
 

 

 
 
 
 
 

 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 II 

 

• Primera edición, Abril del 2002. 

• Segunda Edición, Mayo 2002. 

• Tercera Edición, Agosto 2002. 

• Cuarta Edición, Abril 2003. 

• Quinta Edición, Mayo 2004. 

• Sexta Edición, Mayo 2005. 

• Séptima Edición, Abril 2006. 

• Octava Edición, Abril 2007. 

• Novena Edición, Mayo 2008. 

• Décima Edición, Mayo 2009. 

• Onceava Edición Junio 2010. 

• Doceava Edición Enero 2011. 

• Treceava Edición  Julio 2011. 

• Catorceava Edición Enero 2012. 

• Quinceava Edición Enero 2013. 

• Décimo Sexta Edición Enero 2014. 

• Décimo Séptima Edición Enero 2015. 

• Décimo Octava Edición Enero 2016. 

• Décimo Novena Edición Enero 2017. 

• Vigésima Edición Enero 2018. 
 
  
 

Colaboradores: 
 

C.P. y M.I. Raúl Camacho Fuerte  
 

Resolución Miscelánea Fiscal 2018 
 

Derechos Reservados conforme a la Ley por: 
 

Raúl Camacho Fuerte. 

 
@ Copyright 

Queda prohibida la reproducción total o parcial 
de esta obra por cualquier medio 

impreso o electrónico. 
 

Impreso en México – Printed in Mexico. 
 

Se terminó de imprimir esta edición  
el 31 de Diciembre del 2017. 

 
 
 

Resolución Miscelánea Fiscal 2018. Esta Vigésima Edición se terminó de imprimir el 
día 31 de Diciembre del año dos mil diecisiete (2017). 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 

 III
 

Guadalajara, Jal. Enero 2018. 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 IV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 

 V 

 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 VI 

 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 

 VII



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 VIII 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 

 IX

 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 

 XI

 



RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2018 
 

 XII

 

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                                       Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 744 

cuando hayan adherido la etiqueta y contra etiqueta del producto, en 
lugar de hacerlo inmediatamente después de su envasamiento. 
LIEPS 19 
  

Autorización para adhesión de marbetes al frente del envase 
5.2.5. Para los efectos del artículo 19, fracción V, tercer párrafo de 
la Ley del IEPS, se tendrá por cumplida la obligación de solicitar la 
autorización para adherir marbetes en la parte frontal del envase, 
abarcando parte de la etiqueta y parte del propio envase, cuando se 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Asimismo, los contribuyentes podrán adherir el marbete en cualquier 
superficie del envase, con excepción de la base del mismo, siempre 
que: 
a) Se garantice y facilite la lectura del Código QR (Quick Response). 
b) Se dé cumplimiento a lo dispuesto en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
c) El lugar en el que se coloque no contravenga disposiciones legales 
diferentes a las fiscales ni interfiera en la verificación que realicen 
autoridades distintas al SAT. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.23. 
  

Características de seguridad de los marbetes y precintos 
5.2.6. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
las características de seguridad de los marbetes y precintos que 
deberán ser adheridos a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas, serán las siguientes: 
I. Características de seguridad de los marbetes de bebidas 
alcohólicas: 
a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 
Secretaría. 
b) Dimensiones de 2.8 X 2.9 centímetros. 
c) Sustrato de seguridad. 
d) Impresión calcográfica. 
e) Colores verde y gris para marbetes nacionales; rojo y gris para 
marbetes de importación. 
f) Código QR (Quick Response) con información determinada y 
reservada por el SAT. 
II. Características de seguridad de los precintos de bebidas 
alcohólicas: 
a) Deberán ser emitidos por la unidad administrativa competente de la 
Secretaría. 
b) Dimensiones de 30 X 10 centímetros. 
c) Impresión a color, distinguiendo el origen del producto: 
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Para producto nacional: Verde con logos a color y elementos gráficos 
en tonos de verde y con texto “Bebidas alcohólicas a 
granel”/PRODUCCIÓN NACIONAL. 
  
Para producto de importación: Rojo con logos a color y elementos 
gráficos en tonos de rojo y con texto “Bebidas alcohólicas a 
granel”/IMPORTACIÓN. 
d) Impresión de folio variable, en papel y tintas de seguridad. 
LIEPS 19 
  

Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación 
de bebidas alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así 
como 26 de la Ley del IEPS, los contribuyentes inscritos en el Padrón 
de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el ejercicio 
inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para 
efectos fiscales por contador público inscrito, podrán obtener de 
manera anticipada los marbetes y/o precintos para la importación de 
bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la suma total de 
los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en 
cualquiera de los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud a que se refiere esta regla, sin que la 
suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y trescientos 
precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de 
marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
 
Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con 
el artículo 100-A de la Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en 
el párrafo anterior, podrán solicitar marbetes de manera anticipada 
hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 
  
Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o 
precintos de manera anticipada en los términos de esta regla, siempre 
que hayan cumplido con los requisitos establecidos en la citada ficha 
de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos para la 
importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en 
por lo menos un periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud 
de marbetes o precintos, debiendo notificar a la autoridad fiscal el 
cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél en que se 
vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de 
los marbetes o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su 
importación, conforme al procedimiento establecido en la regla 5.2.11., 
penúltimo y último párrafos. 
  
El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada 
de marbetes y precintos para importación de bebidas alcohólicas, no 
exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establecen las 
disposiciones fiscales. 
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 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2018 5.2.11. 
  
Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 
5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes de este impuesto obligados a adherir marbetes o 
precintos, deberán solicitarlos a través del Portal del SAT siempre que 
se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1. y lo establecido en el 
Anexo 1 A. 
 
La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez 
días siguientes a la presentación de la solicitud de marbetes o 
precintos, salvo que se haya requerido información o documentación 
en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley 
del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido. 
  
Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a 
alguna de las ADSC’s que a continuación se señalan, en lugar de 
recoger los marbetes o precintos solicitados ante la ADSC que 
corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes 
lugares: 
 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC 
de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 
Distrito Federal “1” 
Distrito Federal “3” 
Distrito Federal “4” 
México “2” 
México “1” 
Hidalgo “1” 
Morelos “1” 
Tlaxcala “1” 
Puebla “1” 
Puebla “2” 
Guerrero “1” 
Guerrero “2” 
Querétaro “1” 
Guanajuato “3” 
Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y Precintos. 
Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de 
México. 

 

Jalisco “1” 
Jalisco “2” 
Jalisco “4” 
Jalisco “3” 
Jalisco “5” 
Colima “1” 
Nayarit “1” 
Aguascalientes “1” 
Zacatecas “1” 
Guanajuato “2” 
Michoacán “2” 
Michoacán “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 
Av. Américas No. 1221 Torre “A”, Col. 
Circunvalación Américas, C.P. 44630, Guadalajara, 
Jal. 
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San Luis Potosí “1” 
Durango “1” 
Sinaloa “2” 
Sinaloa “1” 
Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 
Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, C.P. 
34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 
Sonora “2” 
Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 
Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río Sonora 
Sur, esq. con Galena, Sur P.B. edificio Hermosillo, 
Col. Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 
Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 
Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre Adolfo 
López Mateos y Camino al Faro), C.P. 23468, Cabo 
San Lucas, Baja California Sur. 

 

Baja California “2” 
Baja California “3” 
Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 
Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-Urbano 
70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja California. 

Chihuahua “1” 
Coahuila de Zaragoza “2” 
Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 
Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle Pino 
Col. Satélite, C.P. 31170. Chihuahua, Chih. 

Nuevo León “1” 
Nuevo León “3” 
Coahuila de Zaragoza “1” 
Tamaulipas “3” 
Tamaulipas “4” 
Nuevo León “2” 
Tamaulipas “2” 
Coahuila de Zaragoza “3” 
Tamaulipas “5” 
Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 
Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, Col. 
Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

Yucatán “1” 
Quintana Roo “2” 
Campeche “1” 
Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 
Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 
Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 
Veracruz “2” 
Veracruz “4” 
Veracruz “1” 
Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 
Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de los 
Reyes Católicos y Avenida Marigalante, Col. 
Fraccionamiento de las Américas, C.P. 94298, 
Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 
Oaxaca “1” 
Chiapas “1” 
Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 
Manuel García Vigil 
709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

 
Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o 
precintos que les fueron autorizados en alguna de las 10 ADSC 
autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, por recogerlos en 
el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad de México, cuando 
así lo señalen en el sistema; o bien, en caso de que no hayan 
señalado dicha opción y deseen recogerlos en el Almacén de 
Marbetes y Precintos deberán presentar un aviso en el Portal del SAT 
o en la Administración Central de Servicios Tributarios al 
Contribuyente, ubicada en Av. Hidalgo Núm. 77, planta baja, Col 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, en 
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el que manifiesten su intención y los motivos de la misma. La 
autoridad fiscal podrá autorizar dentro de los tres días posteriores la 
petición del contribuyente, lo cual se comunicará a través del mismo 
medio. 
 
Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se 
encuentren en Almacén General de Depósito, la autoridad fiscal 
proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los 
envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 
Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de 
marbetes, se podrá solicitar la devolución por el monto de la 
diferencia. 
 
Para solicitar información relacionada con su trámite de solicitud de 
marbetes o precintos, deberá presentar un caso de orientación en el 
Portal del SAT. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.3.1. 
  

Representante autorizado para recoger marbetes o precintos 
5.2.9. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
cuando los contribuyentes requieran designar al representante legal 
promovente como representante autorizado para recoger marbetes o 
precintos o algún otro representante autorizado para tales efectos, 
deberán también asentar en la forma oficial RE-1, denominada 
“Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1, el nombre, clave en 
el RFC, la CURP y la firma de la persona que designen para recoger 
los marbetes o precintos; de la misma manera deberá manifestarlo 
cuando requiera designar uno o máximo dos representantes 
autorizados para recoger marbetes o precintos, cuando no se trate del 
representante legal promovente, debiendo anexar por cada uno de 
ellos la documentación señalada en la ficha de trámite 23/IEPS 
“Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A. 
  
En el caso de que el contribuyente solicite cambio de los 
representantes legales autorizados para recoger marbetes o precintos, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 
10/IEPS “Aviso de cambio del representante autorizado para recoger 
marbetes o precintos”, contenida en el Anexo 1-A, marcando el 
recuadro que para tal efecto se establece, así como asentar los datos 
y la firma de cada representante legal. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.23. 
  

Procedimiento para la sustitución de marbetes o precintos con 
defectos o la entrega de faltantes 

5.2.10. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
en relación con la regla 5.2.8., cuando existan defectos o faltantes en 
los marbetes o precintos recibidos, los contribuyentes podrán solicitar 
su sustitución o la entrega de los faltantes dentro de los treinta días 
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inmediatos siguientes a aquél en el que se hayan recibido, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud 
para la sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega 
de faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 
  
Cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de los treinta días 
posteriores a la recepción de los marbetes o precintos con presuntos 
defectos en la fabricación, no serán sustituidos y quedarán fuera de 
uso, debiendo cancelarlos a través del Portal del SAT en el FEM 
(Formato Electrónico de Marbetes) y destruirlos. Posteriormente 
deberá presentar un escrito libre en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad que los ha destruido y el método que utilizó. Asimismo, 
tratándose de los faltantes de marbetes o precintos a que se refiere la 
presente regla, cuando la solicitud sea presentada fuera del plazo de 
los treinta días posteriores a la recepción de los marbetes o precintos, 
no procederá su entrega. 
  
Asimismo, cuando los contribuyentes requieran la sustitución de 
marbetes o precintos por causas distintas a las señaladas en el primer 
párrafo de la presente regla, la solicitud podrá realizarse ante la 
autoridad fiscal en cualquier tiempo fuera del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, mediante buzón tributario en el que señalen el motivo 
por el que solicitan su sustitución, previo cumplimiento de los 
requisitos señalados en la ficha de trámite 11/IEPS “Solicitud para la 
sustitución de marbetes o precintos con defectos o la entrega de 
faltantes”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Las solicitudes a que se refiere la presente regla estarán sujetas a 
valoración de la autoridad y serán resueltas en un plazo máximo de 
treinta días contados a partir de la fecha en que se haya recibido la 
solicitud. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.8. 
  
Robo, pérdida, deterioro o no utilización de marbetes o precintos 

5.2.11. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
en el supuesto de pérdida por caso fortuito o fuerza mayor de los 
marbetes o precintos destinados para su colocación en los envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas, el contribuyente 
deberá presentar mediante buzón tributario, aviso dentro de los quince 
días siguientes a la obtención de la documentación comprobatoria 
correspondiente, tal como acta de robo o pérdida ante el ministerio 
público o acta ante fedatario público, debiendo relacionar los números 
de folios de cada uno de los marbetes o precintos perdidos o robados 
y cuando se trate de bobinas completas, se deberán especificar los 
números de folios que la comprenden. 
  
Cuando desaparezca una sociedad con motivo de liquidación, cambie 
de denominación o razón social por fusión o escisión, o los 
contribuyentes suspendan actividades o cambien de actividad 
preponderante, así como en aquellos casos en que tengan marbetes o 
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precintos no utilizados y/o deteriorados, el contribuyente deberá 
proceder a su destrucción de tal forma que queden totalmente 
inutilizables, y dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se presente el supuesto legal respectivo, deberá manifestar mediante 
buzón tributario, aviso bajo protesta de decir verdad, que los destruyó 
y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o precintos, 
debiendo relacionar los números de folios de cada uno de los 
marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se trate de 
bobinas completas se deberán de especificar los números de folios 
que la comprenden. 
  
Los marbetes y precintos señalados en la presente regla quedarán 
fuera de uso y no serán objeto de reposición. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.8. 
  

Control de marbetes o precintos en la importación de bebidas 
alcohólicas 

5.2.12. Para los efectos del artículo 19, fracción V, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a colocar precintos o 
marbetes con motivo de la importación de bebidas alcohólicas, 
deberán anotar la serie y número de folio inicial y final de marbetes o 
precintos adquiridos según corresponda, en el pedimento de 
importación. 
  
Los contribuyentes obligados a adherir marbetes o precintos a 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, con motivo 
de su importación, previamente a la internación en territorio nacional, o 
tratándose de marbetes que se deban colocar en la aduana, recinto 
fiscal o fiscalizado, o en el caso de marbetes o precintos que en 
términos de las Reglas Generales de Comercio Exterior puedan 
adherirlos en un almacén general de depósito autorizado, deberán 
adherir los mismos, así como transmitir al Sistema Automatizado 
Aduanero Integral el pedimento de importación respectivo, para su 
validación, en un plazo no mayor a ciento veinte días naturales 
posteriores a la fecha de entrega de los citados marbetes o precintos, 
por parte de la autoridad fiscal. 
  
Transcurrido el plazo sin que se haya cumplido con lo señalado en el 
párrafo anterior, los marbetes o precintos de que se trate, deberán ser 
destruidos de tal forma que queden totalmente inutilizables, en el caso 
de que los marbetes o precintos ya hayan sido adheridos a los 
envases o recipientes de conformidad con el párrafo anterior y que por 
circunstancias imputables al importador no se haya llevado a cabo su 
importación, deberán ser desprendidos y destruidos. 
  
El contribuyente dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
importación prevista, deberá presentar mediante buzón tributario, 
aviso donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que los 
destruyó y el método utilizado para la destrucción de los marbetes o 
precintos, debiendo relacionar los números de folios de cada uno de 
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los marbetes o precintos no utilizados y/o deteriorados, cuando se 
trate de bobinas completas se deberán especificar los números de 
folios que la comprenden. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.8., Reglas Generales de Comercio Exterior 
2018 
  
Información de bienes producidos, enajenados o importados, por 

entidad federativa, a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.13. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información de los 
bienes que produjeron, enajenaron o importaron en el año inmediato 
anterior por entidad federativa, deberán hacerlo mediante el Programa 
Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” 
y su Anexo 8, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
  
En el caso de bebidas alcohólicas, la información del impuesto por 
producto se presentará en el programa electrónico a que se refiere la 
presente regla, conforme a la clasificación establecida en el artículo 2, 
fracción I, inciso A) de la Ley del IEPS. 
LIEPS 2, 5-D, 19, RMF 2018 5.2.1. 
  
Presentación de información de bienes producidos, enajenados o 

importados por entidad federativa realizadas por empresa 
comercializadora o distribuidora 

5.2.14. Para los efectos del artículo 19, fracción VI de la Ley del 
IEPS, tratándose de productores o importadores de tabacos labrados 
que realicen la enajenación de dichos bienes a través de una 
comercializadora o distribuidora que sea parte relacionada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley del ISR, se 
tendrá por cumplida la obligación a que se refiere la citada fracción VI, 
cuando proporcionen en el Anexo 8 del Programa Electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” contenido 
en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., la información 
relativa a las ventas por entidad federativa realizadas por la empresa 
comercializadora o distribuidora, con excepción de los contribuyentes 
del RIF que cumplan con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del 
IEPS. 
LIEPS 5-D, 19, LISR 179, RMF 2018 5.2.1. 
  

Información de clientes y proveedores a través del programa 
“MULTI-IEPS” 

5.2.15. Para los efectos del artículo 19, fracción VIII, primer párrafo 
de la Ley del IEPS, los contribuyentes deberán presentar la 
información trimestral o semestral, según corresponda, sobre sus 
clientes y proveedores a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 1, contenido 
en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con excepción 
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de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto en el 
artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
LIEPS 5-D, 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Información de precios de enajenación, valor, volumen y peso 
total de tabacos labrados y cantidad total de cigarros, a través del 

programa “MULTI-IEPS” 
5.2.16. Para los efectos del artículo 19, fracción IX de la Ley del 
IEPS, la información mensual del precio de enajenación de cada 
producto, del valor y el volumen de enajenación que corresponda con 
su declaración de pago, así como el peso total de tabacos labrados 
enajenados, excepto para puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, o en su caso la cantidad total de cigarros 
enajenados, por marca y el precio al detallista base para el cálculo del 
impuesto, deberá presentarse a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 
2, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
 
Información del control físico del volumen fabricado, producido o 

envasado a través del programa “MULTI-IEPS” 
5.2.17. Para los efectos del artículo 19, fracción X de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes obligados a llevar un control físico del volumen 
fabricado, producido o envasado, deberán informar trimestralmente en 
los meses de abril, julio, octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la lectura de los registros mensuales del trimestre 
inmediato anterior de cada uno de los equipos instalados y del conteo 
final efectuado en dicho periodo del volumen fabricado, producido o 
envasado, según se trate, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 
9, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., 
con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
LIEPS 5-D, 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Información sobre equipos para destilación o envasamiento a 
través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.18. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, primer párrafo de 
la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar en el mes 
de enero de cada año la información sobre las características de los 
equipos que utilizarán para la destilación o envasamiento de los 
bienes a que se refiere la citada fracción, deberán presentarla 
mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 3, contenido en el Portal del SAT en 
los términos de la regla 5.2.1. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
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Reporte sobre procesos de producción, destilación o 
envasamiento a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.19. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, segundo párrafo 
de la Ley del IEPS, los contribuyentes obligados a proporcionar la 
información a que se refiere dicho precepto, deberán presentarla 
mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según corresponda, 
contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Información de adquisición, incorporación o modificación de 
equipos a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.20. Para los efectos del artículo 19, fracción XII, tercer párrafo de 
la Ley del IEPS, los contribuyentes que adquieran o incorporen nuevos 
equipos de destilación o envasamiento, modifiquen los instalados o 
enajenen los reportados, deberán presentar la información a que se 
refiere el citado precepto, mediante el programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 
3, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
  
Información sobre precios de enajenación, a través del programa 

“MULTI-IEPS” 
5.2.21. Para los efectos del artículo 19, fracción XIII de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes deberán presentar la información trimestral o 
semestral, según corresponda, sobre el precio de enajenación de cada 
producto, valor y volumen de los mismos, a través del programa 
electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” 
y su Anexo 1, contenido en el Portal del SAT en los términos de la 
regla 5.2.1., con excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan 
con lo dispuesto en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Registro ante el RFC y solicitud de marbetes o precintos, 
tratándose de contribuyentes que importen en forma ocasional 

bebidas alcohólicas 
5.2.22. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes que en forma ocasional importen bebidas 
alcohólicas en los términos de lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. 
o 3.7.3., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, 
podrán considerar cumplida la obligación de registrarse como 
contribuyentes de bebidas alcohólicas ante el RFC, cuando observen 
lo dispuesto por las citadas reglas según corresponda. 
  
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla 
podrán solicitar marbetes o precintos, siempre que presenten ante 
cualquier ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, copia del 
pedimento de importación, solicitud de los marbetes o precintos y el 
pago de derechos por la adquisición de los mismos, solicitud de 
autorización para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de 
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importadores, así como documento mediante el cual la ADJ le hayan 
otorgado la autorización correspondiente. Para estos efectos, la 
autoridad correspondiente únicamente entregará el número de 
marbetes o precintos, que correspondan al número de envases que 
contengan los bienes consignados en el pedimento respectivo. 
  
Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la 
importación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables. 
LIEPS 19, Reglas Generales de Comercio Exterior 2018 1.3.1., 1.3.6., 
3.7.3. 
 

Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el 
RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del 
IEPS, procederá la baja del Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas en el RFC, cuando: 
I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los 
socios, accionistas y representantes legales en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en la regla 
2.1.39. 
II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de 
“Localizado”. 
III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se 
refiere la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón 
de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso 
de ser persona física. 
V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se 
refiere el artículo 29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 
VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar 
donde se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas 
alcohólicas a que se refiere la ficha de trámite 24/IEPS “Aviso de 
cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se fabrican, 
producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas”, contenida en el 
Anexo 1-A y no se dé aviso en los términos del artículo 27, primer 
párrafo del CFF o de los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF, 
asimismo deberá presentar inmediatamente aviso al Padrón de 
Bebidas Alcohólicas. 
VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que 
se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a 
que se refiere la ficha de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al 
padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas 
alcohólicas que al efecto establezcan las leyes de la materia. 
IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se 
refiere el artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o 
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bien se compruebe el uso incorrecto de los mismos en los términos de 
la regla 5.3.1., fracción III. 
X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de 
que importe alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y 
de bebidas alcohólicas y realice actividades económicas establecidas 
en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 
XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o 
bien, que dicha manifestación no sea correcta. 
XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del CFF, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 
CFF 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2018 2.1.39., 5.3.1. 
  

Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del 
programa “MULTI-IEPS” 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo 
de la Ley del IEPS, los productores, envasadores e importadores de 
bebidas alcohólicas deberán presentar un informe de los números de 
folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos durante 
el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico 
“Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 
6, contenido en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., 
siempre que se trate de marbetes o precintos con año de emisión 
2012 y anteriores. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Informe del uso de marbetes y precintos adheridos 
5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo 
párrafo de la Ley del IEPS, los productores, envasadores e 
importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes y/o 
precintos a los envases o recipientes que contengan las citadas 
bebidas, deberán proporcionar a la autoridad fiscal a través de Internet 
en el Portal del SAT, la información y documentación relacionada con 
el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan sido 
destruidos o inutilizados, conforme a lo establecido en el Formato 
Electrónico de Marbetes en el momento en que los recipientes o 
envases que contengan bebidas alcohólicas a los cuales se les haya 
adherido marbetes y/o precintos, sean exhibidos para que el 
consumidor pueda adquirirlos; en el caso de que el producto no sea 
exhibido el plazo para informar a la autoridad no podrá exceder de 
treinta días posteriores a la adhesión del marbete o precinto; en el 
caso de destrucción o inutilización de marbetes y/o precintos, en la 
fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 
  
El informe trimestral a que se refiere el artículo 19, fracción XV, primer 
párrafo de la Ley del IEPS, se continuará presentando de conformidad 
con la regla 5.2.24., únicamente para los marbetes y precintos con año 
de emisión 2012 y anteriores. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.24. 
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Informe del número de litros producidos de conformidad con los 

aparatos de control volumétrico a través del programa “MULTI-
IEPS” 

5.2.26. Para los efectos del artículo 19, fracción XVI de la Ley del 
IEPS, los productores o envasadores de bebidas alcohólicas, 
obligados a colocar aparatos de control volumétrico en los equipos de 
producción o de envasamiento, deberán presentar trimestralmente en 
los meses de abril, julio y octubre del año que corresponda y enero del 
siguiente año, la información a que se refiere el citado artículo, 
mediante el programa electrónico “Declaración Informativa Múltiple del 
IEPS”, “MULTI-IEPS” y sus anexos 4 o 5, según corresponda, 
contenidos en el Portal del SAT en los términos de la regla 5.2.1., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
LIEPS 5-D, 19, RMF 2018 5.2.1. 
  

Información del IEPS a través de la DIM 
5.2.27. Para los efectos del artículo 19, fracción XVII de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes cumplirán con la obligación de proporcionar 
información del IEPS a que se refiere dicho precepto, mediante la 
presentación de la DIM en los términos de la sección 2.8.4., con 
excepción de los contribuyentes del RIF que cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 5-D de la Ley del IEPS. 
LIEPS 5-D, 19, RMF 2018 2.8.4. 
 

Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de 
tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que 
durante el ejercicio de que se trate, lancen al mercado marcas 
distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una nueva clave, 
conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres 
genéricos de bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del 
citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e 
importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 
1-A. 
LIEPS 19 
  

Generación de códigos de seguridad 
5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción 
XXII de la Ley del IEPS, se generará por el SAT y será proporcionado 
a los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros 
tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la 
regla 5.2.30., el cual será impreso en cada cajetilla de cigarros. 
 
Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las 
señaladas en el párrafo anterior, el citado código siempre que cumplan 
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con los requisitos a que se refiere la ficha de tramite 33/IEPS “Solicitud 
de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de 
seguridad. 
 
Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de 
información y las necesarias para la implementación del código de 
seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y en el Portal del 
SAT. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.30. 
 

Solicitud de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 
5.2.30. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del 
IEPS, las personas a que se refiere la regla 5.2.29., deberán solicitar 
los códigos de seguridad en términos de las fichas de trámite 36/IEPS 
“Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión en cajetillas de 
cigarros” y 43/IEPS “Aviso que deberán presentar los productores, 
fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos labrados en el 
Portal del SAT para poder ingresar solicitudes de códigos de 
seguridad”, contenidas en el Anexo 1-A. 
 
La autoridad autorizará la solicitud de códigos de seguridad siempre 
que se cumplan los requisitos a que hacen referencia las citadas 
fichas de trámite 36/IEPS y 43/IEPS, contenidas en el Anexo 1-A y la 
obligación establecida en la regla 5.2.32., a más tardar dentro de los 
quince días siguientes a su presentación; y notificará la resolución al 
día hábil siguiente a aquél en que se emitió a efecto de que realice la 
entrega de los códigos de seguridad. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.29., 5.2.32. 
 

Características del código de seguridad 
5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la 
Ley del IEPS, los códigos de seguridad que se impriman en las 
cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes características: 
I. Ser aleatorio y estar encriptado. 
II. Estar representado gráficamente, para que se pueda leer por 
dispositivos móviles. 
III. Contar con la siguiente información visible al usuario para 
autentificar los productos: 
a) Folio aleatorio de seguridad; 
b) Lugar y línea de producción; 
c) Máquina de fabricación; 
d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 
e) Marca y características comerciales; 
f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 
g) País de origen y número de pedimento, en su caso; 
h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 
i) Banner de la Secretaría de Salud “Fumar mata lentamente”. 
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 LIEPS 19 
  
Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en 

los códigos de seguridad y de la impresión en las cajetillas de 
cigarros 

5.2.32. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) 
de la Ley del IEPS, las personas a que se refiere la regla 5.2.29., 
deberán proporcionar al SAT, en línea y en tiempo real, la información 
contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los 
mismos en las cajetillas de cigarros a que se refiere la regla 5.2.31., 
observando lo establecido en el Anexo 26. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.29., 5.2.31. 
 

Vigencia para que los Proveedores de servicios de códigos de 
seguridad, lo soliciten para su impresión en cajetillas de cigarros 

5.2.33. Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo 
párrafo podrán continuar solicitando los códigos de seguridad que 
proporcione el SAT, siempre que sigan cumpliendo con las 
características técnicas y de seguridad del Sistema de códigos de 
seguridad a que se refiere el Apartado B, del Anexo 26, la obligación 
establecida en la regla 5.2.32. y los requisitos a que hace referencia la 
ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de 
Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
RMF 2018 5.2.29., 5.2.32. 
 

Proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 
cigarros 

5.2.34. Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la 
fracción XXII del artículo 19 de la Ley del IEPS, el SAT actuará como 
proveedor de servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 
cigarros, cuando proporcione directamente los códigos de seguridad 
que hubiera generado a los productores, fabricantes e importadores 
de cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros 
tabacos labrados hechos enteramente a mano. En este supuesto, los 
contribuyentes mencionados deberán llevar el registro, 
almacenamiento y proporcionar la información al SAT de conformidad 
con las reglas 5.2.32. y 5.2.36. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.29., 5.2.32., 5.2.36. 
 
Plazo para usar los códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 
5.2.35. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del 
IEPS, las personas a que se refiere la regla 5.2.29., que no hayan 
utilizado los códigos de seguridad proporcionados por el SAT, dentro 
de los sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que 
fueron autorizados, los códigos de seguridad señalados quedarán sin 
efectos. 
  
Concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior el SAT invalidará 
los códigos de seguridad y no podrán ser utilizados. 
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LIEPS 19, RMF 2018 5.2.29. 
  

De los proveedores de servicios de códigos de seguridad en 
cajetillas de cigarros 

5.2.36. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del 
IEPS, se considera que los proveedores están autorizados cuando 
queden certificados como proveedores de servicio de códigos de 
seguridad en cajetillas de cigarros, para lo cual las personas morales 
deberán presentar ante la AGCTI solicitud de certificación, de 
conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 33/IEPS “Solicitud 
de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 
  
Las personas a que se refiere la regla 5.2.29., segundo párrafo, 
quedarán certificadas por el SAT, previo cumplimiento de todos los 
requisitos y obligaciones contenidos en la ficha de trámite señalada en 
el párrafo anterior, a más tardar a los noventa días siguientes a la 
fecha de inicio del trámite de certificación. 
  
Una vez que el solicitante esté certificado como Proveedor de 
servicios de códigos de seguridad en cajetilla de cigarros, se dará a 
conocer en el Portal del SAT su nombre, denominación o razón social, 
el domicilio fiscal, la dirección web de la página de Internet y la clave 
en el RFC. 
  
Los citados proveedores, deberán dar aviso de cualquier cambio en la 
información a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que se dio el hecho, mediante la presentación 
de la ficha de trámite 35/IEPS “Aviso para la actualización de datos del 
Proveedor de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de 
cigarros, publicado en el Portal del SAT”, contenida en el Anexo 1-A. 
  
Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de 
servicios de códigos de seguridad, así como las características 
técnicas, de seguridad y requerimientos de información que deberán 
cumplir los sistemas del citado proveedor, se establecen en el Anexo 
26, Apartado B. 
  
Los proveedores certificados deberán proporcionar al SAT en forma 
permanente, la información en línea y en tiempo real de los sistemas 
de registro mencionados en el artículo 19, fracción XXII, inciso d) de la 
Ley del IEPS. En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en el Anexo 26, Apartado B o en la ficha de trámite 
33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de 
Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 
1-A, tendrá como consecuencia la pérdida de la certificación 
correspondiente y se dará de baja en el Portal del SAT. 
  
La AGCTI del SAT, será la unidad administrativa encargada de 
ordenar la baja en el Portal del SAT del Proveedor de servicios de 
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códigos de seguridad conforme al procedimiento descrito en el Anexo 
26, Apartado C. 
LIEPS 19, RMF 2018 5.2.29. 
 

Aviso por fallas en los sistemas de cómputo 
5.2.37. Para los efectos del artículo 20, tercer párrafo de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes cuyos sistemas de cómputo presenten fallas 
no imputables a los mismos, deberán dar aviso de conformidad con la 
ficha de trámite 29/IEPS “Aviso por fallas en los sistemas de cómputo”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
  
El aviso deberá informar detalladamente la falla que originó el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en dicho precepto legal. 
LIEPS 20 
  

De los sistemas centrales de apuestas, de caja y control de 
efectivo para el registro de juegos, apuestas y sorteos 

5.2.38. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, 
el sistema de cómputo con que cuenten los contribuyentes por cada 
establecimiento fijo, deberá cumplir con las características técnicas, de 
seguridad y requerimientos de información, así como de envío de la 
información, señalados en el apartado B del Anexo 17. 
  
Tratándose de los contribuyentes que lleven a cabo sorteos o 
concursos a través de programas comerciales de concursos, de 
preguntas y respuestas, y otros semejantes en que se ofrezcan 
premios, en los que en alguna etapa de su desarrollo intervenga 
directa o indirectamente el azar, que se transmitan o se promocionen 
por medios de comunicación masiva, podrán optar por cumplir con lo 
dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, mediante el envío de la 
información requerida en el apartado H del Anexo 17 y en los términos 
establecidos en dicho apartado. 
  
Cuando los contribuyentes presten el servicio de juegos con apuestas 
y sorteos a través de agencias, el sistema de cómputo deberá cumplir, 
por lo que se refiere a dicho servicio, con las características técnicas, 
de seguridad y requerimientos de información, señalados en el 
apartado F del Anexo 17. 
LIEPS 20 
  
Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar los servicios 

a que se refiere el artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 
5.2.39. Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que inicien actividades en fecha posterior al día de 
la publicación de la presente Resolución, en lugar de tener que cumplir 
con lo establecido en la regla 5.2.38., podrán cumplir con la obligación 
establecida en la citada disposición legal, a través de la contratación 
de un Proveedor de Servicio Autorizado para proporcionar al SAT, en 
forma permanente, la información en línea y en tiempo real de los 
sistemas de cómputo mencionados en la fracción I del citado artículo. 
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Los contribuyentes que elijan la opción a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar, dentro de los quince días naturales 
siguientes a aquel en que inicien actividades, aviso de conformidad 
con la ficha de trámite 44/IEPS “Aviso del operador o permisionario 
que opta por contratar los servicios de un Proveedor de Servicio 
Autorizado (PSA)”, contenida en el Anexo 1-A. 
  
Los contribuyentes que no presenten, dentro del plazo establecido 
para tal efecto, el aviso a que se refiere esta regla, deberán cumplir 
con lo establecido en la regla 5.2.38. a partir del día siguiente a aquél 
en que iniciaron actividades. 
  
Las especificaciones técnicas del servicio que dará el Proveedor de 
Servicio Autorizado, así como las características técnicas, de 
seguridad y requerimientos de información que deberán cumplir los 
sistemas del citado Proveedor, se establecen en el Apartado D del 
Anexo 17. 
  
En el supuesto de que el contribuyente determine rescindir la 
contratación del Proveedor de Servicio Autorizado, deberá tomar las 
prevenciones necesarias con el objeto de que no se interrumpa en 
algún momento el envío de información a través del sistema de 
cómputo en línea y tiempo real al SAT, en los términos del Apartado D 
del Anexo 17, por parte del nuevo proveedor contratado. 
No será posible que un contribuyente cumpla con la obligación a que 
se refiere la presente regla, si pretende transmitir la información a 
través de más de un solo Proveedor de Servicio Autorizado, toda vez 
que de acuerdo a lo establecido en el Anexo 17, apartado C, dicho 
proveedor tiene la obligación de interconectar los sistemas centrales 
de apuestas, de caja y control de efectivo de cada una de las salas del 
permisionario u operador, con los sistemas del SAT. 
  
Lo establecido en la presente regla no aplica a los contribuyentes que 
presten el servicio de juegos con apuestas y sorteos únicamente a 
través de agencias. 
LIEPS 20, RMF 2018 5.2.38. 
  

De los Proveedores de Servicio Autorizado y Órganos 
Verificadores 

5.2.40. Los Proveedores de Servicio a que se refiere la regla 5.2.39., 
son autorizados por el SAT, a través de la AGJ, previo cumplimiento 
de todos los requisitos y obligaciones contenidos en el Apartado C del 
Anexo 17. 
  
El SAT autorizó como Proveedores de Servicio a todas aquellas 
personas morales que presentaron solicitud de autorización a más 
tardar el 8 de junio de 2012. 
  



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                                       Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 762 

Los Proveedores de Servicio Autorizados, a fin de mantener la 
autorización correspondiente, tendrán la obligación de atender 
cualquier requerimiento que emita el SAT con la finalidad de verificar 
el correcto cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente regla y en el Anexo 17, ya que en caso de no hacerlo, se 
considerará como causal para revocar la autorización. 
  
El SAT, autorizó como Órganos Verificadores encargados de 
garantizar y verificar que el Proveedor de Servicio Autorizado cumpla 
con las obligaciones establecidas en la presente regla y en el Anexo 
17, Apartados C y D, a todas aquellas personas morales que 
presentaron solicitud de autorización a más tardar el 1 de julio de 
2013, ante la AGJ, de conformidad con lo dispuesto por el referido 
Apartado. 
  
Los Órganos Verificadores deberán ser contratados por el Proveedor 
de Servicio Autorizado dentro de los noventa días naturales siguientes 
a aquél en que hayan obtenido la autorización del SAT, debiendo 
presentar el aviso correspondiente de conformidad con la ficha de 
trámite 45/IEPS “Aviso de suscripción o rescisión de contrato de 
prestación de servicios que celebren los PSA con los Órganos 
Verificadores (OV)”, contenida en el Anexo 1-A. Los Proveedores de 
Servicio Autorizados tendrán la obligación de otorgar todas las 
facilidades necesarias al Órgano Verificador que hayan contratado 
para que se lleven a cabo las verificaciones de referencia; de igual 
forma, los contribuyentes en caso de que así se requiera, le deberán 
permitir el acceso a sus instalaciones a efecto de que este último 
pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
Proveedor de Servicio Autorizado. 
  
En caso de que los Proveedores de Servicio Autorizados u Órganos 
Verificadores incumplan con alguno de los requisitos u obligaciones 
establecidos en el Anexo 17, el SAT a través de la AGJ, revocará su 
autorización, de conformidad con el Apartado I, del Anexo 17. 
  
En el Portal del SAT se darán a conocer los Proveedores de Servicio 
Autorizados, así como los Órganos Verificadores que obtuvieron 
autorización. 
  
Asimismo, a través del Portal del SAT se darán a conocer los nombres 
de los Proveedores de Servicio Autorizados y de los Órganos 
Verificadores cuya autorización haya sido revocada y/o perdido su 
vigencia. 
  
Tratándose de la renovación de vigencia de las autorizaciones 
conferidas a los Proveedores de Servicio Autorizados y a los Órganos 
Verificadores, bastará con que presenten en el mes de octubre de 
cada año, el aviso de conformidad con las fichas 31/IEPS “Aviso de 
renovación de la autorización y exhibición de la garantía para operar 
como del Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) para juegos con 
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apuestas y sorteos” y 32/IEPS “Aviso de renovación de la autorización 
para operar como Órgano Verificador (OV), para garantizar y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del PSA” respectivamente, 
contenidas en el Anexo 1-A y en el caso de los Proveedores de 
Servicio Autorizados cuenten con la certificación emitida por el Órgano 
Verificador autorizado por el SAT y exhiban la fianza mediante la cual 
garanticen al SAT el pago para resarcir el daño causado de manera 
directa o indirecta por el incumplimiento de sus obligaciones, en los 
términos que al efecto se señalen en el Anexo 17, apartado C. 
 
Para los efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, los 
Proveedores de Servicio Autorizados deberán informar al SAT la 
suscripción, modificación y revocación de los contratos de prestación 
de servicios que celebren con operadores y/o permisionarios, 
conforme a la ficha de trámite, 42/IEPS “Aviso de suscripción, 
modificación o revocación de contrato de prestación de servicios que 
celebren los PSA con Operadores y/o Permisionarios”, contenida en el 
Anexo 1-A.  
 
En el caso de que el Proveedor de Servicio Autorizado, determine 
rescindir contrato con el Órgano Verificador y desee contratar con otro, 
deberá informar al SAT de conformidad con la ficha de trámite 
45/IEPS “Aviso de suscripción o rescisión de contrato de prestación de 
servicios que celebren los PSA con los Órganos Verificadores (OV)”, 
contenida en el  Anexo 1-A. 
 
Si la documentación adjunta en el aviso a que se refieren los dos 
párrafos anteriores se encuentra ilegible o incompleta, el SAT lo hará 
del conocimiento al tercero autorizado a través de buzón tributario, en 
caso contrario no recaerá respuesta alguna. 
LIEPS 20, RMF 2018 5.2.39. 
 

Adición al esquema del Proveedor de Servicio Autorizado para 
cumplir con el  artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS 

5.2.41. Los contribuyentes que no optaron por las facilidades 
administrativas previstas en las Resoluciones Misceláneas Fiscales de 
los años de 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017 para los 
efectos del artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS, y que 
actualmente presten servicios de juegos con apuestas y sorteos a que 
se refiere el artículo 2, fracción II, inciso B) de la citada Ley, en lugar 
de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de la regla 5.2.38., podrán 
optar por cumplir con la obligación establecida en la citada disposición 
legal mediante un Proveedor de Servicio Autorizado que deberán 
contratar para proporcionar al SAT, en forma permanente, la 
información en línea y tiempo real de los sistemas de registro 
mencionados en la fracción I del mencionado artículo 20, siempre y 
cuando cumplan con lo siguiente: 
 
I. Presentar dentro de los quince días naturales siguientes a la 
contratación del Proveedor de Servicio Autorizado aviso de 
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conformidad con la ficha de trámite 44/IEPS “Aviso del operador o 
permisionario que opta por contratar los servicios de un Proveedor de 
Servicio Autorizado (PSA)”, contenida en el Anexo 1-A. 
II. Acudan a cualquier ADSC con el folio del acuse recibido por el 
buzón tributario, con la información establecida en el Apartado G del 
Anexo 17, mediante CD-disco compacto o DVD (en ambos casos no 
reescribibles) conforme al esquema de datos de XML publicado en el 
Portal del SAT, correspondiente al periodo comprendido del 1 de julio 
de 2010 (o a partir de la fecha en que iniciaron operaciones si es que 
fue posterior a la fecha anterior) y hasta al mes anterior a aquél en el 
cual presenten el escrito a que se refiere la presente regla. 
  
Una vez que los contribuyentes hayan presentado el aviso de opción a 
que se refiere la presente regla, deberán estar a lo dispuesto en el 
Artículo Séptimo Transitorio de la RMF para 2013, publicada en el 
DOF el 28 de diciembre de 2012. 
  
Cuando la autoridad compruebe que los contribuyentes que 
presentaron el citado aviso incumplen con alguno de los requisitos 
antes señalados, se les tendrá por no presentado su aviso de opción y 
se considerará que continúan con la obligación de cumplir con lo 
dispuesto en la regla 5.2.38. vigente. 
LIEPS 2, 20, RMF 2010 I.6.2.6., RMF 2011 I.6.2.7., RMF 2012 I.6.2.7., 
RMF 2013 I.6.2.11., RMF 2014 I.5.2.5., I.5.2.6., RMF 2015 5.2.38., 
5.2.39., RMF 2016 5.2.38., 5.2.39., RMF 2017 5.2.38., 5.2.39. 
  

Forma oficial para el registro de destrucción de envases 
5.2.42. Para los efectos del artículo 17 del Reglamento de la Ley del 
IEPS, los contribuyentes deberán llevar un registro de destrucción de 
envases, a través de la forma oficial IEPS 8 “Registro de destrucción 
de envases”, contenida en el Anexo 1. 
LIEPS 19, RLIEPS 17 
  

Documento que acredita que se es contribuyente del IEPS 
5.2.43. Para los efectos del artículo 14 del Reglamento de la Ley del 
IEPS se considera que con la Cédula de Identificación Fiscal, se 
acredita que se es contribuyente del IEPS cuando en dicho documento 
anexo se desprendan las obligaciones del citado impuesto. 
LIEPS 19, RLIEPS 14 
  

Etiquetas o contraetiquetas de bebidas alcohólicas envasadas 
que se destinen a la exportación 

5.2.44. Para los efectos del artículo 15, primer párrafo del 
Reglamento de la Ley del IEPS, los contribuyentes que exporten 
bebidas alcohólicas, podrán adherir a los envases que las contengan, 
etiquetas o contraetiquetas con los datos de identificación de sus 
representantes comerciales en o para el país de importación, en lugar 
de aquéllos del importador. 
LIEPS 19, RLIEPS 15 
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Cumplimiento de requisitos tecnológicos para obtener la 
autorización para operar como proveedor de servicios de códigos 

de seguridad en cajetillas de cigarros 
5.2.45. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del 
IEPS, las personas morales a que se refiere la regla 5.2.29., segundo 
párrafo que deseen obtener autorización, validación y opinión técnica 
del cumplimiento de requisitos tecnológicos para operar como 
proveedor de servicios de códigos de seguridad para imprimir en 
cajetillas de cigarros, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A: 
a) 39/IEPS “Solicitud de validación y opinión técnica del cumplimiento 
de requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar la autorización 
para operar como proveedor de servicios de códigos de seguridad 
para imprimir en las cajetillas de cigarros”. 
b) 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de 
Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros”. 
 
En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la 
ficha de trámite 39/IEPS “Solicitud de validación y opinión técnica del 
cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para solicitar 
la autorización para operar como proveedor de servicios de códigos de 
seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros”, contenida en el 
Anexo 1-A, la AGCTI podrá requerir, para que en un plazo de diez 
días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsane 
las omisiones detectadas. De no cumplirse con el requerimiento en 
tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada.  
 
Las personas morales señaladas una vez que obtengan la resolución 
por la cual se otorgó la autorización para ser proveedor de servicios de 
códigos de seguridad para imprimir en las cajetillas de cigarros para 
su venta en México, deberán firmar el documento que contenga los 
estándares de niveles de servicio requeridos, así como la “Carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos” que se encuentra publicada en el Portal de SAT, y cumplir con 
lo previsto en los mismos. 
LIEPS 19 RMF 2018 5.2.29. 
 

Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos 
en el lugar o establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 
19, fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento, no se 
considerará infracción a las disposiciones fiscales cuando los 
contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que 
hubieran contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases 
sean conservados y exhibidos vacíos en el lugar o establecimiento en 
donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan con los siguientes 
requisitos: 
I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los 
términos de esta regla, en el que se identifique el número de folio del 
marbete que le corresponda, así como la fecha en que se hubiera 
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agotado su contenido, mismo que conservarán como parte de su 
contabilidad. 
II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para 
su lectura.  
III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la 
leyenda “Envase ornamental, prohibida su venta” con una dimensión 
de 2.8 X 2.9 centímetros. 
 
Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de 
esta regla, deberán efectuar su baja en el registro a que se refiere la 
fracción I de esta regla y realizar su destrucción de conformidad con el 
procedimiento señalado en los citados artículos 19, fracción XVIII de la 
Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 
CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 
 

Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 
 

Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 
5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo 
párrafo, en relación con el artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad 
fiscal proporcionará marbetes y precintos previa solicitud del 
contribuyente, cuando: 
I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de 
Bebidas Alcohólicas en el RFC. 
II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, para lo cual deberá de solicitar a las autoridades fiscales la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en términos de lo 
dispuesto por la regla 2.1.39. 
III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, 
entendiéndose por uso incorrecto, entre otros, el haber cometido 
alguna de las infracciones a que se refiere el artículo 86-A del CFF, y 
que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su situación jurídica, 
así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al 
contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, 
fracción II del CFF, en materia de marbetes o precintos, o de los 
contenidos en los artículos 108 y 109 del CFF o no haya incurrido en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 110 del citado 
ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a 
la solicitud a que se refiere la presente regla. 
IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se 
refiere el artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 
V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, 
el incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de bebidas 
alcohólicas que al efecto establezcan las disposiciones jurídicas 
respectivas. 
VI. No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, 
tercer párrafo del CFF. 
VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 
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VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la 
e.firma o el mecanismo que utilizan para efectos de la expedición de 
CFDI. 
  
El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no 
exime a los contribuyentes del cumplimiento de las demás 
obligaciones que establezcan las disposiciones fiscales. 
CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2018 2.1.39. 
 

Obligaciones de contribuyentes que celebren contratos con 
terceros para fabricar, producir o envasar bebidas alcohólicas 

5.3.2. Para los efectos del artículo 26 de la Ley del IEPS y de la 
regla 5.3.1., los contribuyentes que acuerden total o parcialmente la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a 
través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, 
deberán presentar a través del Portal del SAT su solicitud de marbetes 
o precintos, así como, aviso en el que se manifieste que se 
encuentran en el supuesto a que se refiere la presente regla, 
acompañando, según sea el caso, la información y documentación a 
que se refiere la ficha de trámite 14/IEPS “Aviso de celebración de 
contrato con terceros para fabricar, producir o envasar bebidas 
alcohólicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Cuando se dé la terminación anticipada del contrato o convenio a que 
se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán informar de 
este hecho a las autoridades fiscales, mediante aviso que se 
presentará mediante buzón tributario, de acuerdo a lo señalado en la 
ficha de trámite 15/IEPS “Aviso de terminación anticipada o vigencia 
del contrato”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los cinco días 
siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto. 
 
Al término de la vigencia del contrato o convenio o de la terminación 
anticipada del mismo, los contribuyentes deberán presentar dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en el que se dé tal supuesto, 
mediante buzón tributario un aviso en el que señalarán los números de 
folio de los marbetes adquiridos y no utilizados, así como su posterior 
destino de acuerdo a lo señalado en la ficha de trámite 15/IEPS “Aviso 
de terminación anticipada o vigencia del contrato”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
LIEPS 26, LPI 136, 175, RMF 2018 5.3.1. 
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Título 6. Contribuciones de mejoras 
  

Actualización de contribuciones de mejoras 
6.1. Cuando la Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas 
Federales de Infraestructura Hidráulica, establezca la actualización de 
valores o del monto de las contribuciones y no se haya publicado el 
INPC del mes más reciente del periodo, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 17-A, segundo párrafo del CFF. 
 
Para efectos de la actualización de las contribuciones de mejoras, se 
deberá aplicar lo dispuesto en la presente regla. 
CFF 17-A 
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Título 7. Derechos 
  

Actualización de cuotas de derechos 
7.1. Para los efectos del artículo 1o., cuarto párrafo de la LFD, las 
cuotas de los derechos se actualizarán anualmente el primero de 
enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el 
decimotercer mes inmediato anterior y hasta el último mes anterior a 
aquél en que se efectúa la actualización. 
  
Por lo que a partir del primero de enero de 2018, los montos de los 
derechos se actualizarán con el factor 1.0663, que resulta de dividir el 
INPC de noviembre de 2017, que es de 130.044, entre el INPC de 
noviembre de 2016, el cual es de 121.953 calculado hasta el 
diezmilésimo, conforme a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 17-A del CFF. 
 
De conformidad con lo señalado en esta regla y con la finalidad de 
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales se dan a conocer en el Anexo 19, las cuotas de los derechos o 
cantidades actualizadas que se deberán aplicar a partir del 1 de enero 
de 2018. 
 
Tratándose de las cuotas de los derechos por servicios prestados en 
el extranjero a que se refieren los artículos Cuarto de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004, y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2007, las dependencias prestadoras de los 
servicios realizarán el cálculo de las mismas cuotas conforme al 
procedimiento establecido en los artículos citados. 
CFF 17-A, LFD 1. 
 

Remisión de adeudos determinados por las dependencias 
encargadas de la prestación de los servicios o de la 

administración de los bienes del dominio público de la 
Federación 

7.2. Para los efectos del artículo 3, fracción II de la LFD, los adeudos 
determinados por los encargados de la prestación de los servicios o 
de la administración de los bienes del dominio público de la Nación, 
deberán remitirse al SAT en dos originales del documento 
determinante, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 
I. Identificación y ubicación. 
a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su caso del 
representante legal o de quien legalmente lo represente. 
b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 
c) Cualquier otro dato que permita la localización del deudor. 
II. Determinación del crédito fiscal. 
a) Nombre de la Autoridad que determina el crédito fiscal. 
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b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del 
funcionario que lo emitió. 
c) Número de resolución, documento determinante o expediente 
según sea controlado por la autoridad generadora del adeudo. 
d) Fecha de determinación del crédito fiscal, considerada como la 
fecha de emisión del documento determinante. 
e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 
f) Importe del crédito fiscal, debiendo ser expresada la cantidad 
liquida, en pesos. 
g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. 
h) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 
i) Información de domicilios alternos en caso de contar con ella. 
j) Información de bienes en caso de contar con ella. 
 
El SAT se abstendrá de recibir documentos determinantes de créditos 
fiscales que no especifiquen nombre, denominación o razón social; 
que no incluyan un domicilio; que se señale un domicilio en el 
extranjero, que no incluya la clave en el RFC del deudor con 
homoclave y en general cuando no se cuente con un sujeto o domicilio 
determinado a quién y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos 
fiscales. En los supuestos de que se reciba documentación incompleta 
o faltante de alguno de los requisitos señalados en la presente regla, 
se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días 
contados a partir del día de la recepción, a efecto de que la autoridad 
emisora subsane las omisiones. 
 
En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la 
autoridad emisora y éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su 
cobro, la autoridad informará al deudor, que el pago deberá realizarlo 
mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del Portal del 
SAT, a través de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde 
la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país, o bien, 
acudiendo a las oficinas del SAT para la generación del mismo. 
LFD 3 
 

Pago de derechos en oficinas del extranjero en dólares de los 
EUA 

7.3. Para los efectos de los artículos 6 de la LFD y Cuarto de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 1 de diciembre de 2004 y Sexto de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se reforman, adiciona y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el 
DOF el 24 de diciembre de 2007, los derechos establecidos en dicha 
Ley que se paguen en oficinas autorizadas en el extranjero o por 
residentes en el extranjero y los derechos a que se refiere el artículo 6, 
fracciones I a III, se podrán pagar en dólares de los Estados Unidos de 
América, aplicando el tipo de cambio que dé a conocer el Banco de 
México para estos efectos, en los términos que establezca la LFD. 
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Las cuotas de los derechos a que se refiere el párrafo anterior que se 
paguen en dólares de los Estados Unidos de América, se ajustarán 
conforme a lo siguiente: 
I. En caso de cuotas de hasta 1.00 dólar, no habrá ajuste. 
II. En caso de cuotas de 1.01 dólares en adelante, dichas cuotas se 
aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste 
más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia 
entre dos unidades de ajuste se disminuirá a la más baja. 
LFD 6 
 

Pago de derechos migratorios 
7.4. Para los efectos del artículo 8, fracción II de la LFD el pago de los 
derechos migratorios por la autorización de la condición de estancia 
de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas, se 
podrá realizar en las oficinas consulares del Servicio Exterior 
Mexicano en su carácter de auxiliares de la autoridad migratoria, las 
cuales al efecto emitirán un comprobante de pago a través del 
Sistema Integral de Administración Consular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, mismo que contendrá los siguientes datos: 
I. Representación Consular, 
II. Nombre y apellido del extranjero, 
III. Nacionalidad, 
IV. Sexo, 
V. Fecha de nacimiento, 
VI. Cantidad en moneda, 
VII. Cantidad en letra, 
VIII. Clave de concepto, 
IX. Condición de estancia, 
X. Fundamento Legal (artículo, fracción e inciso) de la LFD, 
XI. Clave migratoria de la visa, 
XII. Nombre, firma y sello del personal del servicio exterior que recibe, 
XIII. Nombre y firma del interesado, 
XIV. Fecha de expedición (Día, Mes, Año). 
 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la 
autoridad competente lo considera necesario. 
LFD 8 
 

Pago de derechos migratorios y aprovechamientos (multas no 
fiscales), a través de recibo electrónico 

7.5. Para los efectos de los artículos 8, fracciones I y IV y 12 de la 
LFD, el pago de los derechos migratorios por la autorización de las 
condiciones de estancia: de Visitante sin permiso para realizar 
actividades remuneradas; Visitante Trabajador Fronterizo; así como, 
por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a 
pasajeros en vuelos internacionales que abandonen el territorio 
nacional, se deberá realizar en el lugar destinado al tránsito 
internacional de personas mediante el formato que para tal efecto 
emita el INM, mismo que se formulará a través del Sistema Electrónico 
establecido para tal efecto, el cual contendrá los siguientes datos: 
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I. Delegación Federal. 
II. Delegación Local. 
III. Número de folio. 
IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 
V. Nombre de la persona que realiza el pago (nombre y apellido del 
contribuyente). 
VI. Importe con número y letra. 
VII. Concepto. 
VIII. Fundamento legal. 
IX. Clave contable. 
X. Número de pasajeros o contribuyentes. 
XI. Cuota. 
XII. Total. 
XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 
XIV. Nombre y firma del interesado. 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la 
autoridad competente lo considera necesario. 
LFD 8, 12 
 

Exenciones en el pago por servicios migratorios 
7.6. Para los efectos de los artículos 8, fracción I y 12 de la LFD, se 
otorgarán las mismas exenciones que se apliquen en el pago de la 
tarifa de uso de aeropuerto. 
LFD 8, 12 
 

Plazo para enterar la recaudación que efectúen las empresas de 
transporte aéreo internacional de pasajeros por la prestación de 

servicios migratorios 
7.7. Para los efectos de los artículos 8, fracción I, penúltimo y último 
párrafos y 12, penúltimo y último párrafos de la LFD, las empresas que 
presten el servicio de transporte aéreo internacional de pasajeros, 
realizarán el entero de los derechos por servicios migratorios a que se 
refieren tales artículos, a más tardar el día 17 del mes de calendario 
inmediato posterior al momento en que se debieron recaudar dichos 
derechos en los términos de la LFD. 
 
Lo anterior, siempre que tales empresas envíen la información a que 
se refiere el artículo 46 de la Ley de Migración, que la misma cumpla 
con lo dispuesto en la referida Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables; no tengan adeudos por concepto de pago de 
derechos migratorios correspondientes a ejercicios fiscales anteriores 
al que transcurre y nombren ante el INM un representante legal para 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
El entero de los referidos derechos, se efectuará de conformidad con 
la regla 2.8.1.14., cuarto y quinto párrafos. 
 
Lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla no será aplicable a 
quienes presten el servicio de transporte aéreo privado. 
LFD 2, 3, 8, 12, LM 46, RMF 2018 2.8.1.14. 
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Pago de derechos migratorios en días inhábiles o en lugares 

distintos a las oficinas migratorias 
7.8. Para los efectos del artículo 14-A de la LFD el pago de los 
derechos por los servicios migratorios que la autoridad migratoria 
preste en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario 
señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a 
las oficinas migratorias, las empresas de transporte podrán realizarlo 
en lugar destinado al tránsito internacional de personas mediante el 
formato que para tal efecto emita el INM, el cual se formulará a través 
del sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 
I. Delegación Federal. 
II. Delegación Local. 
III. Número de folio. 
IV. Fecha de expedición de comprobante (día, mes y año). 
V. Tipo de registro (se debe precisar si es al ingreso o a la salida de 
territorio nacional). 
VI. Tipo de flujo (se debe precisar si es marítimo o aéreo). 
VII. Número de pasajeros (sólo en caso de embarcaciones turísticas 
comerciales). 
VIII. Fondeo (sólo embarcaciones marítimas cargueras y turísticas 
comerciales). 
IX. Nombre de la persona que va a realizar el pago. 
X. Importe con número y letra. 
XI. Concepto. 
XII. Clave contable. 
XIII. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD). 
XIV. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 
XV. Nombre y firma del interesado. 
 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la 
autoridad competente lo considera necesario. 
LFD 14-A 
 

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 
7.9. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría declara que todas las entidades federativas, han 
quedado coordinadas en materia de derechos, por haber constatado la 
propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 
precepto. 
LCF 10-A 
 
Lugar y forma oficial para el pago de derechos por importaciones 

7.10. El pago de los derechos que se causen en relación con 
operaciones de importación de bienes o mercancías deberá 
efectuarse en la aduana, utilizando para ello el pedimento de 
importación de los bienes o mercancías de que se trate, excepto 
tratándose de los derechos de almacenaje a que se refiere el artículo 
42 de la LFD, casos en los cuales se deberá de efectuar el pago 
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correspondiente conforme al procedimiento previsto en las reglas 
2.8.7.1. y 2.8.7.2. 
LFD 42, RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
 

Operaciones aduaneras de misiones diplomáticas 
7.11. Para los efectos del artículo 49, fracción VI de la LFD, quedan 
comprendidas las operaciones aduaneras efectuadas por las misiones 
diplomáticas y consulares, y su personal extranjero. 
LFD 49 
 

Aprovechamientos (multas no fiscales) 
7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157 y 158 de la Ley de Migración y 245 al 
250 del Reglamento de la Ley de Migración, los sancionados por la 
autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa 
correspondiente en días inhábiles o fuera del horario de trámite 
ordinario, en lugares destinados al tránsito internacional de personas, 
mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 
sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo 
contener los siguientes datos: 
I. Delegación Federal. 
II. Delegación Local. 
III. Número de folio. 
IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 
V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte 
y/o persona física o moral sancionada). 
VI. Importe con número y letra. 
VII. Concepto. 
VIII. Clave contable. 
IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración 
o Reglamento de la Ley de Migración). 
X. Motivo de la multa. 
XI. Monto de la multa en UMA´s. 
XII. Total. 
XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 
XIV. Nombre y firma del interesado. 
 
Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la 
autoridad competente lo considera necesario. 
Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 
249, 250 
 

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por 
inspección y vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas 
con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con la misma, realizarán el pago de los derechos por el 
servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 
precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas 
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o ante las instituciones bancarias autorizadas por las autoridades 
fiscales de las citadas entidades, cuando las entidades federativas 
tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para la 
Ciudad de México el Anexo 3 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas 
se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 
LFD 191 
  

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de 
pesca deportivo-recreativa 

7.14. Para los efectos del artículo 199-B de la LFD, el pago de los 
derechos por el aprovechamiento de los recursos pesqueros en la 
pesca deportivo-recreativa, se realizará ante las oficinas recaudadoras 
de las entidades federativas o ante instituciones bancarias autorizadas 
por las autoridades fiscales de las entidades federativas, cuando las 
entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 9 al 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Dichas entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 
12. 
  
Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de los municipios, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada 
municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 
LFD 199-B 
  

Derechos por constancias de antecedentes registrales de 
CONAGUA 

7.15. Para los efectos del artículo 192-C, fracción III de la LFD, se 
entiende que los contribuyentes que utilicen la página electrónica de la 
CONAGUA en Internet o utilicen el equipo de cómputo que ponga a 
disposición del público en general dicha Comisión para consultar los 
antecedentes registrales que obran en el Registro Público de 
Derechos de Agua, sólo estarán obligados al pago del derecho que 
establece dicho precepto, cuando la consulta dé lugar a la búsqueda 
por la propia Comisión o a la expedición de certificados o constancias, 
casos en los cuales se sujetarán al pago de derechos en los términos 
del artículo 192-C de la citada Ley. 
LFD 192-C 
  
Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por el 

servicio de vida silvestre 
7.16. Para los efectos de los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la 
LFD, el pago de los derechos por los servicios de vida silvestre, así 
como por los estudios de flora y fauna silvestre se realizará ante las 
oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante instituciones 
bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, cuando las entidades federativas tengan firmado con la 
Secretaría el Anexo 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
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Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas se encuentran 
relacionadas en el Anexo 12. 
  
Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de los municipios, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada 
municipio en el órgano de difusión oficial del estado. 
LFD 194-F, 194-F-1, 194-G 
 
Información relacionada con el cálculo del derecho extraordinario 

sobre minería 
7.17. Para los efectos del último párrafo del artículo 270 de la LFD, los 
contribuyentes obligados a pagar el derecho extraordinario sobre 
minería, presentarán dentro de los quince días siguientes al 
vencimiento de la obligación de pago, el detalle de los ingresos 
derivados de cada uno de los conceptos establecidos en dicho 
precepto, mediante el aviso de la determinación del derecho 
extraordinario sobre minería relacionado en el Anexo 1, en términos 
de lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DERECHOS “Aviso de la 
determinación del Derecho Extraordinario sobre minería”, contenida en 
el Anexo 1-A. 
LFD 270 
  

Formato para pago de derechos por prestadores de servicios 
náuticos recreativos 

7.18. Para los efectos del artículo 198 de la LFD, los prestadores 
de servicios náutico-recreativos sujetos al pago del derecho deberán 
entregar, ante las direcciones de las áreas naturales protegidas de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales en donde 
presten el servicio, el recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se 
refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., que deberá ser canjeado por las 
formas valoradas expedidas por dicha Secretaría, previo al uso, goce 
o aprovechamiento de los elementos naturales marinos de dominio 
público existentes dentro de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación. 
LFD 198, RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
  

Cobro del derecho por el uso, goce o aprovechamiento de 
elementos naturales marinos 

7.19. Para los efectos del artículo 198, fracciones I y II de la LFD se 
entiende que el monto a cubrir por el uso, goce o aprovechamiento de 
los elementos naturales marinos de dominio público existentes dentro 
de las áreas naturales protegidas competencia de la Federación, será 
por persona, por día y por cada área natural protegida o zona de área 
natural protegida, según corresponda; dicho pago comprenderá todas 
las entradas y salidas que el usuario realice en el día que ampara el 
pago. En ningún caso dicho monto podrá fraccionarse por las horas en 
que se lleve a cabo el uso, goce o aprovechamiento de dichos 
elementos. 
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LFD 198 
  

Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos de 
concesión de zona federal marítimo terrestre 

7.20. Para los efectos de los artículos 211-B y 232-C de la LFD el 
pago de los derechos por el uso o aprovechamiento de la zona federal 
marítimo terrestre para la explotación de salinas, así como por el uso, 
goce o aprovechamiento de inmuebles cuando se usen, gocen o 
aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
se realizará ante las oficinas recaudadoras de las entidades 
federativas o ante instituciones bancarias autorizadas por las 
autoridades fiscales de las entidades federativas cuando tengan 
firmado con la Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal. 
  
Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de los municipios cuando éstos 
tengan firmado con la entidad federativa de que se trate y con la 
Secretaría el Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativas en 
Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas y municipios se 
encuentran relacionadas en el Anexo 12. 
LFD 211-B, 232-C 
  

Conservación del comprobante para la disminución del pago de 
agua 

7.21. Para los efectos de los artículos 224-A, fracción I, último párrafo 
y 281-A, segundo párrafo de la LFD, el contribuyente deberá 
conservar el comprobante fiscal de la compra del aparato de medición 
y su instalación, de conformidad con los plazos establecidos en el 
CFF. 
 
El descuento podrá efectuarse en la declaración trimestral definitiva 
que corresponda. Cuando el importe de compra del medidor y su 
instalación sea mayor al derecho a cargo del contribuyente, el 
excedente podrá descontarse en la(s) siguiente(s) declaración(es) 
trimestral(es) definitiva(s). 
LFD 224-A, 281-A 
 

Cumplimiento del anexo libre respecto de los aprovechamientos 
7.22. Para los efectos del artículo 226, tercer párrafo de la LFD, se 
entenderá que el contribuyente cumple con la obligación de declarar y 
reportar a la CONAGUA en anexo libre los datos de sus 
aprovechamientos, cuando llene de forma completa y correcta el 
Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes del Sistema de 
Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, así como la 
declaración por el derecho por explotar, usar o aprovechar aguas 
nacionales, por el trimestre que corresponda a través de 
“Declar@gua”. 
LFD 226, RMF 2018 2.8.1.15. 
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Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por 

uso, goce o aprovechamiento de inmuebles 
7.23. Para los efectos del artículo 232, fracciones I, segundo 
párrafo, IV y V de la LFD, el pago de los derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o zonas 
federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o 
depósitos de propiedad nacional, se realizará ante las oficinas 
recaudadoras de las entidades federativas, cuando tengan firmado 
con la Secretaría el Anexo 4 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. Dichas entidades federativas 
se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 
  
Los pagos a que se refiere el párrafo anterior, también se podrán 
realizar ante las oficinas recaudadoras de los municipios, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el convenio en cada 
Municipio en el órgano de difusión oficial del Estado. 
LFD 232, 232-E 
  

Procedimiento para consultar vía Internet, el estado que guardan 
los consumos de agua 

7.24. Para los efectos del artículo 225 de la LFD, los contribuyentes 
que cuenten con aparatos de medición instalados por la CONAGUA, 
podrán consultar vía Internet el estado que guardan sus consumos de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
A. Ingreso 
I. Ingresará a la página de Internet de la CONAGUA, 
http://www.conagua.gob.mx/. 
II. Ubicará el cursor sobre la opción “Trámites y Servicios”, que se 
encuentra en la barra de menú en la parte superior, de la opción 
“Trámites y Servicios” automáticamente se desplegará un submenú 
del cual se deberá elegir “Inspección y Medición”. 
III. Seleccionará la opción de “Sistema de Administración de datos de 
volúmenes extraídos” (SISLECT). 
IV. Ingresará los nueve caracteres que componen al “usuario” y los 
caracteres alfanuméricos que integran la “contraseña” y 
posteriormente seleccionará “Iniciar Sesión”. 
El usuario y la contraseña son los que previamente entregó la 
CONAGUA al contribuyente. 
Al acceder por primera vez al sistema el usuario deberá seleccionar la 
opción de “Cuenta” y cambiar la contraseña que provisionalmente le 
entregó la CONAGUA y actualizar los datos del contribuyente, y 
posteriormente seleccionará “Guardar”. 
V. En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña, 
seleccionará la opción “Recuperar contraseña”, escribirá el nombre del 
usuario y la nueva contraseña le será enviada al correo electrónico 
que haya registrado en el sistema. 
B. Menú Principal. 
Al ingresar en el sistema, se observará el Menú Principal, el cual 
cuenta con las siguientes opciones: 
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I. Equipamiento.- Se puede obtener la descripción del medidor 
electromagnético y de la Unidad de Transmisión. 
II. Preguntas Frecuentes.- Contiene las preguntas que el usuario 
puede tener respecto al funcionamiento del sistema, mantenimiento 
del medidor, mediciones y reportes. 
III. Cuidados y Mantenimiento.- Se señalan los que corresponden al 
medidor electromagnético. 
IV. Descarga de Manuales.- Se pueden descargar los Manuales de 
Usuario, del Concesionario y del Medidor para que puedan ser 
consultados por el usuario. 
V. Reportes.- Toda inconformidad, consulta o comentario que tenga el 
usuario será atendido mediante el reporte a través de un formato en 
word que se podrá descargar en la presente opción y que se enviará 
por correo electrónico a las direcciones electrónicas que se indiquen 
en el mismo. 
VI. Cerrar Sesión.- Terminar la sesión del usuario. 
C. Consulta de los volúmenes de aguas nacionales usados, 
explotados o aprovechados 
I. En la pantalla de inicio en el apartado de “Seleccione el Tipo 
Reporte” se deberá escoger la opción “Medidor”. 
II. En la sección de “Seleccione” se elegirá el número de serie del 
medidor respecto del cual se desea consultar el volumen. 
El número de serie del medidor es el que previamente la CONAGUA le 
dio a conocer con motivo de la instalación del medidor. 
III. En el apartado “Seleccione el Periodo por” se podrá obtener la 
información de volúmenes usados, explotados o aprovechados por 
día, mes o año. 
IV. En el apartado “Fecha del Reporte”, se deberá seleccionar la fecha 
en la que se desea que el sistema haga el corte para mostrar el 
reporte. 
V. Se seleccionará “Ver Reporte”. 
VI. La información solicitada se mostrará en gráfica y de forma tabular, 
especificando el periodo, el volumen extraído en m3, las lecturas 
inicial y final así como la fecha en que fueron tomadas. 
LFD 225 
 

Cálculo del derecho a sistemas satelitales extranjeros 
7.25. Para los efectos del artículo 241 de la LFD, el monto semestral 
del derecho a pagar, se podrá calcular conforme a lo siguiente: 
a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma 
individual por cada satélite que se utilice para proporcionar servicios 
en territorio nacional. 
b) Para determinar el monto neto que se haya pagado ante las 
autoridades del país de origen del sistema satelital extranjero por 
concepto de la concesión de la posición orbital, los contribuyentes 
deberán convertirlo a moneda nacional. Cuando dichas cantidades se 
encuentren denominadas en dólares de los Estados Unidos de 
América, el contribuyente deberá convertirlas a moneda nacional 
aplicando el tipo de cambio publicado en el DOF al día en que dicho 
monto se haya pagado. En caso de que el Banco de México no 
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hubiera publicado dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de 
cambio publicado con anterioridad al día en que dicho monto se haya 
pagado. Cuando las referidas cantidades estén denominadas en una 
moneda extranjera distinta del dólar de los Estados Unidos de 
América, se deberá de multiplicar el tipo de cambio antes mencionado 
por el equivalente en dólares de los Estados Unidos de América de la 
moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que publique el 
Banco de México en el mes inmediato siguiente a aquél al que 
corresponda. 
  
En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma 
conjunta más de una posición orbital y sea imposible identificar el 
pago individual, dicho pago se podrá calcular dividiendo el monto total 
pagado entre el número de posiciones orbitales. 
c) El importe obtenido conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, se 
actualizará a la fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 17-A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 
d) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso c), 
se multiplicará por el factor que le corresponda, según los años que 
cubra el pago realizado por concepto de la posición orbital, de 
conformidad con la tabla siguiente: 
 

Años que 
compren

de el 
pago 

realizado 

Factor Años que 
comprend
e el pago 
realizado 

Factor Años que 
compren

de el 
pago 

realizado 

Factor Años que 
compren

de el 
pago 

realizado 

Factor 

1 1.0250
0 

11 0.1051
1 

21 0.0617
9 

31 0.0467
4 

2 0.5188
3 

12 0.0974
9 

22 0.0596
5 

32 0.0457
7 

3 0.3501
4 

13 0.0910
5 

23 0.0577
0 

33 0.0448
6 

4 0.2658
2 

14 0.0855
4 

24 0.0559
1 

34 0.0440
1 

5 0.2152
5 

15 0.0807
7 

25 0.0542
8 

35 0.0432
1 

6 0.1815
5 

16 0.0766
0 

26 0.0527
7 

36 0.0424
5 

7 0.1575
0 

17 0.0729
3 

27 0.0513
8 

37 0.0417
4 

8 0.1394
7 

18 0.0696
7 

28 0.0500
9 

38 0.0410
7 

9 0.1254
6 

19 0.0667
6 

29 0.0488
9 

39 0.0404
4 

10 0.1142
6 

20 0.0641
5 

30 0.0477
8 

40 0.0398
4 
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e) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades 
del país de origen del sistema satelital extranjero correspondiente a la 
banda C, se obtendrá como resultado de dividir la cantidad obtenida 
en el inciso d), entre el monto que se obtenga de la suma de la 
capacidad total de los transpondedores que operen en la banda C, 
más la capacidad total de los transpondedores que operen en la 
banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 
f) El monto diario equivalente al pago realizado ante las autoridades 
del país de origen del sistema satelital extranjero correspondiente a la 
banda Ku, se obtendrá como resultado de multiplicar la cantidad 
obtenida en el inciso e) por 1.53. 
g) El importe semestral del monto del derecho a pagar 
correspondiente a los megahertz utilizados en territorio nacional en la 
banda C, será el resultado que se obtenga de restar del importe 
obtenido conforme al artículo 241, fracción I de la LFD, la cantidad que 
resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en territorio 
nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la banda C, 
por el número de días que se hayan utilizado dichos megahertz en 
territorio nacional, por el monto obtenido conforme al inciso e) anterior. 
h) El importe semestral del monto del derecho a pagar 
correspondiente a los megahertz utilizados en territorio nacional en la 
banda Ku, será el resultado que se obtenga de restar del importe 
obtenido conforme al artículo 241, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda Ku, por el número de días que se hayan utilizado dichos 
megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido conforme al 
inciso f) anterior. 
i) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento 
anterior serán sujetos de devolución de contribuciones ni procederá 
acreditamiento alguno contra el pago de derechos de periodos 
subsecuentes, ni contra otras contribuciones o aprovechamientos. 
CFF 17-A, LFD 241 
  

Cálculo del derecho por posiciones orbitales asignadas al país 
7.26. Para los efectos del artículo 242 de la LFD, se podrá calcular 
el monto semestral del derecho a pagar, de acuerdo a lo siguiente: 
a) Los cálculos del monto del derecho a pagar, se realizarán en forma 
individual por cada satélite que se utilice para proporcionar servicios 
en territorio nacional. 
b) El monto neto que se haya pagado en licitación pública por 
concepto de la concesión de la posición orbital, se actualizará a la 
fecha del pago del derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 17-
A del CFF y el resultado se dividirá entre 365. 
 
En el supuesto de que el contribuyente haya pagado en forma 
conjunta más de una posición orbital y sea imposible identificar el 
pago individual, dicho pago se podrá calcular dividiendo el monto total 
pagado entre el número de posiciones orbitales. 
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c) La cantidad obtenida por cada posición orbital conforme al inciso 
anterior, se multiplicará por el factor que le corresponda, según los 
años que cubra el pago realizado por concepto de la posición orbital, 
de conformidad con la tabla siguiente: 
 

Años 
que 

compren
de el 
pago 

realizado 

Factor Años que 
compren

de el 
pago 

realizado 

Factor Años que 
compren

de el 
pago 

realizado 

Factor Años 
que 

compren
de el 
pago 

realizad
o 

Factor 

1 1.0250
0 

11 0.1051
1 

21 0.0617
9 

31 0.0467
4 

2 0.5188
3 

12 0.0974
9 

22 0.0596
5 

32 0.0457
7 

3 0.3501
4 

13 0.0910
5 

23 0.0577
0 

33 0.0448
6 

4 0.2658
2 

14 0.0855
4 

24 0.0559
1 

34 0.0440
1 

5 0.2152
5 

15 0.0807
7 

25 0.0542
8 

35 0.0432
1 

6 0.1815
5 

16 0.0766
0 

26 0.0527
7 

36 0.0424
5 

7 0.1575
0 

17 0.0729
3 

27 0.0513
8 

37 0.0417
4 

8 0.1394
7 

18 0.0696
7 

28 0.0500
9 

38 0.0410
7 

9 0.1254
6 

19 0.0667
6 

29 0.0488
9 

39 0.0404
4 

10 0.1142
6 

20 0.0641
5 

30 0.0477
8 

40 0.0398
4 

 
d) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública 
en México correspondiente a la banda C, se obtendrá como resultado 
de dividir la cantidad obtenida en el inciso c), entre el monto que se 
obtenga de la suma de la capacidad total de los transpondedores que 
operen en la banda C, más la capacidad total de los transpondedores 
que operen en la banda Ku, esta última multiplicada por 1.53. 
e) El monto diario equivalente al pago realizado en licitación pública en 
México correspondiente a la banda Ku, se obtendrá como resultado de 
multiplicar la cantidad obtenida en el inciso d) por 1.53. 
f) El importe semestral del monto del derecho a pagar correspondiente 
a los megahertz utilizados en territorio nacional en la banda C, será el 
resultado que se obtenga de restar del importe obtenido conforme al 
artículo 242, fracción I de la LFD, la cantidad que resulte de multiplicar 
el número de megahertz utilizados en territorio nacional para prestar 
servicios de telecomunicaciones en la banda C, por el número de días 
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que se hayan utilizado dichos megahertz en territorio nacional, por el 
monto obtenido conforme al inciso d) anterior. 
g) El importe semestral del monto del derecho a pagar 
correspondiente a los megahertz utilizados en territorio nacional en la 
banda Ku, será el resultado que se obtenga de restar del importe 
obtenido conforme al artículo 242, fracción II de la LFD, la cantidad 
que resulte de multiplicar el número de megahertz utilizados en 
territorio nacional para prestar servicios de telecomunicaciones en la 
banda Ku, por el número de días que se hayan utilizado dichos 
megahertz en territorio nacional, por el monto obtenido conforme al 
inciso e) anterior. 
h) En ningún caso los montos calculados conforme al procedimiento 
anterior serán sujetos de devolución de contribuciones ni procederá 
acreditamiento alguno contra el pago de derechos de periodos 
subsecuentes, ni contra otras contribuciones o aprovechamientos. 
CFF 17-A, LFD 242 
  

Definición de megahertz, para el pago de derechos 
7.27. Para los efectos del derecho establecido en los artículos 241 
y 242 de la LFD, se entiende por megahertz usados o utilizados en 
territorio nacional, a la capacidad satelital que se proporcione para 
recibir o transmitir señales en territorio nacional. 
LFD 241, 242 
  

Información que se acompaña al pago del derecho sobre minería 
7.28. Para los efectos del artículo 262 de la LFD, los contribuyentes 
acompañarán al pago del derecho sobre minería, copia del recibo 
bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
federales con sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 
2.8.7.2., del derecho de vigilancia a que se refiere el artículo 27 de la 
citada Ley. 
LFD 27, 262, RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
  

Pago del derecho sobre minería 
7.29. Para los efectos del artículo 264 de la LFD, el plazo de treinta 
días para el pago de la parte proporcional del derecho por las 
concesiones mineras que se otorguen en el transcurso de un 
semestre, empezará a contar a partir de la fecha de recepción de la 
concesión minera en el domicilio fiscal del contribuyente, considerando 
como tal, la asentada en el acuse de recibo expedido por el Servicio 
Postal Mexicano, mediante el sello correspondiente, en lugar de la 
fecha de inscripción en el Registro Público de Minería. 
LFD 264 
  

Deducción de inversiones del derecho especial sobre minería 
7.30. Para los efectos del artículo 268, tercer párrafo, inciso a) de 
la LFD, se entenderá que las inversiones realizadas para la 
prospección y exploración minera serán deducibles al 100%. 
LFD 268 
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Información de operaciones en el espacio aéreo mexicano 
7.31. Para los efectos del artículo 291, fracción I de la LFD, el 
archivo electrónico que contenga la información de las operaciones 
realizadas que se presentará conjuntamente con el recibo bancario de 
pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales con 
sello digital a que se refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., deberá 
contener: fecha, hora de salida o llegada; número de vuelo, ruta, 
modelo y envergadura de la aeronave; distancia ortodrómica recorrida 
o en su caso, la distancia ortodrómica de sobrevuelos internacionales; 
cuota e importe total a pagar. Tratándose de operaciones no regulares 
y de aviación general adicionalmente señalarán la matrícula, no siendo 
necesario el número de vuelo. 
LFD 291, RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
 

Opción para cumplir con el reporte de laboratorio 
7.32. Para los efectos del artículo 282, fracción I de la LFD, relativo 
a la exención del pago del derecho por uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales, se entenderá que cumple con la 
obligación de presentar el reporte de laboratorio que acredite que la 
calidad de la descarga de aguas residuales del trimestre no rebasa los 
límites máximos permisibles previstos en las tablas contenidas en 
dicha fracción, cuando el contribuyente de conformidad con la regla 
7.41., acompañe a la declaración del trimestre de que se trate el 
reporte elaborado para los efectos de la NOM-001-SEMARNAT-1996, 
siempre que en términos de la regla 7.40., dicho reporte lo emita un 
laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobado por la CONAGUA, y que los muestreos y 
análisis se hayan efectuado en términos de la citada norma oficial 
mexicana. 
LFD 278-B, 282 RMF 2018 7.40, 7.41. 
  

Presentación de los avisos de pago del derecho por el uso, goce 
o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano 

7.33. Para los efectos de los artículos 289, fracción I, 
antepenúltimo y último párrafos y 291, fracción II, tercero y cuarto 
párrafos de la LFD, los contribuyentes deberán presentar los avisos 
ante el órgano desconcentrado Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano, dentro de los plazos señalados en los 
propios numerales. 
  
Asimismo, la relación de aeronaves que presenten los contribuyentes 
conjuntamente con el aviso de que se trate, deberá contener la 
siguiente información: modelo y envergadura de aeronaves, rutas 
nacionales e internacionales y sobrevuelos internacionales en el 
espacio aéreo mexicano. Tratándose de operaciones no regulares y 
de aviación general, únicamente señalarán modelo, envergadura, 
matrícula de las aeronaves y sobrevuelos internacionales en el 
espacio aéreo mexicano, cuando sea el caso. 
LFD 289, 291 
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Responsabilidad de los representantes legales para efectos del 
derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo 

7.34. Para los efectos del artículo 289, fracción I, penúltimo párrafo 
de la LFD, los representantes legales que a la entrada en vigor de esta 
regla cuenten con poder notarial legalmente expedido, no requerirán 
reconocer su responsabilidad solidaria en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales a cargo de sus representados, hasta la 
renovación de dicho poder. 
  
Asimismo, se entenderá que la responsabilidad solidaria de los 
propios representantes legales, que se manifieste en los poderes 
notariales que se presenten ante el órgano desconcentrado Servicios 
a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, será de conformidad 
con lo que al efecto establezcan las disposiciones fiscales. 
LFD 289 
  

Distancias ortodrómicas y envergaduras de las aeronaves 
7.35. Para los efectos de los artículos 289, fracción I y 290 de la 
LFD, y a fin de facilitar el cálculo del derecho por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, publicará en el DOF las distancias ortodrómicas y 
las envergaduras de las aeronaves en la forma siguiente: 
I. Las distancias ortodrómicas para el cálculo de los kilómetros volados 
se darán a conocer de conformidad con la clasificación que al efecto 
establece el artículo 289, fracción I, segundo párrafo, incisos a), b) y c) 
de la LFD. 
II. Tratándose de las envergaduras de las aeronaves, se darán a 
conocer clasificadas de conformidad con el artículo 290 de la LFD en: 
pequeñas tipos A y B, medianas y grandes. 
LFD 289, 290 
  

Comprobantes fiscales de pago de derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento del espacio aéreo mexicano 

7.36. Para los efectos de los artículos 289, fracciones II y III y 291, 
fracción II, quinto párrafo de la LFD y con la finalidad de facilitar el 
pago del derecho por el uso, goce o aprovechamiento del espacio 
aéreo mexicano a los contribuyentes que no tengan celebrado 
contrato de suministro de combustible, Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares o, en su caso, el concesionario autorizado, en lugar de 
exigir la presentación del recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovechamientos federales con sello digital a que se 
refieren las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., cada vez que suministren 
combustible, podrán expedir un comprobante fiscal que reúna los 
requisitos que al efecto establecen las disposiciones fiscales para que 
su importe sea deducible del ISR. En dicho comprobante se señalará 
el derecho que se cobra y su importe, y los contribuyentes quedarán 
liberados de presentar el recibo bancario mencionado. 
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Cuando Aeropuertos y Servicios Auxiliares o, en su caso, el 
concesionario autorizado, opten por la facilidad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán presentar el pago de derechos ante la 
TESOFE el mismo día en que concentren los recursos en dicha 
Dependencia de conformidad con la regla 2.8.7.1., junto con el pago 
se deberá acompañar un desglose que contenga el número de folios 
de los comprobantes fiscales relacionados con el pago mensual de 
que se trate, para lo cual llevarán una serie por separado de estos 
comprobantes fiscales, de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables. 
LFD 289, 291 RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
  

Tipo de cambio para pago de derechos por servicios migratorios 
en dólares de los Estados Unidos de América 

7.37. Cuando el pago de los diversos derechos por servicios 
migratorios a que se refiere la LFD se realice en dólares de los 
Estados Unidos de América se tomará para dichos efectos el 
promedio aritmético del mes calendario inmediato anterior al que se 
pague, del tipo de cambio que para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en moneda mexicana, 
publica el Banco de México en el DOF. 
CFF 20 
  

Pago de derechos por servicios de telecomunicaciones 
7.38. El pago de los derechos por los servicios de concesiones, 
permisos, autorizaciones, verificaciones e inspecciones en materia de 
telecomunicaciones, podrá realizarse mediante cheque sin certificar de 
cuentas personales de los contribuyentes, siempre que cumplan con 
los requisitos que establecen las disposiciones fiscales, aun cuando el 
pago no se efectúe mediante declaración periódica. 
LFD 
  

Opción para cumplir con la obligación de la presentación de 
declaraciones, cuando el pago de derechos se realice vía Internet 

7.39. Para los efectos de los artículos 3, cuarto párrafo y 291 de la 
LFD, los contribuyentes no tendrán la obligación de presentar copia 
del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren las 
reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., ante la Dependencia encargada de la 
prestación de los servicios o de la administración de los bienes del 
dominio público de la Federación, cuando el pago de derechos sea 
realizado vía Internet, de conformidad con la regla 2.8.7.1., salvo que 
la Dependencia solicite el recibo bancario correspondiente. 
LFD 3, 291, RMF 2018 2.8.7.1., 2.8.7.2. 
 

Cumplimiento de la obligación para los laboratorios acreditados 
ante la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y 

aprobados por la CONAGUA 
7.40. Los laboratorios acreditados ante la entidad autorizada por la 
Secretaría de Economía y aprobados por la CONAGUA, cumplirán con 
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la obligación prevista en el artículo 278-B, fracción VIII, primer párrafo 
de la LFD, al informar a dicha Comisión a más tardar el séptimo día 
hábil posterior a que haya concluido el trimestre en cuestión, de los 
resultados de todos los análisis efectuados durante el trimestre, a 
través del SIRALAB que se encuentra en la página de Internet de la 
CONAGUA www.conagua.gob.mx. 
LFD 278-B 
 

Presentación del reporte que el contribuyente debe acompañar a 
la declaración 

7.41. Para aplicar los beneficios previstos en los artículos 224, 
fracciones V y VI, 278, 282, fracción I y 282-C de la LFD, así como el 
artículo 4.2. del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa” publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013, los reportes que el contribuyente 
debe acompañar a la declaración, deberán incluir la totalidad de los 
resultados de los análisis efectuados en el periodo que corresponda, y 
ser generados a través del SIRALAB por el laboratorio acreditado ante 
la entidad autorizada por la Secretaría de Economía y aprobado por la 
CONAGUA. 
LFD 224, 278, 282, 282-C, DECRETO DOF 26/12/2013 4.2. 
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Título 8. Impuesto sobre automóviles nuevos 
 

Factor de actualización aplicable a la tarifa del ISAN 
8.1. Para los efectos del artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la Ley 
Federal del ISAN, las cantidades correspondientes a los tramos de la 
tarifa establecida en dicha fracción, así como los montos de las 
cantidades contenidas en el segundo párrafo de la misma, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor 
correspondiente al período comprendido desde el mes de noviembre 
del penúltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 
  
Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2018 se 
actualizan las cantidades que se dan a conocer en el rubro A del 
Anexo 15. Dicha actualización se ha realizado conforme al 
procedimiento siguiente: 
  
Las cantidades correspondientes a los tramos de la tarifa establecida 
en el artículo 3, fracción I, primer párrafo de la Ley Federal del ISAN, 
así como los montos de las cantidades contenidas en el segundo 
párrafo de dicha fracción, fueron actualizadas por última vez en el mes 
de enero de 2017 y dadas a conocer en el rubro A del Anexo 15 de la 
RMF para 2017, publicado en el DOF el 12 de enero de 2017. 
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, tercer párrafo de la 
Ley Federal del ISAN, para la actualización de las cantidades 
establecidas en dicha fracción se debe considerar el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2016 al mes de 
noviembre de 2017. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del 
mes de octubre de 2017, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 
2017, que fue de 128.717 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de octubre de 2016, publicado en el DOF el 10 de noviembre de 
2016, que fue de 121.007 puntos. Con base en los índices citados 
anteriormente, el factor es de 1.0637. 
CFF 17-A, LFISAN 3 
 

Formas para el pago provisional y definitivo del ISAN 
8.2. Para los efectos del artículo 4 de la Ley Federal del ISAN, los 
pagos provisionales y del ejercicio por dicho impuesto que se realizan 
a través de las formas oficiales 11 “Pago provisional del impuesto 
sobre automóviles nuevos” y 14 “Declaración del ejercicio del 
impuesto sobre automóviles nuevos” contenidas en el Anexo 1, rubro 
A, numeral 4, los contribuyentes los podrán enterar a través de las 
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aplicaciones o medios electrónicos que dispongan las entidades 
federativas, siempre que las aplicaciones y medios citados cuenten 
con los requisitos mínimos contenidos en dichas formas oficiales. 
LFISAN 4 
  

Factor de actualización para determinar el precio de automóviles 
exentos de ISAN 

8.3. Para los efectos del artículo 8, fracción II, tercer párrafo de la Ley 
Federal del ISAN, las cantidades a que se refiere dicha fracción se 
actualizarán en el mes de enero de cada año aplicando el factor 
correspondiente al período comprendido desde el mes de diciembre 
del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 
aquél por el cual se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá 
de conformidad con el artículo 17-A del CFF. 
  
Conforme a lo expuesto, a partir del mes de enero de 2018 se 
actualizan las cantidades que se dan a conocer en el rubro B del 
Anexo 15 de la RMF para 2018. Dicha actualización se ha realizado 
conforme al procedimiento siguiente: 
  
Las cantidades establecidas en el artículo 8, fracción II de la Ley 
Federal del ISAN, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2017 y dadas a conocer en el rubro B del Anexo 15 de la 
RMF para 2017, publicado en el DOF el 12 de enero de 2017. 
  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 8, fracción II, tercer párrafo de 
la Ley Federal del ISAN, para la actualización de las cantidades 
establecidas en dicha fracción se debe considerar el período 
comprendido desde el mes de diciembre de 2016 al mes de diciembre 
de 2017. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A del CFF, el factor 
de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo, por lo que debe tomarse en consideración el INPC del 
mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 8 de diciembre de 
2017, que fue de 130.044 puntos y el citado índice correspondiente al 
mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 
2016, que fue de 121.953 puntos. 
  
Con base en los índices citados anteriormente, el factor es de 1.0663. 
CFF 17-A, LFISAN 8 
  

Requisitos para la exención del ISAN en la importación de 
vehículos en franquicia 

8.4. Para que proceda la exención del ISAN en los términos del 
artículo 8, fracción III de la Ley Federal del ISAN, deberá anexarse al 
pedimento de importación definitiva, el oficio emitido por la autoridad 
competente del SAT en el que se haya autorizado la importación 
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definitiva del vehículo exenta del pago del ISAN, o del oficio en el que 
se haya autorizado la enajenación previa la importación definitiva 
exenta del pago de dicho impuesto, y deberá anotarse en los campos 
de observaciones y clave de permiso del pedimento respectivo, el 
número y fecha de dicho oficio. 
LFISAN 8 
  

Integración de la clave vehicular 
8.5. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los 
contribuyentes que realicen la enajenación correspondiente, deberán 
incluir en el comprobante fiscal, la clave vehicular integrada en los 
términos de la regla 2.7.1.30. 
LFISAN 13, RMF 2018 2.7.1.30. 
  

Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de 
vehículos que serán enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los 
fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los 
comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos que 
importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja 
fronteriza norte del país y en los estados de Baja California, Baja 
California Sur y la región parcial del Estado de Sonora, deberán 
proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita en 
Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 
06000, Ciudad de México, mediante escrito libre, la clave vehicular 
que corresponda a los vehículos que enajenarán, cuando menos 
quince días antes de que los enajenen al consumidor. 
LFISAN 13 
  

Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la 
clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, 
fracción V, inciso e) del CFF, los fabricantes, ensambladores o 
distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, 
así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en 
territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad 
de Política de Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, 
Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 
México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 
vehicular. 
  
Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos 
siguientes: 
I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 
II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la 
representación legal, cuando no se actúe en nombre propio. 
III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del 
documento anexo a la misma denominado “Inscripción al RFC”, en el 
que consten sus obligaciones como sujetos del ISAN. 
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En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los 
términos de esta regla, continúen siendo sujetos del ISAN, dicho 
número estará vigente. 
CFF 29-A 
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Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 
 

Declaraciones de Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y sus empresas productivas subsidiarias 

9.1. Para los efectos del artículo 7, fracción III de la LIF, Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios, y sus empresas productivas 
subsidiarias, deberán presentar las declaraciones y pagos que les 
correspondan de conformidad a lo previsto en el Título I, Capítulo XIII, 
Sección Segunda y Título II, Capítulos VIII, IX y XIV de la LFD en 
vigor, artículos 6 y 10 de la LIF para el ejercicio fiscal de 2018, así 
como a los artículos 6, 7 y 11 de la Ley de Contribución de Mejoras 
por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica vigente, 
que son administrados por la CONAGUA, siguiendo el procedimiento a 
que se refieren las reglas 2.8.1.14., 2.8.1.15. y 2.8.8.1., así como la 
ficha de trámite 90/CFF “Declaración y pago de derechos”, contenida 
en el Anexo 1-A, ante la CONAGUA. 
LIF 6, 7, 10, RMF 2018 2.8.1.14., 2.8.1.15., 2.8.8.1. 
 

Diésel o biodiésel y sus mezclas en vehículos marinos 
9.2. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, segundo 
párrafo de la LIF, los contribuyentes que apliquen el estímulo por el 
diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado exclusivamente para el 
abastecimiento de sus vehículos marinos, deberán cumplir con los 
requisitos siguientes: 
 
I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 
 
II. Presentar a más tardar el 31 marzo de 2018, a través de buzón 
tributario, aviso en el que señale que aplicará en el ejercicio fiscal de 
2018 el estímulo fiscal, debiendo anexar la información de las 
embarcaciones de su propiedad o que se encuentren bajo su legítima 
posesión, en las que utilizará el diésel o el biodiésel y sus mezclas, de 
conformidad con lo siguiente: 
a) Nombre de cada una de las embarcaciones; 
b) Matrícula de cada una de las embarcaciones; 
c) Eslora y tonelaje de cada una de las embarcaciones; 
d) Capacidad de carga de combustible de cada una de las 
embarcaciones, y 
e) Cálculo promedio del consumo de diésel o de biodiésel y sus 
mezclas, en millas náuticas por litro de cada una de las 
embarcaciones. 
  
Tratándose de vehículos marinos que se adquieran durante 2018, se 
deberá presentar esta información dentro de los treinta días 
posteriores a la fecha de su adquisición. 
III. Presentar de manera trimestral mediante buzón tributario, un 
informe por cada una de sus embarcaciones, que contenga lo 
siguiente: 
a) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, 
expresado en litros de cada una de las embarcaciones; 
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b) Millas náuticas recorridas en el mes por cada una de las 
embarcaciones, y 
c) Copia del pedimento de importación o del comprobante que ampare 
la adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas, mismos que 
deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF.  
  
El comprobante fiscal correspondiente a la adquisición del biodiésel o 
sus mezclas, deberá consignar la cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas, así como en 
su caso, el número del pedimento de importación con el que se llevó a 
cabo la importación del citado combustible.  
CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16 
 

Comprobantes e información requeridos por enajenación o 
importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas para 

agricultores 
9.3. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracciones I y III de la 
LIF, las personas físicas o morales que enajenen o importen diésel o 
biodiésel y sus mezclas deberán conservar y, en su caso, proporcionar 
a las autoridades fiscales, la siguiente información: 
I. La cantidad correspondiente al pago que realice el agricultor en 
efectivo y, en su caso, mediante el sistema de tarjeta inteligente. 
II. En el caso de que el agricultor utilice como medio de pago el 
sistema de tarjeta inteligente, el comprobante fiscal que se expida 
deberá contener la siguiente leyenda: “El monto total consignado en el 
presente comprobante no deberá considerarse para el cálculo del 
estímulo fiscal a que se refieren el artículo 16, Apartado A, fracciones I 
y III de la LIF, de conformidad con lo dispuesto en la regla 9.3., de la 
Resolución Miscelánea Fiscal”. 
  
Cuando el agricultor no solicite la emisión de un comprobante que 
reúna los requisitos fiscales, el documento en el que conste la 
operación realizada, también deberá contener la leyenda a que hace 
referencia esta fracción. 
  
Las personas físicas o morales que enajenen los combustibles a que 
hace referencia la presente regla, deberán conservar y, en su caso, 
proporcionar a las autoridades fiscales, la información del total de las 
operaciones realizadas conforme a esta regla, señalando lo siguiente: 
1. Tratándose de personas físicas, el nombre y CURP del agricultor y 
en el caso de personas morales, la denominación o razón social y 
clave en el RFC. 
2. Número del comprobante de que se trate. En el caso del 
comprobante fiscal correspondiente a la enajenación de biodiésel o 
sus mezclas, se deberá señalar la proporción del biodiésel que se 
contenga por lo que respecta a las mezclas, al igual que el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del 
citado combustible. 
3. Monto total que ampara el comprobante, diferenciando los 
conceptos a que se refiere la fracción I de la presente regla. 
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4. Periodo al que corresponde la información. 
5. Número de la tarjeta inteligente. 
LIF 16 
 
Acreditamiento del IEPS bajo el concepto de “Crédito IEPS Diésel 

o biodiésel y sus mezclas sector primario” 
9.4. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, numeral 
2., último párrafo de la LIF, las personas que tengan derecho al 
acreditamiento a que se refiere dicha disposición, utilizarán para tales 
efectos el concepto denominado “Crédito IEPS Diésel o biodiésel y 
sus mezclas sector primario”, conforme a lo previsto en las 
disposiciones del capítulo 2.10. y las secciones 2.8.5. y 2.8.6., según 
sea el caso. 
LIF 16, RMF 2018 2.8.5., 2.8.6., 2.10. 
 

Acreditamiento del IEPS por adquisición o importación de diésel 
o de biodiésel y sus mezclas para maquinaria y vehículos 

marinos 
9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción II, último 
párrafo de la LIF, el acreditamiento tendrá la vigencia de un año 
contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición 
o importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, en el entendido 
de que quien no ejerza el acreditamiento de que se trata, contra el ISR 
a su cargo o en su caso, contra las retenciones efectuadas a terceros 
por dicho impuesto en el mismo ejercicio en que se determinaron 
éstos, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
LIF 16 
 

Devolución del IEPS acreditable por enajenación o importación 
de diésel o de biodiésel y sus mezclas para actividades 

agropecuarias y silvícolas 
9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, 
los contribuyentes que tengan derecho a solicitar la devolución del 
IEPS que les hubiere sido trasladado en la enajenación o el pagado en 
la importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas y que se 
determine en los términos del artículo 16, Apartado A, fracción II del 
citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del 
SAT, debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 
32 del Anexo 1, el pedimento de importación o el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición en los que conste el precio de 
adquisición o importación del diésel o el biodiésel y sus mezclas, los 
cuales deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 
señalando en el comprobante fiscal correspondiente a la adquisición o 
importación del biodiésel o sus mezclas, cantidad de cada uno de los 
combustibles que se contenga en el caso de las mezclas, y en su caso 
el número del pedimento de importación con el que se llevó a cabo la 
importación del citado combustible; CURP del contribuyente persona 
física, tratándose de personas morales CURP del representante legal; 
declaración anual del ejercicio inmediato anterior; así como el 
certificado de la e.firma o la e.firma portable y la Tarjeta electrónica 
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Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de Apoyo al 
Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
con la que se demuestre su inscripción al Padrón de Usuarios de 
Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las citadas 
autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de 
producción que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel o 
el biodiésel y sus mezclas. 
  
En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta 
electrónica Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se 
deberá exhibir ante la autoridad en original y copia la siguiente 
documentación: 
I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: 
copia del título de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de 
derechos agrarios o parcelarios o acta de asamblea; o 
II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de 
producción: contratos de arrendamiento, usufructo, aparcería, 
concesión, entre otros. 
III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o 
de los títulos de concesión de derechos de agua. 
IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas: original y copia de los comprobantes a nombre del 
contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 
tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la 
misma, como pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o 
póliza, contratos de arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre 
otros. 
  
Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia 
del acta constitutiva, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, que exprese que su objeto social es preponderantemente 
la actividad agropecuaria. 
 
A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado 
en párrafos anteriores, copia del registro de control de consumo de 
diésel o de biodiésel y sus mezclas a que se refiere el artículo 16, 
Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, correspondiente al 
periodo solicitado en devolución. 
  
Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del 
IEPS a la que tengan derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual 
se utiliza el diésel o el biodiésel y sus mezclas sea propiedad o se 
encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco personas 
físicas. 
No obstante lo anterior, se dejan a salvo las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del CFF. 
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Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y 
cuarto párrafos de la LIF, se dan a conocer en el Anexo 5, el 
equivalente a 20 y 200 veces el valor anual de la UMA vigente en el 
año 2017. 
CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 
 

Aviso para la aplicación del estímulo por adquisición o 
importación de diésel o de biodiésel y sus mezclas 

9.7. Para los efectos del artículo 25 del CFF, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo a que se refieren las fracciones I y IV del artículo 
16, apartado A de la LIF, excepto los señalados en la regla 9.15., 
únicamente deberán presentar el aviso a que se refiere el citado 
artículo 25, cuando apliquen por primera vez dicho estímulo en la 
declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, 
según se trate, dentro de los 15 días siguientes a la presentación de la 
primera declaración en la que se aplique el estímulo, a través del 
buzón tributario de conformidad con las fichas de trámite 3/LIF “Aviso 
que presentan los contribuyentes manifestando la aplicación de un 
estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen diésel o 
biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso 
automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte 
público y privado de personas o de carga” y 4/LIF “Aviso mediante el 
cual se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen 
actividades empresariales y que para determinar su utilidad puedan 
deducir el diésel o biodiésel y sus mezclas que adquieran o importen 
para su consumo final, siempre que se utilice exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general”, contenida en el Anexo 1-A, 
según corresponda. 
CFF 25, LIF 16  
 

Momento en que se considera se ejerce la opción del estímulo 
9.8. Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción IX de la LIF, 
se considerará que los contribuyentes ejercen el estímulo, al momento 
de aplicarlo en la declaración del ISR correspondiente al ejercicio 
fiscal de 2017, incluso tratándose de aquellos contribuyentes que 
conforme a las disposiciones fiscales opten por la presentación de la 
declaración anual. 
CFF 25, DECRETO 26/12/2013, 1.6. 
  

Carreteras o caminos para acreditamiento del estímulo 
9.9. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V, último 
párrafo de la LIF, quedan comprendidos en el término de carreteras o 
caminos, los que en su totalidad o parcialmente hubieran sido 
construidos por la Federación, las entidades federativas o los 
municipios, ya sea con fondos federales o locales, así como los que 
hubieran sido construidos por concesionarios. 
LIF 16 
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Acreditamiento de gastos por uso de la infraestructura carretera 
para transportistas de carga o pasaje 

9.10. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción V de la LIF, 
para que los contribuyentes efectúen el acreditamiento a que se 
refiere dicho precepto deberán observar lo siguiente: 
 
I. Presentar durante el mes de marzo del siguiente año, mediante 
buzón tributario, aviso en el que se señale que es sujeto del estímulo 
fiscal establecido en el precepto citado. 
  
En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el 
inventario de los vehículos que se hayan utilizado durante el año 
inmediato anterior, en la Red Nacional de Autopistas de Cuota, 
desglosado de la siguiente manera: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y 
comercial, así como la capacidad de carga o de pasajeros, según sea 
el caso. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en su defecto, el número de 
serie y los datos de la placa vehicular. 
d) Fecha de incorporación o de baja del inventario, para el caso de las 
modificaciones realizadas durante el año que se informa. 
 
II. Llevar una bitácora de viaje de origen y destino, así como la ruta de 
que se trate, que coincida con el estado de cuenta de la tarjeta de 
identificación automática vehicular o de un sistema electrónico de 
pago. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
podrá proporcionar el servicio de expedición de reportes que contenga 
la información requerida. 
 
III. Efectuar los pagos de autopistas mediante la tarjeta de 
identificación automática vehicular o de cualquier otro sistema 
electrónico de pago con que cuente la autopista y conservar los 
estados de cuenta de dicha tarjeta o sistema. 
IV. Para la determinación del monto del acreditamiento, se aplicará al 
importe pagado por concepto del uso de la infraestructura carretera de 
cuota, sin incluir el IVA, el factor de 0.5 para toda la Red Nacional de 
Autopistas de Cuota. 
LIF 16 
 

Periodicidad de intercambio de información crediticia por el SAT 
9.11. Para los efectos del Artículo Séptimo Transitorio, fracción XI 
de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2007 y del Acuerdo 
“JG-SAT-IE-3-2007 por el que se emiten las Reglas para la 
condonación total o parcial de los créditos fiscales consistentes en 
contribuciones federales cuya administración corresponda al SAT, 
cuotas compensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así 
como las multas por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a que se refiere el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación 
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para el ejercicio fiscal de 2007”, publicado en el DOF el 3 de abril de 
2007, la información que el SAT proporcionará a las sociedades de 
información crediticia, se llevará a cabo a través del esquema de 
comunicación que se establezca entre el SAT y dichas sociedades. 
La información que el SAT proporcionará a las sociedades de 
información crediticia, corresponde al corte mensual y se entregará el 
día 15 o el día hábil siguiente del mes próximo. 
LIF 2007 SÉPTIMO TRANSITORIO 
 

Aclaración ante el SAT de la información enviada a las 
Sociedades de Información Crediticia 

9.12. Los contribuyentes que no estén conformes con la información 
proporcionada por el SAT a las sociedades de información crediticia y 
contenida en los reportes de crédito proporcionados por dichas 
sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 
procedimiento: 
I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes 
medios: 
a) En el SAT: 
1. A través del portal. 
2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 
México o 01 55 627 22 728 del resto del país, opción 9, seguida de la 
opción 1. 
3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al 
teléfono MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 
627 22 728 del resto del país. 
4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 
b) A través de las sociedades de información crediticia, según el 
procedimiento que dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para 
mayor información de dichos procedimientos se podrá consultar vía 
Internet en las siguientes direcciones: Para Buró de Crédito en: 
www.burodecredito.com.mx; para Círculo de Crédito en: 
www.circulodecredito.com.mx. 
II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando 
la solicitud sea procedente, el SAT solicitará la modificación 
correspondiente a la sociedad de información crediticia respectiva. 
III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y 
dicha solicitud haya sido recibida a través de las sociedades de 
información crediticia, el SAT confirmará el estatus del crédito fiscal a 
la sociedad de información crediticia respectiva. 
IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el 
Portal del SAT o medio de contacto señalado en la solicitud. 
V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a 
información de créditos fiscales que efectivamente haya 
proporcionado a las sociedades de información crediticia y que 
cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 
Resolución. 
VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre 
el pago del crédito reportado, el plazo de atención será de cinco días 
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contados a partir del siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de 
aclaración, siempre y cuando se anexe copia legible del pago. 
 

Ingresos de dos o más sectores 
9.13. Para los efectos del Artículo 23, fracción I, inciso a), segundo 
párrafo de la LIF para el supuesto de que los ingresos percibidos de 
dos o más sectores económicos, resulten en cantidades iguales, el 
sector preponderante será el sector económico con el porcentaje de 
IVA mayor. 
 
La determinación del sector preponderante se llevará a cabo de forma 
bimestral, en virtud de que el mismo corresponde a los ingresos 
percibidos en determinado sector económico en el propio periodo por 
el que se determina y será independiente de periodos subsecuentes. 
LIF 23 
 

Limitante para contribuyentes que obtengan ingresos hasta 
$300,000.00 

9.14. Conforme a lo establecido en el Artículo 23, fracción II, inciso a), 
tercer párrafo de la LIF, los contribuyentes que además de los 
ingresos propios de su actividad empresarial perciban ingresos de 
acuerdo al artículo 111, cuarto párrafo de la Ley del ISR, podrán 
aplicar el porcentaje de reducción establecido en el citado inciso a), 
fracción II, artículo 23 de la LIF, siempre que el total de los ingresos 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, en su conjunto no 
hubieran excedido de la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil 
pesos  00/100 M.N.). 
LISR 111, LIF 23 
 

Estímulo fiscal diésel o biodiésel y sus mezclas para maquinaria 
en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer 
párrafo de la LIF, se considera como maquinaria en general distinta a 
los vehículos a las locomotoras y a los medios de transporte de baja 
velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén 
autorizados para circular por sí mismos en carreteras federales o 
concesionadas. 
  
Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de 
baja velocidad o de bajo perfil a: 
I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 
54 HP y máxima de 4,000 HP y que por sus características sólo 
pueden transitar fuera de carreteras, así como con dimensiones no 
mayores de 30 metros de largo, 12 metros de ancho y 40 metros de 
altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo una 
velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 
II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma 
compacta, con una altura no mayor de 4 metros, con capacidad de 
carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 20 metros cúbicos o hasta 
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40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y diseñados 
para operar en secciones reducidas en obras mineras. 
LIF 16 
 

Requisitos para aplicar el estímulo fiscal del diésel o biodiésel y 
sus mezclas para maquinaria en general 

9.16. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer 
párrafo de la LIF, los contribuyentes que apliquen el estímulo por el 
diésel o el biodiésel y sus mezclas, utilizado en locomotoras y medios 
de transporte de baja velocidad o bajo perfil que se consideren 
maquinaria en general en términos de la regla 9.15., para efectuar el 
acreditamiento a que se refiere dicho precepto, deberán cumplir con 
los requisitos siguientes: 
 
I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 32-D, quinto párrafo del CFF. 
II. Presentar en sustitución del aviso a que se refiere el artículo 25, 
primer párrafo del CFF, a más tardar el 31 marzo de 2018, a través del 
buzón tributario, aviso en el que señale que aplicará en el ejercicio 
fiscal de 2018 el estímulo fiscal, de conformidad con la ficha de trámite 
7/LIF “Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la utilización de 
diésel o biodiésel y sus mezclas, en maquinaria propiedad del 
contribuyente o que se encuentren bajo su legítima posesión”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
  
En el aviso a que se refiere esta fracción, se deberá incluir el 
inventario de los vehículos que utilizarán el diésel o el biodiésel y sus 
mezclas por el que se pague la referida contribución y por los que se 
realizará el acreditamiento, así como la descripción del sistema de 
abastecimiento de dicho combustible. Asimismo, se deberá presentar 
un informe de las altas y bajas que tenga el inventario de referencia 
durante el año en el que se efectúa el acreditamiento del estímulo, 
dentro de los treinta días posteriores a las mismas. 
  
Tratándose de locomotoras y medios de transporte de baja velocidad 
o bajo perfil que se consideren maquinaria en general que adquieran 
durante 2018, se deberá presentar esta información dentro de los 
treinta días posteriores a la fecha de su adquisición o importación. 
III. Contar con un sistema de control de consumo de diésel o de 
biodiésel y sus mezclas por cada uno de los vehículos a que se refiere 
la fracción anterior, el cual consistirá en llevar un registro con la 
siguiente información: 
a) Denominación del equipo, incluyendo el nombre técnico y 
comercial. 
b) Modelo de la unidad. 
c) Número de control de inventario o, en el caso de no estar obligado 
a ello, número de serie del equipo. 
d) Consumo mensual de diésel o de biodiésel y sus mezclas, 
expresado en litros. 
e) Horas de trabajo mensual. 
CFF 29, 29-A, 32-D, LIF 16, RMF 2018 9.15. 
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Actividad preponderante en IEPS por comercialización y 

fabricación de bienes de un mismo tipo 
9.17. Para los efectos del Artículo 23, fracción I, inciso b), de la LIF, en 
caso de que los ingresos se obtengan por actividades de 
comercialización y fabricación de bienes de un mismo tipo, descritos 
en la tabla contenida en el citado inciso, se aplicará el porcentaje que 
corresponda a la actividad por la cual se perciba la mayor cantidad de 
ingresos. 
 
La aplicación del porcentaje a que hace referencia el párrafo anterior, 
se llevará a cabo únicamente en el bimestre por el cual se determina 
el impuesto y será independiente de bimestres posteriores. 
 
Se consideran bienes de un mismo tipo cada uno de los descritos en 
la “Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar” contenida 
en el artículo 23, fracción I, inciso b) de la LIF. 
LIF 23 
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Título 10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
 

Deducibilidad de aportaciones al fideicomiso de abandono 
10.1. Para los efectos del artículo 28, fracción VIII de la Ley del ISR no 
se considerarán incluidas en dicha fracción las aportaciones 
efectuadas al fideicomiso de abandono a que se refiere el numeral 18 
de los Lineamientos para la elaboración y presentación de los costos, 
gastos e inversiones; la procura de bienes y servicios en los contratos 
y asignaciones; la verificación contable y financiera de los contratos, y 
la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción 
de hidrocarburos, publicados en el DOF por la Secretaría, siempre 
que: 
I. Se cumpla lo dispuesto en dichos lineamientos. 
II. El patrimonio del fideicomiso se destine efectivamente a la 
ejecución de las actividades correspondientes al abandono en los 
términos de la normatividad aplicable. 
III. Se cumpla con lo dispuesto en el contrato que corresponda. 
No se considerará que el uso de los recursos aportados al fideicomiso 
para la ejecución de las actividades correspondientes al abandono que 
lleven a cabo los contribuyentes constituyen un ingreso acumulable ni 
una deducción autorizada para los efectos del ISR. 
En ningún caso se podrá considerar como impuesto acreditable ni 
como deducción autorizada el monto del IVA que haya sido trasladado 
al contribuyente con motivo de las actividades correspondientes al 
abandono, cuando la ejecución de tales actividades hayan sido 
pagadas con los recursos provenientes de dicho fideicomiso. 
LISR 28 
 

Deducibilidad de las contraprestaciones a favor del Estado 
Mexicano señaladas en la LISH 

10.2. Para los efectos de los artículos 25, fracción III y 28, fracción 
XXVI de la Ley del ISR, se considerará que las contraprestaciones a 
favor del Estado Mexicano señaladas en los artículos 6, apartado A; 
11, fracción I, inciso a) y 12, fracción I, inciso a) de la LISH no 
actualizan el supuesto previsto en la fracción XXVI del artículo 28 ya 
citado, siempre que: 
 
I. Las contraprestaciones referidas se paguen conforme a los 
mecanismos previstos en el contrato para la exploración y extracción 
de hidrocarburos correspondiente y se cumplan las reglas y bases 
señaladas en la LISH, su Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y 
II. Se reúnan los requisitos de deducibilidad establecidos en las 
disposiciones fiscales. 
 
Las contraprestaciones a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla se considerarán deducibles para los efectos del ISR, 
siempre que cumplan los requisitos establecidos en las fracciones 
anteriores. El FMP deberá expedir los CFDI por las contraprestaciones 
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referidas, así como por el monto que el contratista le entregue en 
términos del artículo 20, primer párrafo de la LISH. 
CFF 29, 29-A, LISR 25, 28, LISH 6, 11, 12, 20 
 
Pérdida fiscal correspondiente a actividades en aguas profundas 

10.3. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo 
de la LISH y 35 de su Reglamento, cuando el contribuyente realice 
actividades en regiones de áreas marinas con tirante de agua superior 
a quinientos metros y en regiones distintas a tales regiones, deberá 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, por separado de la utilidad o la pérdida 
fiscal correspondiente a las actividades en regiones distintas a tales 
regiones. Para esos efectos, estará a lo siguiente: 
I. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas 
correspondan exclusivamente a las actividades en las regiones de 
áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, 
deberá utilizar dichos ingresos y deducciones para determinar la 
utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las actividades referidas. 
II. Cuando los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas 
correspondan exclusivamente a las actividades en regiones distintas 
de las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros, deberá utilizar dichos ingresos y deducciones para 
determinar la utilidad o la pérdida fiscal correspondiente a las 
actividades referidas. 
 
En el supuesto en que el contribuyente tenga ingresos acumulables o 
deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas regiones, 
podrá determinar la proporción de tales ingresos y deducciones que 
corresponda a la fracción I o II, de la siguiente forma:  
1. Para efectos de determinar la proporción de ingresos acumulables 
que corresponde a la fracción I o II, se estará a lo siguiente: 
a) Los ingresos acumulables correspondientes a las actividades a que 
se refiere la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de los 
ingresos acumulables referidos en las fracciones I y II anteriores, 
obtenidos en el ejercicio fiscal de que se trate. 
b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará 
por los ingresos acumulables que correspondan indistintamente a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas regiones. 
c) El resultado determinado conforme al inciso anterior, constituirá la 
proporción de ingresos acumulables correspondiente a las actividades 
en las regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 
quinientos metros y la diferencia a los ingresos acumulables de 
regiones distintas a tales regiones.  
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En caso de que el contribuyente no tenga ingresos acumulables en el 
ejercicio fiscal de que se trate, no determinará el cociente a que se 
refiere este numeral.  
2. Para efectos de determinar la proporción de deducciones 
autorizadas que corresponde a la fracción I o II, se estará a lo 
siguiente:  
a) Las deducciones autorizadas correspondientes a las actividades a 
que se refiere la fracción I de esta regla, se dividirán entre la suma de 
las deducciones autorizadas referidas en las fracciones I y II 
anteriores, efectuadas en el ejercicio fiscal de que se trate. 
b) El cociente obtenido en términos del inciso anterior, se multiplicará 
por las deducciones autorizadas que correspondan indistintamente a 
las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros y en regiones distintas a dichas regiones. 
c) El resultado determinado conforme al inciso anterior constituirá la 
proporción de deducciones autorizadas correspondientes a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros y la diferencia a las deducciones 
autorizadas de regiones distintas a tales regiones. 
 
En caso de que el contribuyente no tenga deducciones autorizadas en 
el ejercicio fiscal de que se trate, no determinará el cociente a que se 
refiere este numeral.  
 
Cuando el contribuyente no determine la proporción de los ingresos y 
deducciones indistintos a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla, o bien, no se tengan elementos para determinar el 
cociente, se considerará que dichos ingresos y deducciones 
corresponden a regiones distintas de áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros. 
 
A efecto de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de esta regla, se 
deberá cumplir lo siguiente: 
a) Los ingresos acumulables que correspondan a las actividades en 
cualquiera de las regiones mencionadas, deberán estar registrados y 
plenamente identificados en una cuenta especial que al efecto lleve el 
contribuyente como parte de su contabilidad. 
b) Las deducciones autorizadas que correspondan a las actividades 
en cualquiera de las regiones mencionadas deberán estar registradas 
y plenamente identificadas, de conformidad con los “Lineamientos 
para la elaboración y presentación de los costos, gastos e inversiones; 
la procura de bienes y servicios en los contratos y asignaciones; la 
verificación contable y financiera de los contratos, y la actualización de 
regalías en contratos y del derecho de extracción de hidrocarburos”, 
publicados en el DOF por la Secretaría. 
c) Los contribuyentes deberán conservar como parte de su 
contabilidad, los papeles de trabajo y la documentación comprobatoria 
que acredite la determinación de las utilidades o pérdidas fiscales, 
cocientes y proporciones, por cada una de las regiones de que se 
trate, durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a 
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computarse a partir del día en que se presente la declaración fiscal del 
último ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal 
correspondiente, debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 30, 
quinto párrafo del CFF. 
 
En ningún caso, las proporciones para determinar los ingresos 
acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a las 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros a que se refiere el segundo párrafo, 
numerales 1 y 2 de la presente regla podrán exceder del 1% de la 
totalidad de sus ingresos acumulables o de sus deducciones 
autorizadas, según corresponda. El excedente se sumará a los 
ingresos acumulables y deducciones autorizadas correspondientes a 
las actividades en regiones distintas a áreas marinas con tirante de 
agua superior a quinientos metros. 
CFF 30, LISR 57, LISH 32, RLISH 35, RMF 2018 10.4. 
 

Pérdida fiscal del ejercicio que corresponde a actividades en 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a 

quinientos metros y aquélla que corresponde a actividades en 
regiones distintas a tales regiones 

10.4. Para los efectos de los artículos 32, Apartado A, tercer párrafo 
de la LISH y 35 de su Reglamento, para determinar la pérdida fiscal 
del ejercicio que corresponde a actividades en regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros y aquélla 
que corresponde a actividades en regiones distintas a tales regiones, 
se estará a lo siguiente: 
 
I. Las pérdidas fiscales correspondientes a actividades en las regiones 
de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, y 
aquéllas que correspondan a actividades distintas a dichas regiones, 
podrán disminuirse de la utilidad fiscal del ejercicio indistintamente de 
la región a la que pertenezcan. En el caso de las pérdidas fiscales 
correspondientes a actividades distintas de las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, éstas se 
podrán disminuir de la utilidad fiscal de los diez ejercicios siguientes 
hasta agotarlas. 
 
II. Para efectos de identificar la pérdida fiscal del ejercicio que 
corresponde a las actividades en las regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros de aquélla que 
corresponde a las actividades en regiones distintas a tales regiones, 
se deberá considerar lo siguiente: 
1. Cuando en las determinaciones de las fracciones I y II de la regla 
10.3., se obtenga como resultado pérdida fiscal, la suma de ambas 
pérdidas, constituirá la pérdida fiscal del ejercicio; debiendo 
identificarse plenamente el monto de la pérdida fiscal que corresponde 
a las actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros y aquélla que corresponde a las 
actividades en regiones distintas a tales regiones. 
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2. Cuando en la determinación de una de las fracciones I o II de la 
regla 10.3., se obtenga como resultado utilidad y en la otra pérdida, la 
diferencia del monto de ambas fracciones, constituirá la utilidad o 
pérdida fiscal del ejercicio. 
 
En este supuesto, cuando de la diferencia de las fracciones I y II de la 
regla 10.3. se determine pérdida se considerará que la pérdida fiscal 
del ejercicio corresponde a actividades en las regiones de áreas 
marinas con tirante de agua superior a quinientos metros o en su 
caso, a actividades en las regiones distintas a tales regiones, 
conforme a lo siguiente: 
a) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en las regiones de áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. 
se determine pérdida y en la fracción II de la misma se obtenga 
utilidad. 
b) Se considerará que la pérdida fiscal del ejercicio corresponde a 
actividades en regiones distintas a áreas marinas con tirante de agua 
superior a quinientos metros, cuando en la fracción I de la regla 10.3. 
se determine utilidad y en la fracción II de la misma se obtenga 
pérdida. 
 
III. Los contribuyentes deberán llevar en cuentas de orden el registro 
contable de la pérdida fiscal que corresponde a las actividades en las 
regiones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos 
metros y la pérdida fiscal que corresponde a las actividades en 
regiones distintas a tales regiones, además de la amortización que se 
realice de cada una de las pérdidas antes descritas contra la utilidad 
fiscal del ejercicio. 
 
Asimismo, deberán conservar como parte de su contabilidad, el 
registro contable y los papeles de trabajo de la disminución de las 
pérdidas de ejercicios anteriores sobre la utilidad fiscal del ejercicio, 
durante un plazo de 5 años, mismo que comenzará a computarse a 
partir del día en que se presente la declaración fiscal del último 
ejercicio en que se haya agotado la pérdida fiscal correspondiente, 
debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 30, quinto párrafo 
del CFF. 
 
IV. Las utilidades o las pérdidas fiscales que se determinen en 
términos de las fracciones I y II, del primer párrafo de la regla 10.3., 
correspondientes a actividades en las regiones de áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros y la que corresponda a 
actividades en regiones distintas a tales regiones, en ningún caso 
podrán considerarse como la utilidad o la pérdida fiscal del ejercicio, 
misma que deberá determinarse en términos de la legislación 
aplicable. 
 
Cuando el contribuyente no cumpla con lo establecido en la presente 
regla, se considerará que la totalidad de la pérdida fiscal del ejercicio 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018  

                               Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 810 

corresponde a actividades en regiones distintas a áreas marinas con 
tirante de agua superior a quinientos metros. 
CFF 30, LISH 32, RLISH 35, RMF 2018 10.3. 
 

Determinación del IVA por integrantes de consorcios 
10.5. Conforme al artículo 32, apartado B y 33 de la LISH, para los 
efectos de la determinación del IVA, las personas morales o empresas 
productivas del Estado que se agrupen en consorcio en los términos 
del artículo 31 de la LISH, estarán a lo siguiente: 
I. Los integrantes del consorcio podrán acreditar, en forma individual, 
la parte proporcional del total del IVA acreditable, siempre que el 
operador expida, por cada integrante, el CFDI que cumpla con lo 
dispuesto por la regla 10.6. y se reúnan los demás requisitos 
establecidos en la Ley del IVA, su Reglamento y las demás 
disposiciones fiscales. 
II. No se considerarán como valor para calcular el IVA tratándose de 
prestación de servicios, las cantidades que el operador perciba para 
efectuar gastos por cuenta de los integrantes del consorcio, siempre 
que dichas cantidades se encuentren respaldadas con el CFDI que 
cumpla lo dispuesto por la regla 10.6. 
III. El operador sólo podrá acreditar la parte proporcional del total del 
IVA acreditable que le corresponda, conforme a su participación en el 
consorcio, del importe total del IVA amparado en el CFDI que cumpla 
con lo dispuesto por la regla 10.6. 
LIVA 4, 5, 18, LISH 31, 32, 33, RMF 2018 10.6. 
 

Comprobantes fiscales por los costos, gastos o inversiones 
efectuados por consorcios 

10.6. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracciones III, V, VII 
y IX de la LISH, los CFDI que expida el operador del consorcio a favor 
de cada uno de los integrantes del mismo a fin de amparar los costos, 
gastos e inversiones efectuados derivados de la ejecución del contrato 
correspondiente, podrán emitirse de forma mensual, siempre que 
incluyan las operaciones que se hubieran realizado en el mes de 
calendario que corresponda y se expidan antes de que se presenten 
las declaraciones de dicho mes, los cuales deberán incorporar el 
Complemento “Gastos del consorcio derivados de la Ejecución de un 
Contrato de Exploración o Extracción de Hidrocarburos” que al efecto 
se publique en el Portal del SAT, mismo que contendrá la siguiente 
información: 
 
I. El número de contrato asignado por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) con el cual se encuentra vinculado el gasto. 
 
II. Identificar los costos, gastos o inversiones que se realizan con el 
Plan de Exploración o el Plan de Desarrollo para la Extracción, 
conforme a los Lineamientos que regulan el procedimiento para la 
presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los Planes 
de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos, 
emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
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III. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se 
encuentra vinculado con el CFDI o con el comprobante fiscal que 
cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., expedido a favor del 
operador del consorcio con motivo de los costos, gastos o inversiones 
efectuados. 
  
Adicionalmente y tratándose de los comprobantes señalados en el 
párrafo que antecede a los que hace referencia la regla 2.7.1.16., se 
deberá indicar, en su caso, el número de pedimento a través del cual 
se haya efectuado la importación respectiva, la clave del pedimento, la 
clave de la forma de pago de éste, el IVA pagado y, en su caso, 
cualquier otro impuesto pagado en el pedimento. 
 
IV. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI o del 
comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., 
expedido a favor del operador del consorcio con el cual se encuentra 
vinculado. 
 
V. Mes al que corresponden los costos, gastos o inversiones 
efectuados. 
 
VI. Importe de cada uno de los costos, gastos o inversiones 
efectuados que integran el total del monto del CFDI emitido al 
integrante del consorcio y que se encuentran amparados en el CFDI o 
en el comprobante fiscal que cumpla con lo dispuesto en la regla 
2.7.1.16., expedido a favor del operador del consorcio. 
  
Adicionalmente, se deberá señalar el monto total de costo, gasto o 
inversión, según corresponda, así como el monto total del IVA, en su 
caso, que conste en el CFDI o en el comprobante fiscal que cumpla 
con lo dispuesto en la regla 2.7.1.16., emitido al operador del 
consorcio. De igual forma, se deberá señalar la clave en el RFC del 
proveedor que expidió el CFDI a favor del operador del consorcio, con 
el que se encuentra vinculado el costo, gasto o inversión. 
 
VII. El porcentaje que el importe del CFDI a que se refiere esta regla 
represente del total del importe a que se refiere la fracción anterior. 
 
VIII. La actividad, sub-actividad y tarea con las cuales se encuentra 
relacionado el costo, gasto o inversión de que se trate, siempre que 
sean identificables. 
 
IX. El centro de costos al cual se encuentra relacionado el costo, gasto 
o inversión, especificando el pozo, yacimiento, campo y área 
contractual correspondiente, siempre que sean identificables. 
 
X. El monto de la retención del ISR, del IVA y en su caso de otros 
impuestos, que consten en el CFDI expedido a favor del operador del 
consorcio.  
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CFF 29, 29-A, LISH 32, RMF 2018 2.7.1.16. 
 
Comprobantes fiscales por las contraprestaciones percibidas por 

consorcios 
10.7. Para los efectos del artículo 32, apartado B, fracción VIII de la 
LISH cuando los integrantes del consorcio opten porque las 
contraprestaciones sean entregadas al operador para que éste las 
distribuya entre los integrantes del consorcio en las proporciones 
respectivas, cada integrante deberá expedir al operador un CFDI que 
señale como importe la parte proporcional que le corresponda de cada 
contraprestación. 
 
Para tales efectos, el CFDI que se expida por los integrantes del 
consorcio al operador, deberá incorporar el Complemento “Ingresos 
atribuibles a los Integrantes de un Consorcio derivados de la 
Contraprestación de un Contrato de Exploración o Extracción de 
Hidrocarburos” que al efecto el SAT publique en su portal, mismo que 
contendrá la siguiente información: 
I. El número de contrato asignado por la CNH del cual deriva la 
contraprestación respectiva. 
II. La referencia de que el CFDI a que se refiere esta regla se 
encuentra vinculado con el CFDI expedido por el operador del 
consorcio al FMP con motivo de las contraprestaciones que hubiese 
recibido a nombre del consorcio. 
III. El número de folio fiscal y fecha de expedición del CFDI con el cual 
se encuentra vinculado, así como el nombre y clave en el RFC del 
operador del consorcio. 
IV. Mes al que corresponden las contraprestaciones. 
V. Importe total de las contraprestaciones pagadas al operador del 
consorcio. 
VI. El porcentaje que el importe que ampara el CFDI a que se refiere 
esta regla representa respecto del total de las contraprestaciones 
entregadas al operador del consorcio. 
 
El operador deberá proporcionar a cada uno de los integrantes del 
consorcio la información necesaria para cumplir las fracciones 
anteriores. 
CFF 29, 29-A, LISH 31, 32 
 

Plazo para el envío de la información incorporada al registro 
10.8. Para los efectos del artículo 40, quinto párrafo de la LISH, los 
asignatarios presentarán al SAT la información incorporada al registro 
de costos y gastos de la exploración y extracción por cada campo de 
extracción de hidrocarburos, así como de los tipos de hidrocarburos 
que se obtengan, a más tardar el día 31 de marzo de cada año, 
observando para tal efecto lo que dispone la ficha de trámite 6/LISH 
“Plazo para el envío de la información incorporada al registro”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
LISH 40 
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Desincorporación o no incorporación de sociedades dedicadas 
exclusivamente a la exploración y extracción de hidrocarburos 

10.9. Para los efectos del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR 
y con objeto de cumplir con lo establecido en los artículos 31, fracción 
III y 46, primer párrafo de la LISH, la sociedad integradora podrá 
desincorporar o dejar de incorporar al Régimen Opcional para Grupos 
de Sociedades, según sea el caso, a las sociedades que califiquen 
como integradas, cuando estas últimas tengan como objeto exclusivo 
la exploración y extracción de hidrocarburos. 
La sociedad integradora que ejerza esta opción respecto de alguna 
sociedad que se encuentre incorporada al régimen mencionado, 
deberá desincorporarla conforme al artículo 68 primero, segundo y 
último párrafos de la Ley del ISR. 
Cuando la integradora no incorpore a una sociedad que deba 
considerarse como integrada en ejercicio de la opción a que se refiere 
la presente regla, podrá dejar de observar lo dispuesto en el artículo 
66, séptimo párrafo de la Ley del ISR. 
LISR 66, 68 LISH 31, 46 
 
Inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de 

hidrocarburos 
10.10. Para los efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, 
se entenderá que el inicio de las actividades destinadas a la 
producción comercial de hidrocarburos se presenta al momento en 
que surta sus efectos la notificación al contratista o asignatario del 
primer plan de desarrollo para la Extracción del área contractual o de 
asignación aprobado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos que 
corresponda.  
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 56, segundo párrafo de 
la LISH, la Comisión Nacional de Hidrocarburos proporcionará al SAT 
la información de la fecha de notificación del primer plan de desarrollo 
para la extracción de hidrocarburos que haya aprobado a cada 
asignatario o contratista, de conformidad con la ficha de trámite 8/LISH 
“Aviso de la notificación de los planes de desarrollo para la extracción 
de hidrocarburos aprobados por la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos para la determinación del IAEEH”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
LISH 55,56, RMF 2018 10.14. 
 
Plazo para la presentación de la declaración de pago del derecho 

de exploración de hidrocarburos 
10.11. Para los efectos de los artículos 45 y 52, segundo y tercer 
párrafos de la LISH, la declaración de pago se presentará a más 
tardar el día 17 del mes calendario inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago. 
LISH 45, 52 
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Cuota del derecho de exploración de hidrocarburos por fracción 
de mes 

10.12. Para los efectos del artículo 45 de la LISH, cuando el derecho 
de exploración de hidrocarburos deba determinarse por fracción de 
mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará dividiendo 
el importe de la cuota entre el número de días del mes calendario al 
que corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por 
el número de días de vigencia de la asignación, y el resultado será la 
cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 
 
Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en 
el número de kilómetros cuadrados del área de asignación en virtud de 
modificaciones al título de asignación, el derecho se calculará 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días 
del mes calendario al que corresponda el pago;  
II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de 
vigencia de la asignación antes de sus modificaciones y después de 
las mismas;  
III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número 
de kilómetros cuadrados aplicables antes y después de las 
modificaciones al título de asignación, según corresponda; 
IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el 
importe a pagar por dicho derecho.  
Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la 
fecha en la que surta sus efectos la modificación al citado título. 
Para el cálculo del derecho a que se refiere esta regla, en los casos en 
los que el área de asignación se encuentre integrada por fracción de 
kilómetro cuadrado, se considerará hasta el centésimo. 
LISH 45, LFD 4 
 

Porcentaje de deducción para recuperación mejorada 
10.13. Para los efectos del artículo 46, cuarto párrafo, fracción I de 
la LISH y de la determinación del ISR, en lugar de aplicar los 
porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la 
Ley del ISR, los asignatarios podrán aplicar el 100% del monto original 
de las inversiones realizadas para la recuperación mejorada, en el 
ejercicio en que se efectúen. 
LISR 33, 34, LISH 46 
 

Determinación de la cuota del IAEEH por fracción de mes 
10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la 
LISH, cuando el IAEEH deba determinarse por fracción de mes, la 
cuota correspondiente a dicha fracción se calculará dividiendo el 
importe de la cuota entre el número de días del mes calendario al que 
corresponda el pago; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días en la fase de exploración o extracción, según 
corresponda, y el resultado será la cuota a aplicar por dicha fracción 
de mes. 
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Cuando en el mes de que se trate existan aumentos o reducciones en 
el número de kilómetros cuadrados que comprenda el área contractual 
o el área de asignación en virtud de modificaciones al contrato o al 
título de Asignación, el impuesto se calculará conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
I. Se dividirá el importe de la cuota aplicable entre el número de días 
del mes calendario al que corresponda el pago;  
II. El cociente así obtenido se multiplicará por el número de días de 
vigencia del contrato o de la asignación antes de sus modificaciones y 
después de las mismas;  
III. Los resultados de la fracción anterior se multiplicarán por el número 
de kilómetros cuadrados aplicables antes y después de las 
modificaciones al contrato o al título de Asignación, según 
corresponda; 
IV. Los resultados de las operaciones se sumarán y éste será el 
importe a pagar por dicho impuesto.  
Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, se considerará la 
fecha en la que surta sus efectos la modificación al contrato o título de 
que se trate. 
LISH 55, 56 
 

Noción de actividades de hidrocarburos 
10.15. Para los efectos del artículo 64, primer párrafo de la LISH, las 
actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos son aquéllas 
relacionadas en el artículo 2 de dicha Ley, sin importar la calidad del 
residente en el extranjero que las realice. 
LISH 64, LH 2, RMF 2018 10.16. 
 

Cómputo de días de duración de las actividades a que se refiere 
la Ley de Hidrocarburos 

10.16. Para los efectos de los artículos 64, primero, segundo y tercer 
párrafos de la LISH y 36 del Reglamento de la LISH, se considera que 
las actividades continúan realizándose hasta que terminan 
definitivamente. No se considera que las actividades hayan terminado 
cuando se interrumpen temporalmente. Las interrupciones 
estacionales o por otra causa deben incluirse en el cómputo del 
periodo de la duración de las actividades. Las interrupciones 
estacionales incluyen las debidas al mal tiempo. Las interrupciones 
temporales pueden ser motivadas, entre otras razones, por falta de 
materiales o dificultades con la mano de obra. 
En los casos en que por la naturaleza de las actividades se considere 
que su duración excederá de treinta días naturales en cualquier 
periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir con sus 
obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título II o el 
Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, según corresponda, desde 
el inicio de sus actividades. 
LISH 64, RLISH 36, RMF 2018 10.15. 
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Concepto de un “mismo proyecto” 
10.17. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo de la LISH, 
se entenderá que forman parte de un mismo proyecto, las actividades 
que se realicen por una parte relacionada del residente en el 
extranjero a que se refiere dicha disposición, al amparo de un mismo 
contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
LISR 179, LISH 64 
 

Noción de empleo relacionado con actividades de contratistas o 
asignatarios 

10.18. Para los efectos del artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se 
considerará que un empleo está relacionado con las actividades de los 
contratistas o asignatarios a los que se refiere la Ley de 
Hidrocarburos, entre otros, en los siguientes supuestos: 
I. Cuando el servicio se preste a personas morales, consorcios o 
asociaciones en participación, que tengan la calidad de contratista o 
asignatario en los términos de la Ley de Hidrocarburos. 
II. Cuando el servicio se preste a personas consideradas como partes 
relacionadas, en los términos del artículo 179 de la Ley del ISR, de las 
entidades a que se refiere la fracción I de esta regla. 
III. Cuando el objeto o la actividad preponderante de quien efectúe los 
pagos sea el reconocimiento y exploración superficial o la exploración 
y extracción de hidrocarburos, en los términos de la Ley de 
Hidrocarburos. 
LISR 154, 179, LISH 64, RMF 2018 10.19. 
 

Cómputo del período de días de presencia física en el país 
10.19. Para los efectos del cómputo del período de treinta días a 
que se refiere el artículo 64, cuarto párrafo de la LISH, se incluirán los 
siguientes días: parte de un día, día de llegada, día de partida y los 
demás días de estancia en el territorio nacional, incluyendo los 
sábados, domingos, días de descanso obligatorio, días festivos, 
vacaciones (tomadas antes, durante o después del servicio), 
interrupciones de corta duración (períodos de formación, huelgas, 
cierre, demoras en la recepción de suministros), bajas por enfermedad 
y por causa de muerte o enfermedad en el entorno familiar. 
 
Se excluirán del cómputo referido, los días pasados en tránsito en el 
país en el curso de un viaje entre dos puntos fuera del territorio 
nacional, así como los días completos sin presencia física en el país, 
ya sea por vacaciones, viajes de trabajo o por cualquier otra causa. 
Cuando el contribuyente esté presente en el territorio nacional durante 
parte de un día, el día se considerará como día de presencia en el 
país para los efectos del cómputo del período de treinta días. 
 
Para los efectos de los artículos 64, cuarto párrafo de la LISH y 154 de 
la Ley del ISR, en los casos en que por la naturaleza del empleo se 
considere que su duración excederá de treinta días naturales en 
cualquier periodo de doce meses, el contribuyente deberá cumplir con 
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sus obligaciones conforme a lo dispuesto por la LISH y por el Título V 
de la Ley del ISR, según corresponda, desde el inicio de su empleo. 
LISR 154, LISH 64, RMF 2018 10.18. 
 
Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del 

Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, 
conforme a los artículos 30 y Quinto Transitorio de su Reglamento, 
aplicables a partir del 1 de enero de 2018, se actualizaron 
considerando el periodo comprendido del mes de diciembre de 2016 al 
mes de diciembre de 2017. El resultado obtenido se da a conocer en 
el Anexo 27. 
  
Conforme a lo expuesto en el primer párrafo anterior de esta regla, la 
actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
  
Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, 
fracciones I y II y 55 primer párrafo, fracciones I y II de la LISH, el 
periodo que se consideró para su actualización es el comprendido 
entre el mes de diciembre de 2016 y el mes de diciembre de 2017. En 
estos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 
mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior 
al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente al mes 
anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC 
del mes de noviembre de 2017 que fue de 130.044 puntos, publicado 
en el DOF el 08 de diciembre de 2017 y el INPC del mes de 
noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, 
que fue de 121.953 puntos. Como resultado de esta operación, el 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de1.0663. 
LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 
2018 1.9. 
 

Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que 
tengan la calidad de contratistas en términos de la Ley de 

Hidrocarburos 
10.21. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, 
primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes que tengan la 
calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, podrán 
obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo 
de veinte días contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la 
presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 
 
I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible 
en el Portal del SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de 
Hidrocarburos”, conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 
trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para 
contratistas”, contenida en el Anexo 1-A; 
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II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y las derivadas de los contratos celebrados con la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos; 
III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de 
la firma del contrato de exploración y extracción celebrado con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos; 
IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, 
la información a que se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III; 
V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal 
del SAT, el cual se utilizará para darle seguimiento al trámite de que 
se trate; 
VI. No tengan cancelados los certificados emitidos por el SAT para la 
expedición de CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X 
del CFF, al momento de presentar la solicitud de devolución; 
VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de 
ejercer esta facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo 
párrafo, fracciones I, II, III, IV, y último párrafo del CFF; o no se les 
haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo 
Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el Portal del 
SAT mencionado el listado a que se refiere el tercer párrafo del citado 
artículo 69-B; 
VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 
expedidos por contribuyentes que se encuentren en la publicación o 
en el listado a que se refieren los artículos 69 y 69-B del CFF, y; 
IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de 
la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el 
cual se solicita dicha devolución. 
 
En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las 
condiciones establecidas en las fracciones anteriores o la autoridad lo 
requiera conforme al artículo 22, sexto párrafo del CFF, la solicitud de 
devolución a que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo 
de cuarenta días. 
 
Tratándose de contribuyentes que de conformidad con el artículo 5, 
fracción VI, párrafos primero, inciso b) y sexto de la Ley del IVA, a 
partir de enero de 2017 realicen gastos e inversiones en periodo 
preoperativo y opten por solicitar la devolución del IVA que les haya 
sido trasladado o pagado en la importación por dichos gastos e 
inversiones, deberán presentar la solicitud de devolución en el mes 
siguiente a aquél en el que se realicen los gastos e inversiones. No 
obstante, la primera solicitud se podrá presentar con posterioridad 
siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o 
actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la 
realización de actividades a la tasa del 0%. 
 
Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se 
entiende que el período preoperativo inició en el mes en que se debió 
haber presentado la primera solicitud de devolución. 
CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 5, 6, RMF 2018, 2.3.4., 2.8.1.6. 
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Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 

los integrantes del consorcio petrolero 
10.22. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la 
LISH, los operadores de consorcios petroleros deberán presentar la 
información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 
anterior por cuenta de sus integrantes, utilizando la forma oficial 81 
“Declaración Informativa de Operaciones realizadas por cuenta de los 
Integrantes del Consorcio Petrolero”, a través del Portal del SAT. 
LISH 32 
 
Área de asignación que no se encuentra en la fase de producción 

10.23. Para los efectos del artículo 45, primer párrafo de la LISH, se 
entenderá que el área de asignación no se encuentra en la fase de 
producción, hasta el momento en que surta sus efectos el primer plan 
de desarrollo para la extracción del área de asignación aprobado por 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
LISH 45 
 
Cuota del IAEEH cuando en el mismo mes se realicen actividades 

de exploración y extracción 
10.24. Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, 
cuando en un área contractual o de asignación en el mismo mes se 
realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago del IAEEH se 
calculará aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho 
artículo. 
LISH 55, RMF 2018 10.14. 
 

Definición de periodo preoperativo para la industria de 
hidrocarburos 

10.25. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de 
la Ley del IVA, tratándose de la industria de hidrocarburos, quedan 
comprendidos dentro de los gastos e inversiones realizados en 
periodo preoperativo, los siguientes: 
I. Los realizados con motivo de las actividades sobre la superficie del 
terreno o del mar para considerar la posible existencia de 
hidrocarburos en un área determinada; así como, la adquisición, 
procesamiento, reprocesamiento o interpretación de información con 
los mismos fines. 
II. Los relacionados con la inscripción y participación de las empresas 
en los procesos de licitación de áreas contractuales, hasta la etapa de 
adjudicación y fallo de los mismos. 
III. Los de exploración distintos a los contemplados en la fracción I 
anterior y los de extracción de hidrocarburos, realizados con 
anterioridad al momento en que se reciba la primera contraprestación 
de parte del FMP correspondiente a la producción comercial regular 
de dichos hidrocarburos, de conformidad con el contrato respectivo. 
Los gastos e inversiones a que se refiere esta regla deberán estar 
directamente relacionados con las áreas contractuales determinadas 
en el Plan Quinquenal de Licitaciones de Áreas Contractuales a que 
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se refieren los artículos 29, fracción II y 31, fracción II de la Ley de 
Hidrocarburos y 26, 27 y 28 de su Reglamento, incluyendo, en su 
caso, las actualizaciones y modificaciones a dicho Plan Quinquenal.  
LIVA 5, LH 4, 29, 31, RLH 26, 27, 28 
 

Periodo preoperativo para empresas precontratistas en la 
industria de hidrocarburos 

10.26. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de 
la Ley del IVA, las empresas de la industria de hidrocarburos que no 
hayan suscrito contrato alguno de exploración y extracción de 
hidrocarburos con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, que de 
forma individual o en consorcio, participen o pretendan participar en 
cualquier proceso de licitación que al efecto emita dicha Comisión, 
considerarán como gastos e inversiones realizados en periodo 
preoperativo los mencionados en la regla 10.25., fracciones I y II. 
El periodo preoperativo de las empresas a que se refiere el párrafo 
anterior podrá tener una duración de hasta cinco años, contados a 
partir de que se deba presentar la primera solicitud de devolución del 
IVA, siempre que, de forma individual o en consorcio, participen y 
realicen la entrega de la propuesta económica correspondiente en el 
acto de presentación y apertura de propuestas de conformidad con las 
bases del proceso de licitación que emita la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, en al menos, un proceso de licitación de las áreas 
contractuales a que se refiere la regla 10.25., segundo párrafo, 
durante dicho plazo. 
 
Cuando las empresas a que se refiere el párrafo anterior, no suscriban 
un contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos con la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, una vez concluido el referido 
plazo de cinco años, estarán obligadas a reintegrar el monto de las 
devoluciones del IVA que hayan obtenido, de conformidad con el 
artículo 5, fracción VI, octavo párrafo de la Ley del IVA, en el mes 
inmediato posterior a aquél en que haya transcurrido el plazo a que se 
refiere dicho párrafo. 
LIVA 5, RMF 2018 10.25. 
 

Periodo preoperativo para empresas contratistas en la industria 
de hidrocarburos 

10.27. Para los efectos del artículo 5, fracción VI, quinto párrafo de 
la Ley del IVA, las empresas de la industria de hidrocarburos que 
hayan suscrito un contrato de exploración y extracción de 
hidrocarburos, en cualquiera de las modalidades establecidas en la 
Ley de Hidrocarburos, considerarán como gastos e inversiones 
realizados en periodo preoperativo los mencionados en la regla 10.25. 
El periodo preoperativo de los contratistas concluirá en el momento en 
que reciban la primera contraprestación de parte del FMP, 
correspondiente a la producción comercial regular de los 
hidrocarburos, de conformidad con lo establecido en el contrato de 
exploración y extracción de hidrocarburos respectivo. No se 
considerará que el periodo preoperativo ha concluido cuando se 
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reciban contraprestaciones por la obtención de hidrocarburos en la 
producción de cualquier prueba para determinar las características del 
yacimiento y los caudales de producción. 
 
Las empresas que concluyan su periodo preoperativo en los términos 
del párrafo anterior, que realicen gastos e inversiones para participar 
en futuros procesos de licitación de las áreas contractuales a que se 
refiere la regla 10.25., segundo párrafo, no considerarán dichos gastos 
e inversiones como realizados en periodo preoperativo, por lo que 
éstos serán acreditables en los términos y con los requisitos 
establecidos en la Ley del IVA. 
LIVA 5, LH 4, 18, RMF 2018 10.25. 
 

Devolución del IVA a empresas precontratistas de la industria de 
hidrocarburos en periodo preoperativo 

10.28. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos 
primero, inciso b) y séptimo de la Ley del IVA y 22, primer y sexto 
párrafos del CFF, los contribuyentes a que se refiere la regla 10.26., 
podrán obtener la devolución del IVA que les haya sido trasladado por 
los gastos e inversiones que realicen en periodo preoperativo, siempre 
que, presenten su solicitud a través del FED, conforme a lo previsto 
por la regla 2.3.4. en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, 
acompañando la información y documentación a que se refiere la ficha 
de trámite 9/LISH “Solicitud de devolución de IVA en periodo 
preoperativo para contribuyentes precontratistas de la industria de 
hidrocarburos”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a 
aquél en el que se realicen los gastos e inversiones. No obstante, la 
primera solicitud se podrá presentar con posterioridad siempre y 
cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades por 
los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de 
actividades a la tasa del 0%. 
 
Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se 
entiende que el período preoperativo inició en el mes en que se debió 
haber presentado la primera solicitud de devolución. 
LIVA 5, CFF 22, RMF 2018 2.3.4., 10.26. 
 

Determinación del valor de la contraprestación que reciben los 
contratistas en especie por parte del Estado 

10.29. Para los efectos del artículo 34 de la Ley del IVA, las 
empresas a que se refiere la regla 10.27., segundo párrafo, 
considerarán como valor de mercado de las contraprestaciones en 
especie que reciban de parte del FMP, derivadas del contrato de 
exploración y extracción de hidrocarburos que tengan suscrito, el valor 
que les corresponda a dichas contraprestaciones en términos del 
contrato respectivo al momento de que las reciban. 
LIVA 34, RMF 2018 10.27. 
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Título 11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras 
disposiciones 

 
Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de 

los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 

dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y 
que facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en 

el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través de los 
Diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de 

noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 
 

Requisitos a cumplir tratándose de donación de obras a museos 
11.1.1. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo y en particular, de las 
donaciones de obras a museos propiedad de personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la 
Federación, una entidad federativa, municipio u organismo 
descentralizado, se estará a lo siguiente: 
 
I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por 
conducto de persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la 
siguiente información relativa a los artistas que les hubieren donado 
obras: nombre completo del artista, seudónimo del mismo, ficha 
técnica de la obra donada, imagen digital de la obra en alta resolución. 
II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o 
pinacotecas abiertas al público en general, dedicadas a la difusión de 
la plástica contemporánea, con espacios de exposición permanente 
que cumplan con las condiciones museográficas, curatoriales y de 
almacenamiento propias para su resguardo y exhibición. 
DECRETO DOF 31/10/94 Tercero, Décimo segundo 
  
Decreto que otorga facilidades para el pago del ISR y del IVA a las 

personas dedicadas a las artes plásticas 
11.1.2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente Capítulo, por 
Decreto se entiende el Decreto que otorga facilidades para el pago de 
los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas 
a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago 
de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 
propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 
2007. 
DECRETO 31/10/94 Cuarto, 28/11/06 Séptimo, 5/11/07 Décimo 
Primero 
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Leyenda de pago en especie en los CFDI expedidos por los 
artistas 

11.1.3. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, los CFDI 
de servicios profesionales expedidos por los artistas por la 
enajenación de sus obras deberán contener la leyenda “pago en 
especie”. 
  
El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, hará las veces de aviso al 
adquirente, en los términos del segundo párrafo del Artículo Séptimo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo. 
CFF 29, 29-A 
  

Opción para los artistas de no llevar contabilidad 
11.1.4. Para los efectos del Artículo Séptimo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, los artistas que se acojan al mismo podrán optar 
por no llevar contabilidad, siempre que la totalidad de sus ingresos 
afectos al ISR deriven de la enajenación de sus obras. 
DECRETO 31/10/94 Séptimo 
 

Pago del ISR e IVA de los artistas que opten por donar su obra a 
la Federación, estados o municipios 

11.1.5. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, cuando un artista done a la Federación, a un 
estado o municipio, una colección de obras de artes plásticas de su 
producción, o de bienes con valor artístico o histórico de su propiedad, 
que constituyan un museo o una parte significativa del mismo, el valor 
de dichas obras o bienes, podrá utilizarse para pagar el ISR o el IVA 
determinado a su cargo en el ejercicio o periodo de que se trate, y en 
caso de obtener un remanente a su favor, se podrá aplicar en los 
siguientes ejercicios o periodos fiscales hasta agotarlo. 
 
Para determinar el valor de dichas obras o bienes, el artista deberá 
obtener una constancia emitida por autoridad competente o 
especialista certificado, en la que se exprese el valor de las obras o 
bienes. 
 
La dependencia o entidad que reciba la donación, deberá emitir una 
constancia de aceptación de la obra en el valor asignado. 
El artista deberá presentar su declaración anual del ISR o del periodo 
del IVA, mediante buzón tributario, acompañando la constancia de 
aceptación de la obra o bien. 
 
El citado remanente a favor del artista, en ningún caso dará derecho a 
devolución, en términos del artículo 22 del CFF. 
CFF 22, DECRETO DOF 31/10/94 Noveno 
 

Artes plásticas y antigüedades que se consideran bienes 
muebles usados 

11.1.6. Para los efectos del Artículo Décimo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las obras de artes plásticas y las antigüedades a 
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que se refiere dicho precepto se consideran bienes muebles usados, 
en los términos del artículo 9, fracción IV de la Ley del IVA. 
LIVA 9, DECRETO 31/10/94 Décimo 
 

Obras de artes plásticas sorteadas y asignadas, no retiradas por 
entidades federativas o municipios 

11.1.7. Para los efectos de los artículos 7-B de la Ley del SAT y 
Octavo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades 
federativas y los municipios a los que se asignen obras de artes 
plásticas aceptadas como pago en especie, derivado del sorteo que 
realice el SAT, contarán con seis meses para su retiro de las 
instalaciones de la Subadministración de Pago en Especie, contados a 
partir de que se pongan a su disposición las citadas obras.  
 
El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá prorrogarse una sola 
ocasión por el mismo tiempo, siempre que tres días antes del 
vencimiento respectivo se presente solicitud en los términos de la ficha 
de trámite 3/DEC-2 “Solicitud de prórroga para acudir a recoger las 
obras de arte plásticas asignadas a entidades Federativas o a 
Municipios”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Las obras de artes plásticas que no sean recogidas dentro de los 
plazos establecidos en esta regla, serán reasignadas a las entidades 
federativas o a los municipios mediante un nuevo sorteo que realice el 
SAT.  
Ley del SAT 7-B, DECRETO DOF 31/10/94 Octavo 
 

Obras que no se consideran artesanales 
11.1.8. Para los efectos del Artículo Décimo Segundo, fracción I, 
segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, no se 
consideran artesanales las obras que reúnan los siguientes requisitos: 
I. Pertenezcan en su elaboración o uso a cierta tradición o identidad 
cultural con valor nacional o regional. 
II. El material preponderante para su elaboración sea de origen natural 
y originario de la región que representan. 
III. Las que requieran complejidad técnica destacada en su 
elaboración distinta a cualquier proceso mecánico o industrial. 
IV. Sean similares en tamaño y técnica a las que sean producción del 
mismo artista: 
a) Que hayan participado en exposiciones nacionales e 
internacionales promovidas por instituciones y entidades públicas, 
cuya temática se encuentre vinculada a nuestro país, su historia, su 
arte y el talento de los artistas, con el propósito de difundir la cultura 
mexicana, o 
b) Que hayan sido objeto de reconocimiento, premio o galardón por 
instituciones y entidades públicas. 
DECRETO 31/10/94 Décimo Segundo 
 
 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                              De los Decretos   826 

Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) 
como museo para las obras señaladas en la regla 11.1.8. 

11.1.9. Para los efectos de los Artículos Tercero y Décimo Segundo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, y en particular tratándose 
de la donación de las obras a que se refiere la regla 11.1.8., FONART 
se considera museo perteneciente a la Federación, el cual deberá 
exhibir las obras que le sean donadas, no enajenarlas y conservarlas. 
DECRETO 31/10/94 Tercero, Décimo Segundo, RMF 2018 11.1.8. 
 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 
  

Determinación del interés acumulable de créditos con 
descuentos 

11.2.1. Las personas morales residentes en el país que cumplan con 
lo establecido en la regla 11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y 
adquieran créditos que se hayan beneficiado de los descuentos a que 
dan derecho los programas de beneficio a deudores autorizados por la 
Secretaría, descritos en las Circulares 1428, 1429 o 1430 de fecha 16 
de marzo de 1999 o en la Circular 1461 de fecha 2 de febrero de 
2000, emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
podrán determinar el interés acumulable correspondiente a la 
diferencia entre el valor nominal de la cartera y el valor efectivamente 
erogado por ella, referido en el artículo 8 de la Ley del ISR, sin 
incorporar el valor correspondiente al descuento otorgado a los 
deudores bajo dichos programas. 
LISR 8, CIRCULARES 1428, 1429 y 1430 DOF 16/03/1999 y 1461 
DOF 02/02/2000 CNBV, RMF 2018 11.2.2. 
  

Deducción de los gastos por la adquisición de cartera vencida 
11.2.2. Las personas morales residentes en el país que adquieran 
créditos vencidos incluidos en un contrato de enajenación de cartera, 
cuya titularidad haya sido de una institución de crédito o de una 
organización auxiliar de crédito, podrán deducir en los términos de 
esta regla los pagos efectivamente erogados para la adquisición de 
dicha cartera, siempre que además de reunir los requisitos que 
establecen las disposiciones fiscales para las deducciones, cumplan 
con lo siguiente: 
 
I. Que el contrato de enajenación de cartera lo celebren con 
instituciones de crédito, con fideicomisos cuyo fideicomisario sea el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) o con el 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares 
de Crédito (FIDELIQ) cuando actúe por cuenta propia o por mandato 
del Gobierno Federal como agente del Fideicomiso de Recuperación 
de Cartera (FIDERCA), del FIDEREC-Banjército, del Banco Nacional 
de Comercio Interior (BNCI), del Banrural o del Bancomext. 
II. Que se dediquen exclusivamente a la adquisición, administración, 
cobro y venta de cartera. 
III. Que lleven registros contables por cada contrato de enajenación de 
cartera y que lo dispuesto en esta regla lo apliquen de manera 
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individual por cada contrato, sin consolidar los resultados con otros 
contratos para los efectos del ISR. 
IV. Que la enajenación por parte de la institución de crédito o de los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, cumpla con las 
disposiciones establecidas por el Banco de México en la Circular 
Telefax 40/2000 de fecha 23 de noviembre de 2000 y por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la Circular 1505 de fecha 24 de 
agosto de 2001. 
V. Que no determine su resultado fiscal en los términos del Capítulo 
VI, del Título II la Ley del ISR. 
VI. Que cuando se trate de cartera vencida, ésta se encuentre 
registrada como tal en la contabilidad de la institución de crédito o de 
la organización auxiliar de crédito, al momento de su enajenación, de 
conformidad con las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, contenidas en las Circulares 1488 y 1490, de fecha 30 de 
octubre de 2000. En el caso de que la cartera sea enajenada por los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla, se considerará 
vencida si al momento de la venta cumple con las disposiciones de las 
mismas circulares. 
VII. Que realicen la deducción a que se refiere esta regla conforme a 
lo siguiente: 
 
a) Los pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera 
vencida se deducirán en el ISR, a partir del ejercicio en el que se 
adquirió la cartera, hasta por el equivalente de una tercera parte del 
valor efectivamente erogado por la cartera vencida adquirida, en cada 
ejercicio. 
  
Asimismo, a partir del ejercicio siguiente a aquel en que se adquirió la 
cartera los contribuyentes ajustarán la deducción correspondiente al 
ejercicio de que se trate multiplicándola por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en que se 
adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad del 
periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
  
Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se 
efectuará en el por ciento que represente el número de meses 
completos del ejercicio, contados a partir del mes en que fue adquirida 
la cartera vencida, respecto de doce meses. Cuando la cartera se 
adquiera después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará 
con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. 
  
Cuando sea impar el número de meses comprendido en el periodo en 
que se adquiera la cartera, se considerará como último mes de la 
primera mitad de dicho periodo, el mes inmediato anterior al que 
corresponda la mitad del periodo. 
 
b) La persona moral adquirente de la cartera vencida no podrá aplicar 
lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos 
vencidos adquiridos y acumulará en su totalidad el importe recuperado 
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de los créditos, incluyendo el principal e intereses, sin deducción 
alguna, cuando el importe se recupere en efectivo, en servicios o en 
bienes. Tratándose de bienes, el ingreso será por el monto del valor 
de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se trate de 
servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación pactada o el 
que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables, el que resulte mayor. 
 
c) Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se 
sumará el promedio del monto efectivamente erogado por la 
adquisición de la cartera vencida, el cual se determinará conforme a lo 
siguiente: 
  
El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los 
pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera 
vencida, determinado conforme a esta regla, se actualizará desde el 
mes en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se 
actualizará el monto efectivamente erogado en el ejercicio 
correspondiente a adquisiciones de cartera vencida. 
  
El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá 
con la mitad de la deducción anual determinada en los términos de 
esta regla. 
  
Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del 
ejercicio, el valor promedio de la misma se determinará dividiendo el 
resultado obtenido en el párrafo anterior entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses contados a partir del mes en que 
se adquirió la cartera. 
 
d) Cuando los créditos vencidos sean reestructurados por el 
adquirente, los intereses devengados generados a partir de la 
reestructuración se acumularán conforme se devenguen en cada uno 
de los meses del ejercicio, sin considerar los créditos reestructurados 
en el ajuste anual por inflación a que se refiere el artículo 44 de la Ley 
del ISR. 
 
e) La cartera vencida cuya adquisición haya sido deducida en términos 
de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo ningún 
concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su 
enajenación genere una pérdida. 
  
Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a 
la adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los 
ingresos obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen 
cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que los 
ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses 
distintos de aquellos que provengan de la cartera de crédito adquirida. 
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Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se 
entenderá que los pagos han sido efectivamente erogados cuando 
hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por el 
contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 
  
En caso de que el contrato de compraventa incluya créditos que no 
hayan sido registrados como vencidos de acuerdo a las disposiciones 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contenidas en las 
Circulares 1488 y 1490 de fecha 30 de octubre de 2000, dichos 
créditos no estarán a lo dispuesto por esta regla y deberán sujetarse a 
las demás disposiciones fiscales. En este caso, en el contrato de 
compraventa que se celebre con el enajenante de la cartera se deberá 
especificar de manera separada el monto de la contraprestación 
pactada por los créditos considerados como cartera vencida y por los 
que integran la cartera vigente. Asimismo, en este último supuesto, 
deberán identificarse los créditos considerados como cartera vencida y 
como cartera vigente, y registrarse individualmente. Dicho registro 
formará parte de la contabilidad y deberá conservarse a disposición de 
las autoridades de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 
f) Tratándose de cartera vencida de créditos otorgados a personas 
físicas que estén excluidos de la exención del IVA, en los términos del 
artículo 15, fracción X, inciso b), segundo y tercer párrafos de la Ley 
del IVA, en lugar de aplicar durante el ejercicio la deducción 
establecida en el inciso a) de esta regla, se podrá deducir en el 
ejercicio hasta un monto equivalente a la mitad del valor efectivamente 
erogado en la adquisición de dicha cartera. 
  
Las personas morales que obtengan, el derecho de cobro sobre 
intereses y principal generados por cartera vencida transferida para su 
administración y cobranza, de las instituciones de crédito o de los 
fideicomisos a que se refiere la fracción I de esta regla de acuerdo a 
las mismas disposiciones del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrán deducir el monto de los pagos 
efectivamente erogados para la obtención de dicho derecho, siempre 
que se cumplan los requisitos que para las deducciones establecen 
las disposiciones fiscales y los específicos establecidos en esta regla. 
  
Dicho monto podrá deducirse en el ISR mediante la aplicación en cada 
ejercicio, hasta por el equivalente de una tercera parte del valor 
efectivamente erogado en cada ejercicio. Asimismo, a partir del 
ejercicio siguiente a aquel en que se obtenga el derecho de cobro, los 
contribuyentes ajustarán la deducción en el ejercicio de conformidad 
con la fracción VII, inciso a) de esta regla. 
LISR 44, LIVA 15, RMF 2018 4.2.3., 4.2.4., 11.2.1., 11.2.4., 11.2.5., 
11.2.6., CIRCULARES 1488 Y 1490 DOF 30/10/2000 Y 1505 DOF 
23/11/2003, CNBV Y CIRCULAR TELEFAX 40/2000 DOF 23/11/2000 
BANXICO 
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Determinación del interés acumulable de cartera hipotecaria 
11.2.3. En los casos en que las personas morales residentes en el 
país adquieran cartera hipotecaria de vivienda de interés social que 
tenga garantía residual por deficiencia de recuperación final a cargo 
del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para la Vivienda 
del Banco de México y los créditos hubiesen sido financiados con 
recursos del Fondo, y además la adquisición implique asumir un 
pasivo con el Fondo de referencia por la misma cartera, el interés 
acumulable se podrá determinar como la diferencia entre los pagos 
mensuales pactados por el deudor del crédito hipotecario y el pago a 
que se obligan con el Fondo al adquirir la cartera. 
LISR 44 
  

Requisitos para la enajenación o la adquisición de cartera 
vencida 

11.2.4. Las personas morales que opten y cumplan con la regla 
11.2.2., podrán enajenar o adquirir de otra persona moral que opte y 
cumpla con lo establecido en la misma regla, la cartera vencida de su 
propiedad, que se mantenga en el supuesto de las Circulares 1488 y 
1490 de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en tanto se 
cumpla con lo siguiente: 
I. Cuando la persona moral enajene la totalidad de su cartera, 
acumulará en el ejercicio de que se trate el importe efectivamente 
cobrado por dicha enajenación y deducirá en ese mismo ejercicio, en 
su caso, la parte pendiente de deducir por su compra, actualizada de 
acuerdo a lo establecido en la fracción III de esta regla. 
II. Cuando la persona moral enajene parte de la cartera de su 
propiedad, acumulará en el ejercicio el importe efectivamente cobrado 
por aquella parte de la cartera y, en su caso, podrá deducir en ese 
mismo ejercicio la parte proporcional pendiente de deducir de la 
cartera objeto de la enajenación, calculada de la siguiente manera: 
a) El valor nominal del principal de la parte de la cartera enajenada, 
valuado al momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor 
nominal del saldo total del principal de la cartera al momento en que 
fue adquirida. 
b) El factor que se obtenga conforme al inciso anterior se multiplicará 
por el valor efectivamente erogado por el total de la cartera adquirida 
en primera instancia. 
c) El resultado que se obtenga conforme al inciso anterior se 
multiplicará por lo que resulte de restar a la unidad la fracción que se 
obtenga al multiplicar un tercio por el número de años por los que ya 
se haya tomado la deducción de acuerdo a la regla 11.2.2. 
d) Tratándose de la cartera vencida a que se refiere la regla 11.2.2., 
fracción VII, inciso f), la fracción a que se refiere el inciso anterior se 
obtendrá multiplicando un medio por el número de años por los que ya 
se haya tomado la deducción de acuerdo a esa misma regla. 
e) El monto así obtenido conforme a los incisos c) y d) anteriores, 
según corresponda, será la cantidad que, actualizada de acuerdo a lo 
establecido en la fracción III de esta regla, se podrá deducir con 
motivo de la enajenación parcial de la cartera. 
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III. La parte pendiente de deducir a que se refieren las fracciones I y II 
de esta regla, deberá actualizarse por el periodo comprendido desde 
el mes en que la persona moral adquirió la cartera hasta el mes 
inmediato anterior al mes en que la enajene, cuando ello suceda 
durante el primer semestre del ejercicio. En el caso que la enajene 
durante el segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del 
año de que se trate. 
LISR 44, CIRCULARES 1488, 1490 DOF 30/10/2000 CNBV, RMF 
2018 11.2.2. 
  
Deducción de la adquisición de cartera hipotecaria de vivienda de 

interés social 
11.2.5. Las personas morales residentes en el país que cumplan con 
lo establecido en la regla 11.2.2., fracciones I, II, III, IV y V, y que 
adquieran exclusivamente cartera hipotecaria para vivienda de interés 
social que hubiera sido financiada con recursos de una institución de 
crédito y que tenga garantía residual por deficiencia de recuperación 
final a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario para 
la Vivienda del Banco de México, siempre que dicha garantía no se 
mantenga después de la enajenación y que el deudor no la cubra, 
podrán deducir los pagos efectivamente erogados por su adquisición 
durante la vigencia del crédito. Esta deducción se hará en partes 
iguales, a partir del ejercicio en el que se adquirió la cartera, y el valor 
efectivamente erogado por cada crédito se calculará como sigue: 
I. Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia remanente 
del crédito desde que se adquiere a su vencimiento. Para los efectos 
de este numeral todo periodo mayor a seis meses se considerará un 
año completo. 
II. El valor total efectivamente erogado por la cartera se dividirá entre 
el valor nominal del principal de la cartera valuado al momento en que 
se adquiera. 
III. El valor nominal del principal de cada crédito valuado al momento 
en que se adquiera se multiplicará por el valor del cociente obtenido 
en la fracción II anterior. 
IV. En cada ejercicio se podrá deducir, por cada crédito, lo que resulte 
de multiplicar las fracciones I y III anteriores. 
  
Quienes opten por lo establecido en el párrafo anterior, deberán: 
 
I. Ajustar por inflación el monto de la deducción anual obtenido en la 
fracción IV anterior, de los ejercicios siguientes a aquel en el que se 
adquirió la cartera hipotecaria, multiplicándola por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad 
del periodo durante el ejercicio por el que se efectúa la deducción. 
  
Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se 
efectuará en el por ciento que represente el número de meses 
completos del ejercicio, contados a partir del mes en que fue adquirida 
la cartera, respecto de doce meses. Cuando la cartera se adquiera 
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después de iniciado el ejercicio, esta deducción se efectuará con las 
mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Cuando 
sea impar el número de meses comprendido en el periodo en que se 
adquiera la cartera, se considerará como último mes de la primera 
mitad de dicho periodo, el mes inmediato anterior al que corresponda 
la mitad del periodo. 
 
II. Acumular en su totalidad el importe recuperado de los créditos, 
incluyendo el principal e intereses, cuando el importe se recupere en 
efectivo, en servicios o en bienes. Tratándose de bienes, el ingreso 
será por el valor de su avalúo a la fecha en que se reciban. Cuando se 
trate de servicios, el ingreso será el valor de la contraprestación 
pactada o el que hubieran pactado partes no relacionadas en 
operaciones comparables, el que resulte mayor. 
 
III.  Para los efectos de calcular el valor del activo en el ejercicio se 
sumará el promedio del monto efectivamente erogado por la 
adquisición de la cartera a que se refiere esta regla, el cual se 
determinará conforme a lo siguiente: 
  
El monto pendiente de deducir al inicio del ejercicio en el ISR de los 
pagos efectivamente erogados por la adquisición de la cartera, 
determinado conforme a esta regla, se actualizará desde el mes en 
que se adquirió la cartera y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se determina el impuesto. No se actualizará el 
monto efectivamente erogado en el ejercicio correspondiente a 
adquisiciones de cartera. 
  
El saldo actualizado en los términos del párrafo anterior se disminuirá 
con la mitad de la deducción anual determinada en los términos de 
esta regla. 
  
Cuando la cartera se adquiera con posterioridad al primer mes del 
ejercicio, el valor promedio de la misma se determinará dividiendo el 
resultado obtenido en el párrafo anterior entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses contados a partir del mes en que 
se adquirió la cartera. 
 
IV. En caso de que algún crédito sea liquidado antes de su 
vencimiento, deberá acumular en el ejercicio el importe de la 
liquidación y, en su caso, deducir en ese mismo ejercicio la parte 
proporcional pendiente de deducir del crédito objeto de la liquidación. 
La parte proporcional pendiente de deducir se calculará conforme a lo 
siguiente: 
 
a) El valor nominal del principal del crédito liquidado, valuado al 
momento en que se adquirió, se dividirá entre el valor nominal del 
saldo total del principal de la cartera al momento en que fue adquirida. 
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b) El factor que se obtenga conforme al inciso a) anterior se 
multiplicará por el valor efectivamente erogado por el total de la 
cartera. 
c) Se dividirá la unidad entre el número de años de vigencia 
remanente del crédito desde su enajenación a su vencimiento. Para 
los efectos de este inciso todo periodo mayor a seis meses se 
considerará un año completo. 
d) El resultado obtenido en el inciso c) anterior se multiplicará por el 
número de años por los que ya se haya tomado la deducción 
conforme al primer párrafo de esta regla. 
e) Se restará de la unidad el resultado obtenido conforme al inciso d) 
anterior. 
f) Lo que resulte del inciso e) anterior se multiplicará por el resultado 
obtenido en el inciso b) anterior. 
g) El resultado obtenido conforme al inciso f) anterior será la cantidad 
que, actualizada, se podrá deducir con motivo de la liquidación del 
crédito. 
h) La parte pendiente de deducir a que se refiere el inciso g) anterior 
deberá actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que 
la persona moral adquirió la cartera hasta el mes inmediato anterior al 
mes en que el crédito se liquide, cuando ello suceda durante el primer 
semestre del ejercicio. En el caso que el crédito se liquide durante el 
segundo semestre, el fin del periodo será el sexto mes del año de que 
se trate. 
  
La persona moral adquirente de la cartera no podrá aplicar lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley del ISR respecto de los créditos 
adquiridos y la cartera cuya adquisición haya sido deducida en 
términos de esta regla no se podrá deducir con posterioridad bajo 
ningún concepto, aun cuando se considere incobrable o cuando su 
enajenación genere una pérdida. 
  
Se entenderá que las personas morales se dedican exclusivamente a 
la adquisición, administración, cobro y venta de cartera, cuando los 
ingresos obtenidos por dicha actividad en el ejercicio representen 
cuando menos el 95% de sus ingresos totales. Se entiende que los 
ingresos para los efectos de este párrafo no incluirán los intereses 
distintos de aquellos que provengan de la cartera de crédito adquirida. 
  
Asimismo, para los efectos del primer párrafo de esta regla, se 
entenderá que los pagos han sido efectivamente erogados cuando 
hayan sido pagados en efectivo, en cheque librado por el 
contribuyente o mediante traspasos de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 
LISR 44, 127, RMF 2018 11.2.2. 
  

No acumulación de ingresos por condonación de créditos 
11.2.6. Tratándose de los créditos que hayan sido otorgados 
originalmente por una institución de crédito o por una organización 
auxiliar de crédito y que hayan sido transmitidos en los términos de la 
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regla 11.2.2., los contribuyentes no considerarán como ingresos para 
los efectos de la Ley del ISR la condonación de dichos créditos, 
realizada en los términos establecidos en la fracción XLVI del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 
2002, siempre que se cumplan los requisitos de la mencionada 
fracción XLVI. 
LISR 2002 Segundo Transitorio, RMF 2018 11.2.2. 
 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios 
fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 
  

Uso o goce temporal de motores para aviones con concesión o 
permiso del Gobierno Federal 

11.3.1. Para los efectos del Artículo I.4. del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, resulta aplicable el estímulo fiscal a que se refiere el 
citado precepto, tratándose del uso o goce temporal de motores para 
los aviones a que se refiere el mismo, otorgado por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país, siempre que en 
el contrato a través del cual se otorgue el uso o goce temporal de 
dichos motores, se establezca que el monto del ISR que se cause en 
los términos del artículo 158, sexto párrafo de la Ley del ISR, será 
cubierto por cuenta del residente en México. 
LISR 158, DECRETO, 26/12/2013 I.4. 
  

Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas 
privadas 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, los CFDI que al efecto expidan las 
instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con los 
requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir 
con el requisito de la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, 
estarán a lo siguiente: 
I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del 
alumno, la CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los 
servicios que se destinen exclusivamente a la enseñanza del alumno, 
así como el valor unitario de los mismos sobre el importe total 
consignado en el comprobante. 
II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que 
realiza el pago, se deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave 
en el RFC de este último. 
CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 
 

Aplicación del estímulo a productos lácteos y productos lácteos 
combinados 

11.3.3. Para los efectos del Artículo 2.1., del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, quedan comprendidos los productos lácteos y productos 
lácteos combinados que cumplan con las especificaciones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas “NOM-183-SCFI-
2012, Producto lácteo y producto lácteo combinado-Denominaciones, 
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especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de 
prueba” y “NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche, 
producto lácteo, producto lácteo combinado, mezcla de leche con 
grasa vegetal y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba”. 
DECRETO 26/12/2013, 2.1. 
 
Capítulo 11.4. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, 

publicado en el DOF el 2 de octubre de 2017 
  

Expedición de CFDI y registros en “Mis cuentas”, facilidad para 
los contribuyentes con domicilio fiscal o establecimientos en los 

municipios de los Estados de Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, 
Puebla y Tlaxcala, mencionados en las declaratorias de desastre 

natural emitidas por la Secretaría de Gobernación 
11.4.1. Para los efectos de los artículos Décimo Quinto del Decreto a 
que se refiere este Capítulo; 28, fracción III, 29 y 29-A del CFF, 34 y 
39 del Reglamento del CFF; 99, fracción III y 112, fracción III de la Ley 
del ISR, los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento en alguno de los municipios 
de los Estados de Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, Puebla y 
Tlaxcala, que se listan en las declaratorias de desastre natural 
emitidas por la Secretaría de Gobernación, podrán expedir los 
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que perciban o por las retenciones de contribuciones que 
efectúen dentro de dichos municipios, o registrar en la herramienta 
electrónica “Mis cuentas” sus ingresos, egresos, inversiones y 
deducciones antes mencionados, realizados durante el periodo 
comprendido entre el 19 de septiembre y el 31 de octubre de 2017, a 
más tardar el 30 de noviembre de 2017. 
  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán expedir 
los comprobantes fiscales digitales por las remuneraciones que cubran 
a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, a que se 
refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, dentro del periodo 
comprendido entre la fecha en que se realice la erogación 
correspondiente y a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 
CFF 28, 29, 29-A, LISR 99, 112, RCFF 34, 39, DECRETO DOF 
02/10/2017 Décimo Quinto 
  
Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
excepto asimilados a salarios, correspondientes a los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017 
11.4.2. Para los efectos de los Artículos Cuarto, Décimo, Décimo 
Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado en 
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términos de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley del ISR, excepto 
los asimilados a salarios, que opten por enterar las retenciones del 
ISR correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2017 en tres parcialidades, las cubrirán en términos de la 
ficha de trámite 1/DEC-8 “Pago en parcialidades de las retenciones del 
ISR, conforme al Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por 
el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 
1-A. 
DECRETO DOF 2/10/2017 Cuarto, Décimo, Décimo Primero y Décimo 
Segundo 
  

Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los 
meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017 

11.4.3. Para los efectos de los Artículos Quinto, Noveno, Décimo, 
Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que opten por enterar el pago definitivo 
del IVA e IEPS correspondiente a los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2017 en tres parcialidades, las enterarán en 
términos de la ficha de trámite 2/DEC-8 “Pago en parcialidades del 
IVA e IEPS, conforme al Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017”, contenida 
en el  Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 2/10/2017 Quinto, Noveno, Décimo, Décimo Primero 
y Décimo Segundo 
  

Diferimiento del pago a plazos, autorizado con anterioridad al 
mes de septiembre de 2017 

11.4.4. Para los efectos de los Artículos Octavo, Décimo Primero y 
Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
tratándose de convenios de pago a plazos (parcialidades o diferido) de 
contribuciones omitidas y de sus accesorios en términos del artículo 
66 del CFF, que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas y 
que cuenten con autorización para efectuar el pago a plazos con 
anterioridad al mes de septiembre de 2017, podrán diferir el pago 
correspondiente al mes de septiembre y subsecuentes que le hayan 
sido autorizados y reanudar en los mismos términos y condiciones de 
pago a partir del mes de diciembre de 2017. 
  
Para ello no será necesario que el contribuyente realice solicitud 
formal de adhesión al beneficio establecido en el Decreto a que se 
refiere este Capítulo. 
  
La autoridad fiscal repondrá los FCF con línea de captura, en los 
casos en que proceda, los cuales contendrán las nuevas fechas límite 
de pago y los importes pactados en el convenio, remitiéndolos a través 
del correo electrónico reportado al RFC o a través de buzón tributario, 
debidamente habilitado. En los casos en que no se cuente con los 
medios de contacto antes señalados, el contribuyente deberá 
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presentarse en las oficinas de la ADR más cercana a su domicilio para 
obtener los FCF con línea de captura correspondientes. 
DECRETO DOF 2/10/2017, Octavo, Décimo Primero, Décimo 
Segundo 
  

Devolución del IVA para los contribuyentes con domicilio fiscal, 
agencia, sucursal o cualquier otro establecimiento en los 

municipios de los Estados de Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, 
Puebla y Tlaxcala, mencionados en las declaratorias de desastre 

natural emitidas por la Secretaría de Gobernación 
11.4.5. Para los efectos de los Artículos Séptimo, Noveno y Décimo 
Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo se estará a lo 
siguiente: 
 
I. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en 
un plazo máximo de diez días, a los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal, así como la totalidad de sus agencias, sucursales o 
cualquier otro establecimiento en alguno de los municipios de los 
Estados Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala que se 
listan en las declaratorias de desastre natural emitidas por la 
Secretaría de Gobernación, incluyendo a aquéllos que se ubiquen en 
alguno de los supuestos establecidos en las reglas 2.3.3., 2.3.5., 
2.3.14., 2.3.15. y 4.1.6., siempre que: 
a) La solicitud se hubiese presentado antes del 16 de octubre de 2017, 
cumpliendo los requisitos procedentes establecidos en las 
disposiciones fiscales, sin importar el mes y monto por el cual se 
solicite la devolución. 
b) Los contribuyentes solicitantes no se ubiquen en alguno de los 
supuestos de excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo 
párrafo, del Decreto a que se refiere este Capítulo. 
 
II. El SAT resolverá los trámites de solicitud de devolución del IVA en 
un plazo máximo de diez días, a los contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal fuera de las zonas afectadas y que tengan alguna de 
sus agencias, sucursales o cualquier otro establecimiento en alguno 
de los municipios de los Estados de Guerrero, México, Morelos, 
Oaxaca, Puebla y Tlaxcala que se listan en las declaratorias de 
desastre natural emitidas por la Secretaría de Gobernación, 
incluyendo a aquéllos que se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en las reglas 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15. y 4.1.6., 
siempre que: 
 
a) La solicitud se hubiese presentado antes del 16 de octubre de 2017, 
cumpliendo los requisitos procedentes, sin importar el mes y monto 
por el cual se solicite la devolución. 
b) El contribuyente solicitante no se ubique en alguno de los 
supuestos de excepción previstos en el artículo Séptimo, segundo 
párrafo, del Decreto a que se refiere este Capítulo. 
c) El contribuyente solicitante de la devolución presente, antes del 15 
de noviembre de 2017, la información que se describe en la ficha de 
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trámite 3/DEC-8 “Solicitud de devolución del IVA, conforme al Decreto 
por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes 
de las zonas afectadas que se indican, por el sismo ocurrido el 19 de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Lo dispuesto en esta fracción también será aplicable a los 
contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas y 
tengan alguna de sus agencias, sucursales o cualquier otro 
establecimiento fuera de los municipios de los Estados de Guerrero, 
México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala que se listan en las 
declaratorias de desastre natural emitidas por la Secretaría de 
Gobernación. 
DECRETO DOF 2/10/2017 Séptimo, Noveno y Décimo Segundo, RMF 
2017 2.3.3., 2.3.5., 2.3.14., 2.3.15., 4.1.6. 
  

Devolución del IVA por gastos e inversiones en el 
reacondicionamiento, reparación, restauración o reconstrucción 
en los municipios de los Estados de Guerrero, México, Morelos, 
Oaxaca, Puebla y Tlaxcala, mencionados en las declaratorias de 

desastre natural emitidas por la Secretaría de Gobernación 
11.4.6. Para los efectos del artículo Décimo Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, el SAT resolverá las solicitudes de devolución 
del IVA, en un plazo máximo de diez días, a los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento en alguno de los municipios de los Estados de 
Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, Puebla y Tlaxcala que se listan 
en las declaratorias de desastre natural emitidas por la Secretaría de 
Gobernación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
I. Se trate de saldos a favor de periodos de septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre de 2017, así como enero, febrero o marzo de 
2018, que se declaren y se soliciten a más tardar el 30 de abril de 
2018 mediante el FED, con el tipo de trámite “IVA DECRETO POR 
ZONAS AFECTADAS POR SISMO”. 
II. Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo 
solicitado, de gastos e inversiones relacionadas con el 
reacondicionamiento, reparación, restauración, reconstrucción o 
adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a 
consecuencia del sismo del 19 de septiembre de 2017. 
  
Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en 
la regla 4.1.6. 
DECRETO DOF 2/10/2017 Décimo Quinto, RMF 2018 4.1.6. 
 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y 
de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de septiembre 
de 2016, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 

de noviembre de 2017 
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Bases del sorteo “El Buen Fin” 
11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, en relación 
con el Artículo Segundo, primer párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 
de noviembre de 2017, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 
 
Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en 
el sorteo “El Buen Fin” deberán manifestar su voluntad, conforme lo 
señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso para participar en el 
sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de 
pago y de comprobación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo, DECRETO DOF 
13/11/2017 
 

Manifestación de conformidad para que se aplique el 
procedimiento de compensación permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en 
relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de 
noviembre de 2017, las entidades federativas deberán manifestar a la 
Secretaría su conformidad para que se aplique el procedimiento de 
compensación permanente de fondos a que se refiere el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la 
sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas 
adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, respecto del 
monto de los impuestos locales que se generen por la obtención de 
los premios que deriven de los sorteos, conforme lo señalado en la 
ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación 
permanente de fondos que deben presentar las Entidades 
Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 
LCF 15, DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Cuarto, DECRETO 
DOF 13/11/2017, Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, Sección IV 
 

Entrega de información de la Secretaría a las entidades 
federativas por premios pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en 
relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de 
noviembre de 2017, la Secretaría informará a las entidades federativas 
el monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de 
que éstas determinen el monto de los impuestos locales que le 
correspondan a dichas entidades federativas y a sus respectivos 
municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través 
del procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido 
en el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la sección IV de los convenios de colaboración 
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administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal. 
LCF 15, DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Cuarto, DECRETO 
DOF 13/11/2017, Convenios de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal, Sección IV  
 

Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por 
premios no reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en 
relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el 
DOF el 13 de noviembre de 2017, el SAT determinará los premios que 
en términos del artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos sean considerados no reclamados y le comunicará a 
cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago de 
aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el 
procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su 
Portal. 
 
El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se 
refiere el párrafo que antecede, podrá ser acreditado en términos del 
Artículo Primero del citado Decreto, siempre que se haya realizado 
dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de 
trámite 3/DEC-5 “Presentación del comprobante de pago a la 
Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago y de 
comprobación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A. 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO 
DOF 30/09/2016 Primero, Segundo, DECRETO DOF 13/11/2017 
 

Forma de acreditamiento del estímulo 
11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en 
relación con el Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de 
noviembre de 2017, los sujetos podrán acreditar el estímulo previsto 
en el citado Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los 
pagos provisionales o definitivos del ISR propio o retenido y hasta 
agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón tributario que ha 
cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole 
el monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto 
en la declaración, el rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 
 
Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que los sujetos hayan 
hecho la entrega total de la información a que se refieren las reglas 
2.20.1, 11.5.6., 11.5.7., 11.5.8. y 11.5.9., así como el pago de 
aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF 
para 2017. 
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DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Tercero, DECRETO DOF 
13/11/2017, RMF 2017 2.20.1., 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8., 11.5.9. 
 

Información que deben proporcionar las personas morales 
participantes de los sorteos fiscales, respecto de los premios 

entregados 
11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, fracciones I y II, en 
relación con el Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de 
noviembre de 2017, deberán realizar y acreditar el pago de los 
premios que efectivamente hayan entregado a los ganadores, con 
motivo de los sorteos fiscales que lleve a cabo el SAT, de conformidad 
al procedimiento y en los plazos que al efecto establezca el SAT en su 
Portal. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo, DECRETO DOF 
13/11/2017 
 

Información que deben proporcionar las entidades participantes 
del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, en relación 
con el Artículo Segundo, segundo párrafo del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 
de noviembre de 2017, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de 
información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo, DECRETO DOF 
13/11/2017 
 

Información que deben proporcionar las entidades participantes 
del sorteo “El Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, en relación 
con el Artículo Segundo, segundo y tercer párrafos del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, modificado mediante Decreto publicado en el 
DOF el 13 de noviembre de 2017, las entidades deberán proporcionar 
al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a 
los premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha 
de trámite 5/DEC-5 “Entrega de información que deben proporcionar 
las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto de los 
premios entregados”, con independencia de la información 
proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de 
información que deben proporcionar las entidades participantes del 
sorteo “El Buen Fin”, ambas contenidas en el Anexo 1-A.  
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Segundo, DECRETO DOF 
13/11/2017 
 

Entrega de información de premios pagados por entidad 
federativa 

11.5.9. Para los efectos del Artículo Primero, fracción I, en relación 
con el Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
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modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 de noviembre 
de 2017, las entidades deberán proporcionar al SAT la información a 
que se refiere la ficha de trámite 6/DEC-5 “Entrega de información de 
premios pagados por entidad federativa”, con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades 
participantes del sorteo “El Buen Fin” respecto de los premios 
entregados”, ambas contenidas en el Anexo 1-A.  
DECRETO DOF 30/09/2016 Primero, Cuarto, DECRETO DOF 
13/11/2017 
 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de 
apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF 

el 26 de marzo de 2015 
 

Complemento de los comprobantes que amparan los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación 
11.6.1. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción II del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, los CFDI que amparen los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 
deberán incorporar la información a que se refieren los incisos a) y b), 
de dicha fracción en el “Complemento de los servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación” publicado en 
el Portal del SAT. 
DECRETO DOF 26/03/2015, Segundo 
 

Procedimiento para la obtención de la manifestación del 
prestatario de los servicios parciales de construcción de 

inmuebles destinados a casa habitación 
11.6.2. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción III del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, los prestatarios de los servicios 
parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, 
deberán entregar, por cada contrato, verbal o escrito, realizado con los 
prestadores de servicios que opten por aplicar el estímulo a que se 
refiere el Artículo Primero del citado Decreto la manifestación a que se 
refiere dicha fracción conforme al procedimiento contenido en la ficha 
de trámite 202/CFF “Aviso para la obtención de la manifestación del 
prestatario de los servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 
CFF 17-K, RMF 2018 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, 
Segundo 
 

Información mensual que deben presentar las personas físicas 
que presten servicios parciales de construcción de inmuebles 

destinados a casa habitación 
11.6.3. Para los efectos del Artículo Segundo, fracción IV del Decreto 
a que se refiere este Capítulo, las personas físicas que presten 
servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación, en lugar de proporcionar la información en la declaración 
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del IVA, deberán enviar en la misma fecha en la que deban presentar 
dicha declaración, la forma oficial 78 “Información de ingresos exentos 
por servicios parciales de construcción de casa habitación”, conforme 
a la ficha de trámite 203/CFF “Informe mensual que deben presentar 
las personas físicas que presten servicios parciales de construcción de 
inmuebles destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A. 
Los contribuyentes personas físicas que tributan en el RIF quedarán 
relevados de presentar la información en los términos señalados en el 
párrafo anterior, siempre que el monto total de las operaciones del 
bimestre, se proporcione en la declaración correspondiente en el 
apartado “INGRESOS EXENTOS”. 
CFF 17-K, RMF 2018 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, 
Segundo 
 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación 
de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 

casa habitación 
11.6.4. Para efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere 
el presente Capítulo, los contribuyentes que opten por aplicar el 
estímulo fiscal deberán manifestar de conformidad con la ficha de 
trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación”, contenida en el Anexo 1-A, lo siguiente: 
“Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que opto por el estímulo 
fiscal a que se refiere el Artículo Primero del Decreto por el que se 
otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras medidas fiscales, 
publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015.” 
DECRETO DOF 26/03/2015, Cuarto 
 

Informe respecto de préstamos otorgados a partes relacionadas 
por las sociedades cooperativas de producción 

11.6.5. Para los efectos del Artículo Noveno, último párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las sociedades cooperativas de 
producción deberán presentar el informe de los préstamos que 
otorguen a sus partes relacionadas, dentro del mes siguiente a aquél 
en el que se otorguen los citados préstamos, ingresando a través de 
Internet en el Portal del SAT, utilizando la forma oficial 80 “Información 
de los préstamos con partes relacionadas de las sociedades 
cooperativas de producción”. 
CFF 17-K, RMF 2018 2.2.6., 2.2.7., DECRETO DOF 26/03/2015, 
Artículo Noveno 
 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del 
estímulo fiscal a que se refiere el “Acuerdo por el que se 

establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los 
sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 2015 
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Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y 
diésel a los integrantes del sector pesquero y agropecuario 

11.7.1. Para los efectos de lo dispuesto por el Acuerdo a que se 
refiere este Capítulo, los contribuyentes del impuesto que se establece 
en el artículo 2o., fracción I, inciso D,  numeral 1, subincisos a) y c) de 
la Ley del IEPS, podrán aplicar lo previsto en dicho Acuerdo siempre 
que: 
I. Participen en el Programa de Energía para el Campo de 
conformidad con la Ley de Energía para el Campo y su Reglamento. 
II. Enajenen gasolina o diésel a personas que cuenten con permisos 
expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, para el expendio al 
público de petrolíferos en estaciones de servicio, y que en su carácter 
de distribuidores autorizados por la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca (CONAPESCA), o por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
enajenen los citados combustibles a los integrantes del sector 
pesquero o agropecuario inscritos en el Padrón de Beneficiarios de 
Energéticos Agropecuarios que lleva CONAPESCA o en el Padrón de 
Beneficiarios de Diésel Agropecuario que lleva la SAGARPA, 
respectivamente. 
LIEPS 2o, Acuerdo DOF 30/12/2015 
 

Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo 
fiscal a la enajenación de gasolina y diésel 

11.7.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se 
refiere la regla 11.7.1., determinarán mensualmente el monto del 
estímulo fiscal de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
I. Considerarán los reportes que la CONAPESCA y la SAGARPA les 
proporcionen semanalmente, los cuales deberán especificar los 
siguientes datos: 
a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y de 
SAGARPA, así como su clave en el RFC. 
b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada 
para el suministro del combustible. 
c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de 
Energéticos Agropecuarios y al Padrón de Beneficiarios de Diésel 
Agropecuario, según corresponda, así como su clave en el RFC; 
identificación individual de cada suministro; relación de los CFDI 
expedidos por el permisionario correspondientes a la enajenación de 
combustibles a precio preferencial; los litros enajenados a precio 
preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el IVA 
correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 
d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 
e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el 
porcentaje en que se disminuye mediante el estímulo fiscal, 
considerando los litros de combustible enajenados a los beneficiarios. 
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Con base en los reportes señalados, CONAPESCA y SAGARPA 
deberán proporcionar mensualmente al SAT, en hoja de cálculo 
formato .xls, a través de buzón tributario, el monto total mensual del 
estímulo fiscal considerando los litros de combustible enajenados a los 
beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
que corresponda la información. 
 
II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, 
reintegrarán a los permisionarios a quienes enajenaron los 
combustibles, una cantidad equivalente a la totalidad del estímulo 
aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, más el IVA 
correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se 
disminuye mediante el estímulo fiscal. 
El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo 
dispuesto por el artículo 7 de la Ley del IVA. 
 
III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán 
el monto del estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el 
cual se compensará contra el IEPS a cargo del contribuyente que se 
determine en los pagos mensuales siguientes hasta agotarlo, en 
términos del artículo 5, cuarto párrafo de la Ley del IEPS. 
 
Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el 
presente Capítulo, deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo 
formato .xls, a través de buzón tributario, los reportes semanales 
correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del mes 
siguiente en que lo compensaron. 
 
Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a 
que se refiere el artículo 25, primer párrafo del CFF. 
CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2018 
11.7.1. 
 

Padrón de Beneficiarios y la cuota energética 
11.7.3. La CONAPESCA y la SAGARPA, deberán proporcionar al 
SAT en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, el 
Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón de 
Beneficiarios de Diésel Agropecuario respectivamente, la cuota 
energética autorizada a cada uno de los beneficiarios, la red de 
estaciones de servicio autorizadas para suministrar el combustible de 
que se trate a los beneficiarios inscritos en los diferentes Padrones, 
así como informar al SAT la actualización de los mismos dentro de los 
15 días siguientes a que realicen cualquier modificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DEC-6 “Informe 
del Padrón de Beneficiarios de Energéticos Agropecuarios y el Padrón 
de Beneficiarios de Diésel Agropecuario”, contenida en el Anexo 1-A. 
ACUERDO DOF 30/12/15 
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Capítulo 11.8. Del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en  materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado 
en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones 
 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 
11.8.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, 
Tercero y Quinto del Decreto a que se refiere este Capítulo, en 
relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente que no 
se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED 
disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS 
FRONTERA-GASOLINAS”, la cantidad que resulte procedente se 
devolverá en un plazo máximo de trece días contados a partir de la 
fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con 
los siguientes requisitos: 
 
I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 
 
II. La cantidad que se solicite se haya generado en los ejercicios 
fiscales de 2017 o 2018 determinada conforme a lo establecido en el 
Decreto, después de aplicarse en su caso contra el pago provisional o 
anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del contribuyente según 
corresponda, y se tramite una vez presentadas las declaraciones 
correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a que se 
refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la 
información contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 
2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se solicite la 
devolución. 
 
Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo 
contra el ISR e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día 
hábil del mes siguiente a aquél en que se generó el estímulo, siempre 
que se tengan presentadas las declaraciones de dichos impuestos, la 
DIOT e información contable, señaladas en el párrafo anterior, 
respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones 
previstos en la presente regla, manifestando bajo protesta de decir 
verdad esta circunstancia mediante escrito anexo a su solicitud, en 
cuyo caso las cantidades solicitadas en devolución ya no se podrán 
acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la citada 
manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 
 
III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 
a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable 
y el excedente que se solicite en devolución, respecto de las 
enajenaciones de gasolinas efectuadas según corresponda, conforme 
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al precio máximo previsto en los Acuerdos publicados por la 
Secretaría, identificadas por cada estación de servicio ubicada en las 
zonas geográficas a que se refieren los Artículos Cuarto y Quinto del 
Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de gasolinas en el 
resto del territorio nacional, así como en su caso, los papeles de 
trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el que se 
solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado 
contra dichos impuestos. 
b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al 
numeral 18.9. del Anexo 18, en relación a las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 
Volumétricos para Gasolina o Diésel” publicadas en el Portal del SAT, 
derivado del reporte emitido de los equipos y programas informáticos 
con los que se llevan los controles volumétricos en donde se registra 
el volumen utilizado para determinar la existencia, adquisición y venta 
de combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer 
párrafos del CFF, cuya información deberá corresponder con la 
registrada en la contabilidad del contribuyente. 
c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro 
contable en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal 
generado, acreditado y obtenido en devolución en su caso, así como 
las relativas al registro pormenorizado de la enajenación de gasolina 
realizada exclusivamente en las estaciones de servicio ubicadas en 
las zonas geográficas a que se refieren los artículos Cuarto y Quinto 
del Decreto, distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el 
resto del territorio nacional, respecto del periodo por el que se solicita 
la devolución. 
d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el 
que se manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del 
suministro de las gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente 
en los tanques de gasolina de los vehículos para el empleo en su 
motor, conforme a lo dispuesto en el Artículo Tercero del Decreto, 
detallando en su caso, las enajenaciones efectuadas en forma distinta 
en dichas zonas geográficas. 
e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no 
exceda de 2 meses de antigüedad y que contenga el nombre, 
denominación o razón social y la clave en el RFC del contribuyente 
que tramita la solicitud y el número de la cuenta bancaria activa 
(CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias electrónicas, misma 
que deberá corresponder a la que se indique en el FED para el 
depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 
f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se 
anexarán: 
1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de 
Energía, para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, que comprendan cada una de las estaciones de servicio 
ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo 
asimismo presentarse cada vez que se modifique o actualice. 
2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
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términos del numeral anterior, indicando su número de registro para 
poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica 
donde se ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del 
Decreto, presentándose asimismo cuando se actualice esta 
información. 
3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles 
volumétricos, en donde se refleje el registro y movimientos del 
inventario final de gasolinas al 31 de diciembre de 2016 o 2017, según 
corresponda, así como de las gasolinas suministradas durante el 
ejercicio 2017 o 2018, a la estación de servicio de que se trate, 
cuando se hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes 
hasta 2016 o 2017, respectivamente. 
El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no 
procederá cuando: 
1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el 
Portal del SAT al momento de presentar su solicitud, en términos del 
artículo 69, párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, 
así como a los que se les haya aplicado la presunción establecida en 
el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado definitivo en el 
DOF y en el citado portal. 
2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales 
expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación 
o el listado a que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, 
señalados en el inciso anterior, salvo que el solicitante haya corregido 
su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 
3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido 
por el SAT, de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, 
fracción X del CFF, durante el periodo de solicitud de devolución, 
salvo que el solicitante corrija o aclare su situación fiscal en relación 
con el supuesto de que se trate. 
4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, 
asociado, miembro, integrante o representante legal de personas 
morales, que sean o hayan sido a su vez socios, accionistas, 
asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 
persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 
5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la 
solicitud de devolución conforme a la presente regla, el solicitante 
tenga resoluciones firmes en las que se hayan negado total o 
parcialmente las cantidades solicitadas en devolución, en las que el 
importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más 
del 20% del monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no 
se hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 
CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, 
RCFF 33, 34, RMF 2017 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 
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Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del 
estímulo 

11.8.2. Para los efectos de lo previsto en el penúltimo párrafo del 
Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo y en la 
regla 11.8.1., en relación con el artículo 22, décimo primer párrafo del 
CFF, las cantidades que por concepto del estímulo o su excedente 
proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A del CFF, considerando el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la solicitud de 
devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquél en el que la 
devolución esté a disposición del contribuyente. 
CFF 17-A, 22, RMF 2018 11.8.1., DECRETO DOF 27/12/2016 Artículo 
Segundo 
 
Capítulo 11.9. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas que se 
indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, 

publicado en el DOF el 11 de septiembre de 2017 
 

Referencia a Declaratoria de Emergencia Extraordinaria 
11.9.1. Para los efectos del artículo Décimo Segundo del Decreto a 
que se refiere este Capítulo, las referencias que se hagan en el mismo 
a las declaratorias de emergencia extraordinaria, también se 
entenderán hechas a las declaratorias de desastre natural por la 
ocurrencia de sismo con magnitud 8.2 el 7 de septiembre de 2017, en 
los municipios de los Estados de Oaxaca y Chiapas. 
DECRETO DOF 11/09/2017 Décimo Segundo, Décimo Quinto 
  
Expedición de CFDI y registros en mis cuentas, facilidad para los 

contribuyentes con domicilio fiscal o establecimientos en los 
municipios de Chiapas y Oaxaca mencionados en las 

declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de 
Gobernación 

11.9.2. Para los efectos de los artículos Décimo Quinto del Decreto a 
que se refiere este Capítulo; 28, fracción III, 29 y 29-A del CFF, 34 y 
39 del Reglamento del CFF; 99, fracción III y 112, fracción III de la Ley 
del ISR, los contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, agencia, 
sucursal o cualquier otro establecimiento en alguno de los municipios 
de Chiapas o de Oaxaca que se listan en las declaratorias 
correspondientes emitidas por la Secretaría de Gobernación, podrán 
expedir los comprobantes fiscales por los actos o actividades que 
realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen dentro de dichos municipios, o registrar 
en la herramienta electrónica “Mis Cuentas” sus ingresos, egresos, 
inversiones y deducciones antes mencionados, realizados durante el 
periodo comprendido entre el 7 de septiembre y el 15 de octubre de 
2017, a más tardar el 31 de octubre de 2017. 
  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán expedir 
los comprobantes fiscales digitales por las remuneraciones que cubran 
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a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, a que se 
refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, dentro del periodo 
comprendido entre la fecha en que se realice la erogación 
correspondiente y a más tardar el 31 de diciembre de 2017. 
CFF 28, 29, 29-A, LISR 99, 112, RCFF 34, 39, DECRETO DOF 
11/09/2017 Décimo Quinto 
  
Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, 
excepto asimilados a salarios, correspondientes a los meses de 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017 
11.9.3. Para los efectos de los Artículos Cuarto, Décimo, Décimo 
Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
los contribuyentes que efectúen pagos por ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado en 
términos de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley del ISR, excepto 
los asimilados a salarios, que opten por enterar las retenciones del 
ISR correspondiente a los meses de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2017 en tres parcialidades, las cubrirán en 
términos de la ficha de trámite 1/DEC-7 “Solicitud de pago en 
parcialidades de las retenciones del ISR, conforme al Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las 
zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 11/09/2017 Cuarto, Décimo, Décimo Primero, Décimo 
Segundo 
  

Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los 
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 

2017 
11.9.4. Para los efectos de los Artículos Quinto, Noveno, Décimo, 
Décimo Primero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que opten por enterar el pago definitivo de 
los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y 
servicios correspondiente a los meses de agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2017 en tres parcialidades, las enterarán en 
términos de la ficha de trámite 2/DEC-7 “Solicitud de pago en 
parcialidades del IVA e IEPS, conforme al Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 
2017”, contenida en el Anexo 1-A. 
DECRETO DOF 11/09/2017 Quinto, Noveno, Décimo, Décimo 
Primero, Décimo Segundo 
  

Diferimiento del pago a plazos, autorizado con anterioridad al 
mes de septiembre de 2017 

11.9.5. Para los efectos de los Artículo Octavo, Décimo Primero y 
Décimo Segundo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
tratándose de convenios de pago a plazos (parcialidades o diferido) de 
contribuciones omitidas y de sus accesorios en términos del artículo 
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66 del CFF, que tengan su domicilio fiscal en las zonas afectadas y 
que cuenten con autorización para efectuar el pago a plazos con 
anterioridad al mes de septiembre de 2017, podrán diferir el pago 
correspondiente al mes de septiembre y subsecuentes que le hayan 
sido autorizados y reanudar en los mismos términos y condiciones de 
pago a partir del mes de diciembre de 2017. 
  
Para ello no será necesario que el contribuyente realice solicitud 
formal de adhesión al beneficio establecido en el Decreto a que se 
refiere este Capítulo. 
  
La autoridad fiscal repondrá los FCF con línea de captura, en los 
casos en que proceda, los cuales contendrán las nuevas fechas límite 
de pago y los importes pactados en el convenio, remitiéndolos a través 
del correo electrónico reportado al RFC o a través de buzón tributario, 
debidamente habilitado. En los casos en que no se cuente con los 
medios de contacto antes señalados, el contribuyente deberá 
presentarse en las oficinas de ADR más cercana a su domicilio para 
obtener los FCF con línea de captura correspondientes. 
DECRETO DOF 11/09/2017, Octavo, Décimo Primero, Décimo 
Segundo 
  

Devolución del IVA por gastos e inversiones en el 
reacondicionamiento, reparación, restauración o reconstrucción 

en los municipios de Chiapas y Oaxaca mencionados en las 
declaratorias correspondientes emitidas por la Secretaría de 

Gobernación 
11.9.6. Para los efectos del artículo Décimo Quinto del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, el SAT resolverá las solicitudes de devolución 
del IVA, en un plazo máximo de diez días, a los contribuyentes que 
tengan su domicilio fiscal, agencia, sucursal o cualquier otro 
establecimiento en alguno de los municipios de Chiapas o de Oaxaca 
que se listan en las declaratorias correspondientes emitidas por la 
Secretaría de Gobernación, siempre que se cumpla con lo siguiente: 
 
I. Se trate de saldos a favor de periodos de septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre de 2017, así como enero, febrero o marzo de 
2018, que se declaren y soliciten a más tardar el 30 de abril de 2018. 
 
II. Que el IVA acreditable derive en más del 50% en el periodo 
solicitado, de gastos e inversiones relacionadas con el 
reacondicionamiento, reparación, restauración, reconstrucción o 
adquisición de bienes de activo fijo dañados o perdidos a 
consecuencia del sismo del 7 de septiembre de 2017. 
  
Para estos efectos, se deberán cumplir con los requisitos previstos en 
la regla 4.1.6. 
DECRETO DOF 11/09/2017 Décimo Quinto, RMF 2017 4.1.6. 
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Transitorios 

Primero La presente Resolución entrará en vigor el 1 de 
enero de 2018 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2018, excepto lo dispuesto en las 
fracciones siguientes: 

I. Las reglas 2.7.2.9., fracción VI y 
2.7.2.12., fracción VIII, respecto al 
supuesto de cuando habiendo 
certificado los CFDI se detecte que no 
se validó correctamente que el número 
de la versión del estándar bajo el cual 
está expresado el documento y sus 
complementos se encuentren vigentes, 
serán aplicables a partir del 1 de julio 
de 2018. 

II. Las reglas 2.16.13., 2.16.14. y 2.16.15. 
será aplicable a partir 1 de diciembre de 
2018.  

III. Lo dispuesto en la regla 2.2.11. y en la 
ficha de trámite 246/CFF “Solicitud de 
Autorización para el uso del buzón 
tributario a sector gobierno y 
particulares”, contenida en el Anexo 1-
A, será aplicable a partir del 28 de 
diciembre de 2018. 

IV. Lo dispuesto en la regla 2.1.51. y en la 
ficha de trámite 261/CFF “Consultas en 
línea sobre la interpretación o 
aplicación de disposiciones fiscales”, 
contenida en el Anexo 1-A, será 
aplicable a partir del 1 de abril de 2018. 

Segundo. Se dan a conocer los anexos 1, 1-A, 3, 7, 8, 
11, 14, 15, 16, 16-A, 17, 18, 19, 23, 25, 25-Bis, 
27, 28, 29, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2018. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 9, 10, 12, 13, 20, 
21, 22, 24, 26, 26-Bis, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la 
entrada en vigor de la presente Resolución, 
hasta en tanto no sean publicados los 
correspondientes a esta Resolución. 

 Se modifican los anexos 5 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017 y 6 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                               Transitorios 856 

Cuarto La regla 2.1.28., entrará en vigor una vez que 
se encuentre habilitada la opción o el aplicativo 
correspondiente en el Portal del SAT. 

Quinto Para efectos de lo dispuesto por los artículos 
29 y 29-A del CFF en relación con los artículos 
123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley 
del ISR, y la regla 2.7.1.23., de la presente 
Resolución, aquellos contribuyentes que hayan 
adquirido bienes inmuebles durante el ejercicio 
fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas 
operaciones ante notario público, a más tardar 
el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas 
operaciones el enajenante del bien inmuebles 
no les haya expedido el CFDI correspondiente 
a la enajenación y el notario público que 
formalizó la operación no haya incorporado al 
CFDI que debía emitir por sus ingreso, el 
complemento a que se refiere la regla 
2.7.1.23., de la presente Resolución, podrán 
comprobar el costo de adquisición de dichos 
inmuebles, exclusivamente para cuando 
realicen la enajenación del bien adquirido, 
haciendo uso del comprobante que se genere 
como resultado de la aplicación de cualquiera 
de las siguientes opciones, a saber: 

a) Solicitar al notario público de su 
elección un servicio notarial consistente 
en la generación y emisión de CFDI con 
el complemento a que se refiere la regla 
2.7.1.23., de la presente Resolución. 

 El notario público en estos casos 
emitirá el CFDI por el honorario que 
ampare el servicio notarial solicitado en 
el cual asentará en el atributo 
denominado “Condiciones De Pago” la 
leyenda “Complemento notarios, 
adquisición en el ejercicio 2014” y a 
dicho CFDI incorporará el citado 
complemento, el cual tendrá la 
información de la operación de 
adquisición del bien inmueble conforme 
al documento notarial en que fue 
formalizado, esta opción podrá 
ejercerse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2018. 
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b) En el momento en que se requiera 
contar con un CFDI que soporte el 
costo de la adquisición del inmueble 
durante el ejercicio fiscal de 2014 con 
motivo de la primera enajenación del 
bien inmueble, el enajenante persona 
física, podrá solicitar al notario público 
que formalice la operación de 
enajenación que genere y emita un 
CFDI con el complemento a que se 
refiere la regla 2.7.1.23., aplicando lo 
dispuesto en el inciso a) de este artículo 
resolutivo, con excepción a lo referente 
al plazo para emitir dicho documento, 
ya que la opción señalada en este 
inciso, podrá ejercerse en la fecha en 
que se enajene el inmueble. 

Sexto Para efectos de lo dispuesto en la regla 
2.7.1.24. de la RMF para 2018, los 
contribuyentes que tributan en el RIF podrán 
emitir los CFDI a que se refiere la citada 
disposición, señalando en el atributo de 
“Descripción” el periodo al que corresponden 
las operaciones realizadas con público en 
general. 

Séptimo Para los efectos de la regla 2.7.1.35., los 
contribuyentes podrán optar por expedir CFDI 
usando la versión 3.3. del Anexo 20 sin 
incorporar el complemento para recepción de 
pagos hasta el 31 de marzo de 2018. 

Octavo Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y 
quinto párrafos del CFF y Artículo Sexto, 
fracción I de las Disposiciones Transitorias del 
CFF publicado en el DOF el 30 de noviembre 
de 2016, las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán 
aplicables a partir del 1 de julio de 2018. 

Noveno Lo dispuesto en la regla 2.7.1.41., en relación 
con la “forma de pago” será aplicable una vez 
que se publique en el catálogo de formas de 
pago señalado en el Anexo 20 la clave 
“Intermediario pagos”. 
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Décimo Para los efectos de los artículos 29, fracción III 
y 29-A, fracciones V y IX del CFF, cuando los 
contribuyentes registren en el CFDI una clave 
de unidad de medida, una clave de producto o 
un servicio que no corresponda con los 
productos o servicios o con la unidad de 
medida facturados, hasta el 30 de junio de 
2018, tal situación no se considerará infracción 
a las disposiciones fiscales, siempre que se 
describa de manera correcta el citado 
producto, servicio o la unidad de medida en los 
campos “Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” 
del CFDI. 

 En caso de que la autoridad detecte en alguna 
solicitud de devolución o en el ejercicio de 
facultades de comprobación, que existe 
discrepancia entre la clave de unidad de 
medida, clave de producto o servicio con la 
descripción señalada en los campos 
“Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” del CFDI, 
prevalecerá la descripción señalada en estos 
últimos campos. 

Décimo  

Primero El aviso presentado durante los ejercicios 
fiscales 2016 y 2017 por los contribuyentes a 
que se refiere la regla 2.8.1.19., de la RMF 
2016 y 2017, respectivamente, mediante el 
cual ejercieron la opción para utilizar “Mis 
cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 
2018. 

Décimo  

Segundo Para los efectos de la regla 2.8.5.1., hasta en 
tanto se habiliten en el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de 
pago correspondientes a los derechos por la 
utilidad compartida, de extracción de 
hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, los asignatarios presentarán las 
mismas vía Internet incluyendo sus 
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complementarias, extemporáneas y de 
corrección fiscal, a través de un caso de 
aclaración que presenten a través del Portal 
del SAT, debiendo acompañar a dicha 
declaración las formas oficiales “DUC”, 
“DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el Anexo 
1, según corresponda, así como el 
comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias 
o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, el monto pagado en la 
declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así 
como la fecha de dicho oficio para el caso de 
declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han 
cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el derecho 
declarado a que se refiere este artículo en el 
Portal del SAT y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar al 
FMP. 

Décimo 

Tercero Para los efectos de los artículos 54 y 55 de la 
LISH y la regla 2.8.5.1., hasta en tanto la 
declaración del IAEEH disponible en el Servicio 
de Declaraciones y Pagos no permita capturar 
la información respecto de las áreas de 
asignación, los asignatarios efectuarán el pago 
del IAEEH mediante la línea de captura que 
genere el citado Servicio de Declaraciones y 
Pagos y además deberán presentar, a través 
de un caso de aclaración en el Portal del SAT, 
la forma oficial “IAEEH”, contenida en el Anexo 
1. 

 En el caso de declaraciones complementarias 
o de correcciones, se deberá señalar, en la 
forma oficial “IAEEH” referida, adicionalmente 
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el folio, el monto pagado en la declaración que 
complementa y, en su caso, el número de 
oficio de notificación de revisión, así como la 
fecha de dicho oficio para el caso de 
declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han 
cumplido con la obligación de presentar las 
declaraciones de pago en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan 
presentado la información por el impuesto 
declarado a que se refiere este artículo en el 
Portal del SAT y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar. 

 Los asignatarios que no hubieren manifestado 
de forma completa la información respecto de 
todas las áreas de asignación en las 
declaraciones normales, complementarias, 
extemporáneas y de corrección fiscal del 
IAEEH, anteriores al ejercicio fiscal de 2018, 
deberán llenar la forma oficial “IAEEH”, 
contenida en el Anexo 1, respecto de las 
mencionadas áreas de asignación, 
identificando el tipo de declaración, periodo, 
fecha de presentación, número de operación, 
ejercicio y el medio de presentación de la 
declaración de pago. Para tales efectos, el 
asignatario presentará dicha información a 
través de un caso de aclaración en el Portal del 
SAT dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente resolución. 

Décimo 

Cuarto. Las personas físicas y morales residentes en 
México y los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país que se 
hayan acogido a las disposiciones contenidas 
en el Decreto que otorga diversas facilidades 
administrativas en materia del impuesto sobre 
la renta relativos a depósitos o inversiones que 
se reciban en México, publicado en el DOF el 
18 de enero de 2017 y modificado mediante 
diverso publicado en el mismo órgano de 
difusión el 17 de julio de 2017 así como, en su 
caso, a las reglas de carácter general 
necesarias para su debida y correcta 
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aplicación, quedarán obligadas a cumplir con 
las obligaciones que de ellas deriven, conforme 
a las disposiciones jurídicas vigentes durante 
el lapso en que se hayan acogido a ellas. 

Décimo  

Quinto Para efectos del Artículo Noveno, fracción X de 
las disposiciones transitorias del “DECRETO 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios; de la 
Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 
2013, el cumplimento de cualquiera de las 
obligaciones a que se refiere el mismo, deberá 
efectuarse conforme a los trámites, medios y 
formas establecidos en la RMF para 2016. 

Décimo 

Sexto Lo dispuesto en la regla 2.12.14., será 
aplicable a las consultas que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigor de la 
presente resolución y la vigencia de dicha regla 
no excederá del 30 de junio de 2018. 

Décimo  

Séptimo Lo dispuesto en la regla 2.21.2., será aplicable 
para los aspirantes a órganos que pretendan 
certificar a los emisores de monederos 
electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos 
y terrestres y monederos electrónicos de vales 
de despensa. 

Décimo 

Octavo Para los efectos del artículo 82-Ter de la Ley 
del ISR, el proceso de certificación de 
cumplimiento de obligaciones fiscales, 
transparencia y de evaluación de impacto 
social, podrá ejercerse, una vez que el SAT 
publique en su Portal los tipos de certificación, 
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las características de las certificadoras y los 
beneficios que se otorguen. 

Décimo  

Noveno Los Órganos Verificadores que actualmente se 
encuentran autorizados por el SAT para 
verificar requisitos y obligaciones de los 
Proveedores de Servicio Autorizados, para 
continuar con dicha autorización deberán 
cumplir con las reglas aplicables a los órganos 
certificadores, a más tardar al 30 de abril de 
2018. 

Vigésimo Los terceros autorizados por el SAT, tendrán la 
obligación de contar con la certificación de un 
órgano de certificación, cuando se haya 
publicado en el Portal del SAT el listado de los 
órganos de certificación autorizados, por lo 
menos cuatro meses antes del mes en que 
dicho órgano tenga la obligación de presentar 
la certificación 

Vigésimo 

Primero Los contribuyentes que de conformidad con lo 
establecido en la regla 3.2.24., vigente hasta el 
31 de diciembre de 2017, hayan optado por 
acumular la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura, 
continuarán presentando los avisos a que se 
refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para 
optar por acumular la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura”, 
contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 30 
de junio de cada año, durante el plazo en el 
que deba acumularse la ganancia derivada de 
la enajenación de acciones, y a más tardar el 
30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el 
que se haya actualizado el supuesto de 
terminación anticipada de la concesión, cuando 
se fusione o escinda la sociedad enajenante de 
las acciones o cuando no se hubieren cumplido 
los requisitos establecidos en la regla referida. 
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Vigésimo 

Segundo Para los efectos de la regla 3.10.2., fracción II 
vigente en la RMF para 2017, la autoridad 
tendrá por cumplidas las obligaciones a que se 
refiere el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 
del ISR “Declaración anual de ingresos y 
egresos” y la prevista en la regla 3.10.11. en 
relación con la ficha de trámite 19/ISR “Informe 
para garantizar la transparencia, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la 
legislación“, contenida en el Anexo 1-A, 
siempre que se hayan presentado de forma 
espontánea a más tardar el 30 de noviembre 
de 2017. 

 Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en la regla 2.2.4. de esta resolución, 
en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, 
fracción X del CFF. 

Vigésimo 

Tercero Para los efectos de la regla 3.10.11., segundo 
y tercer párrafos y de la ficha 128/ISR 
“Informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en 
México durante el mes de septiembre de 
2017”, contenida en el  Anexo 1-A de la RMF 
para 2017, las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles podrán presentar el primer informe 
de transparencia a más tardar en la fecha en 
que se tenga que presentar el segundo 
informe, debiéndolos presentar de manera 
independiente. 

 Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en la regla 2.2.4. de esta resolución, 
en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, 
fracción X del CFF. 

Vigésimo  

Cuarto Lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 
3.10.8., estará vigente durante los 6 meses 
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posteriores contados a partir de la entrada en 
vigor de la LIF para 2018. 

Vigésimo 

Quinto Para los efectos de lo previsto por las reglas 
3.10.22. y 3.10.23. de la RMF, la información 
que deben presentar respecto al importe, datos 
de identificación de los bienes, así como los de 
identidad de las personas morales a quienes 
se destinó la totalidad de su patrimonio o de 
los donativos que no fueron destinados para 
sus fines podrán hacerlo mediante la 
presentación de un caso de aclaración a través 
del Portal del SAT, hasta en tanto el SAT no 
libere la versión del programa electrónico que 
para tal efecto esté a su disposición de 
conformidad con la ficha de trámite 19/ISR 
“Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en 
la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Vigésimo 

Sexto Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el 
ejercicio fiscal de 2018, hasta en tanto se libere 
el sistema para la consulta de enajenaciones 
de casa habitación en el Portal del SAT, se 
tendrá por cumplida la obligación del fedatario 
público de efectuar la consulta a que se refiere 
el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último 
párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la 
escritura pública correspondiente, se incluya la 
manifestación del enajenante en la que bajo 
protesta de decir verdad señale si es la primera 
enajenación de casa habitación efectuada en 
los tres años inmediatos anteriores a la fecha 
de esta enajenación. 

Vigésimo 

Séptimo Los sujetos que a la fecha de entrada en vigor 
de la presente Resolución cuenten con 
autorización para administrar planes 
personales de retiro a que se refiere el artículo 
151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar el aviso a que se 
refiere la regla 3.17.6. a más tardar el 31 de 
enero de 2018. 

 La presentación del aviso en los términos de 
este Artículo, no exime del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las reglas 3.17.7., 
3.17.8., 3.22.1. y 3.22.3., así como en las 
demás disposiciones que resulten aplicables, 
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independientemente de que dichas 
instituciones ya estuviesen autorizadas para 
administrar planes personales de retiro. 

Vigésimo 

Octavo Para los efectos de la regla 4.6.6. y hasta en 
tanto el SAT publique el complemento 
específico para hacer constar el número de 
identificación fiscal del receptor de los servicios 
de tecnologías de la información residente en 
el extranjero, los contribuyentes continuarán 
incorporando a los CFDI correspondientes el 
“Complemento Leyendas Fiscales” con dicho 
número. 

Vigésimo 

Noveno Para los efectos de las reglas 10.6. y 10.7., 
hasta en tanto el SAT publique los 
complementos a que hacen referencia dichas 
reglas, los CFDI correspondientes deberán 
emitirse incorporando la información prevista 
en las mismas dentro del elemento “Concepto”, 
atributo “Descripción”. 

Trigésimo Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 
Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el 
DOF el 18 de noviembre de 2015 y de la regla 
11.7.1.19. adicionada en la Tercera Resolución 
de modificaciones a la RMF para 2016, 
publicada en el DOF el 14 de julio de 2016; las 
sociedades controladoras que corrigieron la 
determinación de las pérdidas por enajenación 
de acciones de sus sociedades controladas y 
como consecuencia de ello en algún ejercicio 
determinaron un ISR consolidado a su cargo, 
por lo cual aplicaron lo dispuesto en la regla 
11.7.1.4. de la RMF para 2016, estarán a lo 
siguiente: 

 En caso de que la mecánica de la 
determinación de las pérdidas resulte de la 
aplicación de la limitante prevista en el artículo 
32, fracción XVII, inciso b) de la Ley del ISR 
vigente al 31 de diciembre de 2013, las 
sociedades controladoras podrán considerar 
como ingreso obtenido el que resulte mayor 
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entre el pactado en la operación de que se 
trate y el precio de venta de las acciones, 
determinado conforme a los artículos 215 y 
216 de dicha Ley y elegido por la 
contribuyente, siempre que para efectos del 
penúltimo párrafo de la fracción IX del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias del 
Decreto antes referido, la pérdida por 
enajenación de acciones que disminuya de las 
ganancias por el mismo concepto considere en 
su determinación el valor que resulte mayor 
entre los elementos previstos en el artículo 
215, inciso e) de la Ley del ISR vigente al 31 
de diciembre de 2013 o el ingreso pactado. 

Trigésimo 

Primero Para los efectos de la regla 11.7.2., fracción I, 
inciso c), la relación de los CFDI a que alude 
dicho inciso correspondiente al periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017, deberá 
ser presentada a más tardar el 1 de abril de 
2018. 

Trigésimo  

Segundo Para los efectos de las reglas 11.7.2., fracción 
I, segundo párrafo y penúltimo párrafo y 
11.7.3., hasta en tanto el SAT incorpore el 
envío de la información a que se refieren 
dichas reglas en el buzón tributario, ésta 
deberá proporcionarse mediante escrito libre 
dirigido a la AGH, a través de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT. 

Trigésimo  

Tercero Para los efectos del Artículo Noveno 
Transitorio, fracción XV, inciso a) del 
“DECRETO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se 
expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 
11 de diciembre de 2013, los contribuyentes 
que apliquen el procedimiento previsto en el 
artículo 71 de la Ley del ISR abrogada podrán 
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aplicar el procedimiento señalado en la regla 
I.3.6.4., contenido en el Capítulo I.3.6. Del 
Régimen de Consolidación de la RMF para 
2013. 

Trigésimo  

Cuarto Para los efectos del Artículo Noveno 
Transitorio, fracción XVIII del “DECRETO por 
el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la 
Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la 
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo” 
publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, 
las reglas I.3.6.9., I.3.6.10. y I.3.6.11., 
contenidas en el Capítulo I.3.6. Del Régimen 
de Consolidación de la RMF para 2013, 
publicada en el DOF el 28 de diciembre de 
2012, seguirán siendo aplicables para los 
contribuyentes que hubieren optado por aplicar 
lo dispuesto en dicha fracción. 

Trigésimo  

Quinto Para los efectos del artículo 56 de la Ley del 
ISR los intermediarios financieros presentarán 
la información referente a la ganancia o 
pérdida neta en la enajenación de acciones 
determinada en términos del artículo 129 de la 
citada Ley, correspondiente al ejercicio de 
2016, en la Sección II de la declaración 
informativa IEF. Información de intereses, 
cuentas de afore, enajenación de acciones, 
sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda y de renta variable y créditos 
hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 
RLISR, campo 04 “Importe de la enajenación” 
contenido en el tipo de registro 4 “Registro de 
detalle de emisoras”. 

Trigésimo  

Sexto Para los efectos del artículo 46, quinto y sexto 
párrafos de la LISH, en relación con el 27 del 
CFF y 22 de su Reglamento, los asignatarios 
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podrán solicitar al SAT, una clave adicional en 
el RFC con la finalidad de cumplir con las 
obligaciones fiscales que se generen con 
motivo de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, de conformidad 
con la ficha de trámite 257/CFF “Solicitud de 
clave adicional en el RFC para asignatarios 
para el cumplimiento de obligaciones como 
contratistas”, contenida en el Anexo 1-A. La 
clave en el RFC que actualmente tengan 
asignada seguirá siendo utilizada para cumplir 
con sus obligaciones como asignatarios. 

Trigésimo  

Séptimo Para los efectos del Artículo Vigésimo Noveno 
Transitorio, segundo párrafo de la RMF para 
2017 publicada en el DOF el 23 de diciembre 
de 2016, a partir del 2 de diciembre de 2017 y 
hasta el 31 de enero de 2018, podrán existir en 
el mercado cajetillas de cigarros que no 
cuenten con el código de seguridad impreso a 
que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la 
Ley del IEPS. 

Trigésimo  

Octavo Para efectos del Anexo 18 de la RMF, hasta en 
tanto el SAT publique la modificación a las 
“Especificaciones Técnicas para la Generación 
del Archivo XML de Controles Volumétricos 
para Gasolina o Diésel” a que hace referencia 
el citado Anexo, se estará a las publicadas en 
el Portal del SAT, versión1.1 en el mes de junio 
de 2014, por lo que para la información 
generada por los programas informáticos para 
llevar los controles volumétricos, se estará, en 
su caso, a lo siguiente: 

I. Las referencias a Gasolina Magna se 
entenderán hechas a gasolina menor a 
92 octanos; las referencias a Gasolina 
Premium se entenderán hechas a 
gasolina igual o mayor a 92 octanos, y, 
las referencias hechas a Pemex Diésel 
se entenderán hechas a diésel. 

II. Las referencias a ClaveProductoPemex 
se entenderán realizadas al producto 
que corresponda. 
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III. En los atributos volumenRecepcion y 
volumenDocumentadoPEMEX, las 
referencias a Petróleos Mexicanos o 
PEMEX se entenderán realizadas al 
proveedor de combustible. 

IV. Por lo que respecta al atributo 
ClaveClientePemex, se deberá insertar 
el número consecutivo y el año del 
permiso para expendio al público 
otorgado por la CRE. 

V. Por lo que respecta al atributo 
claveEstacionServicio, se asentará la 
información conforme a lo siguiente: 
E1XXXXX, donde “XXXXX” será el 
número consecutivo del permiso para 
expendio al público otorgado por la 
CRE. 

VI. El nombre del archivo XML deberá 
conformarse con el número de permiso 
de la CRE conforme a lo siguiente: 
PL_12345_EXP_ES_AAAAAAAA 
MMDD.HHMMSSRFC.XML, donde 
“PL_12345_EXP_ES_AAAA”, es el 
número de permiso para expendio al 
público otorgado por la CRE. 

VII. Durante la generación del CSD deberá 
indicarse en el campo “Nombre de la 
Sucursal o Unidad” el número de 
permiso de la CRE separado con el 
carácter de “_” como se muestra a 
continuación: 
PL_12345_EXP_ES_AAAA. 

 Lo dispuesto en las fracciones IV, V, VI y VII, 
únicamente será aplicable cuando los 
contribuyentes no cuenten con la información 
tal como es requerida por las Especificaciones 
Técnicas que actualmente se encuentran 
publicadas. 

 La modificación a las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML 
de Controles Volumétricos para Gasolina o 
Diésel”, a que se hace referencia en el primer 
párrafo, será de uso obligatorio pasados 90 
días naturales, contados a partir de su 
publicación en el Portal del SAT, de 
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conformidad con el numeral 18.9 del Anexo 18 
de la RMF. 

Trigésimo 

Noveno Para los efectos del Anexo 25-Bis, Segunda 
parte, numeral 17, en el caso de la información 
a reportar respecto de las Cuentas Reportables 
relacionadas con la Región de Administración 
Especial de Hong Kong de la República 
Popular China, las Instituciones Financieras 
Sujetas a Reportar podrán optar por considerar 
como otro periodo de reporte apropiado 
respecto del 2017, el periodo comprendido 
entre el 1 de julio de 2017 y el 31 diciembre de 
2017. 

Cuadragésimo Para los efectos del Anexo 25-Bis, Primera 
parte, Sección I, la información a reportar de 
las Cuentas Reportables relacionadas con la 
Región de Administración Especial de Hong 
Kong de la República Popular China, respecto 
del 2017, será aquélla descrita en el apartado 
A de dicha Sección, excepto el monto bruto 
total de los productos a que hace referencia el 
Subapartado A(5)(b), información que deberá 
ser reportada a partir del 2019 respecto del 
2018. 

Cuadragésimo 

Primero Para efectos del Artículo Segundo, fracción X 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2016, lo 
dispuesto en la fracción IX del artículo 82 de la 
Ley del ISR entrará en vigor a partir del 30 de 
septiembre de 2018. 
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ANEXOS DE LA RESOLUCION 
MISCELANEA FISCAL 2018 

 

Relación de Anexos. 
 

Anexo Contenido General 
Ultima 

Modificación 
(D.O.F.) 

1 Formas oficiales aprobadas  29-Dic-2017 

1 A Trámites Fiscales. 15-Dic-2017 

1 B Procedimiento electrónico 24-DIC-2013 

2 

Porcentajes de deducción opcional aplicable a 
contribuyentes que cuenten con concesión, 
autorización o permiso de obras públicas en los 
términos de la regla I.3.3.2.4., de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014  

17-Jul-2014 

3 Criterios no vinculativos de las disposiciones 
fiscales y aduaneras. 

29-Dic-2017 

4 
Instituciones de crédito autorizadas a recibir 
declaraciones y pagos  

12-Ene-2016 

5 Cantidades actualizadas establecidas en el CFF 29-Dic-2017 

6 Catálogo de Actividades Económicas. 29-Dic-2017 

7 Compilación de Criterios Normativos 29-Dic-2017 

8 
Tarifas de pagos provisionales, retenciones e 

impuesto anual 
29-Dic-2017 

9 

Tabla a que se refiere la regla I.3.14.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, para la 
actualización de las deducciones que señala el 
artículo 148 de la Ley del ISR  

09-May-2016 

10 
Acuerdos de intercambio de información, 
catálogos de clave de país de residencia y de 
países con legislación sobre REFIPRES  

25-May-2011 

11 Catálogo de claves  29-Dic-2017 

12 

Entidades federativas y municipios que han 
celebrado con la federación convenio de 
colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos  

07-Dic-2010 

13 Áreas geográficas destinadas para la 
preservación de flora y fauna silvestre y acuática  

10-Jul-2015 

14 Donatarias autorizadas 12-Oct-2017 

15 Impuesto sobre automóviles nuevos 12-Oct-2017 

16 
Instructivos de integración y de características, 
formatos guía para la presentación del dictamen 
de estados financieros para efectos fiscales 

21-Jul-2017 
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Anexo Contenido General 
Ultima 

Modificación 
(D.O.F.) 

emitido por contador público inscrito, y 
cuestionarios relativos a la revisión efectuada por 
el contador público, por el ejercicio fiscal del 
2014, utilizando el sistema de presentación del 
dictamen 2014 (SIPRED’2014), aplicable a los 
tipos de dictámenes que se mencionan. 

16-A 

Instructivo para la integración y presentación del 
dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, por 
el ejercicio fiscal del 2014, utilizando el sistema 
de presentación del dictamen 2014 
(SIPRED'2014), aplicable a los siguientes tipos de 
dictámenes. 

16-May-2017 

17 
Características y especificaciones técnicas, 
requisitos y proveedores de servicios para juegos 
y sorteos 

29-Dic-2017 

18 

De los controles volumétricos para que gasolina, 
diesel, gas natural para combustión automotriz y 
gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos 
abiertos al público en general 

29-Dic-2017 

19 Cantidades actualizadas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos del año 2018 

22-Dic-2017 

20 Medios electrónicos. 10-Ene-2017 

21 Documentos Digitales. 10-Mar-2015 

22 Ciudades que comprenden dos o más municipios, 
conforme al catálogo urbano nacional 2012 

07-Ene-2015 

23 Ubicación de las Unidades Administrativas del 
SAT 

29-Dic-2017 

24 Contabilidad en Medios Electrónicos 06-Ene-2017 

25 

Acuerdo entre la SHCP de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Departamento del Tesoro de los 
Estados Unidos de América para mejorar el 
cumplimiento fiscal internacional incluyendo 
respecto de FATCA. 

29-Dic-2017 

25-
BIS 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de 
Identificación y Reporte de Cuentas Reportables. 
 
2. Instructivo para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se 
refiere el Apartado 1 del presente Anexo 

29-Dic-2017 

26 Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros 10-Jul-2015 

26-
BIS 

Códigos de Seguridad para la Industria 
Tabacalera a través de servicios 

29-Sep-2015 

27 

Cuotas actualizadas del Derecho de Exploración 
de Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad 
de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que 
establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
y su Reglamento vigentes a partir del 1 de enero 
de 2017 

29-Dic-2017 
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Anexo Contenido General 
Ultima 

Modificación 
(D.O.F.) 

28 

Obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la 
adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres  y de vales de 
despensa 

29-Dic-2017 

29 

Este Anexo contiene las conductas que se 
configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el 
SAT, al enviar CFDI a dicho órgano 
desconcentrado a que se refieren los artículos 81, 
fracción XLIII y 82, fracción XL del Código 

29-Dic-2017 
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Contenido por Anexo. 
 

Anexo  Contenido 

1 Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. Ley Federal del ISAN 

5. Ley del IVA 

6. Ley del ISTUV 

7.  Ley del IDE 

8.  Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios 

9. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos 

aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

1.1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Constancia de Registro en el RFC. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de 

comprobación fiscal). 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para 

efecto de que sean señaladas en las   solicitudes de 

devolución, y en su caso, en las declaraciones 

respectivas por parte de las  personas físicas. 

5. Instructivo para la presentación de información en 

medios magnéticos. 

6. Catálogo de claves de derechos. 

7. Catálogo de claves de productos. 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. 

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los 
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Anexo  Contenido 

Sorteos”.   

10. Cédula de calificación de riesgo. 

C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por 

depósitos e inversiones que se reciban en México. 

D. Listados de información que deberán contener las 

formas oficiales que publiquen las entidades 

federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

1A “Trámites Fiscales”  

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

3/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas con CURP. 

4/CFF Informe relativo a fideicomisos en los que se 

generen ingresos. 

5/CFF Solicitud para la entrega del monto pagado por la 

adquisición de bienes que no pueden entregarse al 

postor. 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos 

fiscales. 

7/CFF Solicitud de generación y actualización de la 

Contraseña. 

8/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes 

Contribuyentes o Hidrocarburos. 

9/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del ISR. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA. 

11/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del 

IMPAC por recuperar. 

12/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IEPS, 
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Anexo  Contenido 

Crédito Diésel o biodiésel y sus mezclas. 

13/CFF Solicitud de Devolución de cantidades a favor de 

otras Contribuciones. 

14/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IETU. 

15/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IDE. 

16/CFF (Se deroga). 

17/CFF (Se deroga). 

18/CFF (Se deroga). 

19/CFF (Se deroga). 

20/CFF (Se deroga). 

21/CFF (Se deroga). 

22/CFF (Se deroga). 

23/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR. 

24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. 

25/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del 

IMPAC por recuperar. 

26/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS. 

27/CFF Aviso de compensación de cantidades a favor de 

otras contribuciones. 

28/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU. 

 

29/CFF Aviso de compensación del IDE. 

30/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del ISR, 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

31/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA, 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

32/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del 

IMPAC, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

33/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IEPS, 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

34/CFF Aviso de compensación de Otras Contribuciones, 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

35/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IETU, 

Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

36/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IDE, 
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Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

37/CFF Aviso de compensación de saldos a favor vía 

Internet, Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

38/CFF Consulta del trámite de devolución por Internet. 

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas. 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 

41/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas del sector primario. 

42/CFF Solicitud de inscripción en el RFC del representante 

legal, socios o accionistas de personas morales y 

de enajenantes de bienes inmuebles a través de 

fedatario público por medios remotos  

43/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

morales en la ADSC. 

44/CFF Solicitud del Formato para pago de contribuciones 

federales para contribuyentes inscritos en el RFC. 

45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

morales a través de fedatario público por medios 

remotos. 

46/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de organismos 

de la Federación, de las entidades federativas, de 

los municipios, organismos descentralizados y 

órganos constitucionales autónomos. 

47/CFF Aclaración para subsanar las irregularidades 

detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó 

sin efectos su Certificado de sello digital, se 

restringió el uso de su Certificado de e.firma o el 

mecanismo que utiliza para efectos de la 

expedición de CFDI. 

48/CFF Aviso para llevar a cabo una fusión posterior. 

49/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 

escisión de sociedades. 

50/CFF Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 

sociedades. 

51/CFF (Se deroga). 
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52/CFF (Se deroga). 

53/CFF (Se deroga). 

54/CFF (Se deroga). 

55/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos 

flexibles durante el ejercicio de facultades de 

comprobación. 

56/CFF (Se deroga). 

57/CFF (Se deroga). 

58/CFF Solicitud del formato para pago de contribuciones 

federales para personas no inscritas en el RFC. 

59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la 

transferencia electrónica y se advierta de la 

consulta a la solicitud de devolución a través del 

Portal del SAT, que la misma tiene el estatus de 

“abono no efectuado” o “solicitud de cuenta 

CLABE”. 

60/CFF (Se deroga). 

61/CFF (Se deroga). 

62/CFF (Se deroga). 

63/CFF (Se deroga). 

64/CFF Solicitud de e.firma del personal que realiza 

comisiones oficiales en el extranjero. 

65/CFF Solicitud de e.firma por personal del PAR. 

66/CFF (Se deroga). 

67/CFF (Se deroga). 

68/CFF Reporte y entrega de documentación por fedatarios 

públicos de inscripción en el RFC de personas 

morales. 

69/CFF Informe de fedatarios públicos en materia de 

inscripción y avisos en el RFC. 

70/CFF Aviso de apertura de establecimientos y en general 

cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 

actividades. 

71/CFF Aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones. 
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72/CFF Aviso de cierre de establecimientos y en general 

cualquier lugar que se utilice para el desempeño de 

sus actividades. 

73/CFF Aviso de suspensión de actividades. 

74/CFF Aviso de reanudación de actividades. 

75/CFF Aviso de suspensión/reanudación de actividades de 

asalariados. 

76/CFF Aviso de cambio de denominación o razón social. 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del 

Portal del SAT o en la ADSC. 

78/CFF Aviso de corrección o cambio de nombre. 

79/CFF Aviso de cambio de régimen de capital. 

80/CFF Aviso de apertura de sucesión. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de 

operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total 

del activo. 

83/CFF Aviso de cancelación en el RFC por defunción. 

84/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación de 

la sucesión. 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de 

residencia fiscal. 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de 

sociedades. 

87/CFF Aviso de inicio de procedimiento de concurso 

mercantil. 

88/CFF Aviso de incorporación al esquema de inscripción 

en el RFC a través de fedatario público por medios 

remotos. 

89/CFF Aviso de desincorporación al esquema de 

inscripción en el RFC a través de fedatario público 

por medios remotos. 

90/CFF Declaración y pago de derechos. 

91/CFF Declaración de operaciones con clientes y 

proveedores de bienes y servicios (Forma oficial 
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42). 

92/CFF (Se deroga). 

93/CFF (Se deroga). 

94/CFF Aviso de modificaciones al Registro de Contador 

Público Registrado y Sociedades o Asociaciones de 

Contadores Públicos. 

95/CFF Aviso para presentar dictamen por enajenación de 

acciones y cartas de presentación. 

96/CFF Informe sobre estados financieros de consolidación, 

instituciones financieras y de establecimientos 

permanentes. 

97/CFF Informe sobre estados financieros de 

contribuyentes obligados o que hubieren 

manifestado su opción para el mismo efecto. 

98/CFF Informe de socios activos y del cumplimiento de la 

norma de educación continua o de actualización 

académica. 

99/CFF Informe de certificación de Contadores Públicos 

Registrados, con certificación vigente. 

100/CFF Solicitud de registro de Contador Público vía 

Internet. 

101/CFF Solicitud de registro de Sociedades o Asociaciones 

de Contadores Públicos vía Internet. 

102/CFF Consultas en materia de precios de transferencia. 

103/CFF Solicitud de autorización para pagar adeudos en 

parcialidades o diferido. 

104/CFF (Se deroga). 

105/CFF Solicitud del Certificado de e.firma. 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma. 

107/CFF Solicitud de revocación de los Certificados. 

108/CFF Solicitud del Certificado de sello digital. 

109/CFF Verificación de la autenticidad de los acuses de 

recibo con sello digital. 

110/CFF (Se deroga). 

111/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar 
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como proveedor de certificación de CFDI. 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar 

como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar 

como proveedor de certificación de CFDI. 

114/CFF Avisos del proveedor de certificación de CFDI. 

115/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o 

acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 

autorizada para operar como proveedor de 

certificación de CFDI. 

116/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada 

por el proveedor de certificación de CFDI. 

117/CFF Solicitud de Certificado especial de sello digital 

(CESD) para operar como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del 

adquirente de bienes o servicios a personas físicas. 

118/CFF Aviso de que se ha optado por operar o continuar 

operando como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de 

bienes o servicios a personas físicas. 

119/CFF (Se deroga). 

120/CFF (Se deroga). 

121/CFF (Se deroga). 

122/CFF Solicitud de reintegro del depósito en garantía. 

123/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones 

presentadas por medios electrónicos. 

124/CFF Solicitud de copias certificadas de declaraciones 

presentadas en formatos fiscales en papel. 

125/CFF Solicitud de constancias de declaraciones y pagos. 

126/CFF Solicitud de verificación de domicilio. 

127/CFF Solicitud de constancia de inscripción al padrón de 

contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

128/CFF Aclaración de requerimientos de obligaciones 

omitidas. 

129/CFF (Se deroga). 
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130/CFF (Se deroga). 

131/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Por actualización 

y recargos en créditos fiscales. 

132/CFF Aclaración sobre créditos fiscales. Requerimiento 

de pago total por incumplimiento en el pago en 

parcialidades. 

133/CFF Solicitud de disminución de multas. 

134/CFF Solicitud para la presentación, sustitución de 

garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo (en 

caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado 

por personas autorizadas. 

135/CFF Solicitud de cancelación de garantía. 

136/CFF (Se deroga). 

137/CFF (Se deroga). 

138/CFF Solicitud de programas (software). 

139/CFF Declaración de relación de los socios, accionistas o 

asociados, residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México que optan por no 

inscribirse en el RFC (Forma Oficial 96). 

140/CFF (Se deroga). 

141/CFF Aviso para renunciar a la presentación del dictamen 

fiscal. 

142/CFF Aviso que presenta el Contador Público Registrado 

cuando el contribuyente no acepte o no esté de 

acuerdo con el dictamen formulado por el Contador 

Público Registrado, en el que manifieste “bajo 

protesta de decir verdad” las razones o motivos por 

los cuales el contribuyente no acepta o no está de 

acuerdo con su dictamen para efectos fiscales. 

143/CFF (Se deroga). 

144/CFF Aviso que presentan las sociedades que inscriban 

en el registro o libro de acciones o partes sociales a 

socios o accionistas personas físicas que no les 

proporcionen la documentación necesaria para 

hacer la comprobación del impuesto a retener. 

145/CFF Aviso de modificación a la carta de crédito por 
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ampliación o disminución del monto máximo 

disponible o prórroga de la fecha de vencimiento. 

146/CFF Solicitud para dejar sin efectos el pago a plazos, en 

parcialidades o diferido. 

147/CFF Solicitud del Certificado de e.firma para la 

presentación del dictamen de estados financieros 

vía Internet, por el ejercicio en que se encontraba 

vigente su RFC. 

148/CFF (Se deroga). 

149/CFF Solicitud de condonación de multas. 

150/CFF Aclaración de adeudos fiscales reportados a buró.  

151/CFF Informe que deberán presentar los notarios, 

corredores, jueces y demás fedatarios, relativo al 

entero de los pagos del ISR tanto a la Federación, a 

la Entidad Federativa, así como del IVA, 

correspondiente a las enajenaciones y 

adquisiciones en las que intervengan. 

152/CFF Informe que están obligadas a proporcionar las 

personas que lleven su contabilidad o parte de ella 

utilizando registros electrónicos sobre sus clientes y 

proveedores, relacionada con la clave del RFC de 

sus usuarios. 

153/CFF Aviso para ofrecer como medio de pago de las 

contribuciones federales o de DPA´s y sus 

accesorios, las tarjetas de crédito o débito. 

154/CFF (Se deroga). 

155/CFF (Se deroga). 

156/CFF Informe y documentación que deberá contener la 

manifestación con la cual se desvirtúe la presunción 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

157/CFF Informe y documentación que deberán presentar los 

contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para 

acreditar que efectivamente recibieron los servicios 

o adquirieron los bienes que amparan los 

comprobantes fiscales que les expidieron o que 
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corrigieron su situación fiscal. 

158/CFF Solicitud de validación de la clave en el RFC. 

159/CFF Solicitud de Devolución del IVA a contribuyentes del 

sector agropecuario. 

160/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas menores de edad a partir de los 16 años. 

161/CFF (Se deroga). 

162/CFF Informe que deben remitir las instituciones de 

crédito y casas de bolsa a las autoridades fiscales. 

163/CFF Informe de las cuentas, los depósitos, servicios, 

fideicomisos, créditos o préstamos otorgados a 

personas físicas y morales. 

164/CFF Solicitud de instituciones de crédito para ser 

incluidas en el registro de emisoras de cartas de 

crédito. 

165/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores 

de espacios (colocación de anuncios publicitarios 

y/o antenas de telefonía). 

166/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas con carácter de pequeños mineros. 

167/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas con carácter de recolectores de materiales y 

productos reciclables. 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas enajenantes de vehículos usados. 

169/CFF Aviso de suspensión de actividades de personas 

morales. 

170/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

generado por proyectos de inversión en activo fijo. 

171/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas que otorga una servidumbre a cambio de 

contraprestación periódica. 

172/CFF (Se deroga). 

173/CFF (Se deroga). 

174/CFF (Se deroga). 
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175/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar 

como proveedor de certificación de documentos 

digitales. 

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar 

como proveedor de certificación de documentos 

digitales. 

177/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar 

como proveedor de certificación de documentos 

digitales. 

178/CFF Avisos del proveedor de certificación de 

documentos digitales. 

179/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o 

acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 

autorizada para operar como proveedor de 

certificación de documentos digitales. 

180/CFF Solicitud de devolución de la garantía presentada 

por el proveedor de certificación de documentos 

digitales. 

181/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

para los contribuyentes que producen y distribuyen 

productos destinados a la alimentación. 

182/CFF Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

para los contribuyentes que producen y distribuyen 

medicinas de patente. 

183/CFF Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y 

actores, sindicatos de trabajadores de la música y 

sociedades de gestión colectiva constituidas de 

acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, 

para realizar el cobro por cuenta y orden de 

personas físicas que tengan el carácter de 

agremiados, socios, asociados o miembros 

integrantes de las mismas. 

184/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas 

físicas enajenantes de obras de artes plásticas y 

antigüedades 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de 

los cuentahabientes de las Entidades Financieras 

(EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
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Préstamo (SOCAPS). 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea. 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 

188/CFF Aviso para eximir de la responsabilidad solidaria. 

189/CFF Aviso de funcionarios autorizados para recibir 

requerimiento de pago. 

190/CFF Solicitud de registro como usuario de e.firma 

portable. 

191/CFF Aviso de baja como usuario de e.firma portable. 

192/CFF Recurso de revocación en línea. 

193/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los 

proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales. 

194/CFF Aviso de cambios tecnológicos para los 

proveedores de certificación de CFDI. 

195/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes 

sobre la cesación de actividades como proveedor 

de certificación de CFDI. 

196/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes 

sobre la cesación de actividades como proveedor 

de certificación de documentos digitales. 

197/CFF Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC. 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de 

tasa de recargos por prórroga. 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de 

tasa de recargos por prórroga cuando resulta 

improcedente alguna compensación. 

200/CFF Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a 

facultades de comprobación. 

201/CFF Aviso para que los contribuyentes que prestan 

servicios parciales de construcción destinados a 

casa habitación, sujetos a un procedimiento 

administrativo de ejecución, apliquen el beneficio de 

la condonación de IVA y sus accesorios causados 

hasta el 31 de diciembre de 2014. 

202/CFF  Aviso para la obtención de la manifestación del 
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prestatario de los servicios parciales de 

construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación. 

203/CFF Informe mensual que deben presentar las personas 

físicas que presten servicios parciales  de 

construcción de inmuebles destinados a casa 

habitación. 

204/CFF Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 

prestación de servicios parciales de construcción de 

inmuebles destinados a casa habitación. 

205/CFF  Solicitud de condonación de créditos fiscales a 

contribuyentes en concurso mercantil. 

206/CFF (Se deroga). 

207/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar 

como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario. 

208/CFF Solicitud para obtener autorización para operar 

como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario. 

209/CFF Solicitud del Certificado especial de sello digital 

(CESD) para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

210/CFF Avisos del proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario. 

a) Actualización de datos del personal. 

b) Cambios en la operación del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

c) Información referente a la obtención de 

Certificado especial de sello digital. 

d) Proporcionar datos complementarios del 

proveedor de certificación y generación del CFDI 

para el sector primario, para su publicación en el 

Portal del SAT. 

211/CFF Solicitud de renovación de autorización para operar 

como proveedor de certificación y generación de 
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CFDI para el sector primario. 

212/CFF Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 

cesación de actividades como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

213/CFF Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o 

acuerdo de extinción jurídica de la persona moral 

autorizada para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

214/CFF  Aviso para dejar sin efectos la autorización para 

operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

215/CFF Informe de funcionarios autorizados para recibir 

requerimiento de pago. 

216/CFF Informe del consentimiento para ser inscrito en el 

RFC y habilitado para facturar por un proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

217/CFF  (Se deroga)  

218/CFF Solicitud de ofrecimiento de garantía del interés 

fiscal para adeudos parcializados a través de la 

modalidad de embargo de la negociación en la vía 

administrativa. 

219/CFF Inscripción o actualización en el RFC en el RIF a 

través de Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria de la Administración Pública Federal. 

220/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello 

digital del SAT para operar como proveedor de 

certificación de CFDI. 

221/CFF Solicitud de especificaciones técnicas para operar 

como proveedor de certificación de expedición de 

CFDI. 

222/CFF Solicitud de validación y opinión técnica para operar 

como proveedor de certificación de expedición de 

CFDI. 

223/CFF Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de 
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proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

224/CFF Aviso para dejar de operar como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI en el que 

manifieste que es su voluntad ya no operar en el 

esquema establecido en la regla 2.7.2.14. 

225/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello 

digital del SAT para operar como proveedor de 

certificación de documentos digitales. 

226/CFF Aviso de solicitud de generación de nuevo 

Certificado de sello digital (CSD) para proveedores 

de certificación cuya autorización no haya sido 

renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin 

efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 

concurso mercantil, o su órgano de dirección haya 

tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

227/CFF Solicitud de generación de Certificado de sello 

digital del SAT para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

228/CFF Aviso de consentimiento del contribuyente para 

compartir información fiscal a Nacional Financiera y 

para que Nacional Financiera solicite información 

sobre las mismas a las sociedades de información 

crediticia. 

229/CFF Solicitud de logotipo oficial para proveedores de 

certificación de CFDI. 

230/CFF Informe de Operaciones Relevantes (Artículo 31-A 

del Código Fiscal de la Federación). 

231/CFF Inscripción y cancelación en el RFC por fusión de 

sociedades. 

232/CFF Aclaración de obligaciones de Fideicomisos no 

empresariales. 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a 

través de organizaciones que agrupan 

contribuyentes. 

234/CFF Solicitud de entrega de excedentes del producto del 

remate o adjudicación. 
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235/CFF  Solicitud de Inscripción en el RFC por las 

Sociedades por Acciones Simplificadas. 

236/CFF  Solicitud de generación de e.firma para las 

Sociedades por Acciones Simplificadas. 

237/CFF  Avisos que deben presentar los sujetos que 

entreguen premios en los sorteos fiscales. 

238/CFF  Reporte Anexos 25 y 25-Bis de la RMF sin Cuentas 

Reportables (reporte en ceros). 

239/CFF Aviso sobre el GIIN de Instituciones Financieras 

Sujetas a Reportar que no califiquen como 

Instituciones Financieras de México Sujetas a 

Reportar, en los términos del Anexo 25 de la RMF. 

240/CFF  Aviso de la institución fiduciaria, que sea una 

Institución Financiera Sujeta a Reportar, que ejerce 

la opción prevista en el Anexo 25-Bis, Primera 

parte, Sección VIII, Subapartado B(1)(e) de la 

RMF. 

241/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos 

detectados durante la verificación del cumplimiento 

de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 

para operar como Proveedor de Certificación de 

CFDI. 

242/CFF Aclaración para desvirtuar los incumplimientos 

detectados durante la verificación del cumplimiento 

de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 

para operar como proveedor de certificación de 

documentos digitales. 

243/CFF  Aclaración para desvirtuar los incumplimientos 

detectados durante la verificación del cumplimiento 

de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico 

para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

244/CFF Solicitud de inicio de procedimiento amistoso 

contenido en un Tratado para Evitar la Doble 

Tributación (Mutual Agreement Procedure, MAP 

por sus siglas en inglés). 

245/CFF Habilitación del buzón tributario y registro de 

medios de contacto. 
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246/CFF Solicitud de Autorización para el uso del buzón 

tributario a sector gobierno y particulares. 

247/CFF  Solicitud de devolución de IVA en periodo 

preoperativo. 

248/CFF Aclaración de la improcedencia de la liquidación 

emitida en términos del artículo 41, párrafo primero, 

fracción II del CFF. 

249/CFF  Solicitud de suspensión del plazo para notificar el 

inicio de un procedimiento amistoso en términos 

del Convenio entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América para Evitar la Doble Imposición 

e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 

Impuestos sobre la Renta y su Protocolo. 

250/CFF  Solicitud de modificación de clave asignada por el 

SAT. 

251/CFF Recurso de revocación exclusivo de fondo 

presentado a través de buzón tributario. 

252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matricula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos. 

253/CFF Solicitud de aclaración de las resoluciones que 
procedan en términos del artículo 41, fracción II del 
CFF. 

254/CFF Solicitud de aclaración de créditos fiscales firmes 
ante las autoridades fiscales. 

255/CFF Aviso relativo a Terceros Prestadores de Servicios 

conforme los Anexos 25 y 25-Bis de la RMF. 

256/CFF Solicitud de acceso al servicio público de consulta 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa de operaciones superiores 

a $100,000.00. 

2/ISR Aviso de préstamos, aportaciones para futuros 

aumentos de capital o aumentos de capital 

recibidos en efectivo. 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de 

fideicomisos. 

4/ISR Aviso para la determinación de la pérdida deducible 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                              Anexos RMF 894

Anexo  Contenido 

en venta de acciones y otros títulos valor, cuando 

se adquieran o se enajenen fuera de la Bolsa de 

Valores. 

5/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del 

cumplimiento de requisitos tecnológicos para 

solicitar la autorización para emitir monederos 

electrónicos de combustibles. 

6/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos 

electrónicos de combustibles. 

7/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos 

electrónicos de combustibles. 

8/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores 

autorizados de monederos electrónicos de 

combustibles. 

9/ISR Solicitud de validación y opinión técnica del 

cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 

seguridad para solicitar la autorización para emitir 

monederos electrónicos de vales de despensa. 

10/ISR Solicitud de autorización para emitir monederos 

electrónicos de vales de despensa. 

11/ISR Aviso para continuar emitiendo monederos 

electrónicos de vales de despensa. 

12/ISR Aviso de actualización de datos de los emisores 

autorizados de monederos electrónicos de vales de 

despensa. 

13/ISR Solicitud de autorización para aplicar el régimen 
opcional para grupos de sociedades. 

14/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional 
para Grupos de Sociedades cuando el grupo 
pretenda dejar de aplicarlo. 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos 
deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio 
de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir 
donativos deducibles. 
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18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos 
deducibles recibidos en actividades adicionales. 

19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como 
el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación. 

20/ISR Informe relativo a operaciones realizadas con 
partes relacionadas o donantes. 

21/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos 
deducibles de conformidad con el Convenio para 
Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión 
Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta, 
suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

22/ISR Aviso para optar por determinar el impuesto sobre 
una base neta. 

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los 
residentes en el extranjero que paguen salarios. 

24/ISR Declaración de contribuyentes que otorguen 
donativos (DIM Anexo 3). 

25/ISR Declaración presentada por las instituciones 
fiduciarias respecto de los rendimientos en 
operaciones de fidecomiso por las que se otorgue 
el uso o goce temporal de inmuebles. 

26/ISR (Se deroga). 

27/ISR (Se deroga) 

28/ISR Declaración de retenciones y pagos efectuados a 

residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos 
provisionales. 

30/ISR Aviso de opción para deducir las erogaciones 
estimadas relativas a los costos directos o 
indirectos de obras o de la prestación del servicio. 

31/ISR Aviso de constitución o cambios al fondo de 
creación de las reservas para pensiones, 
jubilaciones y primas de antigüedad. 

32/ISR Aviso de transferencia de fondos y rendimientos del 
fondo de pensiones, jubilaciones y primas de 
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antigüedad de una institución a otra. 

33/ISR Aviso de incorporación al régimen opcional para 
grupos de sociedades cuando se adquiera más del 
80% de las acciones con derecho a voto de una 
sociedad. 

34/ISR Aviso de desincorporación de sociedades 
integradas del Régimen Opcional para Grupos de 
Sociedades  

35/ISR Aviso de presentación de la copia simple del 
registro de los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente 
inscrito en la Sección Especial del Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

36/ISR Aviso que debe presentar el residente en México 
emisor de los títulos, en el que su representante 
legal manifieste “bajo protesta de decir verdad”, 
datos personales del emisor de los títulos, el monto 
de la colocación y en los que cotizarán los títulos, la 
tasa pactada, etc. 

37/ISR Aviso de cambio o modificación de los datos 
manifestados, respecto a las características de la 
operación de títulos de crédito. 

38/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías 
que han perdido su valor. Donación de mercancías 
que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e 
inversiones que dejaron de ser útiles. Donación de 
productos perecederos sujetos a fecha de 
caducidad. Convenios con donatarias para recibir 
donativos del ISR. 

39/ISR Informe de avisos de donación y destrucción de 

mercancía que hubiere perdido su valor por 

deterioro u otras causas. 

40/ISR Consulta de seguimiento para el contribuyente 

respecto de los Avisos de donación y destrucción 

de mercancía que hubiere perdido su valor por 

deterioro u otras causas. 

41/ISR Aviso que presenta el contribuyente cuando los 

bienes dejen de ser útiles para obtener sus 
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ingresos. 

42/ISR (Se deroga). 

43/ISR Aviso que presenta el depositario de valores para 

quedar liberado de la obligación de retener el ISR 

respecto a los ingresos provenientes de la 

enajenación de títulos de crédito. 

44/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias 

autorizadas para recibir donativos de ISR que 

estén interesadas en recibir en donación los 

bienes ofrecidos por los contribuyentes, 

manifiesten al donante su intención de recibir los 

bienes e informen el destino de los mismos. 

45/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas 

Asistenciales que estén interesadas en recibir en 

donación los bienes ofrecidos por los 

contribuyentes. 

46/ISR Consulta de seguimiento a las solicitudes de las 

Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén 

interesadas en recibir en donación los bienes 

ofrecidos por los contribuyentes. 

47/ISR Aviso mediante el cual se asume voluntariamente 

la responsabilidad solidaria para calcular y enterar 

el impuesto por operaciones financieras derivadas. 

48/ISR Informe relativo a la imposibilidad de obtener 

directamente los datos de la operación celebrada. 

49/ISR Aviso de designación de representante en México 

para no presentar dictamen fiscal cuando la 

enajenación de acciones o títulos valor se 

encuentre exenta en términos de los tratados para 

evitar la doble tributación. 

50/ISR Aviso que deberá presentar el residente en el 

extranjero que enajene acciones emitidas por una 

sociedad residente en México, por la 

reorganización, reestructura, fusión, escisión u 

operación similar que lleve a cabo. 

51/ISR Aviso para proporcionar la información sobre las 

personas que optaron por adquirir acciones o 
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títulos valor, sin costo alguno o a un precio menor 

o igual al de mercado. 

52/ISR Aviso por el cual los contribuyentes que realicen 

proyectos de infraestructura productiva mediante 

contratos de obra pública financiada, manifiestan 

que optan por considerar como ingreso 

acumulable del ejercicio las estimaciones por el 

avance de obra. 

53/ISR Aviso que se deberá presentar en los meses de 

enero y febrero de cada año, respecto a la opción 

de no retención del ISR por concepto del uso o 

goce temporal de bienes inmuebles a residentes 

en Estados Unidos de América. 

54/ISR Aviso relativo a deducciones de pérdidas por 

créditos incobrables. 

55/ISR Aviso por el cual las personas residentes en 

México informan que optan por aplicar lo dispuesto 

en las fracciones I y II del artículo 182 de la Ley 

del ISR. 

56/ISR (Se deroga). 

57/ISR Solicitud de autorización para transmitir la 

autorización de consolidación a otra sociedad. 

58/ISR Solicitud de autorización para diferir el pago de 

ISR derivado de la reestructura a que se refiere el 

artículo 161 de la Ley del ISR. 

59/ISR Solicitud de inscripción en el RFC como retenedor 

de personas físicas o morales residentes en el 

extranjero que desarrollen actividades artísticas en 

territorio nacional distintas de la presentación de 

espectáculos públicos o privados. 

60/ISR Solicitud de autorización para administrar planes 

personales de retiro. 

61/ISR Solicitud de autorización de sociedades de objeto 

múltiple de nueva creación. 

62/ISR Declaración DIM Anexo 5 “De los regímenes 

fiscales preferentes”. 
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63/ISR Declaración DIM Anexo 6 “Empresas Integradoras, 

información de sus integradas”. 

64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones 
correspondiente, generada por instituciones que 
componen el sistema financiero. 

65/ISR Informe que deberán proporcionar las sociedades 
que componen el sistema financiero y los 
organismos públicos federales y estatales que 
perciban intereses derivados de los créditos 
hipotecarios. 

66/ISR Reporte trimestral en el que se manifiesta la 
información contenida en la regla 3.18. 21., 
fracción III de la RMF. 

67/ISR Informe del monto de las aportaciones efectuadas 
a los fondos y cajas de ahorro que administren, así 
como de los intereses nominales y reales 
pagados, en el ejercicio de que se trate. 

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivadas de 
una reestructuración internacional. 

69/ISR Solicitud de autorización para la liberación de la 
obligación de pagar erogaciones con 
transferencias electrónicas, cheque nominativo, 
tarjeta o monedero electrónico. 

70/ISR Solicitud de autorización para deducir pérdidas de 
otros títulos valor. 

71/ISR Aviso para no disminuir el costo de adquisición en 
función de los años trascurridos. 

72/ISR Aviso para deducir pagos por el uso o goce 
temporal de casa habitación e inversiones en 
comedores, aviones y embarcaciones. 

73/ISR Aviso de que las acciones objeto de la 
autorización no han salido del grupo. 

74/ISR Declaración anual de depósitos en efectivo. 

75/ISR Declaración mensual de depósitos en efectivo. 

76/ISR Solicitud para ratificar y/o solicitar la “Clave de 
Institución Financiera” para la presentación de 
declaraciones de depósitos en efectivo. 

77/ISR (Se deroga). 
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78/ISR Solicitud de autorización para enajenar acciones a 
costo fiscal. 

79/ISR Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido 
a contribuyentes interesados en obtener la 
autorización para emitir monederos electrónicos 
de combustibles. 

80/ISR Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido 
a contribuyentes interesados en obtener la 
autorización para emitir monederos electrónicos 
de vales de despensa. 

81/ISR Solicitud de resolución para deducir intereses por 
deudas contraídas con partes relacionadas. 

82/ISR Informe sobre el estímulo fiscal aplicable por los 
contribuyentes que lleven a cabo operaciones de 
maquila y tributen en los términos de los artículos 
181 y 182 de la Ley del ISR, así como por aquéllos 
que hayan optado por obtener una resolución 
particular en los términos del artículo 34-A del 
CFF. 

83/ISR Aviso por el cual las personas residentes en 
México informan que cumplen con lo dispuesto en 
la regla 3.20.2. de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2015, en relación con el artículo 181, 
segundo párrafo, fracción II de la Ley del ISR 
vigente a partir del 1 de enero de 2014, en caso de 
obtener ingresos por enajenación de bienes 
muebles e inmuebles. 

84/ISR Aviso por el cual las personas residentes en México 

solicitan autorización para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la regla 3.20.2. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2015, en relación con el 

artículo 181, segundo párrafo, fracción II de la Ley 

del ISR vigente a partir del 1 de enero de 2014, en 

caso de obtener ingresos por arrendamiento de 

bienes muebles e inmuebles obtenidos de partes no 

relacionadas. 

85/ISR Aviso por el cual las personas residentes en 
México solicitan autorización para considerar los 
activos en proporción en que éstos sean utilizados 
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en la operación de maquila de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 182, fracción I, tercer 
párrafo, de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de 
enero de 2014, en caso de aplicar la fracción I del 
artículo 182.  

86/ISR Solicitud de autorización para no aplicar las 

disposiciones del Título VI, Capítulo I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta a los ingresos pasivos 

generados por entidades o figuras jurídicas del 

extranjero que tengan autorización para actuar 

como entidades de financiamiento por las 

autoridades del país en que residan. 

87/ISR Aviso de continuación de vigencia y de 

contratación de nuevos financiamientos para 

quienes hayan obtenido la autorización a que se 

refiere la ficha 86/ISR. 

88/ISR (Se deroga).  

89/ISR (Se deroga).  

90/ISR Aviso para asumir la obligación de retener el ISR 

que, en su caso, corresponda a los intereses o las 

ganancias que provengan de las operaciones 

financieras derivadas de deuda o de capital que se 

realicen a través de cuentas globales.  

91/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados 

a la actividad de autotransporte terrestre de carga 

federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por 

ciento por concepto de retenciones de ISR, para 

quedar relevados de cumplir con la obligación de 

presentar la declaración informativa 

correspondiente al ejercicio 2015. 

92/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados 

a las actividades agrícolas, ganaderas o de pesca 

que ejercen la opción de enterar el 4 por ciento por 

concepto de retenciones de ISR, para quedar 

relevados de cumplir con la obligación de 

presentar la declaración informativa 

correspondiente al ejercicio 2015.  

93/ISR Aviso de las sociedades cooperativas de 
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producción que realicen exclusivamente 

actividades pesqueras o silvícolas, para dejar de 

observar el límite de 200 veces el salario mínimo.  

94/ISR Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a 

la actividad de autotransporte terrestre foráneo de 

pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar el 

7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR, 

para quedar relevados de cumplir con la obligación 

de presentar la declaración informativa 

correspondiente al ejercicio 2015. 

95/ISR Informe y constancias sobre dividendos 

distribuidos a residentes en México respecto de 

acciones listadas en el sistema internacional de 

cotizaciones.  

96/ISR Aviso de opción para los adquirentes de vehículos 

de no efectuar la retención a que se refiere el 

artículo 126, cuarto y quinto párrafo de la Ley del 

ISR.  

97/ISR Informe de los convenios celebrados con las 

donatarias, con las entidades federativas o con los 

municipios, para donarles en forma periódica los 

bienes que hubieran perdido su valor por deterioro 

u otras causas.  

98/ISR Informe de bienes que fueron entregados en 

donación con motivo de la celebración de 

convenios con las donatarias, con las entidades 

federativas o con los municipios, así como de 

aquéllos que, en su caso fueron destruidos.  

99/ISR Aviso por el cual la empresa maquiladora informa 

sobre la obtención de ingresos por la enajenación 

de bienes muebles e inmuebles. 

100/ISR Informe sobre el registro con la relación analítica 

de los conceptos que apliquen contra el saldo 

contable de las reservas preventivas globales que 

tuvieron al 31 de diciembre de 2013, así como el 

monto del saldo contable de la reserva preventiva 

global pendiente por aplicar al inicio y al final del 

ejercicio de que se trate. 
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101/ISR (Se deroga) 

102/ISR Aviso que se presenta cuando los certificados de 

participación emitidos a través de fideicomisos son 

adquiridos por al menos 10 personas que no sean 

partes relacionadas entre sí. 

103/ISR Informe sobre deducción de reservas preventivas 

globales.  

104/ISR Informe de la relación analítica de créditos 

vencidos que sean enajenados.  

105/ISR Aviso sobre la compra de acciones por un 

fideicomiso de inversión en energía e 

infraestructura. 

106/ISR Aviso sobre los fideicomisos de inversión en 

energía e infraestructura. 

107/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos que 

fueron detectados durante la verificación del 

cumplimiento de requisitos y obligaciones del 

emisor autorizado de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

108/ISR Informe para desvirtuar los incumplimientos que 

fueron detectados durante la verificación del 

cumplimiento de requisitos y obligaciones del 

emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

109/ISR  (Se deroga). 

110/ISR  Aviso de adquisición de negociación RIF. 

111/ISR  Aviso de los residentes en el extranjero en el que 

manifiesten su voluntad de optar por la facilidad 

administrativa establecida en la regla 3.20.6. 

112/ISR  Aviso mediante el cual se asume voluntariamente 

la responsabilidad solidaria en el cálculo y entero 

del impuesto determinado por cuenta del residente 

en el extranjero. 

113/ISR (Se deroga) 

114/ISR  (Se deroga). 
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115/ISR Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las 

cantidades recuperadas en pérdidas por caso 

fortuito o fuerza mayor. 

116/ISR Declaración Informativa de los Regímenes 

Fiscales Preferentes. 

117/ISR Informe al Programa de Verificación en Tiempo 

Real. 

118/ISR Declaración informativa de empresas 

manufactureras, maquiladoras y de servicios de 

exportación (DIEMSE). 

119/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para 

emisor autorizado de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

120/ISR Avisos del emisor de monederos electrónicos 

utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

121/ISR Aviso de control de cambios tecnológicos para 

emisor autorizado de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

122/ISR Avisos del emisor de monederos electrónicos de 

vales de despensa. 

123/ISR Aviso de desincorporación del Régimen Opcional 

para Grupos de Sociedades cuando la integradora 

ya no pueda ser considerada como tal o deje de 

cumplir con requisitos para serlo. 

124/ISR Autorización para excluir inversiones en activos 

nuevos de la limitante establecida como requisito 

de los fideicomisos de inversión en energía e 

infraestructura. 

125/ISR Aviso para optar por acumular la ganancia derivada 

de la enajenación de acciones relacionadas con el 

desarrollo de inversión en infraestructura. 

126/ISR Aviso para la liberación de la obligación de pagar 

erogaciones con transferencias electrónicas, 

cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico. 

127/ISR Aviso que se debe presentar del Acta de asamblea 
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protocolizada con motivo de la suscripción y pago 

de capital, una vez que se autoriza a enajenar 

acciones a costo fiscal. 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA Aviso del destino de los saldos a favor de IVA 

obtenidos por los organismos descentralizados y 

concesionarios que suministren agua para uso 

doméstico. 

2/IVA Solicitud de reintegro de cantidades derivadas del 

programa de devoluciones de IVA a turistas 

extranjeros. 

3/IVA Solicitud de devolución de IVA para misiones 

diplomáticas y organismos internacionales. 

4/IVA Aviso de exportación de servicios de filmación o 

grabación. 

5/IVA Avisos que presentan la fiduciaria y los 

fideicomisarios en el RFC a que se refiere el Art. 

74 del Reglamento del IVA. 

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a 

sujetos exentos del IVA 

7/IVA Requisitos para que los contribuyentes que 

enajenen suplementos alimenticios, sujetos a 

facultades de comprobación, apliquen el beneficio 

de la condonación del IVA y sus accesorios 

causados hasta el 31 de diciembre de 2014. 

8/IVA Declaración Informativa de operaciones con 

terceros. 

9/IVA Informe de inicio de actividades. 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte de los números de folio de marbetes o 

precintos obtenidos, utilizados o destruidos. 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 

importación de bebidas alcohólicas. 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de 

cigarros. 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos 
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de bebidas alcohólicas nacionales. 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos 

de bebidas alcohólicas nacionales (maquilador). 

6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos 

de bebidas alcohólicas de importación para 

adherirse en depósito fiscal (Almacén General de 

Depósito). 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos 

de importación a los contribuyentes que en forma 

ocasional importen bebidas alcohólicas de 

acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 1.3.6. 

o 3.7.3. de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior. 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos 

de bebidas alcohólicas para adherirse en el país 

de origen o en la aduana. 

9/IEPS Aviso de designación del representante legal para 

recoger marbetes o precintos. 

10/IEPS Aviso de cambio del representante legal para 

recoger marbetes o precintos. 

11/IEPS Solicitud para la sustitución de marbetes o 

precintos con defectos o la entrega de faltantes. 

12/IEPS Aviso de robo, pérdida, deterioro o no utilización 

de marbetes o precintos. 

13/IEPS Aviso del control de marbetes o precintos en la 

importación de bebidas alcohólicas. 

14/IEPS Aviso de celebración de contrato con terceros para 

fabricar, producir o envasar bebidas alcohólicas. 

15/IEPS Aviso de terminación anticipada o vigencia del 

contrato. 

16/IEPS Declaración informativa Anual del IEPS y consumo 

por Entidad Federativa. 

17/IEPS Informe del precio de enajenación de cada 

producto, del valor y del volumen de enajenación 

por marca y el precio al detallista base para el 

cálculo del IEPS. 
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18/IEPS Informe de los equipos de control físico de la 

producción de cervezas y tabacos labrados. 

19/IEPS Reporte anual de equipos para producción, 

destilación, envasamiento y almacenaje. 

20/IEPS Aviso de inicio o término del proceso de 

producción, destilación o envasamiento. 

21/IEPS Aviso de adquisición, incorporación, modificación 

o enajenación de equipos. 

22/IEPS Informe sobre el precio de enajenación de cada 

producto, valor, importe y volumen de los mismos. 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de 

contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de 

lugar donde se fabrican, producen, envasan o 

almacenan bebidas alcohólicas. 

25/IEPS Informe trimestral de litros producidos de bebidas 

con contenido alcohólico y cerveza de más de 20° 

GL. 

26/IEPS (Se deroga). 

27/IEPS Reporte trimestral del volumen y valor por la 

adquisición de alcohol, alcohol desnaturalizado y 

mieles incristalizables, a efecto de solicitar la 

devolución una vez efectuado el acreditamiento. 

28/IEPS (Se deroga). 

29/IEPS Aviso por fallas en los sistemas de cómputo. 

30/IEPS Aviso de asignación de clave para producir e 

importar nuevas marcas de tabacos labrados. 

31/IEPS Aviso del Proveedor de Servicio Autorizado (PSA) 

para juegos con apuestas y sorteos. 

32/IEPS Solicitud de renovación de autorización para 

continuar fungiendo como Órgano Verificador (OV), 

para garantizar y verificar el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del PSA. 

33/IEPS Solicitud de certificación como Proveedor de 

Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas de 
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cigarros. 

34/IEPS Aviso de certificación de Proveedor de Servicio 

Autorizado (PSA). 

35/IEPS Aviso para la actualización de datos del Proveedor 

de Servicios de Códigos de Seguridad en cajetillas 

de cigarros, publicado en el Portal del SAT. 

36/IEPS Solicitud de Códigos de Seguridad para impresión 

en cajetillas de cigarros. 

37/IEPS Aviso de interrupción de la comunicación. 

38/IEPS  Solicitud de inscripción al taller tecnológico dirigido 

a los contribuyentes interesados en obtener la 

autorización para operar como proveedor de 

servicios de códigos de seguridad para imprimir en 

cajetillas de cigarros. 

39/IEPS Solicitud de validación y opinión técnica del 

cumplimiento de requisitos tecnológicos y de 

seguridad para solicitar la autorización para operar 

como proveedor de servicios de códigos de 

seguridad para imprimir en las cajetillas de 

cigarros. 

40/IEPS (Se deroga).  

41/IEPS Aviso exportación definitiva de bienes a que se 

refiere la fracción I, inciso J) del artículo 2 de la 

Ley del IEPS. 

42/IEPS Aviso de suscripción, modificación o revocación de 

contrato de prestación de servicios que celebren 

los PSA con Operadores y/o Permisionarios. 

43/IEPS  Aviso que deberán presentar los productores, 

fabricantes e importadores de cigarros y otros 

tabacos labrados en el Portal del SAT para poder 

ingresar solicitudes de códigos de seguridad. 

44/IEPS Aviso del operador o permisionario que opta por 

contratar los servicios de un Proveedor de Servicio 

Autorizado (PSA). 

45/IEPS Aviso de suscripción o rescisión de contrato de 

prestación de servicios que celebren los PSA con 
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los Órganos Verificadores (OV). 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV Informe relativo al precio de enajenación al consumidor 

de cada unidad vendida en territorio nacional. 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN Informe de clave vehicular de vehículos que serán 

enajenados. 

2/ISAN Solicitud de asignación de número de empresa 

para integrar la clave vehicular. 

3/ISAN Solicitud de los caracteres 4o. y 5o. 

correspondientes al modelo del vehículo para 

integrar la clave vehicular. 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF Informe que debe presentarse para gozar del 

estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16 de la 

LIF. 

2/LIF Informe de las altas y bajas que tuvo el inventario 

de los vehículos que utilicen el diésel por el que se 

pagó el IEPS y por los que se realizará el 

acreditamiento, así como la descripción del 

sistema de abastecimiento de dicho combustible. 

3/LIF Aviso que presentan los contribuyentes 

manifestando la aplicación de un estímulo fiscal 

que se otorga a los que adquieran diésel para su 

consumo final y que sea para uso automotriz en 

vehículos que se destinen exclusivamente al 

transporte público y privado de personas o de 

carga. 

4/LIF Aviso mediante el cual se otorga un estímulo fiscal 

a las personas que realicen actividades 

empresariales y que para determinar su utilidad 

puedan deducir el diésel que adquieran para su 

consumo final, siempre que se utilice 

exclusivamente como combustible en maquinaria 

en general. 

5/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 

utilización de diésel en vehículos marinos 
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propiedad del contribuyente o que se encuentren 

bajo su legítima posesión. 

6/LIF Aviso sobre la utilización de diésel exclusivamente 

para el abastecimiento de vehículos marinos. 

7/LIF Aviso para la aplicación del estímulo fiscal por la 

utilización de diésel o biodiésel y sus mezclas en 

maquinaria propiedad del contribuyente o que se 

encuentren bajo su legítima posesión. 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH Declaraciones provisionales mensuales de pago 

del derecho por la utilidad compartida. 

2/LISH Declaración anual de pago del derecho por la 

utilidad compartida. 

3/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de 

extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Declaraciones mensuales de pago del derecho de 

exploración de hidrocarburos. 

5/LISH (Se deroga). 

6/LISH Plazo para el envío de la información incorporada 

al registro. 

7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA 

para contratistas. 

8/LISH Aviso de la notificación de los planes de desarrollo 

para la extracción de hidrocarburos aprobados por 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos para la 

determinación del IAEEH. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales 

a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 

de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos 

publicados en el DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 

de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 (Se deroga). 

2/DEC-1 (Se deroga). 
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3/DEC-1 (Se deroga). 

4/DEC-1 (Se deroga). 

5/DEC-1 Aviso de aplicación de los beneficios que confiere el 

Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a 

la importación o enajenación de jugos, néctares y 

otras bebidas. 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos 

sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el 

primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las 

artes plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de 

particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y 

modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 

2007 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas 

en pago de los impuestos por la enajenación de 

obras artísticas y antigüedades propiedad de 

particulares. 

2/DEC-2 Aviso de las obras de arte recibidas en donación 

por museos. 

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque 

vehicular del autotransporte, publicado en el DOF el 26 de 

marzo de 2015 

1/DEC-3 Solicitud de series y números de folios para la 

destrucción de vehículos. 

2/DEC-3 Informe de series y números de folios cancelados. 

3/DEC-3 Aviso que deberán presentar los centros de 

destrucción autorizados por el SAT, a través del 

Sistema de avisos de destrucción y donación de 

mercancías. 

4/DEC-3 Solicitud de los centros de destrucción para ser 

autorizados por el SAT. 

5/DEC-3 Solicitud de cancelación de la autorización para 

operar como centro de destrucción de vehículos 
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usados. 

6/DEC-3 Solicitud de apertura de nuevos establecimientos 

7/DEC-3 Garantía que deben presentar los centros de 

destrucción de vehículos una vez que son 

autorizados por el SAT para destruir los vehículos 

usados. 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a 

los contribuyentes de las zonas de los Estados de Campeche y 

Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4  (Se deroga). 

2/DEC-4  (Se deroga). 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 

incentivar el uso de medios  electrónicos de pago y de 

comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de septiembre 

de 2016, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 

13 de noviembre de 2017. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” 

conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos 

fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 

de pago y de comprobación fiscal 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación 

permanente de fondos que deben presentar las 

Entidades Federativas 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la 

Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por 

premios no reclamados conforme al Decreto por el 

que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 

uso de medios electrónicos de pago y de 

comprobación fiscal. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las 

entidades participantes del sorteo “El Buen Fin” 

respecto de los premios entregados. 

6/DEC-5 Entrega de información de premios pagados por 

entidad federativa.Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS Aviso de la determinación del Derecho 
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Extraordinario sobre minería 

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la 

gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, 

publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios de Energéticos 

Agropecuarios.  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales 

a los contribuyentes de las zonas afectadas que se indican por 

el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el 

DOF el 11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 Solicitud de pago en parcialidades de las 

retenciones del ISR, conforme al Decreto por el que 

se otorgan diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes de las zonas afectadas que se 

indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 

2017. 

2/DEC-7 Solicitud de pago en parcialidades del IVA e IEPS, 

conforme al Decreto por el que se otorgan diversos 

beneficios fiscales a los contribuyentes de las 

zonas afectadas que se indican por el sismo 

ocurrido el 7 de septiembre de 2017. 

3/DEC-7 Solicitud de devolución del IVA, conforme al 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los contribuyentes de las zonas afectadas 

que se indican por el sismo ocurrido el 7 de 

septiembre de 2017. 

1B 
Código Fiscal de la Federación 

1/CFF  Notificación electrónica de documentos digitales a 

través del Buzón Tributario 

2/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos 

impresos firmados con la FIEL del funcionario 

competente notificados de manera personal 

3/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos 

digitales firmados con la FIEL del funcionario 

competente, notificados a través del Buzón Tributario, o 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                              Anexos RMF 914

Anexo  Contenido 

bien, del acuse de recibo que se emite en la 

notificación electrónica. 

4/CFF  Consulta de saldos de créditos fiscales y emisión del 
“Formato para pago de contribuciones federales” 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR  Registro de Avisos de donación y destrucción de 

mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u 

otras causas 

2/ISR  Seguimiento para el Contribuyente respecto de los 

Avisos de donación y destrucción de mercancía que 

hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas 

3/ISR  Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales 

que estén interesadas en recibir en donación los bienes 

ofrecidos por los contribuyentes 

4/ISR  Seguimiento para las Donatarias Autorizadas 

Asistenciales interesadas en recibir en donación los 

bienes ofrecidos por los contribuyentes 

Impuesto Sobre la Renta 

 

Impuesto Empresarial a Tasa Unica 

 

Impuesto al Valor Agregado 

 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

 

Ley de Ingresos de la Federación 

 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

 

2 Porcentajes de deducción opcional aplicable a contribuyentes que 
cuenten con concesión, autorización o permiso de obras públicas 
en los términos de la regla I.3.3.2.4., de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2014. 

1. Actividades concesionadas y obras públicas. 
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2. Tablas aplicables. 

3 APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se 
cumple con la obligación cuando el emisor 
únicamente remite a una página de Internet. 

 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/NV Establecimiento permanente. 

2/ISR/NV Enajenación de bienes de activo fijo. 

3/ISR/NV Reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones. No son deducibles los intereses 
derivados de la inversión o reinversión de los 
fondos. 

4/ISR/NV Regalías por activos intangibles originados en 
México, pagadas a partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

5/ISR/NV Instituciones de fianzas. Pagos por 
reclamaciones. 

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles 
aquellos que se realicen a favor de personas con 
las cuales no se tenga una relación laboral ni 
presten servicios profesionales. 

7/ISR/NV Deducción de Inversiones tratándose de activos 
fijos. 

8/ISR/NV Instituciones del sistema financiero. Retención 
del ISR por intereses. 

9/ISR/NV Desincorporación de sociedades controladas. 

10/ISR/NV Inversiones realizadas por organizaciones civiles 
y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles. (Se deroga) 

11/ISR/NV Rendimientos de bienes entregados en 
fideicomiso, que únicamente se destinen a 
financiar la educación. 

12/ISR/NV Indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades. 

13/ISR/NV Enajenación de certificados inmobiliarios. 

14/ISR/NV Sociedades civiles universales. Ingresos en 
concepto de alimentos. 

15/ISR/NV Aplicación de los artículos de los tratados para 
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evitar la doble tributación que México tiene en 
vigor, relativos a la imposición sobre sucursales. 

16/ISR/NV  Sociedades cooperativas. Salarios y previsión 
social. 

17/ISR/NV Indebida deducción de pérdidas por la 
enajenación de la nuda propiedad de bienes 
otorgados en usufructo. 

18/ISR/NV Ganancias obtenidas por residentes en el 
extranjero en la enajenación de acciones 
inmobiliarias. 

19/ISR/NV Deducción de inventarios congelados. (Se 

deroga) 

20/ISR/NV Inventarios Negativos. (Se deroga) 

21/ISR/NV Prestación gratuita de un servicio a 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles. (Se deroga) 

22/ISR/NV Subcontratación. Retención de salarios. 

23/ISR/NV Simulación de constancias. 

24/ISR/NV Deducción de pagos a sindicatos. 

25/ISR/NV Gastos realizados por actividades comerciales 
contratadas a un Sindicato. 

26/ISR/NV Pérdidas por enajenación de acciones. 
Obligación de las sociedades controladoras de 
pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo 
de su disminución en la determinación del 
resultado fiscal consolidado. 

27/ISR/NV Previsión social para efectos de la determinación 
del ISR. No puede otorgarse en efectivo o en 
otros medios equivalentes. 

28/ISR/NV Inversiones en automóviles. No son deducibles 
cuando correspondan a automóviles otorgados 
en comodato y que no son utilizados para la 
realización de las actividades propias del 
contribuyente. 

29/ISR/NV Medios de pago en gastos médicos, dentales, por 
servicios en materia de psicología, nutrición u 
hospitalarios. 

30/ISR/NV Entrega de donativos a instituciones de 
enseñanza cuando no son onerosos, ni 
remunerativos. 

31/ISR/NV Costo de lo vendido. Tratándose de servicios 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Anexos RMF 917

Anexo  Contenido 

derivados de contratos de obra inmueble, no son 
deducibles los costos correspondientes a 
ingresos no acumulados en el ejercicio. 

32/ISR/NV Pago de sueldos, salarios o asimilados a estos a 
través de sindicatos o prestadoras de servicios 
de subcontratación laboral. 

33/ISR/NV Deducción de bienes de activo fijo objeto de un 
contrato de arrendamiento financiero.  

34/ISR/NV Derechos federativos de los deportistas. Su 
adquisición constituye una inversión en la 
modalidad de gasto diferido. 

35/ISR/NV Inversión de recursos retornados al país en 
acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. 

36/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el 
extranjero, por arrendamiento o fletamento de 
embarcaciones o artefactos navales a casco 
desnudo, con fuente de riqueza en territorio 
nacional. 

37/ISR/NV Asociaciones Deportivas. 

 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/NV Alimentos preparados para su consumo en el 
lugar de su enajenación por las denominadas 
tiendas de conveniencia. 

2/IVA/NV Alimentos preparados. 

3/IVA/NV Servicio de itinerancia internacional o global. 

4/IVA/NV Prestación de servicios en territorio nacional a 
través de la figura de comisionista mercantil. 

5/IVA/NV Enajenación de efectos salvados. 

6/IVA/NV Retención a residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país. 

7/IVA/NV IVA en transportación aérea que inicia en la 
franja fronteriza. No puede considerarse como 
prestado solamente el 25% del servicio. 

8/IVA/NV Traslado indebido de IVA. Transporte de bienes 
no corresponde al servicio de cosecha y 
recolección. 

9/IVA/NV Acreditamiento indebido de IVA. 

 

D. Criterios de la Ley del IEPS 
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1/IEPS/NV Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS 
cuando el prestador de servicio proporcione 
equipos terminales de telecomunicaciones u 
otorgue su uso o goce temporal al prestatario, 
con independencia del instrumento legal que se 
utilice para proporcionar el servicio. 

2/IEPS/NV Servicios que se ofrecen de manera conjunta con 
Internet. 

3/IEPS/NV Productos que por sus ingredientes se ubican en 
la definición de chocolate o productos derivados 
del cacao, independientemente de su 
denominación comercial o la forma en la que se 
sugiere sean consumidos, se encuentran 
gravados para efectos del IEPS. 

4/IEPS/NV Base gravable del IEPS en la prestación de 
servicios de juegos con apuestas y sorteos. 

5/IEPS/NV Cantidades a disminuir como premios para 
determinar la base gravable del IEPS en la 
prestación de servicios de juegos con apuestas y 
sorteos. 

 

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación 

1/LIGIE/NV Regla General 2 a). Importación de mercancía 
sin montar. (Se reubica) 

F. Criterios de la LISH 

1/LISH/NV Condensados y gas natural. Se trata de 
conceptos distintos para determinar la base de 
los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos para los asignatarios. 

2/LISH/NV Establecimiento permanente para los efectos de 
la LISH. La exploración y extracción de 
hidrocarburos no son las únicas actividades por 
las que se puede constituir. 

4 Contenido 

A.  Derogado. 

B.  Derogado. 

C. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de 

pagos de derechos, productos y aprovechamientos por 
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Internet y ventanilla bancaria. 

D. Instituciones de crédito autorizadas para la recepción de 

pagos referenciados mediante línea de captura. 

5 Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

B. Compilación de cantidades establecidas en el Código 

vigente. 

C. Regla 9.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

D.  Regla 5.1.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2018. 

6 
Contenido 

A. Catálogo de Actividades Económicas. 

7 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N Crédito fiscal. Es firme cuando han transcurrido 
los términos legales para su impugnación, exista desistimiento a 
éste o su resolución ya no admita medio de defensa alguno. 

2/CFF/N Normas sustantivas. Reúnen esta característica 
las aplicables para determinar la pérdida fiscal. 

3/CFF/N Principios de contabilidad generalmente 
aceptados y normas de información financiera. Su aplicación. 

4/CFF/N Momento en que se lleva a cabo la fusión, para 
efectos de la presentación del aviso de cancelación en el RFC por 
fusión de sociedades. 

5/CFF/N Regalías por el uso o goce temporal de 
derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas. Los 
pagos que se realicen en virtud de cualquier acto jurídico que tenga 
por objeto la distribución de una obra tienen dicho carácter. 

6/CFF/N Pesca deportiva. Los servicios turísticos que 
prestan las embarcaciones se consideran actividades comerciales. 

7/CFF/N Actualización de contribuciones, 
aprovechamientos y compensación de saldos a favor del 
contribuyente. 

8/CFF/N Aplicación de las cantidades pagadas en 
devoluciones en cantidades menores a la cantidad solicitada. 

9/CFF/N Resolución de consultas relativas a la 
metodología utilizada en la determinación de los precios o montos 
de las contraprestaciones, en operaciones con partes relacionadas. 
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Sujetos que pueden formularlas. 

10/CFF/N Medidas de apremio. Es necesario agotarlas en 
estricto orden, antes de proceder penalmente por los delitos de 
desobediencia o resistencia a un mandato de autoridad. 

11/CFF/N Visitas domiciliarias para verificar el 
cumplimiento de obligaciones fiscales. No se requiere que se 
levanten actas parciales y acta final. 

12/CFF/N Discrepancia fiscal. El resultado de la 
comprobación se dará a conocer mediante oficio y, en su caso, en 
la última acta parcial o complementaria. 

13/CFF/N Garantía del interés fiscal. Están relevadas de 
otorgarla las instituciones que conforman el Sistema Bancario 
Mexicano. 

14/CFF/N Suspensión del plazo de caducidad cuando se 
hacen valer medios de defensa. 

15/CFF/N Caducidad de las facultades de la autoridad 
fiscal. La suspensión del plazo con motivo de la interposición de 
algún recurso administrativo o juicio, debe considerarse 
independiente del plazo de diez años. 

16/CFF/N Infracciones. Aplicación de las multas 
establecidas en el CFF. 

17/CFF/N Declaración de nulidad lisa y llana o la 
revocación de la resolución correspondiente no desvirtúa el 
cumplimiento espontáneo. 

18/CFF/N Imposición de multas. Determinación de la 
multa aplicable por la omisión en el entero de diversas 
contribuciones y en la presentación de declaraciones. 

19/CFF/N Supuestos de infracción relacionados con la 
obligación de presentar la información correspondiente sobre el 
pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en las 
operaciones con proveedores. 

20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple 
de pago, cartas invitación o citatorio. No son resoluciones que 
afecten el interés jurídico de los contribuyentes. 

21/CFF/N Remoción del depositario. El recurso de 
revocación es improcedente. 

22/CFF/N Notificación por correo certificado. Para su 
validez debe estarse a lo dispuesto en la Ley del Servicio Postal 
Mexicano. 

23/CFF/N Notificación en los términos del artículo 134, 
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fracción I del CFF. Establece tres medios alternativos entre sí. 

24/CFF/N Embargo en la vía administrativa. No es 
necesario volver a embargar el bien. 

25/CFF/N Suspensión del término de caducidad derivado 
de la interposición de un recurso administrativo o juicio. 

26/CFF/N Contribuciones retenidas. Cuando el retenedor 
las pague sin haber realizado el descuento o cobro correspondiente 
al sujeto obligado, podrá obtener los beneficios legales propios de 
los sujetos obligados. 

27/CFF/N Devoluciones indebidas, al tener su origen en 
una contribución, conservan la naturaleza jurídica de ésta. 

28/CFF/N Definiciones de saldo a favor y pago de lo 
indebido. 

29/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación 
de hechos u omisiones. 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N Establecimiento permanente. Los ejemplos que 
pueden considerarse constitutivos de establecimiento permanente 
deben analizarse de conformidad con las características esenciales 
de dicho concepto. 

2/ISR/N Beneficios de los tratados para evitar la doble 
tributación. Es necesario el cumplimiento de las disposiciones de 
procedimiento para su aplicación. 

3/ISR/N Beneficios del tratado para evitar la doble 
tributación entre México y Barbados. Interpretación de los textos en 
español e inglés. 

4/ISR/N Residencia fiscal. Formas de acreditarla. (Se 
deroga). 

5/ISR/N Orden en que se efectuará el acreditamiento 
del ISR pagado en el extranjero. 

6/ISR/N Acreditamiento del ISR pagado en el extranjero. 
Los contribuyentes sólo podrán acreditar el excedente cuando el 
procedimiento amistoso concluya con un acuerdo y lo acepten. 

7/ISR/N Devolución de cantidades realizada por la 
autoridad fiscal. Si se pagan intereses los mismos deben 
acumularse para efectos del ISR. 

8/ISR/N Ganancia en la enajenación de certificados 
bursátiles fiduciarios, colocados entre el gran público inversionista. 
Se debe considerar interés. 
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9/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Casos en los 
cuales las personas morales no deberán calcular el impuesto por 
los montos que se consideran dividendos o utilidades distribuidos. 

10/ISR/N ISR por dividendos o utilidades. Orden en el 
que se efectuará su acreditamiento. 

11/ISR/N Declaración del ejercicio del ISR. La fiduciaria 
no está obligada a presentarla por las actividades realizadas a 
través de un fideicomiso. 

12/ISR/N Determinación del reparto adicional de 
participación de utilidades a los trabajadores de las empresas. Las 
autoridades fiscales no están obligadas a verificar la existencia de 
relación laboral alguna. 

13/ISR/N Ingresos acumulables por la prestación del 
servicio de emisión de vales o monederos electrónicos. 

14/ISR/N Ingresos acumulables de personas distintas a 
casas de cambio que se dedican a la compra y venta de divisas. 
Sólo debe tomarse en consideración la ganancia efectivamente 
percibida (Se deroga) 

15/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo 
fiscal. La sociedad emisora de las acciones no requiere estar 
constituida en México. (Se deroga) 

16/ISR/N Autorización para enajenar acciones a costo 
fiscal. No se actualiza el supuesto para otorgarla tratándose de 
aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

17/ISR/N Envases de bebidas embotelladas. Supuestos 
en los que se deben considerar activo fijo o mercancía. 

18/ISR/N Deducción de pérdidas por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

19/ISR/N Intereses devengados. Supuesto en el que se 
acredita el requisito de la deducibilidad. 

20/ISR/N Actos u operaciones prohibidos por la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita. La realización de dichos actos u 
operaciones implica la no deducción de las erogaciones 
relacionadas con aquéllos. 

21/ISR/N Personas morales que concentren sus 
transacciones de tesorería. Excepción al requisito de deducibilidad 
previsto para la procedencia del acreditamiento del IVA. 

22/ISR/N Pérdidas por créditos incobrables. Notoria 
imposibilidad práctica de cobro. 
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23/ISR/N Intereses no se consideran cantidades pagadas 
por concepto de ISR a cargo de terceros. 

24/ISR/N Dádivas a servidores públicos. No son 
deducibles para los efectos del ISR. 

25/ISR/N Crédito comercial. No es deducible el 
sobreprecio que paga el contribuyente por la adquisición de un 
bien. 

26/ISR/N Capitalización delgada. No es deducible la 
pérdida cambiaria, devengada por la fluctuación de la moneda 
extranjera, que derive del monto de las deudas que excedan del 
triple del capital de los contribuyentes y provengan de deudas 
contraídas con partes relacionadas en el extranjero. 

27/ISR/N Deducciones del ISR. Los vehículos 
denominados pick up son camiones de carga. 

28/ISR/N Cálculo del ajuste anual por inflación. No debe 
considerarse el IVA acreditable. 

29/ISR/N Operaciones financieras derivadas de capital 
referenciadas al tipo de cambio de una divisa. El hecho de estar 
previstas en una disposición que regula la no retención por el pago 
de intereses no altera su naturaleza. 

30/ISR/N Actualización de pérdidas fiscales. Factor 
aplicable. 

31/ISR/N Aumento de la pérdida fiscal en declaraciones 
complementarias. 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones 
con partes relacionadas residentes en México. Documentación e 
información comprobatoria que deben conservar. 

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes 
relacionadas. 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones 
con partes relacionadas sin importar su residencia fiscal. 
Cumplimiento de obligaciones. 

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones 
con partes relacionadas. Aplicación de las Guías de la OCDE. 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su 
determinación no debe restarse al resultado fiscal del ejercicio la 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

37/ISR/N Sociedades cooperativas de consumo. No 
están obligadas a pagar el ISR cuando enajenen bienes distintos 
de su activo fijo. 
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38/ISR/N Instituciones de enseñanza, comprendidas en 
el Título III de la Ley del ISR. Son personas morales con fines no 
lucrativos cuando obtengan el reconocimiento de validez oficial de 
estudios. 

39/ISR/N Instituciones educativas con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, comprendidas en el 
Título III de la Ley del ISR. No se encontrarán obligadas a pagar el 
impuesto respectivo por las cuotas de inscripción y colegiaturas 
pagadas por sus alumnos. 

40/ISR/N Premios por asistencia y puntualidad. No son 
prestaciones de naturaleza análoga a la previsión social. 

41/ISR/N Previsión Social. Cumplimiento del requisito de 
generalidad. 

42/ISR/N Ingresos por enajenación de bienes inmuebles 
destinados a casa habitación. 

43/ISR/N Propinas. Constituyen un ingreso para el 
trabajador. 

44/ISR/N Subsidio para el empleo. Es factible recuperar 
vía devolución el remanente no acreditado. 

45/ISR/N Devolución de saldos a favor. No es requisito 
indispensable la presentación por parte del trabajador del escrito de 
aviso al patrón. (Se deroga) 

46/ISR/N Acciones emitidas por sociedades extranjeras 
cotizadas en bolsas de valores concesionadas. Su enajenación 
está sujeta a la tasa del 10%. 

47/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. 
Acumulación a los demás ingresos por parte de las personas 
físicas. 

48/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos pagados 
por una sociedad. Acumulación de los demás ingresos de las 
personas físicas. 

49/ISR/N Dividendos o utilidades distribuidos. Momento 
de acumulación de los ingresos de las personas físicas. 

50/ISR/N Devolución de saldos a favor a personas 
físicas. Acreditamiento del ISR pagado por la persona que 
distribuyó los dividendos. 

51/ISR/N Préstamos a socios y accionistas. Se 
consideran dividendos. 

52/ISR/N Distribución de dividendos. Monto del 
acreditamiento del ISR que tienen derecho de aplicar las personas 
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físicas en la declaración del ejercicio, cuando reciban dividendos de 
persona moral dedicada exclusivamente a actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas. 

53/ISR/N Personas físicas. Ingresos percibidos por 
estímulos fiscales, se consideran percibidos en el momento que se 
incrementa el patrimonio. 

54/ISR/N Operaciones financieras derivadas en las que 
se liquiden diferencias durante su vigencia. Se considera que existe 
un vencimiento en cada liquidación respecto del monto de la 
diferencia liquidada. 

55/ISR/N Deducible del seguro de gastos médicos. No es 
una deducción personal. 

56/ISR/N Ingresos por honorarios y en general por la 
prestación de un servicio profesional, para los efectos del Título V 
de la Ley del ISR. 

57/ISR/N Simulación de actos jurídicos en operaciones 
entre partes relacionadas. Puede determinarse para ingresos 
procedentes de fuente de riqueza en el país, de cualquier persona 
obligada al pago del impuesto. 

58/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la 
Ley del ISR. Alcance del concepto transformación. 

59/ISR/N Operación de maquila para los efectos de la 
Ley del ISR. Mercancías con las que deben realizarse los procesos 
de transformación o reparación. 

60/ISR/N Operación de maquila para los efectos del 
Decreto IMMEX. Porcentaje de la maquinaria y equipo que se 
utiliza. 

61/ISR/N Actualización. No se considera ingreso 
acumulable para efectos del cálculo del ISR. 

62/ISR/IETU/N Acreditamiento del ISR contra el IETU a 
solicitud del contribuyente, cuando existan resoluciones 
determinantes. 

63/ISR/N Momento en que se considera percibido un 
dividendo o utilidad distribuido mediante la entrega de acciones de 
la misma persona moral para fines de la acumulación a los demás 
ingresos de las personas físicas y la aplicación del impuesto 
adicional del 10%. 

64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero 
por sociedades financieras de objeto múltiple en operaciones entre 
personas relacionadas, que deriven de préstamos u otros créditos.  

65/ISR/N Gas de empaque. El utilizado en el servicio de 
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transporte de gas natural tiene la naturaleza de activo fijo. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N La contraprestación pagada con acciones o 
partes sociales por aportaciones en especie a sociedades 
mercantiles, se considera efectivamente cobrada con la entrega de 
las mismas. 

2/IVA/N Indemnización por cheque no pagado. El monto 
de la misma no es objeto del IVA. 

3/IVA/N Traslado de impuesto a una tasa incorrecta. 
(Se deroga) 

4/IVA/N Retenciones del IVA. No proceden por servicios 
prestados como actividad empresarial. 

5/IVA/N Servicios de mensajería y paquetería. No se 
encuentran sujetos a la retención del IVA. 

6/IVA/N Transmisión de deudas. Momento en que se 
considera efectivamente cobrada la contraprestación y pagado el 
impuesto. 

7/IVA/N Enajenación de colmenas polinizadoras. 

8/IVA/N Enajenación de pieles frescas. 

9/IVA/N Medicinas de patente. 

10/IVA/N Suministro de medicamentos como parte de los 
servicios de un hospital. Se debe considerar la tasa general del 
IVA. 

11/IVA/N Productos destinados a la alimentación. 

12/IVA/N Suplementos alimenticios. No se consideran 
como productos destinados a la alimentación. 

13/IVA/N Concepto de leche para efectos del IVA. 

14/IVA/N Alimentos preparados. 

15/IVA/N Alimentos preparados para su consumo en el 
lugar de su enajenación. 

16/IVA/N Enajenación de refacciones para equipo 
agrícola. 

17/IVA/N Equipos integrados a invernaderos 
hidropónicos. 

18/IVA/N Libros contenidos en medios electrónicos, 
táctiles o auditivos. Tratamiento en materia de IVA. 

19/IVA/N Cargos entre líneas aéreas. 
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20/IVA/N Prestación de servicios a sociedades dedicadas 
a actividades agrícolas y ganaderas. 

21/IVA/N Prestación de servicios en invernaderos 
hidropónicos. Aplicación de la tasa del 0%. 

22/IVA/N IVA en importaciones que realice la Federación, 
los Estados, los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de seguridad social. 

23/IVA/N Proporción de acreditamiento. Para calcularla, 
es necesario dividir el valor de las actividades gravadas, entre el de 
las gravadas y exentas, sin incluir el valor de las actividades no 
objeto, ni señalar cero cuando el valor de las exentas es a título 
gratuito. (Se modifica) 

24/IVA/N Devolución de saldos a favor del IVA. No 
procede la devolución del remanente de un saldo a favor, si 
previamente se acreditó contra un pago posterior a la declaración 
en la que se determinó. 

25/IVA/N Compensación del IVA. Casos en que procede. 

26/IVA/N Reembolsos o reintegros en especie. 
Constituyen enajenación. 

27/IVA/N Enajenación de piedra, arena y tierra. No son 
bienes inmuebles. 

28/IVA/N Enajenación de casa habitación. La disposición 
que establece que no se pagará el IVA no abarca a servicios 
parciales en su construcción. 

29/IVA/N Exención. Comisiones por el otorgamiento de 
créditos hipotecarios para vivienda. 

30/IVA/N Comisiones de agentes de seguros. No se 
ubican en el supuesto de exención del IVA las contraprestaciones a 
personas morales que no tengan el carácter de agentes de 
seguros. (Se deroga) 

31/IVA/N Intereses moratorios. 

32/IVA/N Intereses en financiamientos de actos gravados 
a la tasa del 0% o exentos.  

33/IVA/N Propinas. No forman parte de la base gravable 
del IVA. 

34/IVA/N IVA. Base del impuesto por la prestación del 
servicio de emisión de vales y monederos electrónicos. 

35/IVA/N Impuesto por la importación de servicios 
prestados en territorio nacional por residentes en el extranjero. Se 
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causa cuando se dé la prestación del servicio. 

36/IVA/N IVA. Es exenta la importación de mercancías 
gravadas a la tasa del 0%. 

37/IVA/N Disposición aplicable para determinar las 
importaciones de oro por las cuales no se pagará IVA. 

38/IVA/N Pago y acreditamiento del IVA por 
importaciones, cuando las actividades del importador estén 
gravadas a la tasa del 0%. 

39/IVA/N Tasa del 0% del IVA. Resulta aplicable y no se 
pagará el IEPS, cuando las mercancías nacionales sean 
destinadas al régimen de depósito fiscal para su exposición y venta 
en las tiendas denominadas “Duty Free”. 

40/IVA/N Seguros. Vehículos de residentes en el 
extranjero que ingresan temporalmente al país. 

41/IVA/N En la enajenación de artículos puestos a bordo 
de aeronaves. Aplicación del Convenio sobre Transportes Aéreos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América y otros equivalentes. (Se 
deroga) 

42/IVA/IEPS/N Impuestos trasladados. Cuando el 
contribuyente los pague sin haber realizado el cargo o cobro 
correspondiente al sujeto económico, podrá obtener beneficios 
legales sin las exclusiones aplicables a dichos impuestos. 

43/IVA/N Enajenación de sal tasa aplicable en IVA. 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N Enajenaciones subsecuentes de alcohol o 
alcohol desnaturalizado. Las personas que las efectúan, son 
contribuyentes del IEPS. 

2/IEPS/N Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de 
peligro de toxicidad aguda de los plaguicidas. 

3/IEPS/N Todos los tipos de gasolina que se importen, 
pagan el IEPS aún la de 100 a 115 octanos, utilizada solamente 
para vehículos deportivos especiales de carreras. 

(Se deroga) 

4/IEPS/N Base gravable del IEPS. No debe ser 
considerado el derecho de trámite aduanero exento. 

5/IEPS/N Concepto de leche para efectos del IEPS. 

6/IEPS/N Productos lácteos y productos lácteos 
combinados. Están afectos al IEPS aplicable a bebidas 
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saborizadas cuando en su proceso de elaboración se disuelvan 
azúcares en agua. 

7/IEPS/N Preparaciones alimenticias que requieren un 
proceso adicional para su consumo. 

8/IEPS/N Productos de confitería y helados cuyo insumo 
sea chicle o goma de mascar. 

9/IEPS/N Gelatina o grenetina de grado comestible. Su 
enajenación o importación está sujeta al pago del IEPS cuando 
contenga azúcares u otros edulcorantes con una densidad calórica 
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N Derechos. Cuando se solicite la certificación de 
legajos o expedientes, se deberá pagar el derecho que 
corresponda por cada hoja tamaño carta u oficio. 

2/LFD/N Derechos por uso o goce de inmuebles 
federales. Casos en los que no aplica la exención. 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N Créditos fiscales previamente cubiertos e 
impugnados. 

G. Criterios de la LISH 

1/LISH/N Devoluciones, descuentos y bonificaciones de 
periodos anteriores al 1 de enero de 2015. No son aplicables para 
los derechos previstos en el título tercero de la LISH para los 
asignatarios. 

2/LISH/N Contraprestaciones a favor de los contratistas 
en los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos. 
Momento de acumulación para los efectos del ISR. (Se deroga) 

3/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y 
asignatarios. Su aplicación no constituye una opción. 

4/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y 
asignatarios. No resultan aplicables para otro tipo de 
contribuyentes. 

5/LISH/N Erogaciones necesarias para la exploración, 
extracción, transportación o entrega de hidrocarburos. Constituyen 
costos y gastos deducibles para la determinación del derecho por la 
utilidad compartida. 

6/LISH/N Derecho de exploración de hidrocarburos. 
Deducibilidad para la determinación de la base del derecho por la 
utilidad compartida. 
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7/LISH/N Capitalización delgada. Su excepción sólo es 
aplicable para los asignatarios y contratistas a que se refiere la Ley 
de Hidrocarburos. 

8/LISH/N Establecimiento permanente para los efectos 
de las actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

9/LISH/N Registro de operaciones contables de 
asignatarios y contratistas. Debe utilizarse la moneda nacional o de 
registro. 

10/LISH/N Enajenación de bienes de activo fijo utilizados 
en actividades petroleras. Tratamiento fiscal en materia del ISR. 

11/LISH/N Transmisión al Estado de los activos generados 
o adquiridos al amparo de los Contratos de exploración y 
extracción. Tratamiento fiscal en materia del ISR. 

12/LISH/N Aportaciones a los fideicomisos de inversión 
para fondear las operaciones de abandono en el área contractual. 
El monto equivalente a los intereses que se disminuyen para 
calcular las aportaciones trimestrales, constituye un ingreso 
acumulable para el contratista. 

13/LISH/N Provisión de reserva de abandono. No es 
deducible para los efectos del ISR. 

14/LISH/N Porcentajes de deducción para contratistas y 
asignatarios. Únicamente son aplicables para las inversiones 
destinadas a las actividades señaladas en los mismos. 

8 
Contenido 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

1. Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se 

deban efectuar durante 2018, tratándose de la 

enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 

3.15.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

B. Tarifas aplicables a retenciones 

1. Tarifa aplicable en función de la cantidad de trabajo 

realizado y no de días laborados, correspondiente a 

2018, calculada en días. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del 

numeral 1 del rubro B. 
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Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la 

tarifa del numeral 1 del rubro B. 

2. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan 

a un periodo de 7 días, correspondiente a 2018. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del 

numeral 2 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la 

tarifa del numeral 2 del rubro B. 

3. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan 

a un periodo de 10 días, correspondiente a 2018. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del 

numeral 3 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la 

tarifa del numeral 3 del rubro B. 

4. Tarifa aplicable cuando hagan pagos que correspondan 

a un periodo de 15 días, correspondiente a 2018. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del 

numeral 4 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la 

tarifa del numeral 4 del rubro B. 

5. Tarifa aplicable durante 2018 para el cálculo de los 

pagos provisionales mensuales. 

Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del 

numeral 5 del rubro B. 

Tarifa que incluye el subsidio para el empleo, aplicable a la 

tarifa del numeral 5 del rubro B. 

6. Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 

2018, aplicable a los ingresos que perciban los 
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contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, 

del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de febrero de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de marzo de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de abril de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de mayo de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de junio de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de julio de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de agosto de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Tarifa para el pago provisional del mes de septiembre de 

2018, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, 

del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de octubre de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de noviembre de 

2018, aplicable a los ingresos que perciban los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo II, Sección I, 

del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa para el pago provisional del mes de diciembre de 2018, 

aplicable a los ingresos que perciban los contribuyentes 

a que se refiere el Capítulo II, Sección I, del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales 

mensuales correspondientes a 2018, que efectúen los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título 

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que obtengan 

ingresos por arrendamiento y en general por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

Tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales 

trimestrales correspondientes a 2018, que efectúen los 

contribuyentes a que se refiere el Capítulo III, del Título 

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que obtengan 

ingresos por arrendamiento y en general por el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 
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Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional 

correspondiente al primer semestre de 2018, que 

efectúen los contribuyentes que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del 

Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Tarifa opcional aplicable para el cálculo del pago provisional 

correspondiente al segundo semestre de 2018, que 

efectúen los contribuyentes que cumplan sus 

obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del 

Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

7. Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 

enero-febrero de 2018, aplicable por los contribuyentes 

del Régimen de Incorporación Fiscal que opten por 

determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 

marzo-abril de 2018, aplicable por los contribuyentes del 

Régimen de Incorporación Fiscal que opten por 

determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 

mayo-junio de 2018, aplicable por los contribuyentes del 

Régimen de Incorporación Fiscal que opten por 

determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 
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julio-agosto de 2018, aplicable por los contribuyentes del 

Régimen de Incorporación Fiscal que opten por 

determinar los pagos bimestrales aplicando el coeficiente 

de utilidad, en los términos del último párrafo del artículo 

111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 

septiembre-octubre de 2018, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que 

opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 

coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo 

del artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Tarifa aplicable a los pagos provisionales del bimestre 

noviembre-diciembre de 2018, aplicable por los 

contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal que 

opten por determinar los pagos bimestrales aplicando el 

coeficiente de utilidad, en los términos del último párrafo 

del artículo 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

C. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente a 

los ejercicios 2017 y 2018. 

1. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al 

ejercicio de 2017. 

2. Tarifa para el cálculo del impuesto correspondiente al 

ejercicio de 2018. 

9 Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2016, para la actualización de las deducciones que 
señala el artículo 121 de la Ley del ISR. 

10 A. Acuerdos que reúnen las características de acuerdo amplio de 
información. 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. Países que cuentan con legislación que obligan a anticipar la 
acumulación de los ingresos de territorios con regímenes 
fiscales preferentes a sus residentes. 

D. No deben presentar la declaración a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 214 de la Ley del ISR, los contribuyentes 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                              Anexos RMF 936

Anexo  Contenido 

que generen ingresos de cualquier clase proveniente de los 
siguientes territorios. 

11 Contenido 

A. Catálogo de claves de tipo de producto 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 

alcohólicas y marcas de tabacos labrados 

C. Catálogo de claves de entidad federativa 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica 

E. Catálogo de claves de empaque 

F. Catálogo de claves de unidad de medida 

G. Rectificaciones 

12 Entidades federativas y municipios que han celebrado con la 
Federación convenio de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal, para efectos del pago de derechos. 

A. Derechos  a  que se  refieren  los artículos 232-C y 232-D de la 
Ley Federal de Derechos (Anexo  Número 1). 

B. Derechos a que se refiere el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos (Anexo Número 5. Para el Distrito Federal Anexo 3). 

C. Derechos a que se refieren los artículos 195-P y 195-Q de la 
Ley Federal de Derechos (Anexo Número 13). 

D. Derechos a que se refieren los artículos 232, fracciones I, 
segundo párrafo, IV y V y 232-E de la Ley Federal de Derechos 
(Anexo Número 4). 

E. Derechos a que se refieren los artículos 191-E y 199-B de la 
Ley Federal de Derechos (Anexo 9). 

F. Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-
G de la Ley Federal de Derechos (Anexo 16). 

 
13 Areas geográficas destinadas para la preservación de flora y fauna 

silvestre y acuática 
 

A. Parques Nacionales 

B. Reservas de la Biosfera 

C. Areas de Protección de Flora y Fauna 

D. Monumentos Naturales 

E. Santuarios 

F. Areas de Protección de los Recursos Naturales 

14 Información generada desde el 4 de Marzo hasta el 13 de Junio 

de 2016, de conformidad con el artículo 36-Bis del CFF. 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales 
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(artículo 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos 

(artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la 

investigación científica o tecnológica (artículo 79, 

fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales 

(artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes 

(artículos 79, fracción XVII y 83 de la  Ley del ISR) 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos 

(artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la 

reproducción de especies en protección y peligro de 

extinción (artículo 79, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo 

económico de donatarias autorizadas (artículo 82, 

penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o 

servicios públicos (artículo 36, segundo párrafo del 

Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de 

bibliotecas privadas con acceso al público en 

general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del 

ISR) 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de 

museos privados con acceso al público en general 

(artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo 

social (artículo 79, fracción XXV de la Ley del ISR) 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
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para recibir donativos deducibles en los términos del 

Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir 

la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la 

Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 

vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR 

vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 

3.10.8. de la RMF). 

3. Revocaciones. 

4. Actualizaciones. 

4.1. Cambios de Denominación 

4.2. Cambios de Rubro 

5. Rectificaciones. 

5.1. Ejercicio 2016 

6. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de 

Revocación y Medida Cautelar. 

 
15 Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A. Tarifa para determinar el Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
para el año 2014. 

B. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de 
la Ley Federal del ISAN para el año 2014. 

C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 

 

16 ESTE ANEXO SE INTEGRA DE LOS INSTRUCTIVOS DE 

INTEGRACION Y DE CARACTERISTICAS, LOS FORMATOS 

GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 

CONTADOR PUBLICO INSCRITO, Y DE LOS CUESTIONARIOS 

RELATIVOS A LA REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR 

PUBLICO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2015, UTILIZANDO 

EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2015 

(SIPRED’2015), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES 

QUE SE MENCIONAN. 

• Instructivo para la integración y presentación del 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido por 
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contador público inscrito, por el ejercicio fiscal del 2016, utilizando 
el Sistema de Presentación del Dictamen 2016 (SIPRED'2016). 

• Instructivo de características para el llenado y 
presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal 
del 2016 utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2016 
(SIPRED'2016). 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros general, por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal. (Revisión del Contador 
Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia. 
(Revisión del Contador Público). 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a contribuyentes personas morales 
que tributen como coordinados y del régimen agrícola, ganadero, 
silvícola y pesquero y las personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a las actividades de autotransporte terrestre de 
carga o pasaje por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal. (Revisión del Contador 
Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia. 
(Revisión del Contador Público). 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las casas de cambio, por el 
ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del Contador 
Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia (Revisión 
del Contador Público). 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros de los intermediarios financieros no 
bancarios, aplicable a las uniones de crédito, a los almacenes 
generales de depósito, a las arrendadoras financieras, a las 
empresas de factoraje financiero, a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, entidades de ahorro 
y crédito popular conforme a la ley de ahorro y crédito popular 
y a otros intermediarios financieros no bancarios, por el 
ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del Contador 
Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia (Revisión 
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del Contador Público). 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a los fondos de inversión de 
capitales, de renta variable y en instrumentos de deuda, por el 
ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del Contador 
Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

16-A ESTE ANEXO SE INTEGRA DE LOS INSTRUCTIVOS DE 

INTEGRACION Y DE CARACTERISTICAS, LOS FORMATOS 

GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 

FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 

CONTADOR PÚBLICO INSCRITO, Y DE LOS CUESTIONARIOS 

RELATIVOS A LA REVISION EFECTUADA POR EL CONTADOR 

PUBLICO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2016, UTILIZANDO 

EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2016 

(SIPRED’2016), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES 

QUE SE MENCIONAN. 

• Instructivo para la integración y presentación del 
dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitido 
por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal del 2016, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2016 
(SIPRED’2016). 

• Instructivo de características para el llenado y 
presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el 
ejercicio fiscal del 2016, utilizando el Sistema de 
Presentación del Dictamen 2016 (SIPRED’2016). 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras 
y controladas, por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público).  

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las instituciones de crédito 
(bancos), por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
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estados financieros, aplicable a las instituciones de seguros y 
fianzas, por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las casas de bolsa, por el 
ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las sociedades controladoras 
de grupos financieros, por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

F. Formato guía para la presentación del dictamen sobre el 
cumplimiento de obligaciones fiscales de establecimientos 
permanentes de residentes en el extranjero, por el ejercicio 
fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público). 

• Cuestionario en materia de precios de transferencia 
(Revisión del Contador Público). 

G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de 
estados financieros, aplicable a las sociedades integradoras 
e integradas, por el ejercicio fiscal del 2016. 

• Cuestionario de diagnóstico fiscal (Revisión del 
Contador Público).  

Cuestionario en materia de precios de transferencia (Revisión del 
Contador Público) 

17 A. Definiciones. 

B. Características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información del sistema de cómputo de los operadores y/o 
permisionarios. 

C. Requisitos y obligaciones que deben cumplir las personas 
que soliciten ante el SAT autorización como Proveedor de 
Servicio. 

D. Especificaciones técnicas del servicio que prestará el 
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Proveedor de Servicio Autorizado, y características técnicas, 
de seguridad y requerimientos de información que deberán 
cumplir los sistemas del citado Proveedor. 

E. Requisitos y obligaciones que deben cumplir las personas 
que soliciten ante el SAT autorización como Órgano 
Verificador. 

F. Operadores que presten el servicio de juegos con apuestas 
y sorteos a través de agencias. 

G. Información que deberá entregar el operador y/o 
permisionario. 

H. Información que deberá entregar el operador y/o 
permisionario que lleve a cabo sorteos o concursos 
transmitido por medios de comunicación masiva. 

I. Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la 
revocación de las autorizaciones conferidas para fungir como 
Proveedor de Servicio Autorizado o como Órgano Verificador. 

18 18.1. Equipos para llevar los controles volumétricos. 
Gasolina o diesel. 

18.2. Especificaciones de la unidad central de control. 
Gasolina o diesel. 

18.3. Especificaciones del equipo de telemedición en 
tanques. Gasolina o diesel. 

18.4. Especificaciones de los dispensarios. Gasolina o 
diesel. 

18.5. Impresoras para la emisión de comprobantes. 
Gasolina o diesel. 

18.6. Información de los tanques y su contenido en la 
unidad central de control. Gasolina o diesel. 

18.7. Información que los dispensarios deben concentrar 
en la unidad central de control. Gasolina o diesel. 

18.8. Información al inicio de la operación de los equipos 
para controles volumétricos. Gasolina o diesel. 

18.9. Especificaciones del archivo que concentrará la 
información de controles volumétricos. Gasolina o 
diesel. 

18.10. Operación continua de los controles volumétricos. 
Gasolina o diesel. 
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18.11. Características de los programas informáticos de la 
unidad central de control para llevar los controles 
volumétricos. Gasolina o diesel. 

18.12. Equipos para llevar los controles volumétricos. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.13. Especificaciones de la unidad central de control. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.14. Especificaciones del equipo de medición de volumen 
suministrado a través de gasoducto. Gas natural para 
combustión automotriz. 

18.15. Especificaciones de los dispensarios. Gas natural 
para combustión automotriz. 

18.16. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.17. Información a concentrar en el equipo de medición de 
volumen suministrado a través de gasoducto. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.18. Información que debe concentrarse en la unidad 
central de control. Gas natural para combustión 
automotriz. 

18.19. Información al inicio de la operación de los equipos 
para controles volumétricos. Gas natural para 
combustión automotriz. 

18.20. Almacenamiento de los registros de archivos. Gas 
natural para combustión automotriz. 

18.21. Operación continua de los controles volumétricos. 
Gas natural para combustión automotriz. 

18.22. Formato de datos y unidad de medida para la 
información de control volumétrico. Gas natural para 
combustión automotriz. 

18.23. Equipos para llevar controles volumétricos. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.24. Especificaciones de la unidad central de control. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.25. Especificaciones del medidor de volumen de entrada. 
Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.26. Indicador de carátula de volumen en tanques. Gas 
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licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.27. Especificaciones de los dispensarios. Gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz. 

18.28. Impresoras para la emisión de comprobantes. Gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.29. Información a concentrar de cada medidor de 
volumen de entrada. Gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz. 

18.30. Información que los dispensarios deben concentrar 
en la unidad central de control. Gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz. 

18.31. Información al inicio de la operación de los equipos 
para controles volumétricos. Gas licuado de petróleo 
para combustión automotriz. 

18.32. Almacenamiento de los registros de archivos de cada 
medidor de volumen de entrada. Gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz. 

18.33. Operación continua de los controles volumétricos. 
Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.34. Formato de datos y unidad de medida para la 
información de control volumétrico para enajenar gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

18.35. Obligación de garantizar la confiabilidad de la 
información de controles volumétricos. Gasolina o 
diesel, gas natural para combustión automotriz y gas 
licuado de petróleo para combustión automotriz. 

19 Contenido 
 
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de 
Derechos del año 2018 

20 Contenido 

Medios electrónicos 

I. Del Comprobante fiscal digital por Internet: 

A. Estándar de comprobante fiscal digital por Internet. 

B. Generación de sellos digitales para comprobantes 

fiscales digitales por Internet. 

C. Estándar del servicio de cancelación. 
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D. Especificación técnica del código de barras 

bidimensional a incorporar en la representación 

impresa. 

E. Secuencia de formación para generar la cadena 

original para comprobantes fiscales digitales por 

Internet. 

F. Validaciones adicionales a realizar por el proveedor. 

II. Del Comprobante fiscal digital a través de Internet que 

ampara retenciones e información de pagos. 

A. Estándar de comprobante fiscal digital a través de 

Internet que ampara retenciones e información de 

pagos. 

B. Generación de sellos digitales para comprobantes 

fiscales digitales a través de Internet que amparan 

retenciones e información de pagos. 

C. Estándar del servicio de cancelación de retenciones 

e información de pagos. 

D. Especificación técnica del código de barras 

bidimensional a incorporar en la representación 

impresa del comprobante fiscal digital a través de 

Internet que ampara retenciones e información de 

pagos. 

III. De los distintos medios de comprobación digital: 

A. Estándares y especificaciones técnicas que deben 

cumplir las aplicaciones informáticas. para la 

generación de claves de criptografía asimétrica a 

utilizar para Firma Electrónica Avanzada. 

B. Estándar y uso del complemento obligatorio: Timbre 

Fiscal Digital del SAT. 

a. Estándar del complemento obligatorio 

timbre fiscal digital del SAT. 

b. Secuencia de formación para generar la 

cadena original del complemento 

obligatorio timbre fiscal digital del SAT. 

c. Uso del complemento obligatorio timbre 
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fiscal digital del SAT. 

C. Uso de la facilidad de nodos opcionales 

<Complemento> y <ComplementoConcepto>. 

D. Uso de la facilidad de ensobretado <Addenda>. 

IV. Generalidades. 

A. De los distintos tipos de datos y catálogos. 

V. Glosario. 
21 Documentos digitales 

I. De los documentos digitales: 

A. Estándar de recepción de documentos digitales 

B. Generación de la firma y sello para documentos 
digitales 

C. Estándar y uso del tipo de documento digital 
obligatorio: SelloDigital 

D. Especificación técnica del código de barras 
bidimensional 

E. Uso de la facilidad de nodos opcionales <Tipo de 
Documentos Digitales> 

II. Del envío y manejo de la información 

III. De los acuses 

IV.  Del cierre del día 

V.    Del mecanismo de comunicación entre el Prestador de 

Servicios y el contribuyente. 

22 Ciudades que comprenden dos o más municipios, conforme al 
Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo 
Nacional de Población. 

23 Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Recaudación 

B. Administraciones Desconcentradas de Recaudación 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
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General de Auditoría Fiscal Federal 

B. Administraciones Desconcentradas de Auditoría 
Fiscal Federal 

III. Administración General de Auditoría de Comercio 

Exterior 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Auditoría de Comercio Exterior 

B. Administraciones Desconcentradas de la 
Administración General de Auditoría de Comercio 
Exterior 

C. Subsedes de las Administraciones Desconcentradas 
de la Administración General de Auditoria de 
Comercio Exterior 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Grandes Contribuyentes 

V. Administración General de Hidrocarburos 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Hidrocarburos 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Servicios al Contribuyentes 

B. Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente 

C. Subadministraciones Desconcentradas de Servicios 
al Contribuyente 

VII. Administración General Jurídica 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General Jurídica 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Recurso y Servicios 

B. Administraciones de Operación de Recursos y 
Servicios y Subadministraciones de Recursos y 
Servicios 

IX. Administración General de Comunicaciones y 
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Tecnologías de la Información 

A. Administraciones Centrales de la Administración 
General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información 

B. Administraciones de Apoyo Desconcentrado de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

C. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “1” 
de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

D. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “2” 
de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

E. Subadministraciones de Apoyo Desconcentradas “3” 
de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 
24 A. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo. 

B. Código agrupador de cuentas del SAT. 

C. Balanza de comprobación. 

D. Información de las pólizas del periodo. 

E. Información de los auxiliares de folios fiscales asignados 
a los comprobantes fiscales dentro de las pólizas. 

F. Información de los auxiliares de cuenta de nivel mayor 
y/o de la subcuenta de primer nivel. 

G. Sello digital de la contabilidad electrónica. 

H. Catálogo de monedas. 

I. Catálogo de bancos. 

J. Catálogo de métodos de pago. 

25 Contenido 

I. Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento del 

Tesoro de los Estados Unidos de América para mejorar el 

cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de 

FATCA. 

a) Procedimientos para la identificación y reporte de 
Cuentas Reportables a EE.UU. y sobre pagos a ciertas 
Instituciones Financieras No Participantes. 

b) Instituciones Financieras de México no Sujetas a 
Reportar y Cuentas Excluidas. 

II. Disposiciones adicionales aplicables para la generación 

de información respecto de las cuentas y los pagos a que 

se refiere el Apartado I, inciso a) del presente Anexo. 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Anexos RMF 949

Anexo  Contenido 

25-BIS Contenido 

Primera parte. Obligaciones generales y procedimientos 

de identificación y reporte de Cuentas 

Reportables 

Sección I:        Obligaciones Generales de Reporte 

Sección II:       Obligaciones Generales de Debida Diligencia 

Sección III:      Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes 
de Personas Físicas 

Sección IV:     Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de 
Personas Físicas 

Sección V:      Debida Diligencia para Cuentas Preexistentes 
de Entidades 

Sección VI:     Debida Diligencia para Cuentas Nuevas de 
Entidades 

Sección VII:    Reglas Especiales de Debida Diligencia 

Sección VIII:   Términos Definidos 

Segunda parte. Disposiciones adicionales aplicables para 

la generación de información a que se 

refiere la Primera parte del presente Anexo 

26 Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros 

A. Definiciones. 

B. Características técnicas y de seguridad del Sistema de 

códigos de seguridad. 

C.  De la revocación de la certificación del Proveedor de 

Servicios de códigos de seguridad en cajetillas de 

cigarros. 

D.  Causales para hacer efectiva la garantía otorgada por el 

Proveedor de Servicios Certificado. 
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26 -BIS I. De los servicios de Códigos de Seguridad: 

A. Estándar de solicitud de Códigos de Seguridad 

B. Estándar de Consulta del estado de la Solicitud de 

Códigos de Seguridad 

C. Estándar de recepción de Información de Producción 

D. Estándar de Descarga de archivos con Códigos de 

Seguridad 

E. Generación de la firma y sello para la solicitud y 

Descarga de Códigos de Seguridad 

II. De las respuestas y Acuses de los servicios web 

A. Acuse de Recibo de la solicitud de códigos de 

seguridad. 

B. Respuesta de la Consulta del estado de la solicitud 

C. Acuse de recibo de la información de producción. 

D. Respuesta a la solicitud de descarga de archivos con 

códigos de seguridad. 

27 Cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 

Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos y su Reglamento vigentes a partir del 1 de 

enero de 2018 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este 

Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar respecto de la 

ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen 

obligaciones distintas a las contenidas en las disposiciones 

fiscales. 

28 Obligaciones y requisitos de los emisores de monederos 

electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para 

vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de vales de 

despensa 

Contenido 

A. Definiciones. 

B. Monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 

aéreos y terrestres. 

I. Obligaciones y requisitos que los emisores de 

monederos electrónicos para la adquisición de 
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combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres deben cumplir en la verificación tecnológica. 

II. Procedimiento que los terceros autorizados deben 

seguir en caso de revocación de la autorización. 

C. Monederos electrónicos de vales de despensa. 

I. Obligaciones y requisitos que los emisores de 

monederos electrónicos de vales de despensa, deben 

cumplir en la verificación tecnológica. 

II. Procedimiento que los contribuyentes terceros 

autorizados deben seguir en caso de revocación de la 

autorización. 

29 Contenido 

Este Anexo contiene las conductas que se configuran en 

incumplimientos de las especificaciones tecnológicas 

determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho órgano 

desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción 

XLIII y 82, fracción XL del CFF.     
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RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2018. 
(Publicada el 29 de Diciembre de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN 
PARA 2018 
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la 
Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; Noveno, fracciones XXIII y XLI del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la 
Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 
abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única y la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 
de diciembre de 2013 y 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y 
 

Considerando 
 
Que las fracciones XXIII y XLI del Artículo Noveno del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; 
de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicado en el aludido órgano Oficial, el 
11 de diciembre de 2013, establecen que el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá otorgar facilidades 
administrativas y de comprobación para el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes del sector primario, así como a los del 
autotransporte terrestre de carga federal, foráneo de pasaje y turismo; 
 
Que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece un esquema de base de 
efectivo, aplicable a los sectores de contribuyentes del sector primario y de 
autotransporte terrestre de carga y de pasajeros; 
 
Que el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las facultades 
que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión, considera necesario 
otorgar para el ejercicio fiscal de 2018 a los referidos sectores de 
contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a fin de que 
cumplan adecuadamente con sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el 
ejercicio fiscal de 2018 continuará publicando folletos y llevará a cabo talleres, 
con el objeto de que estos contribuyentes, mediante ejemplos prácticos y 
situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de 
poder cumplirlas; 
 
Que este órgano desconcentrado, por medio de sus servicios de orientación, 
informará y resolverá las dudas que conforme al desarrollo de sus actividades 
se presenten a los sectores de contribuyentes que establece la presente 
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Resolución, a efecto de que los mismos puedan cumplir adecuadamente con 
sus obligaciones fiscales, y 
 
Que con el fin de considerar las características propias de operar de dichos 
sectores, este Órgano expide la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN 
PARA 2018 
 

Contenido 
Título 1. Sector Primario. 
Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 
Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 
Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano. 
Glosario 
 
Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 
A. ADSC, las Administraciones Desconcentradas de Servicios al 
Contribuyente. 
B. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 
C. Código, el Código Fiscal de la Federación. 
D. CURP, la Clave Única de Registro de Población. 
E. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
F. ISR, el Impuesto sobre la Renta. 
G. IVA, el Impuesto al Valor Agregado. 
H. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 
I. PEMEX, Petróleos Mexicanos. 
J. PCECFDI, el Proveedor de Certificación de Expedición de Comprobante 
Fiscal Digital por Internet. 
K. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
L. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 
M. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 
N. Decreto, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 
Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos 
en Efectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de diciembre 
de 2013. 
Ñ.  UMA, la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Disposiciones Preliminares 
La presente Resolución contiene las facilidades administrativas aplicables a 
cada uno de los sectores de contribuyentes que se señalan en los Títulos de la 
misma. 
 

Título 1. Sector Primario 
 

Definición de actividades ganaderas 
1.1. Los contribuyentes dedicados a actividades ganaderas, que cumplan con 
sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, considerarán como actividades ganaderas las consistentes en la cría y 
engorda de ganado, aves de corral y animales, así como la primera 
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enajenación de sus productos que no hayan sido objeto de transformación 
industrial. 
  
Se considerará que también realizan actividades ganaderas, los adquirentes 
de la primera enajenación de ganado a que se refiere el párrafo anterior, 
cuando se realicen exclusivamente actividades de engorda de ganado, 
siempre y cuando el proceso de engorda de ganado se realice en un periodo 
mayor a tres meses contados a partir de la adquisición. 
  
Lo dispuesto en esta regla en ningún caso resultará aplicable a las personas 
que no sean propietarias del ganado, aves de corral y animales a que se 
refiere la misma. 
 

Facilidades de comprobación 
1.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a las 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del 
ISR, podrán deducir con documentación comprobatoria que al menos reúna los 
requisitos establecidos en la fracción III de la presente regla, la suma de las 
erogaciones que realicen por concepto de mano de obra de trabajadores 
eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores, hasta por el 
10 por ciento del total de sus ingresos propios, sin exceder de $800,000.00 
(ocho cientos mil pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, siempre que para 
ello cumplan con lo siguiente: 
 
I. Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejercicio fiscal de que se 
trate y esté vinculado con la actividad. 
II. Que se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma 
acumulativa durante el ejercicio fiscal. 
III. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos 
la siguiente información: 
a) Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los 
bienes o del prestador de los servicios. 
b) Lugar y fecha de expedición. 
c) Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 
d) Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número 
o letra. 
 
En el caso de que la suma de las erogaciones exceda del 10 por ciento citado, 
dichas erogaciones se reducirán, manteniendo la misma estructura porcentual 
de cada una de ellas. 
 
Para determinar el monto de los gastos menores sujetos a la facilidad de 
comprobación a que se refiere esta regla, deberán considerar la proporción 
que estos gastos representen en el ejercicio fiscal de que se trate, respecto de 
la suma del total de sus erogaciones por concepto de mano de obra de 
trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos menores, 
del mismo ejercicio fiscal, siempre que esta proporción no sea mayor a la que 
se determine conforme a esta regla para el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
En el caso de que la proporción del ejercicio fiscal de que se trate resulte 
mayor, se considerará la proporción del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Al monto de gastos menores determinado conforme al párrafo anterior de esta 
regla, se le aplicará el factor que resulte de restar a la unidad, la proporción 
menor a que se refiere el párrafo anterior. El resultado obtenido será el monto 
de los gastos menores deducibles en los términos de esta regla. 
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El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el 
ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de 
restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican 
las facilidades a que se refiere la presente resolución y hasta por el monto de  
la diferencia que resulte de disminuir al monto total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a 
la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que se refiere esta 
resolución. 
 
Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no 
se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean 
mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá 
monto alguno por concepto de la deducción a que se refiere la presente regla. 
 
Los contribuyentes personas físicas deberán reportar en la declaración anual 
del ISR, el monto de los gastos deducibles que realicen conforme a la presente 
regla en el campo “Maniobras, empaques y fletes en el campo para la 
enajenación de productos alimenticios” del apartado “Deducciones 
autorizadas” y en el caso de personas morales deberán reportarlo en el campo 
“Otras deducciones autorizadas” del apartado “Deducciones autorizadas” de la 
declaración anual del ISR. 
 
La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no podrá incluir los 
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de 
combustibles para realizar su actividad. 
 

Pagos provisionales semestrales 
1.3. Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, podrán realizar pagos 
provisionales semestrales del ISR. 
 
Asimismo, las personas físicas y morales dedicadas a las actividades a que se 
refiere esta regla, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos 
del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que opten por realizar pagos 
provisionales del ISR en forma semestral, podrán enterar las retenciones que 
efectúen a terceros por el ejercicio fiscal de 2018, en los mismos plazos en los 
que realicen sus pagos provisionales del ISR. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable, siempre que las personas 
físicas y morales dedicadas a las actividades a que se refiere esta regla que 
opten por realizar pagos provisionales del ISR en forma semestral, presenten 
en el mismo plazo la declaración correspondiente al IVA. 
 
Las personas físicas y morales que por el ejercicio fiscal de 2018 opten por 
realizar pagos provisionales y efectuar el entero del ISR retenido a terceros en 
forma semestral, deberán presentar su aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones fiscales ante las autoridades fiscales a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación y en la ficha de trámite 71/CFF 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios 
anteriores ya hubieran presentado su aviso de opción para presentar sus 
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pagos provisionales de ISR e IVA en forma semestral, ya no deberán presentar 
el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida. 
 
Una vez ejercida la opción a que se refiere esta regla, la misma no podrá 
variarse durante el ejercicio. 
 
Pagos provisionales del ejercicio fiscal 2018 
Asimismo, para determinar los pagos provisionales del ISR del ejercicio fiscal 
de 2018, en lugar de aplicar lo establecido en las disposiciones señaladas, 
podrán determinarlos aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se 
trate, el coeficiente de utilidad que corresponda en términos de lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley del ISR, considerando el total de sus ingresos. 
 

Retención del ISR a trabajadores eventuales del campo 
1.4. Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, para los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en las disposiciones fiscales en 
materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores 
eventuales del campo, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes 
al pago de salarios, podrán enterar el 4 por ciento por concepto de retenciones 
del ISR, correspondiente a los pagos efectivamente realizados por concepto de 
mano de obra, siempre que los pagos efectuados a cada trabajador eventual 
del campo no excedan al día de $177.00 (ciento setenta y siete  pesos 00/100 
M.N.), en cuyo caso, deberán elaborar y presentar en la ADSC más cercana a 
su domicilio fiscal a más tardar el 15 de febrero de 2019, una relación 
individualizada de dichos trabajadores que indique el monto de las cantidades 
que les son pagadas en el periodo de que se trate, así como del impuesto 
retenido, además deberán emitir el CFDI y su complemento por concepto de 
nómina correspondiente. 
  
Los contribuyentes a que se refiere esta regla que por sus trabajadores 
eventuales del campo se hayan adherido al “Decreto por el que se otorgan 
beneficios fiscales a los patrones y trabajadores eventuales del campo”, 
vigente a partir del 1 de enero de 2017, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
primer párrafo de esta regla, podrán considerar el salario base de cotización 
que manifiesten para pagar las cuotas obrero patronales al IMSS en los 
términos del citado Decreto para el ejercicio 2018, para determinar la retención 
a que se refiere el párrafo anterior. 
  
Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los 
señalados en esta regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 
 

Liquidaciones de distribuidores 
1.5. Para los efectos de la Ley del ISR, cuando los contribuyentes dedicados a 
las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan con 
sus obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, operen a través de distribuidores residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México o de uniones de crédito en el país, las 
liquidaciones que se obtengan de dichos distribuidores harán las veces de 
comprobantes de ventas siempre que éstos emitan el comprobante fiscal 
correspondiente. El productor por cuenta del cual el distribuidor realice las 
operaciones correspondientes deberá conservar como parte de su contabilidad 
la copia de la liquidación. 
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Cuando dicha liquidación consigne gastos realizados por el distribuidor, por 
cuenta del contribuyente, la misma hará las veces de comprobante fiscal de 
tales erogaciones, siempre que éstas estén consideradas como deducciones y 
cumplan con los requisitos de deducibilidad, establecidos en las disposiciones 
fiscales para dichas erogaciones. 
  
En las liquidaciones emitidas por distribuidores residentes en el extranjero, en 
sustitución de los datos relativos al RFC, se deberán consignar los datos 
correspondientes al nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal. 
 

No obligación de las personas físicas exentas del ISR 
1.6. Los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del 
ISR, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan del valor anual de 40 
UMA’s y que no tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, se 
podrán inscribir en el RFC en los términos de lo dispuesto en la regla 2.4.3. de 
la RMF, y tendrán la obligación de expedir el CFDI correspondiente a través de 
un PCECFDI en los términos de la regla 2.7.3.1. de la citada RMF, siempre 
que se trate de la primera enajenación que realicen dichos contribuyentes 
respecto de los siguientes bienes: 
I. Leche en estado natural. 
II. Frutas, verduras y legumbres. 
III. Granos y semillas. 
IV. Pescados o mariscos. 
V. Desperdicios animales o vegetales. 
VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 
  
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla no estarán 
obligados a presentar declaraciones de pago provisional y anual del ISR por 
los ingresos propios de su actividad, incluyendo las declaraciones de 
información por las cuales no se realiza el pago, así como la correspondiente 
al IVA. 
  
Tratándose de personas morales de derecho agrario, cuyos ingresos en el 
ejercicio fiscal no excedan del valor anual de 20 UMA’s por cada uno de sus 
integrantes, sin exceder en su conjunto del valor anual de 200 UMA´s y que no 
tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, podrán aplicar lo 
dispuesto en el párrafo anterior. Tratándose de ejidos y comunidades no será 
aplicable el límite del valor anual de 200 UMA´s. 
 

Exención para personas físicas y opción de facilidades para personas 
morales 

1.7. Para los efectos del artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, 
las personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no hubieran excedido del valor anual de 40 UMA’s, se 
encuentran exentas del ISR. En el caso de que en el transcurso del ejercicio de 
que se trate sus ingresos excedan del monto señalado, a partir del mes en que 
sus ingresos rebasen el monto señalado, por el excedente deberán cumplir con 
sus obligaciones fiscales conforme al Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 
Las personas físicas a que se refiere este párrafo podrán aplicar en lo que 
proceda las facilidades a que se refieren las reglas de este Título. 
  
Las personas morales dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, 
silvícolas, ganaderas, o pesqueras, que no realicen las actividades 
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empresariales por cuenta de sus integrantes, podrán aplicar las facilidades a 
que se refieren las reglas anteriores, siempre que tributen en el Régimen de 
Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y Pesqueras a que se refiere el 
Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR. 
 

No obligación de emitir cheques nominativos 
1.8. Las personas físicas o morales que efectúen pagos a contribuyentes 
dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 
pesqueras, cuyo monto no exceda de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
a una misma persona en un mismo mes de calendario, estarán relevadas de 
efectuarlos con cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de 
débito de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el SAT. 
 

Adquisición de combustibles 
1.9. Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, 
ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 
términos del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, considerarán cumplida la 
obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la 
Ley del ISR, cuando los pagos por consumo de combustible se realicen con 
medios distintos a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito, de servicios o monederos electrónicos autorizados por el 
SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos 
efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad. 
 

Impuesto al valor agregado 
1.10. Para los efectos del artículo 75 de la Ley del ISR, las personas morales 
dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que 
cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VIII de la 
citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
Ley del IVA. 
  
Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI 
de retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos: 
I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la 
persona moral, así como el número de folio consecutivo. 
II. Lugar y fecha de expedición. 
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su 
caso, la CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de 
quien reciba el documento. 
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su 
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que 
se trate. 
  
Las personas morales deberán expedir el CFDI de retenciones e información 
de pagos, al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, 
que al efecto publique el SAT en su Portal de Internet. 
  
En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al 
valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así 
como, en su caso, el pagado en la importación. 
  
Tratándose de personas morales que cumplan con las obligaciones fiscales 
por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes 
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al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través de la persona moral. 
 

Ingresos de la persona moral 
1.11. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, 
las sociedades o asociaciones de productores, así como las demás personas 
morales, que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por socios o 
asociados personas físicas, y que los ingresos de la persona moral en el 
ejercicio, por cada socio, no excedan del valor anual de 423 UMA’s, sin 
exceder en su totalidad del valor anual de 4230 UMA’s, podrán reducir el 
impuesto determinado conforme al citado artículo 74, en un 30 por ciento. 
 

Facilidad para sociedades cooperativas de producción pesqueras o 
silvícolas 

1.12. Para los efectos del artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, 
las sociedades cooperativas de producción que realicen exclusivamente 
actividades pesqueras o silvícolas que cumplan con sus obligaciones fiscales 
en los términos del Título II del Capítulo VIII de la Ley del ISR y que cuenten 
con concesión o permiso del Gobierno Federal para explotar los recursos 
marinos o silvícolas, podrán optar por dejar de observar el límite del valor anual 
de 200 UMA’s a que se refiere la primera parte del décimo primer párrafo del 
citado precepto, siempre que al tomar esta opción se proceda de la siguiente 
manera: 
 
I. El número total de socios o asociados de la sociedad cooperativa de 
producción sea superior a diez. 
II. Los socios o asociados dejen de aplicar, en lo individual, la exención a que 
se refiere el artículo 74, décimo primer párrafo de dicha Ley hasta el valor 
anual por 20 UMA’s, y 
III. Que de los rendimientos a distribuir en el ejercicio fiscal, la parte exenta que 
se distribuya a cada uno de los socios o asociados no exceda del valor anual 
de 20 UMA’s, elevado al año. Los rendimientos que se repartan en exceso de 
esa cantidad deberán de tributar conforme a lo dispuesto en los artículos 94 y 
96 de la Ley del ISR. 
  
Para tales efectos, la sociedad cooperativa de producción deberá presentar a 
más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, ante la ADSC más cercana a su domicilio fiscal, escrito 
libre en el que manifieste que ejercerá la opción contenida en esta regla y 
contenga la siguiente información: 
a) Denominación o razón social y clave en el RFC de la sociedad. 
b) Nombre y clave en el RFC de cada uno de sus socios. 
c) CURP en caso de que el socio cuente con ella. 
  
Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado escrito 
libre en el que manifiesten que ejercieron la opción contenida en esta regla, no 
deberán presentar el escrito correspondiente hasta en tanto no cambien la 
opción elegida. 
  
En caso de que durante el ejercicio fiscal de que se trate, la sociedad registre 
cambios en la información antes citada, deberá comunicarlo a la propia ADSC 
dentro de los quince días siguientes a su realización, de no ser así, se 
entenderá que la sociedad deja de aplicar lo dispuesto en esta regla y deberá 
estar, una vez transcurrido el plazo señalado, a lo dispuesto por el artículo 74 
de la Ley del ISR. 
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Información con proveedores del IVA 

1.13. Para efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII 
de la Ley del IVA, la información podrá presentarse en los mismos plazos en 
los que realicen los pagos provisionales del ISR. Tratándose de personas 
morales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes presentarán la información a que se refiere este párrafo en forma 
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades 
empresariales que se realicen a través de la persona moral. 
 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal  
 

Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas 
2.1. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que 
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR 
por los pagos efectuados a sus trabajadores, en lugar de aplicar las 
disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 7.5 por 
ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
efectivamente realizados a operadores, macheteros y maniobristas, tomando 
como referencia el salario base de cotización que sirva para el cálculo de las 
aportaciones de dichos trabajadores al IMSS, conforme a la normatividad 
aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar en la ADSC más cercana 
a su domicilio fiscal a más tardar el 15 de febrero de 2019, una relación 
individualizada de dicho personal que indique el monto de las cantidades que 
les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en que se 
elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS, además de 
emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina correspondiente. 
  
Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los 
señalados en esta regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 
  
Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o 
coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga 
federal, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra 
persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 
relacionada en los términos de la Ley del ISR. 
 

Facilidades de comprobación 
2.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y 
morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán 
deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su 
actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales siempre que: 
I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se 
trate. 
II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su 
contabilidad. 
III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido 
deducido por este concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual 
pagado se considerará como definitivo y no será acreditable ni deducible. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus 
integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 
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IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, 
los que se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de 
pago acumulado del ejercicio fiscal de que se trate aplicando la tasa del 16 por 
ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal 
realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos provisionales 
se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 
 
Los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas, 
para su consumo final, para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público de carga federal a través de carreteras o 
caminos, así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
de carga federal que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, podrán 
acreditar los estímulos a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracciones IV 
y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el impuesto anual, cubiertos por 
concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los párrafos que 
anteceden. 
 
El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el 
ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de 
restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican 
las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de  
la diferencia que resulte de disminuir al monto total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a 
la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que se refiere esta 
resolución. 
 
Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no 
se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean 
mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá 
monto alguno por concepto de la deducción a que se refiere la presente regla. 
La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no podrá incluir los 
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de 
combustibles para realizar su actividad. 
 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 
2.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las 
reglas anteriores, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo 
individual, serán responsables solidarios únicamente por los ingresos, 
deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la liquidación 
emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y 
retenciones, que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de 
sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 
 

Cuentas maestras 
2.4. Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de carga 
federal que constituyan empresas de autotransporte, podrán abrir y utilizar para 
realizar las erogaciones correspondientes a las actividades de dichas 
empresas, cuentas maestras dinámicas o empresariales a nombre de 
cualquiera de las personas físicas permisionarias integrantes de la persona 
moral de que se trate, siempre que los movimientos efectuados en dichas 
cuentas coincidan con los registros realizados en la contabilidad de la empresa 
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y con la liquidación que al efecto se emita a las permisionarias personas 
físicas. 
 

Concepto de coordinado 
2.5. Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los 
contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de carga 
federal, considerarán como coordinado a toda persona moral dedicada 
exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, que 
agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales similares y 
complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la 
actividad común de autotransporte terrestre de carga federal. Estos elementos 
integran una unidad económica con intereses comunes y participan en forma 
conjunta y en diversas proporciones no identificables, con los propósitos 
siguientes: 
 
I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, 
incluyendo las empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados 
a la actividad del autotransporte terrestre de carga federal. Tratándose de 
centrales o paraderos de autotransporte que no sean integrantes de algún 
coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, 
siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al 
autotransporte de carga federal y presten sus servicios preponderantemente a 
empresas de autotransporte terrestre de carga federal y dichas centrales o 
paraderos no apliquen las facilidades contenidas en las reglas 2.1., 2.2. y 2.9. 
de esta Resolución. 
II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de 
sus integrantes en forma global. 
III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes 
y su prorrateo a cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a 
disposición de las autoridades fiscales cuando se lo soliciten. 
 

Donativos a fideicomisos constituidos con organismos públicos 
descentralizados  del Gobierno Federal 

2.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y 
morales, así como los coordinados, dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán 
considerar como deducibles para efectos de dicho impuesto, los donativos que 
realicen a fideicomisos que constituyan organismos públicos descentralizados 
del Gobierno Federal en instituciones de crédito del país, siempre que cumplan 
con los requisitos que establece dicha Ley y se trate de proyectos que se 
destinen exclusivamente a inversiones productivas y creación de 
infraestructura, para operar en la actividad de autotransporte de carga federal. 
 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al 
autotransporte terrestre de carga 

2.7. En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales 
dedicadas a la actividad de autotransporte terrestre de carga federal que 
tributen en el Régimen de los Coordinados del Título II, Capítulo VII de la Ley 
del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas exclusivamente a la 
actividad de autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente 
de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que 
se refiere el artículo 126 de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las 
acciones acumule a sus ingresos propios de la actividad de autotransporte 
terrestre de carga federal, la utilidad que se determine por dicha enajenación 
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en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada 
Ley. 
  
Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, 
el coordinado a través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, 
deberá presentar un informe de las operaciones de enajenación de acciones 
por contador público inscrito, con la información que para tal efecto determine 
el SAT. 
 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 
2.8. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del 
ISR, quienes opten por pagar el ISR a través de un coordinado o de varios 
coordinados de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean 
integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el de actualización 
de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e 
informar por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán 
dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el RFC, a 
más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, 
fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios 
anteriores hubieran presentado su aviso de opción para tributar a través de un 
coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a que 
se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en 
tanto no cambien la opción elegida o no se modifiquen sus actividades. 
 

Adquisición de combustibles 
2.9. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que 
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR, considerarán cumplida la obligación a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, cuando 
los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito 
o de servicios o monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que 
éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por 
consumo de combustible para realizar su actividad 
 

Impuesto al valor agregado 
2.10. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que 
cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la 
citada ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
Ley del IVA. 
  
Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI 
de retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos: 
I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la 
persona moral, así como el número de folio consecutivo. 
II. Lugar y fecha de expedición. 
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su 
caso, la CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de 
quien reciba el documento. 
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su 
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que 
se trate. 
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Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de 
pagos, al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al 
efecto publique el SAT en su Portal de Internet. 
  
En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al 
valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así 
como, en su caso, el pagado en la importación. 
  
Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un 
coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre de carga 
federal de los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, según se 
trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un Coordinado que 
pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la 
fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 
 
Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que 
se encuentren inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente 
regla, tendrán hasta treinta días siguientes a dicha fecha para presentar su 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 
términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e 
informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 
 
Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal, que 
cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, 
presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus 
operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 
 

Información con proveedores del IVA 
2.11. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción 
VIII de la Ley del IVA, tratándose de coordinados del autotransporte terrestre 
de carga federal que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes presentarán la información en forma global por sus operaciones y 
las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través del coordinado. 
 
Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

 
Comprobación de erogaciones 

3.1. Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la 
Ley del ISR, las personas a que se refieren las fracciones siguientes podrán 
considerar deducibles las erogaciones realizadas en el ejercicio fiscal, que 
correspondan al vehículo o vehículos que administren, siempre que cumplan 
con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para ello: 
I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte 
terrestre foráneo de pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto 
individualmente. 
II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto por 
conducto de los coordinados de las que son integrantes. 
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III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de 
coordinados. 
  
Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se 
encuentre a nombre del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el 
contribuyente para dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales. 
 

Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros 
3.2. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de retenciones del 
ISR por los pagos efectuados a sus trabajadores, en lugar de aplicar las 
disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 7.5 por 
ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
efectivamente realizados a operadores, cobradores, mecánicos y maestros, 
tomando como referencia el salario base de cotización que sirva para el 
cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores al IMSS, conforme a la 
normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar en la ADSC 
más cercana a su domicilio fiscal a más tardar el 15 de febrero de 2019, una 
relación individualizada de dicho personal que indique el monto de las 
cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos 
en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS, 
además de emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina 
correspondiente. 
  
Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados 
en esta regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 
  
Lo dispuesto en esta regla será aplicable a las personas físicas, morales o 
coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a 
otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que se considere 
parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 
 

Facilidades de comprobación 
3.3. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y 
morales, así como los coordinados dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los 
términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley 
del ISR, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los ingresos 
propios de su actividad, sin documentación que reúna requisitos fiscales, 
siempre que: 
 
I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se 
trate. 
II. La erogación por la cual aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su 
contabilidad. 
III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido 
deducido por este concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual 
pagado se considerará como definitivo y no será acreditable ni deducible. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus 
integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 
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IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, 
los que se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de 
pago acumulado del ejercicio fiscal de que se trate aplicando la tasa del 16 por 
ciento, pudiendo acreditar los pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal 
realizados con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos provisionales 
se enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél por el que se 
efectúe la deducción. 
 
Los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas, 
para su consumo final, para uso automotriz en vehículos que se destinen 
exclusivamente al transporte público de personas a través de carreteras o 
caminos, así como los que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre 
de pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopistas de Cuota, podrán 
acreditar los estímulos a que se refiere el artículo 16, Apartado A, fracciones IV 
y V de la LIF, contra los pagos provisionales o el impuesto anual, cubiertos por 
concepto de la deducción del 8 por ciento a que se refieren los párrafos que 
anteceden. 
 
El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el 
ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de 
restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican 
las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de 
la diferencia que resulte de disminuir al monto total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a 
la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que se refiere esta 
resolución. 
 
Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no 
se aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean 
mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá 
monto alguno por concepto de la deducción a que se refiere la presente regla. 
La deducción prevista en el primer párrafo de esta regla no podrá incluir los 
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de 
combustibles para realizar su actividad. 
 

Concepto de coordinado 
3.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, 
los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de 
pasaje y turismo considerarán como coordinado a toda persona moral 
dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de pasaje y 
turismo, que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas 
morales similares y complementarias, constituidas para proporcionar servicios 
requeridos por la actividad común de autotransporte. Estos elementos integran 
una unidad económica con intereses comunes y participan en forma conjunta y 
en diversas proporciones no identificables, con los propósitos siguientes: 
 
I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, 
incluyendo las empresas que presten servicios o posean inmuebles, dedicados 
a la actividad del autotransporte terrestre de pasaje y turismo. Tratándose de 
centrales camioneras o terminales de autobuses que no sean integrantes de 
algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, 
siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo y presten sus servicios 
preponderantemente a empresas de autotransporte terrestre de pasaje y 
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turismo y que dichas centrales camioneras o terminales de autobuses no 
apliquen las facilidades contenidas en las reglas 3.2., 3.3. y 3.12. de esta 
Resolución. 
 
II. Administrar los fondos que les fueron autorizados en los términos de la 
Resolución de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001. 
 
III. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de 
sus integrantes en forma global. 
 
IV. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos 
comunes y su prorrateo a cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a 
disposición de las autoridades fiscales cuando se lo soliciten. 
 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 
3.5. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las 
reglas anteriores, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo 
individual, serán responsables solidarios únicamente por los ingresos, 
deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la liquidación 
emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y 
retenciones, que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de 
sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 
 

Servicios de paquetería 
3.6. Para los efectos del artículo 29 del Código, los contribuyentes personas 
físicas y morales, así como los coordinados dedicados exclusivamente al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los 
términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley 
del ISR, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de 
acompañar a las mercancías en transporte, el pedimento de importación, la 
nota de remisión o de envío, siempre que se cumpla con la obligación de 
acompañar la guía de envío respectiva. 
 

Guías de envío sin orden cronológico 
3.7. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán utilizar una numeración 
consecutiva en las guías de envío que expidan sus áreas de envío 
simultáneamente en todas sus sucursales, sin que tengan la obligación de que 
la numeración sea utilizada en estricto orden cronológico, siempre y cuando se 
lleve un control por fecha de entrega y número de las guías de envío 
entregadas a cada una de las sucursales, que permita determinar el ingreso de 
cada una de ellas, así como la numeración de las guías de envío pendientes 
de utilizar. 
  
Asimismo, en las guías de envío que sean expedidas por sus sucursales 
podrán abstenerse de utilizar series por cada sucursal, así como de anotar el 
domicilio del establecimiento que la expide, debiendo anotar, en este último 
caso, el domicilio fiscal de la casa matriz. 
 
 

Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos 
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3.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del Código, los 
contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán anotar en los CFDI o en los 
boletos que expidan como domicilio fiscal el que corresponda a la casa matriz, 
en lugar de señalar el domicilio fiscal del local o establecimiento en donde se 
expiden dichos comprobantes. 
 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo 

3.9. En el caso de enajenación de acciones emitidas específicamente por 
personas morales dedicadas exclusivamente a la actividad de autotransporte 
terrestre foráneo de pasaje y turismo que tributen en los términos del Título II, 
Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas a 
la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, se releva 
al adquirente de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por 
ciento a que se refiere el artículo 126 de la Ley del ISR, siempre que el 
enajenante de las acciones acumule a sus ingresos propios de la actividad de 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo, la utilidad que se  determine por 
dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 
126 de la citada Ley. 
  
Para ello, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su caso, 
el coordinado a través del cual éste cumpla con sus obligaciones fiscales, 
deberá presentar un informe de las operaciones de enajenación de acciones 
por contador público inscrito, con la información que para tal efecto determine 
el SAT. 
 

Adquisición de diésel 
3.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 16, Apartado A, fracción IV 
de la LIF, se considera que los contribuyentes dedicados a la actividad de 
autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo podrán aplicar el estímulo 
fiscal a que se refiere dicha fracción cuando el diésel o biodiésel y sus 
mezclas, sean adquiridos en las estaciones de servicio de autoconsumo de los 
citados contribuyentes. 
 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 
3.11. Para los efectos del artículo 72, cuarto párrafo, fracción II de la Ley del 
ISR, quienes opten por pagar el ISR a través de un coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de los 
que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el de 
actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades 
fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean integrantes, que 
ejercerán dicha opción y que presentaron dicho aviso de actualización ante el 
RFC, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, 
fracción V del Reglamento del Código y en la ficha de trámite 71/CFF 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios 
anteriores hubieran presentado su aviso de opción para tributar a través de un 
coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a que 
se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en 
tanto no cambien la opción elegida o no se modifiquen sus actividades. 
 

Adquisición de combustibles 
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3.12. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados 
dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, considerarán cumplida la obligación a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III de la Ley del ISR, 
cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios 
distintos a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, 
de débito o de servicios o monederos electrónicos autorizados por el SAT, 
siempre que éstos no excedan del 15 por ciento del total de los pagos 
efectuados por consumo de combustible para realizar  su actividad. 
 

Impuesto al valor agregado 
3.13. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que 
cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la 
citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por 
cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
Ley del IVA. 
  
Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI 
de retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos: 
I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la 
persona moral, así como el número de folio consecutivo. 
II. Lugar y fecha de expedición. 
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su 
caso, la CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de 
quien reciba el documento. 
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su 
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que 
se trate. 
 
Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de 
pagos, al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al 
efecto publique el SAT en su Portal. 
 
En dicho CFDI además, deberá asentar la información correspondiente al valor 
de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, 
en su caso, el pagado en la importación. 
 
Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un 
coordinado o de varios coordinados, de autotransporte terrestre foráneo de 
pasaje y turismo, de los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su 
inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, 
según se trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un 
Coordinado que pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado 
del que sean integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo, el 
folio y la fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 
 
Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que 
se encuentren inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente 
regla, tendrán hasta treinta días siguientes a dicha fecha para presentar su 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, en los 
términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e 
informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 
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Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 
turismo, que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma 
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades 
empresariales que se realicen a través del coordinado. 
 

Información con proveedores del IVA 
3.14. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción 
VIII de la Ley del IVA, tratándose de coordinados de autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo que cumplan con las obligaciones fiscales por 
cuenta de sus integrantes presentarán la información en forma global por sus 
operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 
 

Título 4. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano 

 
4.1. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
de carga, que presten servicios locales o servicios públicos de grúas, que 
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán optar por cumplir con 
sus obligaciones fiscales conforme a lo establecido en este Título, siempre que 
los servicios los proporcionen a terceros. 
 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 
4.2. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refiere la 
regla anterior, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo 
individual, serán responsables solidarios únicamente por los ingresos, 
deducciones, impuestos y retenciones, que hayan consignado en la liquidación 
emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la autoridad fiscal 
anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y 
retenciones, que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de 
sus integrantes que opten por tributar en lo individual. 
 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 
4.3. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del 
ISR, quienes opten por pagar el ISR a través de un coordinado o de varios 
coordinados, de autotransporte terrestre de carga de materiales o de pasajeros 
urbanos y suburbanos, de los que sean integrantes, deberán presentar 
además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y 
obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado 
del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron dicho 
aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los treinta días 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en los términos de 
lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del Código y en la 
ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los 
contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de 
opción para tributar a través de un coordinado y de actualización de 
actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta regla, no deberán 
presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no cambien la opción elegida 
o no se modifiquen sus actividades. 
 

 Adquisición de combustibles 
4.4. Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales o 
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autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, considerarán 
cumplida la obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, 
fracción III de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible 
se realicen con medios distintos a cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios o monederos 
electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por 
ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para 
realizar su actividad. 
 

Impuesto al valor agregado 
4.5. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados, del 
autotransporte terrestre de carga de materiales, que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán 
cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 
  
Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI 
de retenciones e información de pagos, con los siguientes requisitos: 
I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la 
persona moral, así como el número de folio consecutivo. 
II. Lugar y fecha de expedición. 
III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su 
caso, la CURP, ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de 
quien reciba el documento. 
IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su 
caso, de los impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que 
se trate. 
 
Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de 
pagos, al cual se le deberá incorporar el “Complemento de Liquidación”, que al 
efecto publique el SAT en su Portal de Internet. 
 
En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al 
valor de actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así 
como, en su caso, el pagado en la importación. 
 
Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un 
coordinado o de varios coordinados, del autotransporte terrestre de carga de 
materiales, de los que sean integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción 
o aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, según se 
trate, que realizarán sus actividades “Como integrantes de un coordinado que 
pagará sus impuestos” e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la 
fecha del trámite presentado ante la autoridad fiscal. 
 
Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que 
se encuentren inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente 
regla tendrán hasta treinta días siguientes a dicha fecha para presentar su 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, en los 
términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del 
Código y en la ficha de trámite 71/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF e 
informar al coordinado del que sean integrantes que ejercen dicha opción. 
 
Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales, 
que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, 
presentarán las declaraciones correspondientes al IVA en forma global por sus 
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operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 
 

Información con proveedores del IVA 
4.6. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los 
coordinados del autotransporte terrestre de carga de materiales que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la 
información en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por 
las actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 
 

TRANSITORIOS 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y los beneficios a que se 
refiere la misma serán aplicables a partir del 1 de enero de 2018. 
 
Segundo: Para los efectos de las reglas 1.10., 2.3., 2.4., 2.10., 3.5., 3.13., 4.2. 
y 4.5., de la presente Resolución, los contribuyentes deberán emitir las 
liquidaciones a sus integrantes o a los permisionarios de que se trate, a través 
de un CFDI de retenciones e información de pagos, a partir de los treinta días 
siguientes a aquel en que se publique el “Complemento de Liquidación” en el 
Portal de Internet del SAT. 
 
Para efectos del párrafo anterior, en tanto no sea publicado el aludido 
complemento en el Portal del SAT, los contribuyentes que estén obligados a 
emitir las liquidaciones a sus integrantes conforme a las reglas 1.10., 2.3., 2.4., 
2.10., 3.5., 3.13., 4.2. y 4.5. de esta Resolución, deberán emitirlas en los 
términos establecidos en la Resolución de Facilidades Administrativas para los 
Sectores de Contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 
 
Atentamente. 
 
Ciudad de México, 22 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, Osvaldo Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes 
que se indican. 
(Publicado el 29 de Diciembre de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, 
fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ejecutivo Federal teniendo como prioridad procurar el bienestar social y 
económico de los mexicanos, con motivo de los sismos ocurridos en 
septiembre de 2017, ha emitido diferentes Decretos otorgando diversos 
beneficios en materia fiscal, a efecto de apoyar a la población de las zonas 
afectadas; 
 
Que los beneficios otorgados por el Ejecutivo Federal se han dirigido a los 
sectores productivos de las zonas afectadas, así como a la reparación de los 
daños ocasionados en los inmuebles destinados a casa habitación; 
 
Que diversos inmuebles destinados a casa habitación resultaron en pérdida 
total como consecuencia de los sismos de septiembre de 2017, los cuales, en 
algunos casos, se adquirieron mediante créditos hipotecarios con instituciones 
que conforman el sistema financiero mexicano; 
 
Que los créditos hipotecarios cuentan con un seguro de daños, el cual puede 
tomar como referencia para la indemnización el saldo inicial, el saldo insoluto o 
el valor constructivo; 
 
Que se ha observado que la práctica a nivel internacional es tomar como 
referencia para el seguro de daños el valor constructivo, por lo que en México 
el 80% de las instituciones de crédito han adoptado esta modalidad, lo que 
equivale al valor de reposición del inmueble sin incluir el terreno y la 
cimentación, sin que el mismo corresponda al valor comercial del inmueble. El 
valor constructivo se actualiza periódicamente a lo largo de la vida del crédito a 
fin de mantener el valor de reconstrucción vigente; 
 
Que para la aplicación del seguro de daños, el acreditado debe pagar el 
deducible y el coaseguro, los cuales en general representan alrededor del 15% 
del valor constructivo; 
 
Que las instituciones de crédito tienen registrados aproximadamente 10,000 
siniestros con crédito hipotecario, de los cuales alrededor de 70 casos de 
acreditados tienen un monto del saldo del crédito superior al valor constructivo 
del inmueble asegurado; 
 
Que las instituciones del sistema financiero como un apoyo a las personas 
afectadas por los sismos de septiembre de 2017, concederán una condonación 
o remisión de deuda a los acreditados por el monto del saldo del crédito 
hipotecario que no se cubra con la indemnización obtenida con base en el 
valor constructivo; 
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Que para efectos del impuesto sobre la renta los importes de las deudas 
perdonadas son considerados ingresos acumulables. Por ello, el Ejecutivo 
Federal estima oportuno apoyar a la población que sufrió la pérdida de su 
patrimonio, permitiendo que se les exima del pago del impuesto sobre la renta 
por los ingresos acumulables derivados de las deudas perdonadas a que se 
refiere el considerando anterior, en el ejercicio en que se realice dicha 
condonación o remisión de la deuda. Los acreditados a quienes las 
instituciones del sistema financiero apliquen la condonación o remisión de 
deuda, deberán contar con el documento oficial emitido por autoridad 
competente que sustente la pérdida total del inmueble de su propiedad objeto 
del crédito hipotecario con motivo de los sismos de septiembre de 2017; 
 
Que en 2017 se introdujo a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el artículo 
203, el estímulo fiscal al deporte de alto rendimiento, bajo la misma mecánica 
de acreditamiento que los estímulos fiscales previstos en los artículos 189 y 
190 de dicha Ley, por lo cual se considera adecuado permitir que el estímulo 
fiscal al deporte de alto rendimiento se aplique contra los pagos provisionales 
del impuesto sobre la renta, a fin de que la aplicación de dichos beneficios 
fiscales sea similar; 
 
Que con el fin de mantener las facilidades de comprobación otorgadas al 
sector de autotransporte terrestre de carga de materiales y el de autotransporte 
terrestre de pasajeros urbano y suburbano, es necesario homologarlas con las 
que el Servicio de Administración Tributaria otorga mediante reglas de carácter 
general al sector de autotransporte terrestre de carga federal y foráneo de 
pasaje y turismo, a fin de que en el sector de autotransporte terrestre de carga 
de materiales y el de autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano 
se establezcan controles que son necesarios para aplicar la deducción 
equivalente a un 8% de los ingresos propios de la actividad del mencionado 
sector, sin documentación que reúna requisitos fiscales; 
 
Que mediante los Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, los 
días 26 de mayo de 2010, 12 de octubre de 2011, 26 de diciembre de 2013 y 
30 de diciembre de 2015, el Ejecutivo Federal otorgó, hasta el 31 de diciembre 
de 2017, a las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
(donatarias autorizadas), un estímulo fiscal consistente en el acreditamiento de 
una cantidad equivalente al monto del impuesto sobre la renta que, en su caso, 
se causara en términos del séptimo párrafo del artículo 93 (artículo 80 vigente) 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente del 1 de mayo de 2010 al 31 de 
diciembre de 2013 y que, de conformidad con el cual únicamente se podía 
acreditar contra el impuesto que se debía pagar en términos del artículo citado; 
 
Que a la fecha, diversas donatarias autorizadas continúan teniendo recursos 
limitados, los cuales destinan en su totalidad a cumplir con los fines 
filantrópicos que persiguen y no cuentan con capacidad administrativa, por lo 
que el periodo de vigencia del estímulo fiscal no ha sido suficiente para que 
dichas donatarias autorizadas ajusten su operación y sistemas contables para 
cumplir con el marco impositivo vigente, circunstancia que hace necesario 
prorrogar el referido estímulo fiscal hasta el 31 de diciembre de 2018, para que 
puedan planear las actividades por las que reciben ingresos y así estar en 
posibilidad de cumplir las obligaciones fiscales que les corresponden, sin 
afectar su operación; 
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Que uno de los objetivos de la Meta Nacional “México Incluyente” en el Plan 
Nacional de Desarrollo  2013-2018, es proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna, por lo cual se han propiciado mejores 
condiciones para que los ciudadanos tengan acceso a una vivienda digna, 
otorgando diversos incentivos de carácter fiscal a las desarrolladoras 
inmobiliarias; 
 
Que hasta el 31 de diciembre de 2013, el artículo 225 de la Ley del ISR 
permitía que las personas físicas o morales dedicadas a la construcción y 
enajenación de desarrollos inmobiliarios, efectuaran la deducción del costo de 
adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirían y a partir del 
ejercicio fiscal de 2014, el legislador federal consideró conveniente dar 
continuidad a dicho estímulo pero estableciendo, en el artículo 191 de la Ley 
del ISR, algunas limitantes para su aplicación tales como, que en el caso de 
que los contribuyentes no hayan enajenado el terreno después del tercer 
ejercicio inmediato posterior al que fue adquirido, se considera como ingreso 
acumulable el costo de adquisición de dicho terreno, actualizado desde la 
fecha de su adquisición hasta el último día del mes en que se acumule el 
ingreso; 
 
Que si bien con dicha limitante se evita el abuso por parte de algunos 
contribuyentes y se garantiza la correcta aplicación del estímulo, se ha 
identificado que el plazo de los tres años que otorga el referido artículo 191 de 
la Ley del ISR, para enajenar los terrenos es insuficiente para efectuar la 
enajenación del terreno junto con la construcción de los inmuebles, 
considerando principalmente el tiempo que tarda la gestión de diversos 
trámites inherentes a las autorizaciones ante los tres órdenes de gobierno; 
Que con el fin de continuar apoyando al sector inmobiliario y al mismo tiempo 
mantener la medida establecida por el legislador federal que impide el 
diferimiento indefinido del ISR, se estima necesario conceder una facilidad a 
efecto de que los desarrolladores inmobiliarios cuenten hasta con cuatro años, 
en lugar de tres, para enajenar los terrenos que adquieran para la construcción 
de sus desarrollos, sin que se considere como ingreso acumulable el costo de 
adquisición de dichos inmuebles, y 
 
Que de conformidad con el artículo 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de 
la Federación, el Ejecutivo Federal puede condonar o eximir, total o 
parcialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios cuando se afecte la 
situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas 
por fenómenos naturales; dictar las medidas relacionadas con la 
administración, control, forma de pago y procedimientos señalados en las 
leyes fiscales a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones del 
contribuyente, así como de conceder estímulos fiscales, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Los contribuyentes personas físicas que cuenten con 
un crédito hipotecario para adquisición de casa habitación otorgado por las 
instituciones que componen el sistema financiero mexicano, que con motivo de 
los sismos ocurridos en el mes de septiembre de 2017 hayan sufrido la pérdida 
total del inmueble hipotecado y el seguro de daños del respectivo crédito 
hipotecario considere una indemnización menor al monto del saldo del crédito 
hipotecario a la fecha del siniestro y la institución del sistema financiero realice 
la condonación o remisión de deuda sobre la diferencia entre el citado saldo y 
la indemnización derivada de la cobertura del seguro de daños, estarán 
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eximidos del pago del impuesto sobre la renta que corresponda por los 
ingresos acumulables relativos al monto de la condonación o remisión de 
deuda aplicada por la institución del sistema financiero a que se refiere este 
artículo, en el ejercicio que se realice dicha condonación o remisión de deuda. 
 
Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán contar con el 
documento oficial emitido por autoridad competente que sustente la pérdida 
total de la casa habitación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 1.6, 1.11 y Transitorio 
Tercero, fracción VI, primer párrafo del “Decreto que compila diversos 
beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, 
para quedar  como sigue: 
 
“Artículo 1.6. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean 
autorizados para aplicar alguno de los beneficios previstos en los artículos 189 
y 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, el monto del crédito fiscal autorizado conforme a los 
citados artículos, contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta del 
mismo ejercicio. 
 
Artículo 1.11. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los 
coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de 
materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, podrán 
deducir hasta el equivalente a un 8% de los ingresos propios de su actividad, 
sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 
 
I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se 
trate. 
 
II. La erogación por la cual se aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en 
su contabilidad. 
 
III. Efectúen el pago por concepto del impuesto sobre la renta anual sobre el 
monto que haya sido deducido por este concepto a la tasa del 16%. El 
impuesto anual pagado se considerará como definitivo y no será acreditable ni 
deducible. En el caso de los coordinados o personas morales que tributen por 
cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de  
dicho impuesto. 
 
IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, 
los que se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de 
pago acumulado del ejercicio fiscal de que se trate aplicando  la tasa del 16%, 
pudiendo acreditar los pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados 
con anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos provisionales se 
enterarán a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquel por el que se 
efectúe la deducción. 
 
 
El monto de la deducción que se determine conforme al presente artículo, en el 
ejercicio de que se trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de 
restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta por 
las que no se aplican las facilidades a que se refiere este artículo y hasta por el 
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monto de la diferencia que resulte de disminuir al monto total de los ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a 
la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que refiere este 
artículo. 
 
Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta por las que no se aplican las facilidades a que se refiere este artículo, 
sean mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, no se 
disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se refiere el 
mismo. 
 
Lo dispuesto en este artículo será aplicable a las personas físicas, morales o 
coordinados dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de 
materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, 
siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona 
moral residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 
relacionada en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
La deducción prevista en el primer párrafo de este artículo no podrá incluir los 
gastos que realicen los contribuyentes por concepto de adquisición de 
combustibles para realizar su actividad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Tercero. … 
 
VI. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas morales y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 2010 y reformado mediante el diverso publicado 
en el mismo órgano de difusión oficial el 12 de octubre de 2011. El Decreto a 
que se refiere esta fracción estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
…”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los contribuyentes que se dediquen a la construcción 
y enajenación de desarrollos inmobiliarios, que hayan optado por deducir el 
costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquieran 
conforme a lo previsto en el artículo 191 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
no considerarán como ingreso acumulable en términos del segundo párrafo de 
dicho artículo, el costo de adquisición de dichos terrenos, siempre que se 
enajenen a más tardar dentro del cuarto ejercicio inmediato posterior al que fue 
adquirido. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La aplicación del beneficio establecido en el artículo 
Primero del presente Decreto no dará lugar a devolución, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir 
las disposiciones de carácter general necesarias para la correcta y debida 
aplicación del presente Decreto. 
 

TRANSITORIO 
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de la reforma 
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al artículo 1.6. del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, prevista en el artículo 
Segundo del presente Decreto, la cual entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 
veintidós de diciembre de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio González Anaya.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se prorroga el diverso por el que se regula la 
importación definitiva de vehículos usados. 
(Publicado el 28 de Diciembre de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 131, párrafo segundo de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción II del Código Fiscal 
de la Federación, y 4o., fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 
 
Que entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se 
encuentra promover el crecimiento sostenido de la productividad del país, así 
como proveer condiciones favorables para el desarrollo económico e incentivar 
la competencia, de conformidad con los compromisos internacionales 
concertados por México; 
 
Que el 1 de julio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados”, 
con el objeto de regular la importación definitiva de vehículos usados de 
procedencia extranjera al territorio nacional, cuya vigencia se prorrogó hasta el 
31 de diciembre de 2017, mediante el diverso publicado en el mismo órgano 
de difusión oficial el 26 de diciembre de 2016; 

 
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto de 
la constitucionalidad de estas medidas señalando que no viola las garantías de 
igualdad, de audiencia previa, de irretroactividad, a la libertad de trabajo ni al 
libre comercio, además de que existe jurisprudencia definida y obligatoria 
indicando que es acorde con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte y, consecuentemente, no es violatorio del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. De igual forma, en jurisprudencia se 
resolvió que es improcedente conceder la suspensión relativa a la regulación 
de importación definitiva de vehículos usados, al considerar que de concederse 
se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de 
orden público; 
 
Que las condiciones que motivaron la emisión del citado Decreto aún se 
encuentran presentes, por lo que es necesario prorrogar la vigencia del mismo 
al 31 de marzo de 2019, a fin de contar con un marco regulatorio que otorgue 
seguridad jurídica a los importadores de vehículos automotores usados, y 
 
Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que 
se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
DECRETO 

 
Artículo Único.- Se reforma el Transitorio Primero del Decreto por el que se 
regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011 y modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 31 de enero de 2013, 30 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Decretos Diversos 985 

de enero de 2014, 31 de diciembre de 2014, 31 de diciembre de 2015 y 26 de 
diciembre de 2016, para quedar como sigue: 
 
“PRIMERO.- El presente Decreto estará vigente hasta el 31 de marzo de 
2019.” 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 
veintidós de diciembre de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio González Anaya.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
 

RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos general y 
profesionales vigentes a partir del 1o. de enero de 2018. 
(Publicada el 21 de diciembre de 2017) 
 
Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS 
MÍNIMOS GENERAL Y PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2018. 
 
En la Ciudad de México, el día 1o. de diciembre de dos mil diecisiete, siendo 
las diez horas con quince minutos, presentes los CC. miembros del H. Consejo 
de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos en el 
domicilio de ésta, sito en el edificio número catorce de la Avenida 
Cuauhtémoc, procedieron a fijar los salarios mínimos general y profesionales 
que entrarán en vigor en la República Mexicana a partir del 1o. de enero de 
2018; VISTOS para resolver el Informe de la Dirección Técnica y demás 
elementos de juicio, y 
 

RESULTANDO: 
PRIMERO. La fracción VI del apartado A) del artículo 123 constitucional faculta 
a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para fijar éstos y a su vez el 
artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo establece que dichos salarios se 
fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento de los deberes y atribuciones señalados en la 
fracción III del artículo 561 y en el artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la 
Dirección Técnica llevó a cabo los trabajos de investigación y realizó los 
estudios necesarios para determinar las condiciones generales de la economía 
del país, los principales cambios observados en la evolución de las actividades 
económicas, así como las variaciones en el costo de la vida de las familias. 
 
TERCERO. Además, la Dirección Técnica investigó las características y la 
evolución de las condiciones del mercado laboral y de las estructuras 
salariales, y obtuvo información y estudios de instituciones oficiales con 
anticipación a la elaboración del Informe correspondiente y respetó el plazo 
legal para la recepción y análisis de los informes y sugerencias que desearan 
hacer los(as) trabajadores(as) y patrones(as). 
 
CUARTO. De acuerdo con la Resolución del H. Consejo de Representantes de 
esta Comisión Nacional que revisa los salarios mínimos generales y 
profesionales vigentes desde el 1o. de enero de 2017 y establece los que 
habrán de regir a partir del 1o. de diciembre de 2017, el Consejo determinó 
actualizar el monto del salario mínimo general, otorgándole un incremento 
mediante el mecanismo de Monto Independiente de Recuperación (MIR) de 
$5.00 pesos diarios, para llevar el salario mínimo general a un monto de 
$85.04 pesos diarios, sobre el cual se otorgó de manera anticipada el 
incremento correspondiente a la fijación salarial que entrará en vigor el 1o. de 
enero de 2018 de 3.9%, con lo cual el salario mínimo general que estará 
vigente a partir del 1o. de diciembre de 2017 será de $88.36 pesos diarios. 
 
QUINTO. El Consejo de Representantes decidió los incrementos anteriores 
con base en los siguientes elementos: 
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• El 20 de octubre de 2017, el C. Secretario del Trabajo y Previsión Social 
hizo llegar al Presidente de esta Comisión la solicitud de revisión de los 
salarios mínimos que le presentaron, el 13 de octubre del año en curso, el 
Presidente del Congreso del Trabajo y Secretario General de la 
Confederación de Trabajadores de México y los CC. Representantes de los 
Trabajadores ante la Comisión Nacional  de los Salarios Mínimos, en uso 
de la facultad que les confiere la fracción II del artículo 570 de  la Ley 
Federal del Trabajo. Asimismo, se hace constar en el escrito del C. 
Secretario que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se cercioró de 
que la solicitud satisface los requisitos señalados en la fracción II, incisos 
a) y b) del mencionado artículo. 

• El Consejo de Representantes estudió la solicitud del Presidente del 
Congreso del Trabajo y Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores de México y de los CC. Representantes de los trabajadores 
ante la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y decidió que los 
fundamentos que la apoyaban eran suficientes para iniciar el proceso de 
revisión de los salarios mínimos vigentes, motivo por el cual conforme a la 
orden del C. Presidente de la Comisión, la Dirección Técnica presentó el 
Informe a que se refiere el artículo 573 fracción I de la Ley Federal del 
Trabajo. 

• El Consejo de Representantes valoró el comportamiento de la economía 
durante el lapso transcurrido de 2017 y sus expectativas para el resto del 
año a través de los indicadores contenidos tanto en el Informe que se le 
ordenó preparar a la Dirección Técnica con motivo de la revisión salarial, 
como en los informes mensuales que dicha Dirección ha venido 
presentando a la consideración del Consejo de Representantes en el 
transcurso del año, y ratificó la existencia de condiciones económicas que 
justificaron la revisión de los salarios mínimos vigentes desde el 1o.  de 
enero de 2017. 

• El Consejo de Representantes consideró conveniente continuar aplicando 
en la referida Revisión Salarial, el procedimiento que utilizó para fijar el 
monto del salario mínimo general que entró en vigor el 1o. de enero de 
2017, tomando en cuenta los resultados observados sobre la inflación, 
sobre el efecto del incremento del salario mínimo en la distribución salarial 
y sobre el empleo: 

• El Banco de México estima que el haber otorgado el Monto Independiente 
de Recuperación de 4 pesos al salario mínimo general que entró en vigor 
el 1 de enero de 2017 puede tener un efecto de aproximadamente 22 
puntos base sobre la inflación al cierre de 2017, respecto a un escenario 
en el que no se hubiera otorgado este aumento adicional. También estima 
que la inflación acumulada a junio fue 17 puntos base más alta a la que se 
hubiera observado en ausencia del incremento extraordinario de 4 pesos al 
salario mínimo. En contraste, estima que si esta Comisión Nacional no 
hubiera actuado para contener el efecto faro mediante el MIR y el aumento 
excepcional del salario mínimo en términos porcentuales se hubiera 
utilizado como referencia en las negociaciones salariales del resto de la 
distribución salarial, el impacto de dicha revisión adicional sobre la inflación 
al cierre de 2017 hubiera sido de aproximadamente 85 puntos base. 

• Se constató la dilución del “efecto-faro” del salario mínimo al observar que 
su incremento nominal que entró en vigor el 1o. de enero de 2017 fue de 
9.58%, mientras que en los primeros nueve meses de este año los salarios 
contractuales en la jurisdicción federal registraron un incremento de 4.6%; 
así como también que en el período enero julio del año en curso, en la 
jurisdicción local registraron un incremento de 4.9%; y, por su parte, el 
salario promedio asociado a trabajadores asegurados al Instituto Mexicano 
del Seguro Social tuvo un incremento de 5.5% de enero a agosto de 2017. 
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• En lo que toca al desempeño del mercado laboral se observan mejorías 
sustantivas en cuanto al ritmo de generación de empleos formales, que ha 
alcanzado niveles históricos, con un crecimiento acumulado para toda la 
Administración de 19.2%, equivalente a la creación de más de 3 millones 
100 mil puestos de trabajo asegurados al IMSS; la baja consistente en la 
tasa de informalidad laboral de 3.29 puntos porcentuales en la 
Administración; y la reducción de la tasa de desempleo a niveles previos a 
la crisis económica de 2008-2009. 

• Todo lo anterior da cuenta de que la política de recuperación del poder 
adquisitivo del salario mínimo que se ha implementado con el consenso de 
los factores de la producción, no ha tenido efectos negativos sobre otras 
variables del mercado laboral o de la economía en su conjunto. 

• Estos resultados motivaron al Consejo de Representantes a continuar 
avanzando de manera responsable y sostenida en la recuperación del 
poder adquisitivo de los trabajadores que perciben un salario mínimo, 
haciendo eco de las pláticas permanentes entre el Gobierno Federal y los 
factores de la producción para conocer su sentir y de manera responsable, 
concertada, y con elementos objetivos revisar el salario mínimo general. 
Fue en esta coyuntura en la que se consideró propicio aprovechar el 
consenso que existía entre los factores de la producción y las condiciones 
económicas que se percibían favorables, para llevar a cabo la revisión 
inmediata del salario mínimo general y anticipar la fijación del que entraría 
en vigor a partir de enero de 2018, mediante el mecanismo ya utilizado en 
la pasada fijación salarial, en beneficio de los trabajadores que perciben 
salarios mínimos. 

 
CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO. El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su apartado A), fracción VI, es imperativo en señalar los 
atributos que debe reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor recoge este señalamiento constitucional al establecer que el 
salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales 
de un(a) jefe(a) de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de los(as) hijos(as). 
 
SEGUNDO. La fracción VI del apartado A) del artículo 123 constitucional y el 
artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo disponen igualmente que los salarios 
mínimos deben ser fijados por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
Asimismo, la fracción VIII del artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo faculta 
al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos legales. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del apartado A) 
del artículo 123 constitucional y por el 91 de la Ley Federal del Trabajo, la 
Dirección Técnica propuso al Consejo de Representantes que para el 2018 se 
mantenga una área geográfica única conformada por todos  los municipios del 
país y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para efecto de 
aplicación de los salarios mínimos general y profesionales. 
 
CUARTO. También en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
apartado A) del artículo 123 constitucional y al 93 de la Ley Federal del 
Trabajo, la Dirección Técnica propuso al Consejo de Representantes que para 
el 2018 se mantenga la misma Lista de Profesiones, oficios y trabajos 
especiales vigente en 2017, ya que no recibió solicitud formal alguna para 
incorporar alguna nueva ocupación, o bien, suprimir o separar alguna 
ocupación de dicha Lista. Asimismo, tampoco contó con los recursos 
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presupuestarios para estudiar y eventualmente fijar un salario mínimo 
profesional a las ocupaciones de jornalero agrícola y trabajador doméstico, lo 
cual llevará a cabo cuando disponga de los recursos presupuestarios para 
hacerlo. 
 
QUINTO. El Consejo de Representantes con base en el “Informe Final que 
contiene los Resultados de las Investigaciones y Estudios efectuados y las 
sugerencias y estudios de los trabajadores y patrones” y sus Anexos (Estudios 
Técnicos) elaborados por la Comisión Consultiva para la Recuperación gradual 
y sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales, durante el 
2017 vino llevando a cabo el proceso deliberativo para determinar una política 
salarial que haga posible la recuperación gradual y sostenida de los salarios 
mínimos generales y profesionales; sin embargo, aun cuando no ha concluido 
dicho proceso, a partir de la fijación salarial de diciembre de 2016, introdujo un 
novedoso instrumento de fijación del salario mínimo general: el Monto 
Independiente de Recuperación (MIR), como elemento sustantivo de 
recuperación gradual y sostenido que deberá tener el salario mínimo general. 
 
SEXTO. El objetivo del MIR es recuperar el poder adquisitivo única y 
exclusivamente del salario mínimo general, por lo que en la reciente revisión 
salarial, los salarios mínimos profesionales se incrementaron también de 
manera anticipada en 3.9%, incremento que de otra manera hubieran tenido a 
partir del 1o. de enero del 2018. 
 
SÉPTIMO. En el Considerando Décimo Noveno de la Resolución del H. 
Consejo de Representantes que revisó los salarios mínimos generales y 
profesionales vigentes desde el 1o. de enero de 2017 y estableció los que 
habrían de regir a partir del 1o. de diciembre de 2017, se establece: “Se reitera 
que el monto en que se aumenta el MIR de $5.00 pesos diarios en la presente 
revisión salarial, se otorga dentro del proceso de recuperación gradual del 
poder adquisitivo del salario mínimo general, única y exclusivamente para 
beneficio de los trabajadores que perciben dicho salario y no para los 
trabajadores que perciben un salario mínimo profesional o para cualquier otro 
trabajador con salario diferente. Es decir, el monto del MIR no debe trasladarse 
ni en cuantía ni de manera proporcional al resto de la distribución salarial, …”, 
esta consideración es y seguirá siendo válida siempre que en un proceso de 
revisión o fijación salarial el Consejo haga uso del procedimiento del MIR. 
 
OCTAVO. Conforme a lo establecido en los artículos 561 fracción III y 562 de 
la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica practicó las investigaciones y 
estudios necesarios, así como los complementarios que se los solicitaron, 
mismos que fueron considerados por el Consejo de Representantes durante la 
presente fijación de los salarios mínimos. 
 
NOVENO. El Consejo de Representantes estudió, analizó, debatió y aprobó el 
informe preparado por la Dirección Técnica conforme a lo establecido en los 
artículos señalados en el punto anterior. Asimismo, constató y manifestó su 
acuerdo en que dicho Informe daba cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 561 y 562 de la Ley Federal del Trabajo. 
En el marco de referencia que aporta el Informe de la Dirección Técnica, así 
como los informes mensuales que presenta a consideración del Consejo y que 
han sido aprobados por éste, los elementos que lo contextualizan son los 
siguientes: 
 
• Tras haber alcanzado el año pasado su lectura más baja en el período 

posterior a la crisis financiera global de 2008-2009, se espera que la tasa 
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de crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) mundial registre en 2017 
un repunte que podría marcar el inicio de una etapa de aceleración, si bien 
gradual y en niveles aún moderados, durante los próximos años. En 
adición al mayor ritmo de expansión que, en general, han venido 
mostrando las economías emergentes y en desarrollo, lo anterior obedece 
a un desempeño de las economías avanzadas que ha resultado mejor, 
tanto en su magnitud como en su cobertura, a lo previamente anticipado, 
sentando así bases más firmes para la recuperación económica mundial. 

• La posibilidad del inicio de una etapa de aceleración de la economía 
mundial ha dado también lugar a la expectativa y, en algunos casos, la 
materialización, del comienzo de un ciclo de esfuerzos orientados hacia la 
normalización de las posturas de política monetaria por parte de los 
bancos centrales de las principales economías avanzadas. Cabe recordar 
que, en respuesta a los efectos negativos de la crisis financiera global 
tanto en la inflación como en la actividad económica de sus respectivas 
economías, esos institutos centrales implementaron medidas de 
relajamiento monetario de una magnitud y alcance sin precedentes. Por 
una parte, las tasas de interés de referencia fueron reducidas a niveles 
cercanos, y en algunos casos incluso inferiores, a cero por ciento. 
Asimismo, como resultado de los programas de compra de activos puestos 
en marcha, el tamaño de sus hojas de balance se expandió 
significativamente, pasando de cifras previas a la crisis equivalente al 10% 
del PIB de las economías de Estados Unidos de Norteamérica, Japón, la 
zona del euro y Reino Unido en su conjunto, a 37% en la actualidad. 

• Es posible anticipar que la normalización de la política monetaria en estas 
economías se dará de manera gradual y a lo largo de un período 
relativamente prolongado, también cabe esperar cierta diferenciación en 
términos tanto de su ritmo de avance como del orden específico con que 
las distintas medidas de estímulo irán siendo retiradas. En efecto, a la 
fecha, el mayor progreso es el que ha mostrado la Reserva Federal de 
Estados Unidos ya que, además de haber incrementado en 100 puntos 
base el rango objetivo para la tasa de fondos federales desde finales de 
2015, también ha iniciado, a partir de octubre de 2017, la reducción del 
tamaño de su hoja de balance. 
Asimismo, aun cuando el Banco Central Europeo (BCE) ha sido claro en 
cuanto a la posibilidad de extender, ya sea en magnitud y/o en duración, su 
programa de compra de activos en caso de considerarlo necesario también 
ha indicado que tan pronto como este otoño podrían tomarse algunas 
decisiones para iniciar su disminución. Por su parte, el Banco de Inglaterra 
ha señalado que, si la economía mantiene una evolución congruente con 
reducciones adicionales de su capacidad ociosa y un incremento de las 
presiones inflacionarias, su postura monetaria podría requerir de un 
endurecimiento en los próximos meses. 

• En principio, estas acciones contribuyen a fortalecer el sentimiento de 
mayor optimismo respecto de la trayectoria de la economía mundial en 
años venideros. Por una parte, en la medida en que se encuentre bien 
sustentada, la normalización de las posturas de política monetaria de estos 
bancos centrales sería reflejo de un fortalecimiento sostenible de la 
actividad económica en sus respectivos países. Por otra parte, una menor 
lasitud monetaria permitiría atenuar riesgos latentes para la estabilidad 
financiera global, derivados de la toma de riesgos por parte de 
inversionistas internacionales en busca de mayores rendimientos, así 
como de elevados niveles de endeudamiento en diversas economías y 
sectores, inducidos por un ambiente de bajas tasas de interés. 
Sin embargo, la normalización de la política monetaria en los países 
avanzados viene acompañada también de retos importantes, con posibles 
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repercusiones adversas en la economía mundial y, consecuentemente, con 
un impacto potencial significativo en las economías emergentes y en 
desarrollo. 

• El entorno de tasas de inflación persistentemente bajas, particularmente en 
las economías avanzadas, ha propiciado el surgimiento de dudas sobre los 
méritos de la independencia de los bancos centrales en estos países. Esto, 
principalmente con el argumento de que la motivación fundamental para 
dotar a las instituciones responsables de la política monetaria de 
independencia, a saber, la eliminación de los incentivos para estimular el 
empleo y la actividad económica a costa de la estabilidad de precios, 
podría haber perdido validez bajo las circunstancias actuales.  La 
independencia de los bancos centrales también ha sido cuestionada ante 
la desfavorable evolución de la actividad económica en las economías 
avanzadas después de la crisis financiera global, así como por el 
planteamiento de que, bajo los esquemas de relajamiento cuantitativo, la 
distinción entre la política monetaria y la fiscal se ha vuelto más tenue, sin 
que la primera cuente con la legitimidad derivada de la aprobación por 
parte de órganos sujetos a un proceso electoral. 

• Dentro de este marco, se observa que el repunte de la actividad 
económica está cobrando ímpetu a nivel mundial. El crecimiento mundial, 
que en 2016 registró la tasa más baja desde la crisis financiera 
internacional, con 3.2%, se incrementará a 3.6% en 2017 y a 3.7% en 
2018, según las proyecciones. Los pronósticos de crecimiento, tanto para 
2017 como para 2018, exceden en 0.1 puntos porcentuales las previsiones 
de la edición de abril de 2017 de Perspectivas de la economía mundial del 
Fondo Monetario Nacional (FMI). Las revisiones generalizadas al alza en la 
zona del euro, Japón, las economías emergentes de Asia, las economías 
emergentes de Europa y Rusia —cuyo crecimiento durante el primer 
semestre de 2017 superó las expectativas— compensan holgadamente las 
revisiones a la baja para Estados Unidos de Norteamérica y el Reino 
Unido. 

• En las economías avanzadas, la recuperación cíclica que se encuentra en 
marcha es más vigorosa de lo previsto. De hecho, los avances sorpresivos 
del crecimiento durante el primer semestre de este año ocurrieron en 
general en países cuyo producto estimado estaba por debajo del potencial 
en 2016. Como el crecimiento supera en general el producto potencial, la 
capacidad económica ociosa está reduciéndose poco a poco. 

• La tasa de crecimiento de las economías de mercados emergentes y en 
desarrollo subiría a 4.6% en 2017, 4.9% en 2018 y alrededor de 5% a 
mediano plazo. En términos per cápita, las tasas de crecimiento son 
aproximadamente 1.3 puntos porcentuales más bajas, pero superan 
sustancialmente la tasa de crecimiento per cápita de las economías 
avanzadas (1.4%, en promedio, en 2017–2022), lo cual implica una 
convergencia gradual del PIB per cápita entre ambos grupos. En las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo, este ritmo de 
crecimiento y convergencia es más lento que el observado la década 
pasada, pero más rápido que el logrado en 1995–2005. 

• A pesar del reciente repunte del crecimiento, las economías avanzadas 
enfrentan una gran incertidumbre sobre la sustentabilidad de la actividad 
económica en el largo plazo. El crecimiento del PIB per cápita en las 
mayores economías exhibe una importante desaceleración respecto de su 
pauta histórica. Por otra parte, en todas las principales economías 
desarrolladas la inversión todavía se ubica por debajo de los niveles 
anteriores a la crisis como porcentaje del PIB. El capital productivo sigue 
aumentando lentamente y el crecimiento de la productividad no alcanza 
sus niveles históricos. Las tasas de inflación siguen siendo demasiado 
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bajas y, aunque el desempleo exhibe niveles históricamente bajos (sobre 
todo en los Estados Unidos de Norteamérica y Japón), los salarios 
nominales se mantienen estancados. 

• Los programas de estímulo monetario adoptados por las economías 
avanzadas después de la crisis buscaban recuperar el crecimiento 
mediante una expansión de la base monetaria y una aceleración de la 
inflación. Así se lograría una reducción de las tasas de interés de largo 
plazo, que estimularía la demanda agregada. Sin embargo, pese a las 
políticas monetarias expansivas, el sesgo recesivo de la economía mundial 
se habría prolongado más de lo anticipado, intensificando las tensiones 
sociales y aumentando los cuestionamientos a la globalización y al modelo 
económico tradicional. 
La falta de reacción de la inflación a los bajos niveles de desempleo y a la 
expansión económica, particularmente en los Estados Unidos de 
Norteamérica y Japón, sugiere un debilitamiento de la relación entre dichas 
variables y cuestiona la validez de algunos modelos económicos 
tradicionales. El hecho de que algunas variables cruciales no respondan de 
acuerdo con lo esperado según dichos modelos pone en cuestión que la 
economía mundial esté en un proceso de salida definitiva de la trampa de 
bajo crecimiento. Asimismo, queda en evidencia que la relación entre 
crecimiento económico, empleo e inflación no es tan estable como 
tradicionalmente se creía. 

• En la última versión de “Perspectivas de la Economía Mundial” del Fondo 
Monetario Internacional, correspondiente a octubre de 2017, se señala que 
pese al repunte de la actividad económica la recuperación no es completa: 
si bien las perspectivas de base están mejorando, el crecimiento sigue 
siendo débil en muchos países y la inflación está por debajo del nivel fijado 
como meta en la mayoría de las economías avanzadas. Los exportadores 
de materias primas —sobre todo, combustibles— han sufrido un golpe 
especialmente duro, ya que continúan adaptándose a la fuerte disminución 
de los ingresos del exterior. Y aunque los riesgos a corto plazo están 
equilibrados en términos generales, los riesgos a mediano plazo siguen 
inclinándose a la baja. Por lo tanto, este favorable repunte cíclico de la 
actividad mundial es una oportunidad ideal para abordar las principales 
tareas que tiene por delante la política económica, a saber, incrementar el 
producto potencial asegurándose de que sus beneficios estén ampliamente 
distribuidos y adquirir resiliencia ante riesgos a la baja. Además, se 
necesita un renovado esfuerzo multilateral para hacer frente a los retos 
comunes de una economía internacional integrada. 

• El repunte mundial de la actividad que arrancó en el segundo semestre de 
2016 cobró más ímpetu en el primer semestre de 2017. De acuerdo con 
las proyecciones, el crecimiento se intensificará este año y el próximo en 
las economías de mercados emergentes y en desarrollo, respaldado por la 
mejora de los factores externos: un entorno financiero mundial favorable y 
la recuperación de las economías avanzadas. En China y otras economías 
emergentes de Asia, el crecimiento conserva el vigor, y las condiciones 
aún difíciles que están atravesando varios exportadores de materias 
primas de América Latina, la Comunidad de Estados Independientes y 
África subsahariana muestran algunos indicios de mejora. En las 
economías avanzadas, el notable repunte del crecimiento registrado en 
2017 es generalizado, y la actividad es más pujante en Estados Unidos de 
Norteamérica y Canadá, la zona del euro y Japón. Ahora bien, las 
perspectivas de crecimiento a mediano plazo son más moderadas, ya que 
las brechas negativas del producto se están comprimiendo (lo cual resta 
margen para una mejora cíclica) y los factores demográficos y la débil 
productividad frenan el crecimiento potencial. 
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• En las economías avanzadas, el producto y la demanda interna crecieron 
con mayor rapidez en el primer semestre de 2017 que en el segundo de 
2016. En Estados Unidos de Norteamérica, la debilidad del consumo 
observada en el primer trimestre resultó ser pasajera, en tanto que  la 
inversión empresarial continuó afirmándose, en parte gracias a la 
recuperación del sector energético. En la zona del euro y Japón, el 
fortalecimiento del consumo privado, la inversión y la demanda externa 
redoblaron el ímpetu general del crecimiento en el primer semestre del 
año.  En la mayoría de las otras economías avanzadas, con la notable 
excepción del Reino Unido, el crecimiento repuntó en el primer semestre 
de 2017 comparado con el segundo de 2016, gracias a la contribución de 
la demanda tanto interna como externa. 

• En las economías de mercados emergentes y en desarrollo, el aumento de 
la demanda interna en China y la recuperación ininterrumpida de algunas 
de las principales economías de mercados emergentes afirmaron el 
crecimiento en el primer semestre de 2017. En India, el crecimiento perdió 
impulso debido al impacto persistente de la iniciativa oficial de canje de 
moneda, así como a la incertidumbre suscitada por la imposición de un 
impuesto sobre los bienes y los servicios en todo el país a mediados de 
año. El aumento de la demanda externa estimuló el crecimiento en otras 
economías de mercados emergentes de Asia oriental. En Brasil, la 
fortaleza de las exportaciones y la desaceleración de la contracción de la 
demanda interna le permitieron a la economía retomar una senda de 
crecimiento positiva en el primer trimestre de 2017, tras ocho trimestres de 
disminución. En México, el crecimiento conservó el impulso, a pesar de la 
incertidumbre generada por la renegociación del Acuerdo de Libre 
Comercio de América del Norte y de la orientación más restrictiva que se le 
viene dando a la política monetaria en los dos últimos años. La 
reactivación de la demanda interna y externa apuntaló la recuperación del 
crecimiento en Rusia y Turquía. El conflicto interno y transfronterizo en 
algunas partes de Oriente Medio continúa lastrando la actividad 
económica; Venezuela, por su parte, enfrentó una crisis política y 
humanitaria en medio de una recesión cada vez más profunda. 

• En el mundo, la inflación del nivel general de precios al consumidor se ha 
moderado desde la primavera, dado que el estímulo que le había 
imprimido la recuperación de los precios del petróleo en 2016 se 
desvaneció y que la caída de los precios del petróleo (entre marzo y julio) 
comenzó a ejercer una presión a la baja. Por lo tanto, las expectativas 
anuales en torno a la inflación de los precios al consumidor se han 
atenuado, especialmente en las economías de mercados emergentes y en 
desarrollo. 

• La inflación subyacente —es decir, la que excluye los precios de los 
combustibles y los alimentos— ha sido baja en general. En la mayoría de 
las economías avanzadas, no avanzó decisivamente hacia las metas 
fijadas por los bancos centrales, incluso a pesar de que la demanda interna 
se ha afianzado y de que las tasas de desempleo son más bajas que las 
del año anterior. La inflación subyacente de la zona del euro está 
estancada en alrededor de 1.2% desde abril (tras rondar apenas menos de 
1% durante un par de años); en Japón, por su parte, se mantuvo 
ligeramente negativa durante seis meses hasta julio. En Estados Unidos 
de Norteamérica, donde la inflación subyacente es más alta, la variación 
anual del deflactor del gasto de consumo personal subyacente (que es el 
indicador preferido por la Reserva Federal) disminuyó de casi 2% a 
comienzos de 2017 a 1.4% en agosto. Esta disminución se debe en parte 
a factores excepcionales (por ejemplo, el abaratamiento de los planes de 
telefonía celular y de los medicamentos de venta bajo receta). Muchas 
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otras economías avanzadas, como Australia, Canadá, Dinamarca, Corea, 
Noruega y, especialmente, la provincia china de Taiwán también está 
experimentando una escasa presión inflacionaria. El Reino Unido, donde la 
marcada depreciación de la libra ocurrida desde el verano pasado se ha 
trasladado a precios más elevados, constituye una excepción. 

• La debilidad de la inflación subyacente en las economías avanzadas —que 
es sorpresiva teniendo en cuenta el hecho de que la actividad ha superado 
las expectativas— ha coincidido con la lentitud con la cual las decrecientes 
tasas de desempleo están acelerando los aumentos salariales. En la 
mayoría de las grandes economías avanzadas, los sueldos reales se han 
movido en términos amplios al compás de la productividad de la mano de 
obra en los últimos años, como lo indica la participación inalterada del 
trabajo en el ingreso. El análisis revela también que el persistente exceso 
de capacidad en el mercado laboral constituye uno de los principales 
obstáculos: el aumento de los salarios ha sido especialmente tímido en los 
casos en que el desempleo y la proporción de trabajadores que están 
empleados a tiempo parcial como única salida se mantienen elevados. 
Esta observación muestra que una vez que las empresas y los 
trabajadores sientan más confianza en las perspectivas y el mercado se 
acerque al pleno empleo, los sueldos deberían acelerarse. A corto plazo, el 
avance salarial debería empujar al alza los costos laborales unitarios (a 
menos que se reactive la productividad) y el aumento de los precios; a su 
vez, debería impulsar el avance de los sueldos salariales, generando una 
dinámica de autorreforzamiento. 

• En muchas economías de mercados emergentes y en desarrollo, el 
desvanecimiento de los efectos de traslado de la depreciación del tipo de 
cambio —y, en algunos casos, la reciente apreciación frente al dólar de 
Estados Unidos de Norteamérica— ha contribuido a moderar las tasas de 
inflación subyacente. Sin embargo, gran parte de esa moderación ocurrida 
en las economías de mercados emergentes durante los últimos meses 
puede atribuirse a India y Brasil, donde una caída aislada de la inflación de 
los precios de los alimentos en junio y el elevado exceso de capacidad de 
la economía tras dos años de recesión, respectivamente, también han 
contribuido a debilitar la inflación. En China, la inflación subyacente se 
mantuvo más o menos estable en torno a 2% en julio. Por el contrario, 
algunos otros países de la Comunidad de Estados Independientes y de la 
región de Oriente Medio, Norte de África, Afganistán y Pakistán continúan 
experimentando presiones inflacionarias en 2017 como consecuencia de 
las depreciaciones del tipo de cambio, la eliminación de subsidios o el 
aumento de impuestos selectivos o al valor añadido. 

• Las autoridades macroeconómicas de los países desarrollados interpretan 
la escasa respuesta de la inflación a la dinámica del mercado del trabajo y 
al crecimiento económico como un fenómeno temporal y esperan que la 
relación vuelva a la normalidad. Se sostiene que operarían factores 
temporales que comprimirían las presiones inflacionarias y que en algún 
momento se atenuarían, reactivando el crecimiento de la inversión 
productiva. Volver a los niveles anteriores a la crisis podría tomar entre 15 
y 20 años. Éste es el plazo que demandaría el desapalancamiento 
(deleverage) de los balances de los bancos centrales, especialmente dado 
que no existe certeza sobre la estructura y el tamaño deseables de esos 
balances. 

• Por otra parte, la tasa de crecimiento agregado de la economía mundial 
proyectada para 2017–2022 está sustentada por el rápido crecimiento de 
los dos países más grandes, China e India, que generan más de 40% del 
PIB (medido según la paridad del poder adquisitivo o a tasas de mercado) 
y alojan más de 40% de la población de las economías de mercados 
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emergentes y en desarrollo. De hecho, el crecimiento pronosticado del PIB 
per cápita se ubica por debajo de la cifra agregada del grupo (3.5%) en 
unas tres cuartas partes, aproximadamente, de las economías de 
mercados emergentes y en desarrollo. Y en 43 economías (28% del total), 
las tasas de crecimiento per cápita serían inferiores a las de las economías 
avanzadas, lo cual no implica convergencia sino una desmejora de los 
niveles de vida relativos. Las economías muy pequeñas (con poblaciones 
de menos de 500 mil habitantes) y los exportadores de combustibles están 
sobrerrepresentados entre las economías con un crecimiento proyectado 
débil. 

• Las dificultades que afrontan las economías muy pequeñas —relacionadas 
con factores tales como deseconomías de escala, falta de diversificación y 
la frecuencia de las catástrofes naturales— están bien documentadas. 
Como lo ponen de relieve ediciones anteriores del informe del FMI, 
muchos exportadores de materias primas —especialmente exportadores 
de combustible— todavía están luchando por adaptarse a la fuerte caída 
de los precios de las materias primas ocurrida esta década. 

• La información más reciente sobre el comportamiento de la economía en 
países desarrollados muestra que el crecimiento se ha extendido a todos 
ellos: 

• En Estados Unidos de Norteamérica, a pesar del impacto significativo de 
los huracanes sobre la actividad productiva, en el tercer trimestre de 2017 
el PIB creció a una tasa trimestral anualizada de 3.0%, con lo que mantuvo 
el dinamismo mostrado durante el segundo trimestre en que el PIB real 
observó un crecimiento de 3.1%. Aunque a un ritmo más moderado que en 
el segundo trimestre, en el tercero el consumo privado siguió 
expandiéndose, ante la recuperación del mercado laboral y los niveles 
relativamente elevados de riqueza de los hogares. Por su parte, la 
inversión de los negocios se fortaleció como resultado de la recuperación 
de los precios de los energéticos y del repunte en la confianza de los 
negocios. Adicionalmente, las exportaciones aumentaron ante la mayor 
actividad económica global y la depreciación que había registrado el dólar 
estadounidense hasta septiembre. 
El PIB valuado en dólares corrientes aumentó, durante el tercer trimestre 
del presente año, 5.2%, equivalente a 245 mil 500 millones de dólares, 
para ubicarse en un nivel de 19 billones 495 mil 500 millones de dólares. 
En el segundo trimestre, el PIB aumentó 4.1%, o en 192 mil 300 millones 
de dólares. 

• La expansión económica de la zona del euro continúa siendo sólida y 
generalizada. El Producto Interno Bruto (PIB) real aumentó un 0.7%, en 
tasa trimestral, en el segundo trimestre de 2017, tras registrar un 
crecimiento del 0.6% en el trimestre anterior, como consecuencia de la 
fuerte contribución positiva de la demanda interna. 
El consumo privado continúa aumentando y sigue siendo un determinante 
fundamental de la actual expansión económica. El gasto en consumo se 
incrementó un 0.5%, en tasa trimestral, en el segundo trimestre de 2017, 
tras registrar una tasa de crecimiento algo más baja en el trimestre 
anterior. Esta evolución se debió en gran parte al mayor poder adquisitivo 
resultante de una disminución del 10% de los precios del petróleo en euros 
entre el primer y el segundo trimestre de 2017. En términos anuales, el 
consumo aumentó un 1.6% en el segundo trimestre, lo mismo que en el 
primer trimestre de 2017. Este patrón estable contrasta con el retroceso 
del crecimiento de la renta real disponible de los hogares hasta el 1.4%, en 
tasa anual, en el segundo trimestre, frente al 1.6% del trimestre anterior. 
En consonancia con el hecho de que el crecimiento del consumo no 
experimentara cambios y con el menor avance de los ingresos en el 
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segundo trimestre de 2017, la tasa de variación anual del ahorro se redujo 
en ese período, situando la tasa de ahorro en un mínimo histórico del 12 
por ciento. 

• En Japón, la actividad económica sigue siendo vigorosa y persisten las 
tensiones en el mercado de trabajo. En el segundo trimestre de 2017, el 
PIB real aumentó un 0.6%, en tasa trimestral. Esta cifra se revisó 
ligeramente a la baja con respecto a la estimación anterior, aunque se 
mantiene muy por encima del crecimiento potencial. En general, las 
perspectivas de la economía japonesa continúan siendo favorables, 
sustentadas en unas políticas acomodaticias, en la recuperación de la 
demanda externa y en la fortaleza del mercado de trabajo. La tasa de 
desempleo de este país se situó en el 2.8% en agosto, al tiempo que la 
tasa de vacantes se incrementó hasta un nivel no observado desde 
principios de la década de los noventa. Aunque el crecimiento del salario 
base ha seguido siendo bajo, el reciente aumento de la productividad del 
trabajo en el sector no financiero sugiere que existe un margen cada vez 
más amplio de mayor crecimiento de los salarios. Mientras, la inflación 
general medida por los precios al consumidor aumentó hasta el 0.7%, en 
tasa anual, en agosto, reflejando cierto impulso al alza de los indicadores 
de la inflación subyacente. En las elecciones generales que se celebraron 
el 22 de octubre, la coalición gobernante liderada por el primer ministro 
Shinzo Abe se aseguró la victoria con una mayoría parlamentaria de dos 
tercios. 

• En el Reino Unido, la actividad económica experimentó una acusada 
desaceleración en el primer semestre de 2017. Esta evolución se produjo 
después de dos trimestres de crecimiento inesperadamente sólido tras el 
referéndum sobre la pertenencia del país a la Unión Europea (UE) 
celebrado el año pasado. En el segundo trimestre de 2017, la tasa de 
crecimiento trimestral del PIB real fue del 0.3%, básicamente en 
consonancia con el trimestre anterior, pero inferior al 0.7% del cuarto 
trimestre de 2016. La transmisión de la depreciación de la libra esterlina a 
los precios al consumidor ha representado un importante lastre para el 
crecimiento, ya que ha afectado al consumo al reducir el poder adquisitivo 
de los hogares. Los indicadores recientes sugieren que la actividad 
económica también seguirá siendo débil en la segunda mitad del año. 
Desde que comenzaron oficialmente las negociaciones del Brexit el 19 de 
junio de 2017 de conformidad con el artículo 50 del Tratado de la Unión 
Europea, se han celebrado cinco rondas de negociaciones entre la Unión y 
Reino Unido, aunque hasta ahora se han adoptado muy pocas decisiones 
sobre las condiciones del acuerdo final. 

• En general, existen diferencias notables en términos de las tasas de 
crecimiento de economías de mercados emergentes y en desarrollo entre 
regiones: 

• En China, la actividad económica continúa siendo sólida. Después de 
aumentar con fuerza en el primer semestre del año, el crecimiento del PIB 
real de este país se debilitó ligeramente en el tercer trimestre de 2017 y se 
situó en el 6.8% en tasa anual, frente al 6.9% del trimestre precedente. 
Esta leve moderación fue acorde con los datos publicados recientemente 
sobre producción industrial, inversión en activos fijos y ventas del comercio 
al por menor. No obstante, los datos de encuestas correspondientes a 
septiembre han seguido siendo sólidos. La inflación medida por los precios 
al consumidor se mantiene en niveles moderados y en septiembre registró 
un descenso, mientras que la tasa de variación anual de los precios de 
producción se incrementó hasta el 6.9%, desde el 6.3% de agosto, ya que 
los precios de las materias primas siguieron subiendo de forma 
pronunciada y los de las manufacturas también aumentaron.  En octubre 
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se celebró el XIX Congreso Nacional del Partido Comunista de este país, 
en el que se confirmó el actual liderazgo y se fijaron las orientaciones 
generales de política para los próximos cinco años. 

• En América Latina y el Caribe se va confirmando que 2017 será un punto 
de inflexión después de 5 años de desaceleración en la región, los dos 
últimos (2015 y 2016) con una contracción de la actividad. La previsión de 
crecimiento en 2017 es 0.1 puntos porcentuales superior a la  de hace tres 
meses, por la revisión al alza del crecimiento en Brasil y México ante una 
demanda interna en el primer semestre más robusta de lo anticipado. 

• El principal motor de esta recuperación del crecimiento hacia adelante será 
tanto el sector externo como la inversión. En el primer caso, el entorno 
internacional será más favorable para las exportaciones regionales, tanto 
por una mayor competitividad (producto de la depreciación del tipo de 
cambio en los últimos dos años), como cierta recuperación del precio de 
las materias primas y un PIB mundial que se acelera. En lo que respecta a 
la inversión, seguirá siendo el principal impulsor del crecimiento en 
Argentina, Colombia y Perú, en estos dos últimos países especialmente 
por los planes de infraestructuras (y, en el caso de Perú y México, también 
por el impulso fiscal orientado a la reconstrucción de los daños por el 
fenómeno del Niño de inicios de este año, en el primer caso, y de los 
terremotos de septiembre, en el segundo). 

• En lo que corresponde a los mercados laborales, en los últimos tres años, 
en muchas economías avanzadas han dado cada vez más señales de que 
están superando los estragos de la Gran Recesión de 2008-2009. Pero si 
bien las tasas de desempleo han estado disminuyendo, el crecimiento de 
los salarios ha sido parco, lo cual plantea una desconcertante pregunta: 
¿Por qué la mayor demanda de trabajadores no está elevando la 
remuneración? 
En muchos casos, el crecimiento del empleo ha repuntado y las tasas de 
desempleo general han retornado a los rangos que ocupaban antes de la 
Gran Recesión. Pero, aun así, el crecimiento del salario nominal 
permanece muy por debajo del nivel en que se situaba antes de la 
recesión. El poco dinamismo salarial puede obedecer a esfuerzos 
deliberados para moderar niveles insosteniblemente altos de crecimiento 
de los salarios, como ocurrió en algunos países de Europa. Pero la 
tendencia es más generalizada. 
Para explicarla, hay que analizar la interacción de varios factores, tanto 
cíclicos como estructurales, o de lento movimiento. 
Un factor cíclico fundamental es la capacidad ociosa del mercado laboral, 
es decir, el excedente de oferta de mano de obra, por encima de lo que las 
empresas quisieran emplear. 
Pero antes, es importante señalar que las tasas de desempleo general 
quizá ya no sean un indicador tan exacto de la capacidad ociosa del 
mercado laboral como solían serlo. Las horas por trabajador continúan 
disminuyendo (lo cual prolonga una tendencia que empezó antes de la 
Gran Recesión). 
En varios países también han aumentado las tasas de empleo parcial 
involuntario (trabajadores empleados menos de 30 horas semanales que 
manifiestan que quisieran trabajar más) y la proporción de contratos de 
empleo temporal. Estos hechos obedecen en parte a la continua demanda 
débil de mano de obra (la cual a su vez obedece a una floja demanda final 
de bienes y servicios). 
Otro factor de incidencia clave en el crecimiento salarial es la ampliamente 
reconocida desaceleración del crecimiento tendencial de la productividad. 
La debilidad sostenida del producto por hora trabajada puede minar la 
rentabilidad de las empresas y a la larga frenar el crecimiento de los 
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salarios, porque las empresas están menos dispuestas a dar cabida a 
aumentos más rápidos  de la remuneración. 
Aparte de estas fuerzas, los factores de avance más lento, como el actual 
proceso de automatización (medida indirectamente por el cada vez menor 
precio relativo de los bienes de inversión) y las menores expectativas de 
crecimiento a mediano plazo también parecen estar reprimiendo el 
crecimiento de los salarios. Sin embargo, según el análisis del FMI, puede 
ser que la automatización no haya contribuido de manera considerable a 
moderar la dinámica salarial tras la Gran Recesión. 
El análisis asimismo indica la presencia de importantes factores comunes 
a nivel mundial detrás de la atonía salarial en el período posterior a la Gran 
Recesión, y en especial durante 2014–2016. Dicho de otro modo, las 
condiciones del mercado laboral en otros países parecen tener un efecto 
cada vez mayor en las condiciones salariales de una determinada 
economía. Esto apunta a la incidencia que puede tener la amenaza de la 
reubicación de fábricas a otros países, o un aumento de la oferta efectiva 
mundial de mano de obra en el contexto de una integración económica 
internacional más estrecha. 
La incidencia relativa de la capacidad ociosa del mercado laboral y del 
crecimiento de la productividad varía entre los países. En las economías 
en las que las tasas de desempleo aún están bastante por encima de los 
promedios registrados antes de la Gran Recesión (como Italia, Portugal y 
España), el fuerte desempleo puede explicar aproximadamente la mitad de 
la desaceleración del crecimiento de los salarios nominales desde 2007, 
con un lastre adicional sobre los salarios proveniente del empleo parcial 
involuntario. Por lo tanto, el crecimiento salarial probablemente solo 
repuntará cuando la capacidad ociosa disminuya significativamente, para 
lo cual es necesario seguir aplicando políticas acomodaticias que 
estimulen la demanda agregada. 
En las economías en las que las tasas de desempleo están por debajo de 
los promedios previos a la Gran Recesión (como Alemania, Japón, 
Estados Unidos y el Reino Unido), el lento crecimiento de  la productividad 
puede explicar alrededor de dos tercios de la desaceleración del 
crecimiento de los salarios nominales desde 2007. Pero incluso en estos 
casos, el empleo parcial involuntario parece estar frenando el crecimiento 
salarial, lo que hace pensar que la capacidad ociosa del mercado laboral 
es mayor de lo que indican las tasas de desempleo general. Conocer el 
verdadero grado  de capacidad ociosa en estas economías será importante 
para decidir el ritmo adecuado al que se deben retirar las políticas 
acomodaticias. 

• En materia de crecimiento de los precios, según los pronósticos, el nivel 
general de inflación subirá tanto en las economías avanzadas como en las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo, aunque en cierta 
medida con menor ímpetu de lo previsto en el Informe de abril de 2017 del 
FMI, en parte porque los precios del petróleo serán más débiles de lo 
esperado. En las economías avanzadas, se prevé que la inflación repunte 
de 0.8% en 2016 a 1.7% en 2017, debido a la continua recuperación cíclica 
de la demanda y al avance de los precios de las materias primas en el 
segundo semestre de 2016. El nivel general de inflación se mantendría en 
1.7% en 2018, para converger luego a 2% a mediano plazo. La inflación de 
las economías de mercados emergentes y en desarrollo (con la excepción 
de Argentina y Venezuela) se mantendría más o menos estable en 2017 y 
2018 (en 4.2% y 4.4%, respectivamente, cerca del 4.3% estimado de 
2016). 

• En cuanto al comercio mundial, las proyecciones más recientes apuntan a 
una recuperación del comercio mundial más robusta del mismo que la 
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prevista a comienzos de año. El comercio crecería un 3.6% en 2017, tras 
expandirse un 4.2% en el primer semestre del año, impulsado por un 
mayor crecimiento del producto —y, por ende, de la demanda de 
importaciones— en los Estados Unidos de Norteamérica, la eurozona y 
China. Para 2018 se proyecta una expansión algo menor (3.2%), debido a 
una base de comparación más alta que en 2017 y al endurecimiento 
previsto de la política monetaria en los Estados Unidos de Norteamérica, la 
eurozona y China, que en este último país estaría también acompañada de 
una menor expansión fiscal. En el mediano plazo, también se prevé una 
moderación de la demanda china de importaciones, a medida que 
aumenta el peso de los servicios en su economía (al pasar del 43% en 
2008 al 54% actual) y disminuye el de las manufacturas. Esto se debe a 
que los servicios suelen generar una menor demanda de importaciones 
que el sector manufacturero. 
Sin perjuicio de la incipiente recuperación en curso del comercio mundial, 
éste sigue sin mostrar el dinamismo que tuvo entre fines de los años 
ochenta y mediados de la década de 2000. Los tres factores mencionados 
con más frecuencia para explicar la debilidad del comercio mundial en la 
poscrisis son el bajo dinamismo de la demanda global, un menor ritmo de 
expansión de las cadenas globales de valor y una menor liberalización 
comercial, o incluso un aumento del proteccionismo. 

• En lo que se refiere a la tasa de desempleo en los países que integran la 
Organización para la Cooperación y Desarrollos Económicos (OCDE), en 
septiembre de 2017, ésta se mantuvo en 5.7%, en promedio. De igual 
forma, el total de personas desempleadas en los países pertenecientes a 
la organización fue de 35 millones 656 mil en el mes de referencia, 
cantidad que supera en 3 millones de personas el nivel registrado en abril 
de 2008, es decir, antes de que la crisis iniciara sus efectos sobre el 
mercado laboral. 
En la zona del euro, la tasa de desempleo se estableció en 8.9% en 
septiembre, lo que significó una décima de punto porcentual menos que en 
el mes anterior. En esta zona se observó que los descensos más 
pronunciados en la tasa de desempleo fueron registrados por Letonia, cuyo 
indicador disminuyó 0.3 puntos porcentuales al ubicarse en 7.9%; Bélgica, 
Portugal y la República Eslovaca mostraron descensos de 0.2 puntos 
porcentuales y sus respectivas tasas de desocupación fueron de 7.1%, 
8.6% y 7.2%. 
En otros países integrantes de la OCDE, el comportamiento de la tasa de 
desempleo durante septiembre fue el siguiente: disminuyó 0.2 puntos 
porcentuales en Estados Unidos de Norteamérica (4.2%) y una décima de 
punto porcentual en Corea (3.7%); mientras que en Canadá, Japón y 
México se mantuvo en 6.2%, 2.8% y 3.3%, respectivamente. Información 
reciente, a octubre de 2017, señala que la tasa de desempleo disminuyó 
una décima de punto porcentual en Estados Unidos de Norteamérica, para 
ubicarse en 4.1%, el nivel más bajo desde diciembre de 2000; en tanto que 
en Canadá su indicador de desempleo creció ligeramente (en una décima 
de punto porcentual) a 6.3% en el mismo mes. 

• En lo que corresponde al comportamiento de la economía mexicana en los 
meses transcurridos del 2017, lo presentado en la Resolución del H. 
Consejo de Representantes de esta Comisión que revisa los salarios 
mínimos generales y profesionales vigentes desde el 1o. de enero de 2017 
y establece los que habrán de regir a partir del 1o. de diciembre de 2017, 
sigue siendo sustancialmente similar a la situación actual, salvo la 
información que se haya actualizado durante el último mes, que es la que 
se presenta a continuación: 
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• El PIB tuvo un crecimiento anual de 1.6% durante el tercer trimestre de 
2017 en cifras ajustadas por estacionalidad, respecto al trimestre anterior 
registró una disminución de 0.3%. Esta desaceleración se explica en gran 
medida por un impacto temporal y limitado de los desastres naturales, que 
afectaron sobre todo dos rubros: la producción de petróleo y servicios 
como los educativos y los relacionados con el turismo y el esparcimiento, 
que fueron suspendidos temporalmente en las zonas afectadas. Se 
considera que este efecto ya se desvaneció al restablecerse estas 
actividades; por ejemplo, durante octubre de 2017 la producción de 
petróleo tuvo un crecimiento mensual de 9.8%, compensando casi en su 
totalidad la reducción de 10.4% registrada en septiembre, asimismo al 5 de 
noviembre el 95.4% de las escuelas de la Ciudad de México ya habían 
reanudado sus labores. 

• No obstante, la desaceleración temporal registrada en el tercer trimestre 
del 2017, el desempeño económico de México ha sido positivo, en un 
entorno externo que si bien ha mejorado se mantiene con factores de 
elevada incertidumbre, en la que destaca la asociada a riesgos que 
puedan afectar el comercio y el crecimiento global. El crecimiento del PIB 
acumulado durante enero-septiembre de 2017 es de 2.2% anual. En cifras 
desestacionalizadas, el crecimiento acumulado es de 2.5%, igual al 
registrado en el mismo período de 2016; mientras que para el PIB 
excluyendo las actividades más relacionadas con el petróleo, durante 
enero-septiembre de 2017 el crecimiento fue de 3.3%, mayor en 0.4 puntos 
porcentuales al del mismo período de 2016. 

• Desde la aprobación de las Reformas Estructurales el crecimiento 
económico se ha acelerado. Entre el primer trimestre de 2014 y el tercer 
trimestre de 2017, el crecimiento anual promedio del PIB es de 2.8%, 
mayor que el promedio histórico de los 20 años anteriores de 2.4%, 
excluyendo las actividades más relacionadas con el petróleo, el 
crecimiento promedio desde 2014 es de 3.4%, mayor en 0.8 puntos 
porcentuales al promedio de los 20 años previos. 

• El Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE), con base en datos 
desestacionalizados, cayó 0.5% en términos reales durante septiembre de 
2017, con relación al mes inmediato anterior. Por grandes grupos de 
actividades, las Terciarias disminuyeron 0.8% y las Secundarias lo hicieron 
en 0.4%. Por el contrario, las Primarias presentaron un crecimiento de 
3.5% en el noveno mes de este año respecto al mes previo. 

• Se observa un sólido desempeño de los determinantes del consumo. 
 
En octubre de 2017, el total de trabajadores asegurados inscritos en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) ascendió a 19 millones 623 mil 674 
trabajadores, la cifra más alta en la historia estadística de este segmento del 
mercado laboral. Lo anterior significó 825 mil 720 trabajadores asegurados 
más (4.4%) en relación con el mismo mes de un año antes. Destaca la 
significativa incorporación de trabajadores entre enero y octubre de 2017, de 1 
millón 7 mil 50 asegurados, la cifra más alta para un período similar, lo que 
representó un crecimiento de 5.4%. 
  
El crédito vigente de la banca comercial al sector privado, las variaciones en 
por ciento del financiamiento otorgado por la banca comercial, así como de sus 
componentes, expresados en términos reales anuales, ascendió en septiembre 
de 2017 a 4 billones 97 mil 200 millones de pesos, siendo su expansión de 
4.7% anual en términos reales. De este saldo, 975 mil millones de pesos 
fueron destinados al crédito al consumo, lo que implicó un aumento de 2.7%. 
El saldo del crédito a la vivienda fue de 749 mil 500 millones de pesos y creció 
2.5%. Por su parte, el crédito a empresas y personas físicas con actividad 
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empresarial tuvo un saldo de 2 billones 228 mil 400 millones de pesos, que 
representó un incremento, a tasa anual, de 6.6%. Finalmente, el saldo del 
crédito otorgado a intermediarios financieros no bancarios se ubicó en 108 mil 
800 millones de pesos, registrando un aumento de 14.0% en términos reales. 
  
Durante el período enero-septiembre de 2017, las remesas del exterior de los 
residentes mexicanos en el extranjero sumaron 21 mil 265.77 millones de 
dólares, monto 6.01% superior al reportado en el mismo lapso de 2016 (20 mil 
59.66 millones de dólares). 
  
De septiembre de 2016 al mismo mes de 2017, la masa salarial acumuló un 
incremento real de 3.0%, como resultado de un aumento de 4.3% en la 
población trabajadora asegurada, combinado con una disminución de 1.3% en 
el salario real. En el transcurso de los primeros nueve meses del presente año, 
el crecimiento de 4.3% de la masa salarial real estuvo determinado por la 
positiva evolución en el total de los trabajadores, que aumentó su número en 
4.4%, aunado al descenso de 0.1% del salario promedio real. 
  
Estos resultados se reflejaron en el crecimiento anual de 3.3% en el consumo 
privado registrado en enero de 2017. 
  
La evolución del Índice de Ventas a Tiendas Totales de la Asociación Nacional 
de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A. C. (ANTAD) en octubre del 
año en curso, registró un crecimiento nominal de 5.3%, lo que significó que las 
ventas acumuladas ascendieran  a un billón 286 mil 500 millones de pesos. 
 
• En el período enero-septiembre del año actual, el valor de las 

exportaciones totales ascendió a 299 mil 288.2 millones de dólares, lo que 
significó una variación anual de 9.3%; dicha tasa fue reflejo de aumentos 
de 8.7% en las exportaciones no petroleras y de 21.5% en las petroleras. 

• Durante enero-septiembre de este año, el valor de las importaciones 
totales alcanzó 308 mil 339.4 millones de dólares, monto superior en 7.8% 
al reportado en igual período de 2016. A su interior, las importaciones no 
petroleras aumentaron 5.7% a tasa anual y las petroleras lo hicieron en 
32.3%. 

• En los primeros nueve meses de este año, la balanza comercial presentó 
un déficit de 9 mil 51.2 millones de dólares, monto que significó una 
disminución de 26.4% en el déficit respecto al mismo período del año 
anterior (12 mil 289.6 millones de dólares). 

• Los ingresos presupuestarios del Sector Público se ubicaron en 3 billones 
772 mil 986.4 millones de pesos durante enero-septiembre de 2017. Este 
monto es superior en 516 mil 901.8 millones de pesos a los previstos en el 
programa para 2017. 
Los mayores ingresos respecto al programa se explican, principalmente, 
por mayores ingresos no tributarios no petroleros debido al entero del 
Remanente de Operación de Banco de México (ROBM) al Gobierno 
Federal por 321 mil 653 millones de pesos, y por mayores ingresos 
tributarios por 101 mil 689 millones de pesos, en particular el ISR que más 
que compensó los menores ingresos por el IEPS a los combustibles. 

• Respecto al período enero-septiembre de 2016, los ingresos 
presupuestarios en términos reales fueron mayores en 1.8% y en 5.1% si 
se excluye el entero del ROBM en ambos años y el ingreso de Pemex en 
2016 por la aportación extraordinaria de Gobierno Federal. 

• En enero-septiembre de 2017, el gasto neto pagado se ubicó en 3 billones 
730 mil 977.7 millones de pesos, monto superior al previsto en el programa 
en 85 mil 137.7 millones de pesos. A septiembre de 2017, el Gobierno 
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Federal ha registrado como gasto la adquisición de activos financieros por 
96 mil 442 millones de pesos que tienen como fuente de ingreso el 30% 
del entero del ROBM, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 Bis 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Si se 
excluye esta operación, que en sentido estricto es un ahorro y se financia 
con ingresos adicionales a los previstos en la Ley de Ingresos de la 
Federación, el gasto público neto pagado fue inferior en 11 mil 305 
millones de pesos a lo previsto originalmente. 

• Al cierre del tercer trimestre de 2017, la deuda neta del Gobierno Federal 
se ubicó en 7 billones 41 mil 759.3 millones de pesos, mientras que a 
diciembre de 2016 se registró un saldo de 7 billones 193 mil 8.9 millones 
de pesos. La estructura del portafolio actual de la deuda del Gobierno 
Federal mantiene la mayor parte de sus pasivos denominados en moneda 
nacional, representando al 30 de septiembre de 2017 el 76.7% del saldo 
de la deuda neta del Gobierno Federal. 

• Al cierre del tercer trimestre de 2017, el Saldo Histórico de los 
Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP), el cual incluye 
las obligaciones del Sector Público en su versión más amplia, se ubicó en 
9 billones 460 mil 735 millones de pesos. Así, el componente interno se 
ubicó en 6 billones 62 mil 315.8 millones de pesos, mientras que a 
diciembre de 2016 el saldo fue de 6 billones 217 mil 513.5 millones de 
pesos. Por su parte, el componente externo fue de 3 billones 398 mil 419.2 
millones de pesos, mientras que a diciembre de 2016 el saldo fue de 3 
billones 579 mil 926.1 millones de pesos. 

• En el ámbito laboral los datos dados a conocer en el último mes son los 
siguientes: 

• El personal ocupado de los Establecimientos con Programa de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), 
observó un incrementó 0.4% en agosto de 2017 respecto a julio pasado, 
con cifras desestacionalizadas; según el tipo de establecimiento en el que 
labora, en los manufactureros se elevó 0.5%, en tanto que en los no 
manufactureros (que llevan a cabo actividades relativas a la agricultura, 
pesca, comercio y a los servicios) no presentó variación en su 
comparación mensual. Asimismo, las remuneraciones medias reales 
pagadas al personal contratado directamente por los establecimientos con 
programa IMMEX y las horas trabajadas se incrementaron en 0.1% y 0.3%, 
respectivamente, a tasa mensual. En su comparación interanual, tanto el 
personal ocupado como las horas trabajadas crecieron 5.8% y las 
remuneraciones medias reales no mostraron variación durante agosto del 
presente año respecto al mismo mes de 2016. 

• En agosto del presente año con relación al mes anterior, con datos 
ajustados por estacionalidad, el personal ocupado en la industria 
manufacturera se incrementó 0.4%. Por tipo de contratación, el número de 
los empleados aumentó 0.4% y el de los obreros 0.3% a tasa mensual; las 
horas trabajadas en las industrias manufactureras registraron un 
crecimiento de 1.0% y las remuneraciones medias reales pagadas en el 
sector manufacturero fueron superiores en 0.8% durante agosto de 2017 
respecto a las del mes precedente. Al comparar agosto de 2017 con 
respecto al mismo mes de 2016, se observó que actualmente, el personal 
ocupado y las horas trabajadas aumentaron 3.9% y 4.6% en cada caso; en 
tanto que las remuneraciones medias reales no registraron variación en 
agosto pasado respecto a igual mes de 2016. 

• En el trimestre abril-junio de 2017, el Índice Global de Productividad 
Laboral de la Economía (IGPLE) por hora trabajada, que resulta de la 
relación entre el Producto Interno Bruto a precios constantes y el factor 
trabajo de todas las unidades productivas del país, registró un nivel de 
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103.1 puntos (base 2008=100), en tanto que en el trimestre previo había 
sido de 102.7 puntos; lo anterior dio como resultado un incremento de 
0.4%, con cifras ajustadas por estacionalidad. De igual forma, el 
comparativo interanual muestra un incremento del IGPLE de 1.0%. 

• En el segundo semestre del año, el Índice del Costo Unitario de la Mano de 
Obra (ICUMO) por hora trabajada en las empresas constructoras 
disminuyó 0.9% respecto al trimestre anterior; en tanto que en los 
establecimientos manufactureros avanzó 0.2%. Con base en el personal 
ocupado, el Costo Unitario de la Mano de Obra en las empresas de 
comercio al por menor fue inferior en 0.2%, en las empresas de servicios 
privados no financieros no registró variación y en las empresas de 
comercio al mayoreo creció 0.3%, con cifras ajustadas por estacionalidad. 

• Conforme a los resultados preliminares de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE), el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) dio a conocer que en septiembre de 2017, a nivel 
nacional, la tasa de desocupación (TD) se ubicó en 3.3% de la Población 
Económicamente Activa (PEA), misma tasa que la reportada en el mes 
previo, datos ajustados por estacionalidad. En septiembre de 2017, este 
indicador fue menor en 0.5 puntos porcentuales al registrado un año antes. 
En particular, al considerar solamente el conjunto de 32 principales áreas 
urbanas del país, en donde el mercado de trabajo está más organizado, la 
desocupación en este ámbito significó 4.1% de la PEA en septiembre del 
año en curso, dicha tasa no registró variación respecto a la de agosto 
pasado, con cifras ajustadas por estacionalidad. La evolución interanual 
muestra una disminución en el indicador del desempleo urbano de 0.9 
puntos porcentuales. 

• En el tercer trimestre de 2017, la población desocupada en el país se situó 
en 1.9 millones de personas y la Tasa de Desocupación correspondiente 
(TD) fue de 3.6% de la PEA, porcentaje menor al 4% de igual trimestre de 
2016, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE). Al estar condicionada a la búsqueda de empleo, la tasa de 
desocupación es más alta en las localidades grandes, en donde está más 
organizado el mercado de trabajo; es así que en las zonas más 
urbanizadas con 100 mil y más habitantes la tasa llegó a 4.2%; las que 
tienen de 15 mil a menos de 100 mil habitantes alcanzó 3.9%; en las de 2 
mil 500 a menos de 15 mil fue de 3.0%, y en las rurales de menos de 2 mil 
500 habitantes se estableció en 2.0%. 

• En el tercer trimestre de 2017, todas las modalidades de empleo informal 
sumaron 30 millones de personas, para un aumento de 0.4% respecto a 
igual período de 2016, aunque en términos de proporción con respecto a la 
población ocupada (Tasa de Informalidad Laboral 1) fue menor en 0.2 
puntos porcentuales al de un año antes, al ubicarse en 57.2%. De manera 
detallada, 14 millones conformaron específicamente la ocupación en el 
sector informal, cifra que significó una caída de 1.1% anual y constituyó 
26.6% de la población ocupada (Tasa de Ocupación en el Sector Informal 
1); 7.5 millones corresponden al ámbito de las empresas, gobierno e 
instituciones; 6.3 millones al agropecuario y otros 2.2 millones al servicio 
doméstico remunerado. 

• En septiembre de 2017, los trabajadores asegurados en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) percibieron en promedio un salario de 
332.39 pesos diarios (10 mil 104.60 pesos mensuales), cantidad que, en 
términos nominales, superó en 5.0% a la reportada un año antes. No 
obstante, en términos reales, la evolución real interanual de este salario 
observó un descenso de 1.3%. De igual forma, de enero a septiembre del 
presente año mostró una ligera disminución 0.1%. 
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• De enero a octubre del presente año, el poder adquisitivo del salario 
mínimo general promedio aumentó en 4.30%, toda vez que la inflación 
(5.06%) en el mismo lapso —medida con el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor General (INPC General)— fue inferior al incremento nominal 
de 9.58% que el Consejo de Representantes otorgó al salario mínimo, 
vigente a partir del 1o. de enero del año en curso. 
Al analizar la evolución interanual del salario mínimo general se observó 
que su poder adquisitivo creció 3.02% en octubre de 2017, con respecto al 
mismo mes de un año antes (cifras deflactadas con el INPC General). 
 
En los 59 meses de la presente administración —del 1o. de diciembre de 
2012 al 31 de octubre de 2017—, el salario mínimo general acumuló una 
recuperación del poder adquisitivo de 9.92%, la más alta para un período 
similar en las últimas siete administraciones, es decir, en los últimos 41 
años (cifras deflactadas con el INPC General). 

 
DÉCIMO. La población a la cual la CONASAMI fija el salario mínimo general 
es aquella población trabajadora de carácter asalariado, es decir, que tiene 
una relación subordinada de trabajo, que labora para un patrón por una jornada 
completa de trabajo y rige su relación laboral bajo el Apartado A de la Ley 
Federal del Trabajo. 
• En este contexto y con base en la información proporcionada por la 

Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo, de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), que elabora con base en 
los resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
del INEGI, se obtuvieron los siguientes datos: 

• El total de trabajadores asalariados en el país que durante el tercer 
trimestre de 2017 laboró tiempo completo y percibió un salario mínimo 
ascendió a 1 millón 271 mil 143 trabajadores, cantidad que representa el 
3.5% de los asalariados totales y el 2.4% de la población ocupada total. 

• De acuerdo con la información de la ENOE, la edad promedio de los 
trabajadores que laboran tiempo completo y perciben un salario mínimo es 
de 35.4 años de edad y tienen en promedio un nivel de instrucción de 8.8 
años de escolaridad. El 56.4% son hombres y el 43.6%, mujeres. 

• Asimismo, la relación del trabajador de salario mínimo con el jefe del hogar 
es la siguiente: el 41.1% son hijos del jefe del hogar y el 35.8% son jefes 
del hogar; estos últimos tienen un ingreso mensual promedio de 2 mil 803 
pesos. 

• En el tercer trimestre de 2017, de 1 millón 271 mil 143 trabajadores de 
salario mínimo, el 57.1% labora de 40 a 48 horas. De igual forma, el 26.3% 
cuenta con empleo formal. 

• Las ocupaciones que en su mayoría desempeñan estos asalariados de 
salario mínimo son de trabajadores en servicios personales (26.3%), 
trabajadores industriales, artesanos y ayudantes (22.1%) y comerciantes 
(20.0%). Por otra parte, el 55.4% de los asalariados de tiempo completo de 
un salario mínimo trabaja en micronegocios, de 1 a 5 trabajadores. 

• En el tercer trimestre de 2017, la ENOE registró un total de 33 millones 
954 mil 301 hogares, de los cuales 1 millón 149 mil 127 tenían al menos un 
trabajador asalariado de tiempo completo que ganaba el salario mínimo. 

• El ingreso promedio de los hogares con trabajadores de salario mínimo es 
de 6 mil 534 pesos mensuales en el tercer trimestre de 2017. Sin embargo, 
se observa que entre mayor sea el número de integrantes del hogar, su 
ingreso mensual aumenta, debido a que también existe un mayor número 
de personas que aportan al ingreso del hogar; así, los hogares de 1 a 3 
integrantes reportan un ingreso de 4 mil 561 pesos al mes, mientras que 
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aquellos con ocho y más integrantes alcanzan, en promedio, un ingreso de 
10 mil 451 pesos mensuales. 

 
DÉCIMO PRIMERO. En materia de negociaciones laborales la información 
dada a conocer en el último mes es la siguiente: 
Negociaciones en la jurisdicción federal 

• En el período comprendido de enero a octubre de 2017 se realizaron 7 mil 
703 revisiones salariales y contractuales entre empresas y sindicatos de 
jurisdicción federal. En ellas participaron 2 millones 178 mil 435 
trabajadores, quienes en promedio negociaron incrementos directos al 
salario de 4.3%. 

• En particular, durante octubre de 2017 se efectuaron 712 negociaciones en 
las que los 608 mil 806 trabajadores implicados obtuvieron aumentos 
directos a los salarios de sus tabuladores de 3.8%. 

• En el transcurso de los primeros diez meses del año en curso, durante la 
negociación colectiva se incorporaron o renovaron convenios para el 
otorgamiento de incentivos económicos por productividad, el número de 
éstos ascendió a 1 mil 188 convenios, a través de los cuales se benefició a 
607 mil 297 trabajadores. Los convenios fueron suscritos por empresas 
que desarrollaron sus actividades en 17 de los 19 sectores en lo que se 
clasifica la actividad económica, entre los que sobresalen el de industrias 
manufactureras (52.7% de los convenios), el de transportes, correos y 
almacenamiento (21.5%), y el comercio (15.3%). Por su parte, los sectores 
que involucraron el mayor número de trabajadores (68.1%) fueron los 
siguientes: 179 mil 913 trabajadores en las industrias manufactureras; 167 
mil 114 personas en la minería, y 66 mil 417 en el sector de información en 
medios masivos. 
Negociaciones salariales y contractuales de jurisdicción local 

• Entre enero y agosto del presente año se llevaron a cabo 22 mil 427 
revisiones contractuales y salariales en empresas de jurisdicción local, a 
través de ellas, 970 mil 316 trabajadores implicados obtuvieron, en 
promedio, un incremento directo al salario de 4.9%. El número de 
negociaciones disminuyó en 6 mil 879 revisiones con respecto a lo 
reportado en el mismo período de 2016; en cambio, los trabajadores 
aumentaron su número en 25 mil 575 personas. 

• En agosto de 2017 se registraron 1 mil 989 negociaciones en la jurisdicción 
local, mismas que involucraron a 61 mil 208 trabajadores, cifra menor en 
25 mil 539 personas a la de igual mes de 2016. El incremento salarial 
promedio negociado en agosto de 2017 fue de 4.4%. 
Huelgas 

• Con respecto al número de huelgas en el ámbito federal, en octubre de 
2017 no se reportó estallamiento de huelga alguno, con lo que asciende a 
ocho el número de meses consecutivos sin este tipo de eventos. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. En cuanto al comportamiento de la inflación general 
anual, después de haber presentado una tendencia creciente desde mediados 
de 2016 como resultado de una secuencia de choques de magnitud 
considerable que se tradujeron en cambios en precios relativos que afectaron a 
la inflación medida, ésta alcanzó un máximo de 6.66% en agosto y presentó 
una disminución en septiembre del año en curso, manteniéndose en un nivel 
similar en octubre. Lo anterior ha sido resultado, principalmente, de dos 
factores. En primer lugar, del desvanecimiento parcial de los efectos de los 
choques a los que ha estado expuesta la economía, y, en particular, el efecto 
de otros factores, tales como la depreciación acumulada del tipo de cambio 
desde finales de 2014 y los aumentos en los precios de los energéticos y al 
salario mínimo, así como en los precios de algunos bienes agropecuarios, a 
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inicios de 2017. En específico, dicho desvanecimiento permitió que los precios 
de las mercancías, así como los de algunos energéticos, fuesen moderando su 
ritmo de crecimiento a lo largo del año. El segundo factor que explica los 
menores niveles que recientemente ha presentado la inflación, es el efecto de 
las medidas implementadas por el Banco de México desde diciembre de 2015 
y que, dado el rezago con el que opera la política monetaria, se ha comenzado 
a reflejar recientemente en un cambio de tendencia, tanto en la inflación 
general, como en la subyacente. Los factores descritos anteriormente 
condujeron en un primer momento a una desaceleración en el ritmo de 
crecimiento de la inflación y, posteriormente, a un cambio de tendencia en la 
misma a partir de agosto. 
 
De esta forma, la inflación general anual promedio pasó de 6.10% en el 
segundo trimestre de 2017 a 6.48% en el tercero. No obstante, como se 
mencionó, en agosto este indicador alcanzó un máximo de 6.66%, mientras 
que en septiembre disminuyó a 6.35%, ubicándose en 6.37% en octubre, este 
último cambio reflejando fundamentalmente la evolución de la inflación no 
subyacente. En efecto, la inflación no subyacente anual promedio fue 10.31% 
y 11.51% en los mismos trimestres. En particular, disminuyó de un nivel de 
11.98% en agosto a 11.28% en septiembre, repuntando a 11.40% en octubre, 
en respuesta, principalmente, a nuevos aumentos en los precios del gas L.P. y 
en los de algunos productos agropecuarios. Como consecuencia de ello, la 
inflación no subyacente se ha desacelerado a un ritmo menor al esperado. En 
la segunda quincena de octubre, los precios del gas L.P. presentaron nuevos 
incrementos, mientras que los precios de algunas frutas y verduras, tales como 
la cebolla, el aguacate y el limón, han presentado reducciones en sus precios 
menores a las previstas. Adicionalmente, otros productos, como la papa, la 
zanahoria y la manzana, han exhibido incrementos de precio mayores a los 
esperados. En contraste, la inflación subyacente anual promedio registró 
4.78% y 4.91% en los trimestres referidos, tocando un máximo de 5.0% en 
agosto y descendiendo a 4.77% en octubre. 
 
Las expectativas de inflación siguen siendo congruentes con un incremento 
temporal de la misma durante 2017. Mientras que las del cierre de este año no 
presentaron cambios entre agosto y octubre quedando alrededor de 6.25%, 
aquellas de mediano y largo plazo permanecieron estables alrededor de 
3.50%. Se estima que hasta la fecha la secuencia de choques a la que ha 
estado expuesta la inflación no ha generado efectos de segundo orden sobre el 
proceso de formación de precios, reflejando las acciones de política monetaria 
implementadas hasta la fecha. 
 
Se anticipa que durante lo que resta de 2017 la inflación general anual 
continúe exhibiendo una tendencia a la baja. 
 
El Banco de México ha implementado desde finales de 2015 las medidas 
conducentes para contribuir a que los ajustes en precios relativos derivados de 
la secuencia de choques que han afectado a la inflación se den de manera 
ordenada, evitando la aparición de efectos de segundo orden en el proceso de 
formación de precios. Cabe señalar que, en su toma de decisiones, la Junta de 
Gobierno ha considerado que las medidas de política monetaria inciden con un 
rezago importante sobre el comportamiento de la inflación a través de distintos 
canales de transmisión. Dichos canales han estado operando cabalmente 
durante 2017, contribuyendo al cambio de tendencia en la inflación. En 
particular, se ha observado una moderación en la demanda por crédito, un 
anclaje de las expectativas de inflación y una significativa apreciación de la 
moneda nacional frente al dólar desde mediados de enero y hasta finales de 
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septiembre de 2017, si bien ésta se revirtió recientemente de forma parcial. 
Todo lo anterior fundamenta la previsión central que actualmente  se tiene 
sobre la trayectoria de la inflación. 
 
DÉCIMO TERCERO. En la presente fijación salarial, el Consejo de 
Representantes tomó en cuenta las siguientes condiciones económicas 
previstas para el 2018, año en que estarán vigentes los nuevos salarios 
mínimos resueltos por el Consejo: 
• Los cambios incorporados por el FMI a los pronósticos de crecimiento de 

la economía mundial de su edición de octubre de 2017 son generalmente 
positivos pero pequeños en relación con la de abril del mismo año, aunque 
algunos son significativos para determinados países y grupos de países. 

• Teniendo en cuenta que el ímpetu económico superó las expectativas en el 
primer semestre de 2017, se prevé un repunte más vigoroso en las 
economías avanzadas en 2017 (a 2.2%, frente al 2.0% pronosticado en 
abril) gracias a la intensificación del crecimiento en la zona del euro, Japón 
y Canadá. Por el contrario, en comparación con las previsiones de abril de 
2017 del informe del FMI, se ha revisado a la baja el crecimiento del Reino 
Unido en 2017 y de Estados Unidos de Norteamérica tanto en 2017 como 
en 2018, lo cual implica un recorte del crecimiento agregado  de 0.1 puntos 
porcentuales para las economías avanzadas en 2018. En el Reino Unido, 
la actividad se desaceleró más de lo previsto en el primer semestre de 
2017. En Estados Unidos de Norteamérica, teniendo en cuenta la 
significativa incertidumbre que rodea a la política económica, el actual 
supuesto de base es que ésta no cambiará, en tanto que en abril se 
supuso un estímulo fiscal impulsado por los recortes de impuestos que se 
barajaban entonces. 

• Las perspectivas de crecimiento de las economías emergentes y en 
desarrollo fueron revisadas al alza —en 0.1 puntos porcentuales— tanto en 
2017 como en 2018 en comparación con el informe publicado en abril, 
primordialmente gracias al afianzamiento del pronóstico de crecimiento de 
China. La previsión para la economía china en 2017 (6.8%, frente a 6.6% 
en abril) refleja un crecimiento más fuerte en el primer semestre de 2017, 
así como una demanda externa más vigorosa. Para 2018, la revisión 
refleja principalmente la expectativa de que las autoridades mantendrán 
una combinación de políticas suficientemente expansiva como para 
alcanzar la meta de duplicar el PIB real entre 2010 y 2020. También se han 
corregido al alza los pronósticos de crecimiento de las economías 
emergentes de Europa en 2017 —gracias a un crecimiento mayor en 
Turquía y otros países de la región—, de Rusia en 2017 y 2018, y de Brasil 
en 2017. 

• El nivel general de inflación de los precios al consumidor ha bajado desde 
abril, ya que se ha desvanecido el empujón que generó la recuperación de 
los precios del petróleo en 2016 y la caída de los precios del petróleo 
observada en los últimos meses ha comenzado a ejercer presiones a la 
baja. Pese al afianzamiento de la demanda interna, la inflación subyacente 
se mantiene generalmente atenuada en las economías avanzadas, como 
consecuencia de la persistente debilidad de los aumentos salariales. Lo 
más probable es que la inflación avance solo de manera gradual hacia las 
metas fijadas por los bancos centrales. En las economías emergentes y en 
desarrollo, las tasas de inflación subyacente se han moderado al 
desvanecerse los efectos de traslado a los precios de las depreciaciones 
—y, en algunos casos, recientes apreciaciones— frente al dólar de 
Estados Unidos de Norteamérica. 

• Dado que en lo que va de 2017 el crecimiento supera las expectativas en 
las economías avanzadas (especialmente en la zona del euro), su tasa de 
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crecimiento proyectada ha sido revisada al alza a 2.2% en 2017 (frente al 
2.0% proyectado en abril), lo cual representa un notable aumento respecto 
del 1.7% de 2016. El pronóstico para las economías avanzadas en 2018 
no ha cambiado, y la disminución del crecimiento proyectado para Estados 
Unidos de Norteamérica (se supone que la política fiscal no estimulará la 
demanda como se había previsto) compensará la intensificación del 
crecimiento proyectado para la zona del euro. 

• En cuanto a las economías de mercados emergentes y en desarrollo, 
como anteriormente ya se había señalado, el crecimiento aumentará con 
fuerza según los pronósticos, de un 4.3% revisado al alza en 2016 a 4.6% 
en 2017 y 4.9% en 2018; es decir, 0.1 puntos porcentuales más que la 
previsión de abril para 2017 y 2018. Las revisiones al alza de los 
pronósticos de crecimiento reflejan más que nada el fortalecimiento 
proyectado de la actividad de China y de las economías emergentes de 
Europa en 2017 y 2018. 

 
Perspectivas de crecimiento por países y regiones 
Economías avanzadas 
 

• En Estados Unidos de Norteamérica la economía crecerá a 2.2% en 2017 
y 2.3% en 2018, según los pronósticos. La proyección de un crecimiento 
ininterrumpido a corto plazo ligeramente por encima del potencial refleja 
condiciones financieras muy propicias y una firme confianza entre las 
empresas y los consumidores. La revisión a la baja respecto de los 
pronósticos de abril (de 2.3% y 2.5% en 2017 y 2018, respectivamente) es 
producto de una fuerte corrección de los supuestos en torno a la política 
fiscal nacional. Dada la significativa incertidumbre que rodea a las 
políticas, el pronóstico macroeconómico elaborado por el personal técnico 
del FMI supone como escenario de base que las políticas no cambiarán, 
en tanto que la edición de abril de 2017 del informe del FMI contemplaba 
un estímulo fiscal generado por los recortes previstos a los impuestos. A 
más largo plazo, el crecimiento de Estados Unidos de Norteamérica se 
moderaría. El crecimiento potencial está estimado en 1.8%, ya que se 
supone que el crecimiento de la productividad total de los factores seguirá 
siendo anémico y que la expansión de la fuerza laboral disminuirá como 
consecuencia del envejecimiento de la población. 
 

• La recuperación de la zona del euro cobraría impulso este año y se prevé 
que el crecimiento suba a 2.1% en 2017, para moderarse a 1.9% en 2018 
(ligeramente por encima del 1.8% estimado para 2016). El pronóstico 
supera en 0.4 puntos porcentuales y 0.3 puntos porcentuales los niveles 
previstos en abril para 2017 y 2018, respectivamente. El alza del 
crecimiento en 2017 puede atribuirse primordialmente a la aceleración de 
las exportaciones en el contexto del repunte general del comercio 
internacional y a la constante intensidad del crecimiento de la demanda 
interna, que se ve respaldada por condiciones financieras acomodaticias y 
por la atenuación del riesgo político y la incertidumbre en torno a las 
políticas. Se presume que el crecimiento repuntará este año y se moderará 
el año próximo en Alemania (2.0% en 2017 y 1.8% en 2018), que se 
mantendrá sin cambios este año y se moderará el año próximo en España 
(3.1% en 2017 y 2.5% en 2018), que aumentará este año y el próximo en 
Francia (1.6% en 2017 y 1.8% en 2018) y que avanzará este año y 
retrocederá el próximo en Italia (1.5% en 2017 y 1.1% en 2018). Las 
perspectivas a mediano plazo de la zona del euro siguen siendo 
moderadas debido a que el crecimiento potencial proyectado se ve frenado 
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por la debilidad de la productividad, factores demográficos desfavorables y, 
en algunos países, un sobreendeudamiento público y privado. 

• El crecimiento del Reino Unido se moderaría a 1.7% en 2017 y 1.5% en 
2018. La revisión a la baja de 0.3 puntos porcentuales en 2017 en relación 
con los pronósticos de la edición de abril de 2017 del informe del FMI se 
debe a que el crecimiento fue más débil de lo esperado en los dos 
primeros trimestres del año. La desaceleración es atribuible a un 
crecimiento más tímido del consumo privado, ya que la depreciación de la 
libra hizo sentir sus efectos en el ingreso real de los hogares. Las 
perspectivas de crecimiento a mediano plazo son sumamente inciertas y 
dependerán en parte de la nueva relación económica que se establezca 
con la UE y de la magnitud del aumento de las barreras al comercio 
internacional, la migración y la actividad financiera transfronteriza. 

• En Japón, el impulso económico obedece al afianzamiento de la demanda 
mundial y a las medidas de política encaminadas a sustentar una 
orientación fiscal propicia, y continuaría en 2017, con un crecimiento 
proyectado en 1.5%. Se prevé que el ritmo de expansión disminuya 
posteriormente (a 0.7% en 2018), ya que se supone que el respaldo fiscal 
desaparecerá en los plazos programados, que el crecimiento del consumo 
privado se moderará y que el estímulo generado por la inversión privada 
relacionada con los Juegos Olímpicos de 2020 se verá compensado por un 
aumento de las importaciones y una desaceleración del crecimiento 
proyectado de la demanda externa. A mediano plazo, la contracción de la 
fuerza laboral japonesa frenará el crecimiento del PIB, si bien el 
crecimiento de Japón se mantendría cerca de los promedios recientes en 
términos del ingreso per cápita. 

• En la mayoría de las demás economías avanzadas, el ritmo de la actividad 
presuntamente se acelerará. 

• El crecimiento de las economías avanzadas exportadoras de petróleo se 
recuperará, según el pronóstico. En 2017, alcanzará 1.4% en Noruega y 
subirá (en aproximadamente 1.5 puntos porcentuales) a 3.0% en Canadá. 
Este repunte refleja la disminución de los efectos negativos generados por 
el ajuste a la caída de los precios del petróleo y del gas, así como la 
orientación acomodaticia de la política fiscal y la política monetaria. Se 
prevé, por el contrario, que el crecimiento se modere provisionalmente al 
2.2% en Australia, donde la inversión en vivienda y la exportación minera 
se vieron afectadas por las malas condiciones meteorológicas en el primer 
semestre del año. 

• Se proyecta un repunte del crecimiento en 2017 en Corea (a 3.0%), la 
Región Administrativa Especial de Hong Kong (a 3.5%), la provincia china 
de Taiwán (a 2.0%) y Singapur (a 2.5%). Un factor común detrás de esta 
mejora (que en general supera las proyecciones de la edición de abril de 
2017 del informe del FMI) es la recuperación del comercio internacional y 
la demanda china de importaciones. 

 
Economías de mercados emergentes y en desarrollo 

• En China, los pronósticos indican que el crecimiento subirá ligeramente a 
6.8% en 2017 y disminuirá a 6.5% en 2018. La revisión al alza del 
pronóstico para 2017 —0.2 puntos porcentuales en comparación con el 
pronóstico de la edición de abril de 2017 del informe del FMI— refleja un 
crecimiento más fuerte de lo esperado durante el primer semestre del año, 
respaldado por la distensión de las políticas y las reformas del lado de la 
oferta. Para 2018, la revisión al alza de 0.3 puntos porcentuales refleja 
primordialmente la expectativa de que las autoridades mantendrán una 
combinación de políticas suficientemente expansiva (sobre todo a través 
de una elevada inversión pública) para alcanzar la meta de duplicar el PIB 
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real entre 2010 y 2020. Las tasas de crecimiento para 2019–2022 también 
han sido revisadas al alza en 0.2 puntos porcentuales, en promedio, ya 
que se supone que se postergará el repliegue del estímulo. Sin embargo, 
la contracara de esa postergación es un nuevo aumento fuerte de la 
deuda, de modo que los riesgos a la baja en torno a este escenario de 
base también se han agudizado. 

• En el resto de las economías de mercados emergentes y en desarrollo de 
Asia, el crecimiento será vigoroso y marginalmente superior a los niveles 
previstos en la edición de abril de 2017 del informe del FMI, de acuerdo 
con las proyecciones. El fuerte aumento en el gasto público y las 
revisiones de datos en India llevaron a revisar al alza el crecimiento de 
2016 a 7.1% (frente a 6.8% en abril), con revisiones al alza de 
aproximadamente 0.2 puntos porcentuales, en promedio, para 2014 y 
2015. Sin embargo, la proyección de crecimiento en 2017 ha sido revisada 
a la baja, a 6.7% (frente a 7.2% en abril) como consecuencia de los 
trastornos que aún persisten tras la iniciativa de canje de la moneda 
iniciada en noviembre de 2016, así como los costos de transición 
vinculados al lanzamiento del impuesto nacional sobre bienes y servicios 
en julio de 2017. Esta última medida, que promete unificar el inmenso 
mercado interno de India, es una de varias reformas estructurales críticas 
en fase de implementación que empujarían el crecimiento por encima de 
8% a mediano plazo. En las economías de ASEAN-5 (Filipinas, Indonesia, 
Malasia, Tailandia, Vietnam), se prevé un aumento del crecimiento a 5.2% 
en 2017 (frente a 5.0% en abril), en parte gracias a una demanda externa 
más vigorosa de lo esperado de China y Europa. Concretamente, se prevé 
que la actividad económica se expanda en 2017 a 6.6% en Filipinas, 5.2% 
en Indonesia, 5.4% en Malasia, 3.7% en Tailandia y 6.3% en Vietnam. 

• En América Latina y el Caribe, cuyo PIB se contrajo casi 1% en 2016, se 
prevé que el PIB real suba 1.2% en 2017 y 1.9% en 2018, más o menos 
igual que lo previsto en la edición de abril de 2017 del informe del FMI. 
Aunque el crecimiento se mantiene firme en América Central y se está 
afianzando, en promedio, en el Caribe, la demanda interna continúa 
defraudando las expectativas en gran parte del resto de la región, y 
algunos factores idiosincrásicos críticos están perfilando perspectivas 
sustancialmente diferentes según el país. 

• En México, el crecimiento disminuiría a 2.1% en 2017 y 1.9% en 2018. A 
pesar de la incertidumbre en torno a la renegociación del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte y de la revisión a la baja de la actividad 
económica estadounidense, se ha corregido al alza el crecimiento de 2017, 
en 0.4%, respecto de la edición de abril de 2017 del informe del FMI, lo 
que refleja un crecimiento superior a lo previsto durante los dos primeros 
trimestres del año, así como la recuperación de la confianza del mercado 
financiero. A mediano plazo, se presume que la implementación integral de 
los planes de reforma estructural empujará el crecimiento a 2.7%. 

• Tras entrar en terreno positivo durante el primer semestre de 2017, se 
prevé que el crecimiento de Brasil alcance 0.7% este año y 1.5% en 2018. 
Gracias a una cosecha abundante y al estímulo del consumo —entre otras 
medidas, porque se permitió a los trabajadores extraer los ahorros 
acumulados en sus cuentas de indemnización por despido—, ese 
pronóstico fue revisado al alza en medio punto porcentual para 2017 frente 
al nivel proyectado en abril, si bien la persistente debilidad de la inversión y 
el recrudecimiento de la incertidumbre en el ámbito político y en torno a la 
política económica llevaron a una revisión a la baja de 0.2 puntos 
porcentuales del pronóstico para 2018.  Se prevé que el restablecimiento 
paulatino de la confianza, a medida que se pongan en práctica reformas 
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críticas para garantizar la sostenibilidad fiscal, añada 2% al crecimiento a 
mediano plazo. 

• En Argentina, las proyecciones indican que el crecimiento repuntará a 
2.5% en 2017 tras la recesión del año pasado, a medida que el aumento 
de los salarios reales estimule el consumo, la inversión repunte, 
respaldada por obras públicas, y las exportaciones se beneficien del 
fortalecimiento de la demanda externa. Se prevé que el crecimiento se 
mantenga en torno a 2.5% en 2018, ya que  la demanda interna privada 
continuará mejorando poco a poco en el contexto de una política 
macroeconómica restrictiva (con las tasas de interés real elevadas 
necesarias para el proceso desinflacionario y el comienzo de la 
consolidación fiscal). El recrudecimiento de la crisis política en Venezuela 
constituye un pesado lastre para la actividad económica, que según las 
previsiones se contraerá más de 10% en 2017, a medida que disminuya la 
producción de petróleo y se agudice la incertidumbre. En Chile, se prevé 
que el crecimiento ascienda a 1.4% en 2017 en medio de  la debilidad de 
la inversión fija privada, la producción minera y el consumo público, y que 
repunte a 2.5% en 2018 gracias al afianzamiento de la confianza, el alza 
de los precios del cobre y los recortes de las tasas de interés realizados en 
los últimos meses. En Colombia, el crecimiento sería de 1.7% en 2017, a 
medida que la economía continúa adaptándose a la contracción del 
ingreso fiscal. El aumento del gasto en infraestructura, la reforma tributaria 
propicia a la inversión y el estímulo que generó para la confianza el 
acuerdo de paz son todos factores que presuntamente elevarán el 
crecimiento a aproximadamente 3.5% a mediano plazo. 

• Las perspectivas continúan mejorando para la Comunidad de Estados 
Independientes, tras la profunda recesión de 2015 y el escasísimo 
crecimiento de 2016; se prevé que el crecimiento sea de 2.1% en 2017 y 
2018, es decir, una revisión al alza de 0.4 puntos porcentuales en 2017 en 
relación con los niveles publicados en la edición de abril de 2017 del 
informe del FMI. Tras dos años de recesión, las proyecciones indican que 
la actividad económica de Rusia se expandirá a 1.8% en 2017, gracias a la 
estabilización de los precios del petróleo, la distensión de las condiciones 
financieras y al afianzamiento de la confianza. No obstante, a mediano 
plazo el crecimiento se mantendrá en torno a 1.5%, frenado por el nivel 
moderado de los precios del petróleo, factores demográficos desfavorables 
y otros impedimentos estructurales. Entre otros exportadores de petróleo, 
Kazajstán registrará un aumento del crecimiento a 3.3% en 2017, según 
las previsiones, gracias al vigor de la producción petrolera. 

• En las economías emergentes y en desarrollo de Europa, el crecimiento a 
corto plazo ha sido revisado al alza, a 4.5% (respecto de 3.0% en la 
edición de abril de 2017 del informe del FMI). Esta variación se debe en 
gran medida a la revisión del crecimiento de Turquía en 2017, a 5.1% 
(2.5% en abril), consecuencia de un crecimiento que superó las 
expectativas en el primer trimestre del año, alimentado en parte por la 
recuperación de las exportaciones tras varios trimestres de contracción y 
por una orientación fiscal más expansiva. Se revisaron también al alza las 
perspectivas de Polonia (a 3.8% en 2017 y 3.3% en 2018), por efecto de 
un crecimiento mejor de lo esperado en el primer semestre de 2017 y la 
reactivación prevista de los proyectos financiados por la UE. 

• Para África subsahariana se pronostica un crecimiento económico de 2.6% 
en 2017 y 3.4% en 2018 (más o menos tal como se había previsto en 
abril), con diferencias considerables entre los países. Los riesgos a la baja 
se han acentuado debido a factores idiosincrásicos en las economías más 
grandes de la región y las demoras en la incorporación de cambios a las 
políticas. Más allá del corto plazo, se prevé que el crecimiento aumente 
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gradualmente, pero apenas por encima del crecimiento demográfico, ya 
que las grandes necesidades de consolidación frenarán el gasto público. 
Nigeria escaparía a la recesión de 2016 causada por los bajos precios del 
petróleo y los trastornos de la producción petrolera. Para 2017 se proyecta 
un crecimiento de 0.8%, impulsado por la recuperación de la producción 
petrolera y la fortaleza ininterrumpida del sector agrícola. Sin embargo, las 
inquietudes en torno a la implementación de las políticas, la segmentación 
de un mercado de divisas que sigue siendo dependiente de las 
intervenciones del banco central (a pesar de los primeros pasos hacia la 
liberalización) y las fragilidades del sistema bancario obstaculizarían la 
actividad a mediano plazo. En Sudáfrica, las proyecciones indican que el 
crecimiento se mantendrá atenuado —0.7% en 2017 y 1.1% en 2018—, 
pese al alza de los precios de exportación de las materias primas y la 
robustez de la producción agrícola, debido al efecto negativo de la 
incertidumbre política en  la confianza de los consumidores y de las 
empresas. En Angola, se ha corregido al alza el crecimiento de 2017, a 
1.5% (1.3% en abril), ya que la revisión a la baja de la producción petrolera 
de 2016 amplificó la magnitud del repunte previsto. En términos generales, 
las perspectivas de los países importadores de combustibles son más 
alentadoras, con una tasa de crecimiento agregado de 3.9% en 2017 y de 
4.4% en 2018. 

• En Oriente Medio, Norte de África, Afganistán y Pakistán, se prevé que el 
crecimiento sufra una caída significativa en 2017, a 2.6% (de 5.0% en 
2016) debido a la desaceleración de la economía de la República Islámica 
de Irán tras un crecimiento muy rápido en 2016 y los recortes de la 
producción de los exportadores de petróleo hasta marzo de 2018 en virtud 
de un acuerdo de prolongación de la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP). En 2018, se espera que el crecimiento aumente a 
3.5%, mayormente por efecto del fortalecimiento de la demanda de los 
importadores de petróleo y de un repunte de la producción de los 
exportadores de petróleo. Sin embargo, la inseguridad regional y los 
riesgos geopolíticos continúan empañando las perspectivas. En Arabia 
Saudita, si bien el crecimiento no petrolero se intensificaría en cierta 
medida este año, el producto global se mantendría sin grandes cambios 
debido a la caída del PIB petrolero real atribuible a los compromisos 
asumidos como parte del acuerdo de prolongación de la OPEP. Según los 
pronósticos, el crecimiento de 2018 se incrementará a 1.1%, gracias al 
aumento de la producción petrolera una vez que venza el acuerdo de la 
OPEP. Las perspectivas económicas de Pakistán han mejorado y se prevé 
un crecimiento de 5.3% en 2017 y de 5.6% en 2018, gracias a la inversión 
en el Corredor Económico China-Pakistán y el vigor del crédito al sector 
privado. En Egipto, el crecimiento fue de 4.1% en el ejercicio 2017 según 
las estimaciones preliminares y se prevé que alcance 4.5% en 2018, 
respaldado por reformas encaminadas a corregir los desequilibrios fiscales 
y externos, restablecer la competitividad y crear puestos de trabajo. 

 
Perspectivas de Inflación 
 
El nivel general de inflación se mantendría en 1.7% en 2018, para converger 
luego a 2.0% a mediano plazo. La inflación de las economías de mercados 
emergentes y en desarrollo (con la excepción de Argentina y Venezuela) se 
mantendría más o menos estable en 2017 y 2018 (en 4.2% y 4.4%, 
respectivamente, cerca del 4.3% estimado de 2016). 
• Como resultado del debilitamiento de los precios de los combustibles y de 

shocks negativos relacionados con los precios de los teléfonos móviles y 
los medicamentos de venta bajo receta, se prevé que en Estados Unidos 
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de Norteamérica el nivel general de inflación sea menor que el 
contemplado en la edición de abril de 2017 del informe del FMI, pero aun 
así experimentará un aumento significativo. Se prevé que la inflación de los 
precios al consumidor ascienda a 2.1% en 2017 (frente a 2.7% proyectado 
en el informe de abril), de 1.3% en 2016. La inflación subyacente del gasto 
de consumo personal sigue siendo moderada y, según las proyecciones, 
subirá con más lentitud, superando ligeramente la marca de 2.0% en 2019 
antes de regresar al objetivo a mediano plazo de 2.0% fijado por la 
Reserva Federal. 

• Se prevé que la inflación aumente también en la zona del euro, de 0.2% en 
2016 a 1.5% este año, más que nada como consecuencia del 
encarecimiento de la energía y la recuperación cíclica en curso de la 
demanda. Pero la inflación subyacente continúa siendo persistentemente 
baja, y los aumentos salariales atenuados, en medio de un desempleo aún 
elevado en algunos países. Se prevé que el nivel general de inflación 
converja hacia la inflación subyacente a medida que se disipen los efectos 
del precio de la energía y se acerque poco a poco al objetivo del Banco 
Central Europeo —una inflación inferior pero cercana a 2.0%— en los 
próximos años, alcanzando 1.9% recién en 2021. En el Reino Unido, el 
nivel general de inflación tocaría un máximo de 2.6% este año, frente a 
0.7% en 2016, y luego regresaría paulatinamente a la meta de 2.0% fijada 
por el Banco de Inglaterra a medida que se desvanezca el efecto pasajero 
de la depreciación de la libra en un contexto de expectativas inflacionarias 
bien ancladas. 

• El nivel general de inflación regresará a territorio positivo en todas las 
economías avanzadas que experimentaron deflación en 2016. En 
particular, tras un registro ligeramente negativo en 2016, el nivel general de 
inflación de Japón avanzaría hasta 0.4% en 2017 gracias al alza de los 
precios de la energía calculados sobre una base interanual y a la reducción 
de la brecha del producto. Pero las tasas de inflación se mantendrían por 
debajo de la meta del Banco de Japón a lo largo del plazo que abarca el 
pronóstico. 

• El ligero aumento de las tasas de inflación proyectado para las economías 
de mercados emergentes y en desarrollo como grupo oculta diferencias 
considerables entre los países. El nivel general de inflación de China 
seguiría siendo débil (1.8%) en 2017, por efecto de la disminución de los 
precios de los alimentos en los últimos meses y repuntaría poco a poco (a 
2.6%) a mediano plazo. Las tasas de inflación de Brasil y Rusia bajarían 
con más rapidez que la prevista en la edición de abril de 2017 del informe 
del FMI debido a la intensificación de los efectos de las brechas de 
producto negativas, las apreciaciones de la moneda y los shocks de oferta 
favorables en los precios de los alimentos. Se prevé que en México el nivel 
general de inflación suba a 5.9% este año debido a la liberalización de los 
precios internos de los combustibles y al traslado a los precios de la 
depreciación que sufrió el peso hasta enero último, y en 2018 descienda a 
la banda de tolerancia de 2–4% fijada por el Banco de México. En 
Argentina, se proyecta que la inflación del índice anual de precios al 
consumidor disminuirá drásticamente en 2017 y 2018, a medida que se 
desvanezcan los efectos de la fuerte depreciación del tipo de cambio y los 
ajustes de las tarifas instituidos en 2016, mientras el banco central 
mantiene una política monetaria restrictiva y las negociaciones salariales 
adquieren una orientación más prospectiva. Tras subir a 6.3% en 2016, se 
prevé que el nivel general de inflación de Sudáfrica disminuya a 5.4% en 
2017, nivel que está dentro de la banda fijada como meta; la 
desaceleración de los aumentos salariales, la profundización de la brecha 
del producto y la mejora de las condiciones de sequía compensarían 
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holgadamente el efecto del encarecimiento del petróleo y el aumento de 
los impuestos selectivos al consumo. La tasa de inflación se disparó en 
Turquía, tras la depreciación de la lira, y se prevé que se mantenga por 
encima de la meta de 5.0% a lo largo del período pronosticado. El 
pronóstico apunta a que la inflación de 2017–2018 se mantendrá elevada, 
a un nivel de dos dígitos, en Angola y Nigeria, debido a los efectos 
persistentes de los shocks inflacionarios causados por la depreciación de 
la moneda (inclusive el tipo de cambio paralelo), así como el 
encarecimiento de la electricidad y de los combustibles y, en el caso de 
Nigeria, porque se presume que la política monetaria seguirá siendo 
acomodaticia. 

 
DÉCIMO CUARTO. Para la economía mexicana, el Consejo de 
Representantes analizó sus perspectivas para el 2018, con base en la 
siguiente información: 
• Se anticipa una aceleración de la actividad económica en 2018, con un 

rango de crecimiento de entre 2.0% y 3.0% que incluye una expansión más 
equilibrada entre los sectores que componen la economía, una disminución 
en la incertidumbre proveniente del exterior y el impacto positivo de la 
implementación exitosa de las Reformas Estructurales. 
El rango de crecimiento propuesto para el próximo año toma en cuenta la 
mejoría en las perspectivas para la economía mexicana. De acuerdo con la 
encuesta del Banco de México de octubre de 2017, los analistas del sector 
privado pronostican para 2018 un crecimiento económico de 2.25%, 0.28 
puntos porcentuales (pp) mayor que la proyección de mayo. Las 
estimaciones de finanzas públicas emplean la parte media del rango, igual 
a 2.5%, cifra que toma en cuenta lo siguiente: la posible persistencia de 
efectos de la incertidumbre respecto a la relación económica con nuestro 
principal socio comercial, con un escenario central en el que la 
actualización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
beneficia a las tres partes, dado el proceso transparente de trabajo 
establecido; el robustecimiento del mercado interno; un repunte en las 
exportaciones; y una incipiente recuperación de la actividad petrolera, fruto 
de la Reforma Energética y de los efectos del nuevo Plan de Negocios de 
Pemex. 

• El Paquete Económico para 2018 presentado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público al H. Congreso de la Unión, está anclado a dos 
pilares: estabilidad y certidumbre. El primero se refiere a la culminación de 
la trayectoria de consolidación fiscal comprometida en 2013, que ha sido 
ratificada por cuatro años y que implica disminuir los Requerimientos 
Financieros del Sector Público (RFSP) de 2.9% a 2.5% del PIB en 2018. El 
segundo está sustentado en el Acuerdo de Certidumbre Tributaria pactado 
en 2014 en el cual el Gobierno Federal se comprometió a no crear nuevos 
impuestos ni aumentar los existentes. 

• En este contexto y dado el mandato de la Ley de regresar al equilibrio 
presupuestario en el plazo comprometido, el Paquete Económico 2018 
refrenda el objetivo de concluir la trayectoria planteada en los Criterios 
General de Política Económica (CGPE) presentados al Congreso de la 
Unión en septiembre de 2013. 

 
El Paquete significa también una señal de certeza sobre el manejo de las 
finanzas públicas para un año donde se anticipa que el entorno externo 
continuará generando incertidumbre. 
  
Entre los riesgos externos destaca el proceso de renegociación del TLCAN. 
Aunque éste ha tomado un cauce deseable e institucional, encaminado a la 
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modernización del documento, no se pueden descartar escenarios en los que 
se posponga la renegociación —porque los requerimientos sustantivos para 
llevar a cabo una negociación adecuada no permitan concluirla antes del 
proceso electoral, por ejemplo— o, incluso, en los que se abandone el tratado 
por parte de alguno de los miembros. 
  
Esta contingencia sería indeseable y tendría un impacto en la productividad de 
la región que requeriría de ajustes adicionales en políticas estructurales, 
principalmente en lo comercial, así como de medidas fiscales si hubiese 
efectos negativos sobre las finanzas públicas. El Gobierno Federal cuenta con 
amortiguadores fiscales como los recursos del Fondo de Estabilización de 
Ingresos Presupuestarios (FEIP) para afrontar eventualidades, los cuales se 
estima ascenderán cerca de 200 mil millones de pesos (mpp) al cierre de este 
año. Además, los recursos de la Línea de Crédito Flexible del FMI por 
aproximadamente 86 mmd y las reservas internacionales, que al 10 de 
noviembre alcanzaban un saldo de 172.8 mmd, representan una protección 
contra potenciales turbulencias financieras. Aún en estos escenarios de cola, 
se espera que el proceso de integración regional continuaría debido a los 
determinantes estructurales que lo impulsan, principalmente las 
complementariedades demográficas y geográficas. 
• El escenario macroeconómico previsto por el Banco de México es el 

siguiente: 
• Crecimiento del Producto: El intervalo para la expectativa de expansión del 

PIB para 2017 se revisa de uno de entre 2.0% y 2.5% en el Informe abril-
junio de 2017, a uno de entre 1.8% y 2.3% en el Informe de junio-
septiembre del presente año. Este ajuste responde a que la actividad 
productiva en el tercer trimestre mostró una desaceleración mayor a la 
esperada en el Informe previo, en buena medida ante los efectos de los 
sismos de septiembre y la pronunciada contracción de la plataforma 
petrolera en ese mismo mes. Las consecuencias sobre la actividad 
económica de los terremotos parecerían haber sido moderadas y 
transitorias. Así, las previsiones de crecimiento para 2018 no se modifican 
respecto al Informe previo, de modo que se continúa anticipando que el 
crecimiento del PIB se ubique entre 2.0% y 3.0% en 2018, en tanto que 
para 2019 se prevé una tasa de expansión de entre 2.2% y 3.2%. 

• Empleo: El comportamiento del número de puestos de trabajo registrados 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha continuado 
mostrando un dinamismo mayor al que sugeriría el crecimiento económico 
y mayor al previamente anticipado, por lo que las previsiones de este 
indicador se revisan al alza. 

  
Para 2017 se anticipa un aumento de entre 720 y 790 mil puestos de trabajo 
afiliados al IMSS (entre 660 y 760 mil en el Informe abril-junio del año actual). 
Para 2018 se anticipa un aumento de entre 680 y 780 mil puestos de trabajo 
(entre 670 y 770 mil en el Informe previo). Para 2019, se estima que los 
puestos de trabajo afiliados al IMSS se incrementen entre 690 y 790 mil 
plazas. 
• Inflación: Respecto al pronóstico dado a conocer en el Informe abril-junio, 

el escenario actual considera que la inflación no subyacente tendrá una 
reducción menor a la anticipada en lo que resta de 2017 y en la mayor 
parte de 2018. Ello se explica por los incrementos que recientemente 
volvieron a presentar los precios de algunos productos agropecuarios y, en 
particular, los energéticos. En lo que respecta a la inflación subyacente, se 
anticipa para lo que resta de 2017, una disminución ligeramente más 
pronunciada a la que se había estimado, derivada de una mejor evolución 
a la prevista de los precios de las mercancías. No obstante, para 2018 las 
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previsiones para el comportamiento de la inflación subyacente son 
ligeramente más elevadas a las anteriormente consideradas, reflejando el 
impacto que tendría la reciente reversión del tipo de cambio sobre los 
precios de las mercancías. Como resultado de lo anterior, se prevé que 
hacia finales de 2017, la inflación general anual continúe exhibiendo una 
tendencia a la baja, la cual se espera se acentúe durante el próximo año, 
de manera que ésta alcance la convergencia al objetivo de 3.0% en el 
último trimestre de 2018, y ya no en el tercero, como se había considerado 
previamente. En 2019, se espera que la inflación general anual fluctúe 
alrededor de dicho objetivo. Cabe señalar que si bien el incremento que se 
otorgó al salario mínimo con vigencia a partir de diciembre del presente 
año pudiera llegar a afectar ligeramente al alza el cierre de la inflación 
general anual en 2017, no se prevé que modifique significativamente la 
trayectoria esperada de convergencia de la misma a la meta de 3.0% hacia 
finales de 2018. 

  
Las previsiones anteriores están sujetas a riesgos. Los principales al alza son: 
i) que se registre una depreciación adicional de la moneda nacional; ii) que los 
precios de algunos bienes agropecuarios aumenten, si bien el impacto de ello 
sobre la inflación sería transitorio; iii) que continúen presentándose presiones 
importantes al alza en los precios de algunos energéticos, en particular del gas 
L.P.; iv) tomando en cuenta que las condiciones en el mercado laboral han 
venido estrechándose, el comportamiento de los costos unitarios de la mano 
de obra podría reflejarse en la inflación. Entre los riesgos a la baja se 
encuentran: i) que un entorno más favorable con relación al resultado de las 
negociaciones del TLCAN conduzca a una apreciación de la moneda nacional; 
ii) que las reformas estructurales den lugar a disminuciones adicionales en 
diversos precios; iii) que la actividad económica presente un menor dinamismo 
que el anticipado. Dado que algunos riesgos al alza han ido ganando 
relevancia, se considera que  el balance de riesgos con relación a la trayectoria 
esperada para la inflación por el Banco de México se deterioró y tiene un sesgo 
al alza en el horizonte en el que actúa la política monetaria. 
• Las reformas estructurales que están siendo implementadas, en conjunto 

con una política económica encaminada a mantener un entorno de solidez 
macroeconómica, han contribuido a que la economía mexicana se haya 
mostrado resiliente ante los choques adversos ya mencionados, 
permitiendo que ésta mantenga una trayectoria de crecimiento. Ello incluso 
considerando que reformas de gran envergadura como las aprobadas 
requieren de un prolongado período de implementación y que su impacto 
pleno sobre el crecimiento económico y el bienestar de la población debe 
evaluarse desde una perspectiva de largo plazo. No obstante, un entorno 
de inseguridad pública y de falta de plena vigencia del estado de derecho 
impide que condiciones necesarias, mas no suficientes, para el 
crecimiento económico como son la estabilidad macroeconómica o un 
mejor funcionamiento de ciertos mercados, se reflejen en mayor inversión 
y mayor productividad. El crecimiento de la productividad es, en última 
instancia, el único modo de obtener una mayor expansión de la economía 
de manera sostenible y, por lo tanto, de incrementar las remuneraciones 
laborales y el bienestar de la población sin generar presiones 
inflacionarias, desempleo o mayor informalidad. Así, el país debe buscar 
implementar reformas más profundas que provean de certeza jurídica, 
fortalezcan el estado de derecho, refuercen las instituciones y modifiquen 
el sistema de incentivos que los agentes económicos enfrentan para que 
se privilegie la búsqueda de creación de valor. Avances en esta dirección 
se tornan todavía más apremiantes ante la incertidumbre actual por la que 
atraviesa México respecto a la relación económica con Estados Unidos de 
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Norteamérica, la cual evoca la importancia de que el país diversifique y 
fortalezca los distintos motores de crecimiento que tiene a su disposición. 

 
DÉCIMO QUINTO. El Consejo de Representantes, al establecer los salarios 
mínimos que habrán de regir a partir del 1o. de enero de 2018, valoró, entre 
otros, los siguientes elementos: 
• En el Ejercicio Fiscal 2018, el Gobierno de la República está sentando las 

bases para una presupuestación encauzada no sólo a atender las 
necesidades de las generaciones presentes, sino también a generar las 
condiciones para garantizar que existan elementos para solventar las de 
generaciones futuras, a fin de consolidar el desarrollo nacional en el largo 
plazo. 

  
Este proceso se vincula con los compromisos internacionales adquiridos por 
México como parte de la transición de Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) a Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en el marco de la Agenda 
2030 de la Organización de la Naciones Unidas (ONU). En este sentido, los 
ODS —a través de sus metas— se perfilan como la guía estratégica 
complementaria para presupuestar bajo una visión que posibilite el bienestar 
de generaciones futuras mediante la atención de las causas subyacentes que, 
directa o indirectamente, se asocian a un problema particular en el presente. 
  
El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de la ONU aprobó la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como un plan de acción que 
presenta una visión de futuro en favor de las personas, la protección del 
planeta, el fomento a la prosperidad de los países y el fortalecimiento de la paz 
universal. La visión para el mundo contenida en el documento se traduce en 17 
objetivos a alcanzar en 2030, los cuales conforman los ODS, que a su vez 
cuentan con 169 metas con un período de vigencia de 15 años. 

• Los ODS constituyen un compromiso de Estado, por lo que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2018, el Gobierno de la 
República sienta las bases para la identificación de la vinculación de las 
estructuras programáticas con los ODS, a fin de evaluar sus avances. El 
análisis y mapeo inicial de los Presupuestos por Programa (Pp) que 
inciden en el cumplimiento de los ODS provee los fundamentos para 
alcanzar los siguientes objetivos en el mediano y largo plazos: 

• Determinar las acciones estratégicas para generar resultados de alto 
impacto en un contexto de recursos limitados. 

• Coordinar los esfuerzos que llevan a cabo las distintas instancias de 
Gobierno a nivel federal para la atención de objetivos particulares, a fin de 
identificar cómo inciden actualmente en el cumplimiento de los ODS y 
cómo podrían incidir en mayor medida o de forma más estratégica en su 
consecución. 

• Informar de forma periódica sobre resultados. El conocer los Pp que 
contribuyen a la atención de determinado ODS permite evaluar su 
cumplimiento, gracias a los avances que se han tenido en la consolidación 
de un Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) en México. 

• Que los resultados en la implementación de los ODS retroalimenten el 
proceso de presupuestación. La información del desempeño de cada Pp 
ayudará a fortalecer los esquemas de Presupuesto basado en Resultados 
(PbR), tanto para la atención de objetivos nacionales como para favorecer 
el cumplimiento de las metas de los ODS. 

• Que las dependencias, entidades y Poderes a nivel federal identifiquen 
áreas de mejora en su planeación, políticas, programas e intervenciones 
para el desarrollo, para poder alcanzar los ODS. 
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• Generar una planeación estratégica de largo plazo, al proveer información 
necesaria para impulsar un enfoque de Gestión para Resultados en la 
presupuestación. 

• Finalmente, los esfuerzos realizados buscan generar que la ciudadanía 
cuente con información útil, mediante una mayor transparencia en el gasto 
público, que permita fomentar la rendición de cuentas. 

  
A fin de lograr lo anterior, para el Ejercicio Fiscal 2018, la Oficina de la 
Presidencia de la República, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo colaboraron para 
determinar los Pp que se vinculan con los ODS y las relaciones específicas 
entre ambos. El mapeo alcanzado ofrece un panorama general que ayudará a 
identificar las acciones para evaluar el cumplimiento de los objetivos que, junto 
con el seguimiento de los indicadores de los ODS, permitirá proponer e 
implementar eventuales mejoras a la estructura programática o a las 
estrategias de atención que se están llevando a cabo para atender las 
necesidades de las generaciones actuales, sin comprometer el de las 
generaciones futuras. 
• Con base en información de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro (Consar), al cierre de octubre de 2017, el Sistema de Ahorro 
para el Retiro (SAR) acumuló recursos por 3 billones 99 mil 41 millones de 
pesos (mdp). Esta cifra ya descuenta los flujos de retiros correspondientes 
al mismo mes que ascendieron a 7 mil 288 mdp. 

  
El rendimiento del sistema durante el período 1997-2017 (octubre) fue de 
11.49% nominal anual promedio y 5.55% real anual promedio. 
  
Por su parte, Índice de Rendimiento Neto (IRN) por horizonte de inversión de 
cada Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro (Siefore) 
cerró en: 

RENDIMIENTO NETO PROMEDIO DEL SISTEMA* 
-Octubre de 2017- 

Siefore 
IRN 
(%) 

Horizonte 

Rendimiento Neto de la SB4 
(36 años y menores) 

6.94 84 meses 

Rendimiento Neto de la SB3 
(37 a 45 años) 

6.33 84 meses 

Rendimiento Neto de la SB2 
(46 a 59 años) 

5.06 60 meses 

Rendimiento Neto de la SB1 
(60 años y mayores) 

3.80 36 meses 

Rendimiento Neto de la SB0 
(60 años y mayores) 

4.89 12 meses 

* Conforme a la metodología descrita en las DISPOSICIONES de Carácter General que 
establecen el procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto de 
las Siefores publicadas en el DOF el 8 de enero de 2015 y sus posteriores modificaciones. 
FUENTE: Consar. 

 
El IRN permite conocer el rendimiento que otorgan las Administradoras del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (Afore) ya descontada la comisión. Es una 
herramienta sencilla y clara que da mayor transparencia al Sistema y busca 
incentivar que las AFORE orienten sus esfuerzos a lograr una mejor gestión de 
los recursos pensionarios con una visión de mediano y largo plazos 
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Al cierre de octubre de 2017, el total de las cuentas individuales que 
administran las Afores sumaron 59 millones 531 mil 361. Cabe destacar que a 
partir de 2012, las cuentas se integran por cuentas de trabajadores registrados 
y las cuentas de trabajadores asignados que a su vez se subdividen en 
cuentas con recursos depositados en las Sociedades de Inversión de las 
Administradoras de Fondos para el Retiro (Siefores) y en cuentas con recursos 
depositados en el Banco de México (Banxico). 
• El gasto en pensiones crecerá sostenidamente durante las próximas 

décadas como resultado de un incremento en el número de pensionados 
de la denominada Generación de Transición (anterior sistema de Beneficio 
Definido). 

  
Al respecto, surgen preguntas relacionadas con el destino de este gasto, es 
decir, sobre ¿quiénes son los beneficiarios de dicho gasto?, ¿cuántas 
personas son beneficiadas por los sistemas de pensiones?, ¿qué 
características socioeconómicas presentan? y ¿qué relevancia tienen las 
pensiones en el ingreso total de los adultos mayores? 
  
Se responden estas preguntas a partir de los datos de los recientes resultados 
de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) para el 
año 2016. 
  
Los datos de la ENIGH indican que en 2016 había 9.6 millones de personas de 
al menos 65 años en México. De ellas, sólo 2.9 millones (31%) tuvieron 
ingresos por pensión o jubilación, principalmente de los institutos de seguridad 
social como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), 
Fuerzas Armadas, Petróleos Mexicanos (PEMEX), entre otros. Todas estas 
pensiones han sido otorgadas bajo esquemas de Beneficio Definido. 
  
Se encontró igualmente que 4.7 millones (49%) reciben ingresos por el 
programa social de “pensión” no contributivo, es decir, beneficios sociales a 
adultos mayores como el “Programa 65 y más” o programas asistenciales 
estatales y municipales. 
  
Se estima, por tanto, que aproximadamente 2.5 millones de mexicanos 
mayores de 65 años (26%) no tiene ingresos por algún sistema de pensión. 
  
La pensión es un ingreso relevante de los adultos mayores en México. La 
pensión contributiva promedio mensual asciende a 5 mil 128 pesos para las 
mujeres y a 6 mil 602 pesos para los hombres. Por su parte, la pensión no 
contributiva promedio mensual es de 611 pesos para las mujeres y 608 pesos 
para los hombres, cifra ligeramente superior a los 580 pesos que otorga el 
“Programa 65 y más”. 
  
Para un segmento importante de adultos mayores (2/3 partes de los 
mexicanos mayores de 65 años), la pensión no es la única fuente de ingreso, 
ya que se cuenta con fuentes complementarias, por ejemplo, a partir del 
trabajo, rentas, transferencias de otros hogares, entre otros. Por su parte, los 
datos del ENIGH revelan que 37.0% de los adultos mayores tienen ingresos 
únicamente por pensión contributiva y/o no contributiva. Es decir, para 1 de 
cada 3 personas de 65 años y más, la pensión es su única fuente de ingresos. 
  
La pensión contributiva comienza a tener relevancia a partir del tercer quintil al 
representar, en promedio, 39.0% del ingreso total, 44.0% cuarto quintil, hasta 
llegar a 55.0% para la población de adultos mayores de mayores ingresos 
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(quintil V). En sentido contrario, la proporción que representan las pensiones 
no contributivas disminuye al aumentar el ingreso. 
  
Un dato relevante que refiere la ENIGH es que entre las personas con pensión 
contributiva, sólo el 18.0% labora actualmente mientras que entre los adultos 
mayores sin pensión el 44.0% lo hace, seguramente por necesidad. 
  
Las personas con pensión contributiva tienen principalmente afiliación médica 
a través del IMSS, mientras que los que cuentan con pensión no contributiva, 
gran parte pertenece al Seguro Popular. 
  
La ENIGH permite desagregar la relación que existe entre las personas que 
reciben una pensión y aquellos que poseen una vivienda propia. Ser 
propietario de una vivienda en la etapa del retiro resulta un factor fundamental 
para reducir (o aumentar) gastos en la vejez y, por tanto, gozar de una pensión 
que sea más duradera. Según la encuesta, 66.0% de los mexicanos que tienen 
una pensión contributiva son propietarios de su vivienda, cifra que se reduce a 
54.0% para el caso de los trabajadores con pensión no contributiva. En total, 
54.0% de las personas mayores de 65 años poseen vivienda propia, 30.0% 
habitan con otra(s) persona propietaria y 16.0% vive en vivienda no propia. 
• De acuerdo con el estudio “Situación México. Cuarto Trimestre de 2017” de 

BBVA Research: Si Estados Unidos de Norteamérica opta por retirarse 
unilateralmente de TLCAN, las relaciones comerciales entre México y 
Estados Unidos de Norteamérica continuarían bajo las tarifas de nación 
más favorecida (NMF) de la Organización Mundial de Comercio (OMC). Si 
éste es el caso, las exportaciones mexicanas a Estados Unidos de 
Norteamérica enfrentarían una tarifa promedio ponderada de 3.5%, 
mientras que las exportaciones de Estados Unidos de Norteamérica a 
México pagarían una tarifa promedio ponderada de 4.9%. Es importante 
notar que cerca de 50.0% de las exportaciones mexicanas a Estados 
Unidos de Norteamérica pagan actualmente la tarifa NMF debido a que la 
verificación del contenido nacional que requieren los productos para gozar 
de los beneficios del TLCAN (tarifa 0%) implica en algunos casos altos 
costos a los productores. 
 
Estimamos que una posible ruptura del TLCAN no afectaría de manera 
generalizada los flujos de comercio, aunque sí tendría un efecto negativo 
en la inversión y en sectores focalizados como la producción de vehículos 
para el transporte de mercancías. Este segmento representa 6.1% de las 
exportaciones totales de México a Estados Unidos de Norteamérica y 
enfrentaría un arancel de 25.0% bajo el esquema NMF de la OMC. Los 
otros dos componentes importantes del sector transporte, autopartes 
(7.6% de las exportaciones totales) y vehículos para el transporte de 
personas (7.6% de las exportaciones totales) enfrentarían tarifas promedio 
ponderadas de 1.3% y 2.5%, respectivamente. 
 
Otros sectores, como el de máquinas y material eléctrico y el de máquinas 
y materiales mecánicos, con una alta participación en las exportaciones 
totales (22.1% y 17.9%, respectivamente), enfrentarían tarifas promedio 
ponderadas de 1.6% y 0.6%, en cada caso. El sector de plástico y sus 
manufacturas (2.1% de las exportaciones totales) y el material para vías 
férreas y aparatos mecánicos de señalización (1.0% de las exportaciones 
totales) pagarían aranceles promedio ponderados de 4.0% y 12.2%, cada 
uno. En conjunto estos cuatro sectores, más transporte, son los cinco que 
más aportan (2.1 puntos porcentuales) a la tarifa promedio ponderada de 
3.5%, considerando las exportaciones totales de bienes. 
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Estimamos que una posible eliminación del tratado afectaría el crecimiento 
económico principalmente a través de la inversión (inversión extranjera 
directa (IED) e inversión fija bruta doméstica privada). Con respecto a la 
IED, el segmento con mayores afectaciones sería el sector manufacturero, 
en especial el automotriz especializado en vehículos de transporte de 
mercancías, que estaría enfrentando una tarifa arancelaria de 25.0% bajo 
el esquema de nación más favorecida. Aunque el resto de los sectores 
podrían registrar afectaciones, consideramos que la depreciación esperada 
del tipo de cambio compensaría más que proporcionalmente el incremento 
en aranceles para la exportación. 
 
Consideramos que el menor dinamismo de la producción del sector 
automotriz destinada a exportación, en particular vehículos de carga, 
desincentivaría la inversión en sectores domésticos relacionados 
(autopartes, accesorios, entre otros), por lo que esperaríamos un menor 
crecimiento de la inversión fija bruta doméstica del sector privado. En el 
pasado reciente, la mayor caída observada en la inversión fija bruta del 
sector privado ascendió a -15.5% (2009); no esperaríamos una caída de 
esa magnitud bajo una ruptura del TLCAN. Estimamos que la caída sería 
de entre 2.0% y 4.0%. 
 
Bajo el supuesto de una caída en la IED de 7.4%, y una disminución en la 
inversión fija bruta doméstica de entre 2.0% y 4.0%, estimamos que la 
ruptura del TLCAN tendría un efecto negativo sobre el crecimiento del PIB 
en 2018 de entre 0.5 y 0.8 puntos porcentuales. 

 
DÉCIMO SEXTO. Con base en los expuesto, en la presente fijación salarial, el 
Consejo de Representantes reitera su decisión de que se mantengan vigentes 
los montos tanto del salario mínimo general como los salarios mínimos 
profesionales que figuran en la Resolución que revisa los salarios mínimos 
generales y profesionales vigentes desde el 1o. de enero 2017 y establece los 
que habrán de regir a partir del 1o. de diciembre de 2017, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2017. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. En adición a lo anterior, el Consejo de Representantes, al 
ratificar su decisión como se expresa en el Considerando anterior, tuvo 
presente los siguientes factores: 
• Desde su Resolución de diciembre de 2016, mediante la cual fijó los 

salarios mínimos general y profesionales que entraron en vigor el 1o. de 
enero de 2017 y en la reciente Revisión salarial mediante la cual entraron 
en vigor nuevos salarios mínimos a partir del 1o. de diciembre del año en 
curso, introdujo una innovación en el procedimiento de fijación de dichos 
salarios: el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de 
la siguiente manera: 

• Es una cantidad absoluta en pesos. 
• Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del 

poder adquisitivo del salario mínimo general. 
• Bajo ninguna circunstancia debe servir, ni en términos absolutos ni de 

manera proporcional, de referente para determinar los incrementos de los 
salarios mínimos profesionales, contractuales o de cualquier otro salario 
vigente en el mercado laboral. 

• El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de Revisión salarial 
como de fijación salarial previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
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• El subsidio para el empleo que incrementa el ingreso de las y los 
trabajadores (as) se aplicará en los términos obligatorios y directos que se 
encuentren vigentes a partir del 1o. de enero de 2018, con independencia 
de los salarios mínimos a que se refiere esta Resolución. 

• Nuevamente, los sectores obrero y empresarial reiteran que el incremento 
al salario mínimo general, tanto en lo que corresponde al Monto 
Independiente de Recuperación (MIR) como al porcentaje de incremento 
de la fijación salarial, no debe ser el referente para definir los aumentos de 
los demás trabajadores asalariados del país y que las negociaciones de los 
salarios contractuales deben realizarse en la mayor libertad de las partes, 
dentro de las condiciones específicas de cada empresa, tomando en 
cuenta su productividad, competitividad y la imperiosa necesidad de 
generar empleos productivos, de manera tal que los incrementos 
otorgados a los salarios mínimos en la presente fijación salarial no sean ni 
techo ni piso para la determinación de los salarios de los mexicanos. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción VI del 
apartado A) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323, 
335, 336, 345, 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 571, 574 y demás 
relativos de la Ley Federal del Trabajo, es de resolverse, y 

 
SE RESUELVE 

PRIMERO. Para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios 
del país y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencia a partir del 1o. de 
enero de 2018 en el área geográfica a que se refiere el punto resolutorio 
anterior, será el que figura en la Resolución de esta Comisión publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2017, es decir, de un 
monto de $88.36 pesos diarios, como cantidad mínima que deben recibir en 
efectivo los trabajadores por jornada diaria de trabajo. 
 
TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir 
del 1o. de enero de 2018, para las profesiones, oficios y trabajos especiales, 
que se refieren en el Cuarto Resolutorio, como cantidad mínima que deben 
recibir en efectivo los trabajadores por jornada diaria de trabajo, serán los que 
figuran en la Resolución de esta Comisión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2017. 
 
CUARTO. Las definiciones y descripciones de las actividades, profesiones, 
oficios y trabajos especiales serán las que a continuación se señalan: 
1. ALBAÑILERÍA, OFICIAL DE 
Es la persona que realiza labores de construcción y reparación de cimientos, 
levantamiento de muros, techos, losas, dalas y otras obras de albañilería. 
Cuida de la preparación de la mezcla, pega tabiques, hace amarres y castillos, 
arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, contratrabes 
y columnas, coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza aplanados y 
recubre pisos. Cuando se requiere corta y dobla la varilla y el alambrón para 
hacer castillos, cimbras y estructuras metálicas. 
 
2. BOTICAS, FARMACIAS Y DROGUERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE 
MOSTRADOR EN 
Es la persona que vende al público medicamentos y productos de tocador en 
boticas, farmacias y droguerías. Averigua lo que el cliente desea, surte las 
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recetas o las pasa al boticario o farmacéutico para que las prepare, despacha 
productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los faltantes, 
elabora y recibe pedidos; acomoda la mercancía en los estantes. 
 
3. BULDÓZER Y/O TRAXCAVO, OPERADOR(A) DE 
Es la persona que opera un buldózer y/o traxcavo y los aditamentos 
respectivos. Revisa el funcionamiento de la máquina y del equipo, y acciona 
los controles necesarios para realizar las funciones propias de la máquina, 
como son: remover tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, cargar 
materiales, entre otras funciones, en la industria de la construcción y en 
actividades conexas. Puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y 
equipo o bien reportarlo para mantenimiento o reparación. 
 
4. CAJERO(A) DE MÁQUINA REGISTRADORA 
Es la persona que, mediante la operación de una máquina registradora, cobra 
a los(as) clientes(as) las cantidades amparadas por las notas respectivas o 
marcadas en las mercancías, entregando al cliente la copia de la nota de venta 
o la tira de la registradora. Al iniciar su labor recibe un fondo de moneda 
fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone el 
fondo que recibió. 
 
5. CANTINERO(A) PREPARADOR(A) DE BEBIDAS 
Es la persona que prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, cantinas, 
restaurantes, hoteles y establecimientos similares, a petición de los(as) 
meseros(as) o directamente a clientes(as) en la barra. Mezcla adecuadamente 
los diversos ingredientes para preparar bebidas corrientes o especiales, sirve 
cocteles o bebidas sin mezcla. Lleva al día la dotación de bebidas y otros 
artículos necesarios. Cuida del lavado y secado de vasos, copas y demás 
recipientes. 
 
6. CARPINTERO(A) DE OBRA NEGRA 
Es la persona que construye estructuras de madera como tarimas, cimbras, 
andamios y otras para ser utilizadas en la construcción. Hace cajones para el 
colado de cimentaciones, castillos, dalas, trabes; coloca puntales y refuerza 
las estructuras de manera que resistan el peso y la presión del concreto 
durante su fraguado. Si el caso lo requiere puede utilizar otro tipo de 
materiales. 
 
7. CARPINTERO(A) EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, 
OFICIAL 
Es la persona que fabrica o repara muebles y otros artículos similares. 
Determina la cantidad y tipo de madera requerida, la prepara, desplanta, 
marca, corta y labra las partes del artículo que se va a fabricar o reparar; arma 
y pega las piezas y les da el acabado debido. Monta piezas con partes 
prefabricadas, instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se 
auxilia de herramientas propias del oficio. Ocasionalmente hace presupuestos 
o se vale de planos y diseños. 
 
8. COCINERO(A), MAYOR(A) EN RESTAURANTES, FONDAS Y DEMÁS 
ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS 
Es la persona que prepara, cocina y condimenta alimentos en establecimientos 
dedicados a su preparación y venta. Ordena los ingredientes a los 
abastecedores o los toma de la provisión existente; elabora los platillos del 
menú que le son solicitados, vigila la limpieza de vajillas y utensilios. Supervisa 
ayudantes. Se auxilia de utilería propia del oficio. 
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9. COLCHONES, OFICIAL EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE 
Es la persona que fabrica o repara colchones, coloca y adapta resortes al 
tambor, llena la funda y/o coloca las cubiertas con el material requerido, cose 
la abertura y la ribetea. 
 
10. COLOCADOR(A) DE MOSAICOS Y AZULEJOS, OFICIAL 
Es la persona que coloca mosaico, azulejo, loseta y materiales similares, 
usados en la construcción y decoración de casas y edificios. Selecciona, 
prepara y corta los materiales que va a colocar; combina las piezas y las 
dispone según los diseños a lograr; prepara la superficie con los materiales 
requeridos y coloca las piezas. Retoca, rellena juntas, limpia, pule y acaba las 
superficies. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
11. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS HABITACIÓN, YESERO(A) 
EN 
Es la persona que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando 
a éstos una capa de yeso y recubriendo también, con el mismo material, 
plafones, divisiones y entrepaños. Prepara el yeso y la superficie y lo aplica 
hasta lograr el acabado requerido. Puede utilizar andamios y estructuras 
semipermanentes de madera o de otros materiales. 
 
12. CORTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE MANUFACTURA DE 
CALZADO, OFICIAL 
Es la persona que corta a mano o a máquina pieles de todas clases u otros 
materiales para calzado. Selecciona las partes del material que no tienen 
defectos, las extiende sobre la mesa o tablero y después lo corta a máquina o 
bien a mano. Cuando el cortado es a máquina cuida de su lubricación y la 
reporta para mantenimiento. 
 
13. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TALLERES O 
FÁBRICAS 
Es la persona que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina con el 
material proporcionado por el(la) patrón(a) en su taller o fábrica. El personal 
puede prescindir del uso de máquinas cuando los productos son 
confeccionados parcial o totalmente a mano. Asimismo, ajusta, lubrica y cuida 
el correcto funcionamiento de la máquina, y la reporta para mantenimiento o 
reparación. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
14. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TRABAJO A 
DOMICILIO 
Es la persona a quien se le entrega material habilitado para realizar costura a 
domicilio. Efectúa la costura a máquina o a mano, según la orden de trabajo 
respectiva y entrega al (a la) patrón(a) las prendas confeccionadas. Como se 
trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, las tarifas 
serán tales que un(a) trabajador(a) normal en condiciones de trabajo también 
normales, obtenga en 8 horas de labor, por lo menos, el salario mínimo 
profesional vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás 
prestaciones legales. 
 
15. CHOFER ACOMODADOR(A) DE AUTOMÓVILES EN 
ESTACIONAMIENTOS 
Es la persona que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de 
vehículos en estacionamiento público de automóviles. Recibe el vehículo 
colocándole una parte de la contraseña, lo estaciona en el lugar indicado; al 
retornar el(la) cliente(a) entrega el vehículo recogiendo la contraseña. Este 
trabajador(a) necesita licencia de automovilista. 
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16. CHOFER DE CAMIÓN DE CARGA EN GENERAL 
Es la persona que opera un camión para el transporte de carga en general. 
Verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde 
recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde vigila la entrega 
correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá 
tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en la 
zona correspondiente, que lo acrediten como calificado(a) para conducir esta 
clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, 
reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 
 
17. CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL 
Es la persona que opera una camioneta para el transporte de carga en 
general. Verifica el funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar 
donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su destino donde vigila la 
entrega de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá 
tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en la 
zona correspondiente, que lo acrediten como calificado(a) para conducir esta 
clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, 
reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 
 
18. CHOFER OPERADOR(A) DE VEHÍCULOS CON GRÚA 
Es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa sobre 
orugas, para auxilio de vehículos o para tareas que requieran su intervención. 
Coloca el vehículo y objeto a levantar en la posición adecuada y, valiéndose de 
grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o vehículo como 
más convenga colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el 
transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea 
necesario. 
 
19. DRAGA, OPERADOR(A) DE 
Es la persona que opera una draga para realizar excavaciones en la 
construcción de colectores pluviales, canales en sistemas de riego, obras 
portuarias y otras labores similares. Revisa el funcionamiento de la draga, 
acciona controles y procede a excavar, carga material pesado, demuele 
edificios, coloca estructuras metálicas, según el trabajo por realizar. Puede 
efectuar pequeñas reparaciones a los motores o a la grúa de que está provista 
la draga o bien reportarla para mantenimiento y reparación. 
 
20. EBANISTA EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 
Es la persona que fabrica y repara muebles de madera. Toma las medidas 
requeridas; efectúa los cortes precisos y labra la madera, realiza el acabado 
final y coloca herrajes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. Puede 
interpretar dibujos, planos y especificaciones. 
 
21. ELECTRICISTA INSTALADOR(A) Y REPARADOR(A) DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, OFICIAL 
Es la persona que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas. 
Reemplaza fusibles e interruptores monofásicos y trifásicos; sustituye cables 
de la instalación; conecta o cambia tableros de distribución de cargas o sus 
elementos. Ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos salidas de 
centros, apagadores y contactos. Sustituye e instala lámparas, equipos de 
ventilación y calefacción. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
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22. ELECTRICISTA EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, 
OFICIAL 
Es la persona que localiza y corrige fallas del sistema eléctrico de automóviles 
y camiones. Repara o sustituye y monta conductores del sistema eléctrico, 
acumulador, marcha, generador o alternador, regulador, bobina de ignición, 
distribuidor, sistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. Revisa, 
limpia y carga baterías; supervisa ayudantes. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 
 
23. ELECTRICISTA REPARADOR(A) DE MOTORES Y/O GENERADORES 
EN TALLERES DE SERVICIO, OFICIAL 
Es la persona que repara motores y generadores. Localiza los desperfectos, 
cambia conexiones, baleros, chumaceras, o el embobinado; retira las bobinas 
dañadas y las repone. Hace pruebas y verifica su correcto funcionamiento. Se 
auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso, supervisa labores del 
ayudante. 
 
24. EMPLEADO(A) DE GÓNDOLA, ANAQUEL O SECCIÓN EN TIENDAS DE 
AUTOSERVICIO 
Es la persona que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas de 
autoservicio. Recibe mercancías del almacén para su clasificación y acomodo 
en los anaqueles; pone etiquetas, marca precios, reporta faltantes y mantiene 
la góndola, anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido orienta y ayuda 
al cliente a seleccionar la mercancía, le indica dónde se encuentran los 
probadores. En algunos casos hace la nota y la pasa a la caja para su cobro. 
 
25. ENCARGADO(A) DE BODEGA Y/O ALMACÉN 
Es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, productos, 
mercancías u otros artículos que se manejen en la bodega o almacén del que 
es responsable. Vigila el orden de las mercancías en los casilleros. Supervisa 
o hace las entregas de las mismas mediante la documentación establecida; 
lleva registros, listas y archivo de los movimientos ejecutados diariamente; 
hace reportes y relaciones de materiales faltantes. Puede formular pedidos. 
 
26. FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR 
EN 
Es la persona que atiende y suministra al público mercancías propias del ramo 
en comercios al por menor. Se informa de la mercancía que desean los(as) 
clientes(as), la busca y se la presenta, en caso de no contar con ella, sugiere 
alguna semejante; le informa del precio, hace la nota de venta y eventualmente 
cobra; envuelve el artículo o lo hace despachar a los(as) clientes(as). Reporta 
mercancía faltante, acomoda la que llega conforme a catálogos de 
especificación o precios. Ayuda, cuando es necesario, al levantamiento de 
inventarios. 
 
27. FOGONERO(A) DE CALDERAS DE VAPOR 
Es la persona que se encarga del funcionamiento y operación de una o varias 
calderas para el suministro de agua caliente y vapor. Acciona las válvulas para 
dar al agua su correcto nivel; alimenta la caldera con el combustible requerido, 
la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua y vapor sean las 
adecuadas, vigila su correcto funcionamiento y la purga cuando es necesario. 
 
28. GASOLINERO(A), OFICIAL 
Es la persona que atiende al público en una gasolinera. Inicia su turno 
recibiendo por inventario los artículos que se expenden. Suministra gasolina, 
aceites, aditivos y otros artículos; cobra por ellos y al finalizar su turno entrega 
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por inventario aquellos artículos que no se expendieron, así como el importe de 
las ventas. 
 
29. HERRERÍA, OFICIAL DE 
Es la persona que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, 
escaleras y otras piezas utilizadas en la construcción, según especificaciones 
de planos, dibujos o diseños. Elige el material adecuado, toma las medidas 
requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da la forma deseada; taladra, une 
las partes, coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 
 
30. HOJALATERO(A) EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y 
CAMIONES, OFICIAL 
Es la persona que repara o reemplaza piezas de carrocería en automóviles, 
camiones y otros vehículos. Da forma a la lámina martillando y doblándola en 
frío o en caliente; taladra agujeros para los remaches o pernos y une las piezas 
con soldadura. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso 
supervisa las labores del ayudante si lo hubiera. 
 
31. LUBRICADOR(A) DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS 
VEHÍCULOS DE MOTOR 
Es la persona que ejecuta labores de lubricación, limpieza y mantenimiento de 
las partes móviles de autos, camiones y otros vehículos de motor. Coloca el 
vehículo en la fosa o rampa fija o hidráulica; lava motor y chasis; revisa los 
niveles de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y líquido de frenos 
reponiendo el faltante o cambiándolo, según las indicaciones recibidas; lubrica 
las partes provistas de graseras. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
32. MANEJADOR(A) EN GRANJA AVÍCOLA 
Es la persona que realiza labores de cría y atención de aves en granja avícola. 
Alimenta las aves, esparce desinfectantes, administra vacunas, lleva registros 
de alimentación y producción, y, en su caso, realiza las operaciones de 
incubación, clasificación y despacho de huevo y aves, cuando estas últimas se 
desarrollen en la granja. 
 
33. MAQUINARIA AGRÍCOLA, OPERADOR(A) DE 
Es la persona que opera uno o varios tipos de máquinas para labores agrícolas 
como tractores, trilladoras y cosechadoras combinadas. Revisa la máquina y 
comprueba su correcto funcionamiento; selecciona y adapta los implementos 
que vaya a utilizar, la conduce al lugar donde deba realizar el trabajo, que 
puede consistir en destroncar, rastrear, chapear, nivelar terrenos, barbechar, 
sembrar, cosechar, empacar, trillar, embalar, recolectar y otras operaciones 
similares. Cuida de la lubricación de la máquina e implementos que utiliza o las 
reporta para mantenimiento y reparación. 
 
34. MÁQUINAS PARA MADERA EN GENERAL, OFICIAL OPERADOR(A) DE 
Es la persona que opera máquinas para trabajar la madera, entre otras: sierra 
circular, sierra cinta, cepillo, torno rauter, escopleadora, machimbradora, 
trompo, canteadora, perforadora y pulidora. Instala los accesorios de seguridad 
necesarios para cada operación, ajusta la máquina y procede a cortar, orillar, 
prensar, pegar, pulir, obtener chapa fina y otras labores semejantes. En su 
caso, puede encargarse de limpiar, lubricar, afilar las sierras y efectuar 
reparaciones simples. 
 
35. MECÁNICO(A) EN REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, 
OFICIAL 
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Es la persona que repara las partes mecánicas de automóviles, camiones y 
otros vehículos de motor. Examina la naturaleza de los desperfectos; ajusta 
motores, los afina, arregla sistemas de transmisión, caja de velocidades, 
embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte del mecanismo. 
Verifica el resultado final de las composturas. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. En su caso, supervisa ayudantes. 
 
36. MONTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE CALZADO, OFICIAL 
Es la persona que prepara y monta las piezas de la parte superior del calzado. 
Monta el corte sobre la horma donde pega una plantilla, coloca el contrahorte 
entre el forro y la piel exterior del zapato, inserta el soporte protector y hace el 
montaje de los enfranques, el talón y la punta, recortando y uniendo el zapato. 
Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento. 
 
37. PELUQUERO(A) Y CULTOR(A) DE BELLEZA EN GENERAL 
Es el trabajador (a) que lleva a cabo actividades relacionadas con el corte, 
teñido, peinado y arreglo del cabello. Con frecuencia lleva a cabo otras tareas 
de cultor(a) de belleza en sus diversas modalidades empleando los 
instrumentos propios del oficio. 
 
38. PINTOR(A) DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 
Es la persona que realiza el acabado, total o parcial, de pintura de automóviles, 
camiones y otros vehículos. Prepara la superficie; cubre molduras y cristales 
con papel; acondiciona o mezcla la pintura para lograr el tono deseado y la 
aplica cuantas veces sea necesario. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. Supervisa a los ayudantes en las labores de pulido y encerado. 
 
39. PINTOR(A) DE CASAS, EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES EN 
GENERAL, OFICIAL 
Es la persona que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares 
en interiores y exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones. 
Acondiciona previamente la superficie que va a pintar, lijándola, resanándola o 
aplicando sellador o plaste, luego prepara la pintura, iguala tonos y pinta, 
repitiendo esta operación las veces necesarias hasta que la aplicación sea 
uniforme. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
40. PLANCHADOR(A) A MÁQUINA EN TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y 
ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 
Es la persona que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros tejidos en 
tintorerías, lavanderías, hoteles, hospitales y establecimientos similares. 
Coloca apropiadamente la prenda en la mesa acolchonada en la máquina, baja 
la plancha sobre el artículo, acciona los pedales para regular la presión de 
salida del vapor y repite la operación hasta obtener un planchado correcto. 
Limpia y desmancha las prendas conforme a procedimientos establecidos. 
Puede lubricar y preparar la maquinaria para el siguiente turno o la reporta 
para mantenimiento. 
 
41. PLOMERO(A) EN INSTALACIONES SANITARIAS, OFICIAL 
Es la persona que instala o repara tuberías, tinacos, enseres o accesorios 
sanitarios para servicio de agua, drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, dobla, 
tarraja, suelda y conecta tubos y partes relacionadas con las instalaciones 
sanitarias y de gas. Hace cambios de las partes que lo requieran. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 
 
42. RADIOTÉCNICO(A) REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS, OFICIAL 
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Es la persona que repara fallas y/o defectos en aparatos eléctricos y 
electrónicos. Desmonta, repara o sustituye las piezas dañadas o defectuosas y 
hace las pruebas para verificar su correcto funcionamiento. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. En caso necesario repara equipo de 
telecomunicaciones, de cómputo y celulares. Supervisa ayudantes. 
 
43. RECAMARERO(A) EN HOTELES, MOTELES Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 
Es la persona que realiza labores de limpieza y arreglo de habitaciones o 
dormitorios en hoteles y otros establecimientos de hospedaje. Asea la 
habitación, tiende las camas y renueva las provisiones de la habitación. 
 
44. REFACCIONARIAS DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, 
DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 
Es la persona que atiende y suministra al público refacciones de automóviles y 
camiones en establecimientos dedicados a esta actividad. Se entera de la 
pieza deseada, la localiza por su número en el catálogo de partes, la toma del 
anaquel correspondiente para entregarla al(a la) cliente(a), hace la nota y 
algunas veces cobra. Lleva el control de las refacciones que vende e informa 
de los faltantes. Ayuda en el levantamiento de inventarios. 
 
45. REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR, 
OFICIAL 
Es la persona que realiza labores de localización y reparación de las partes 
defectuosas de las unidades. Desmonta el aparato, repara o sustituye las 
piezas dañadas, gastadas o rotas; lo arma y comprueba su correcto 
funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
46. REPORTERO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 
Es la persona que obtiene información de interés general sobre eventos o 
temas de actualidad a través de la observación de los hechos, de entrevistas a 
personas vinculadas con los mismos, o a personas de interés para la 
comunidad. Esta información la ordena, estructura y transmite de manera clara 
y expedita a la empresa periodística para su revisión y, en su caso, redacción 
definitiva y publicación. En ocasiones el(la) trabajador(a) es el(la) encargado(a) 
de elaborar la redacción misma de la nota. El(la) reportero(a) requiere de estar 
informado(a) sobre los eventos o temas de su trabajo para darles seguimiento. 
En la captura de información así como en su transmisión se auxilia de muy 
distintos medios de comunicación y tecnologías de información. 
 
47. REPORTERO(A) GRÁFICO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 
Es el(la) trabajador(a) que acude a personas o a eventos de interés general 
con el objeto de obtener imágenes para ilustrar sucesos y artículos de 
actualidad. Generalmente envía al periódico el material digitalizado, 
acompañándolo de los datos de referencia con los nombres de los personajes 
o de los eventos que aparecen en las imágenes. Para su trabajo se auxilia de 
diversos medios tecnológicos de captura de imágenes y otros instrumentos 
propios de su profesión y, en ocasiones, acompaña en su labor a un(a) 
reportero(a), quien le sugiere o indica el género, estilo o ángulo de la imagen 
deseada. 
 
48. REPOSTERO(A) O PASTELERO(A) 
Es la persona que elabora pan, como pastas, tartas, pasteles y otros productos 
de harina. Selecciona, pesa y mezcla los ingredientes a mano o a máquina, da 
forma a la masa, la coloca en hojas de lámina o moldes, los deja reposar y 
después los hornea. Prepara las pastas para relleno y decoración con los 
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ingredientes apropiados y adorna las piezas según se requiera. Se auxilia en 
su trabajo de uno o más ayudantes. 
 
49. SASTRERÍA EN TRABAJO A DOMICILIO, OFICIAL DE 
Es la persona a quien le entregan los materiales necesarios para la confección 
o reparación de prendas de vestir en el ramo de la sastrería. Corta la tela y/o 
recibe los materiales habilitados de acuerdo con los moldes u órdenes de 
trabajo recibidas y procede a coserlas a mano o a máquina. Puede ejecutar 
otras labores tales como hilvanar y pegar botones. Como se trata de trabajo a 
domicilio, que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán tales que un 
trabajador(a) normal en condiciones de trabajo también normales, en ocho 
horas de labor, obtenga por lo menos el salario mínimo profesional vigente, la 
proporción correspondiente al séptimo día y demás prestaciones legales. 
 
50. SECRETARIO(A) AUXILIAR 
Es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. Maneja 
máquina de escribir y/o procesador de textos, toma dictado y, cuando se 
requiere, realiza otras tareas de oficina como son: compaginar, engrapar, 
ensobrar, atender llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los 
documentos transcritos, recibe, registra, distribuye y controla la 
correspondencia y documentación, opera impresoras electrónicas y 
fotocopiadoras. 
 
51. SOLDADOR(A) CON SOPLETE O CON ARCO ELÉCTRICO 
Es la persona que suelda, une, rellena o corta piezas de metal. Se auxilia de 
máquinas eléctricas y de soplete de oxiacetileno, así como de electrodos y 
barras de soldaduras de varios tipos. En ocasiones puede también operar 
máquinas de arco sumergido, equipos de soldadura de argón, helio, nitrógeno 
u otros similares y hacer soldaduras sin material de aporte. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 
 
52. TABLAJERO(A) Y/O CARNICERO(A) EN MOSTRADOR 
Es la persona que destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al público 
carne de res, cerdo y otros animales, en establecimientos dedicados a esta 
actividad. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
 
53. TAPICERO(A) DE VESTIDURAS DE AUTOMÓVILES, OFICIAL 
Es la persona que instala o repara los revestimientos interiores de automóviles 
o camiones. Quita forros, repara o coloca enresortado nuevo; pone alambres, 
amarres, rellenos y grapas; forros de protección, cordones de vista o de 
remate, pasamanería y botones. 
 
54. TAPICERO(A) EN REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 
Es la persona que repara o reemplaza el tapiz de muebles de todo tipo. Quita 
forros, repara enresortado o coloca uno nuevo, pone alambres, amarres o 
grapas; coloca rellenos, forros de protección en partes laterales y cojines, 
cordones de vista o de remate, botones y otros. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 
 
55. TRABAJO SOCIAL, TÉCNICO(A) EN 
Es la persona que estudia y sugiere soluciones a problemas de orden social y 
familiar. Realiza encuestas socioeconómicas para determinar problemas 
habitacionales y de desarrollo de la comunidad; orienta en problemas de 
nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escolar y readaptación infantil a 
hogares sustitutos. Puede aconsejar sobre prevención de accidentes y orientar 
sobre servicios de casas de cuna. Este salario mínimo profesional cubre 
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únicamente al trabajador(a) social a nivel técnico que estudió el plan de 3 años 
o 6 semestres después de la secundaria. 
 
56. VAQUERO(A) ORDEÑADOR(A) A MÁQUINA 
Es la persona que realiza labores de cuidado y ordeña del ganado lechero. 
Alimenta el ganado, lo baña, asea los establos, selecciona los animales para la 
ordeña, saca muestras de leche y después efectúa la ordeña a máquina. 
Limpia el material de ordeña y reporta los animales cuando les observa alguna 
lesión o enfermedad. Asimismo, apoya en las labores propias del centro de 
trabajo. 
 
57. VELADOR(A) 
Es la persona que realiza labores de vigilancia durante la noche. Recorre las 
diferentes áreas del establecimiento anotando su paso en el reloj checador 
cuando lo hay, vigila al personal que entra y sale del establecimiento después 
de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas telefónicas. 
Al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades observadas. En 
el desempeño de su trabajo puede usar arma de fuego. 
 
58. VENDEDOR(A) DE PISO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO 
Es la persona que vende aparatos de uso doméstico dentro de un 
establecimiento de comercio al por menor. Averigua la clase y calidad del 
aparato que el cliente(a) desea, le ayuda a efectuar su elección 
proporcionándole datos sobre su funcionamiento, precio y recomendaciones 
sobre su uso. Proporciona información sobre otros productos similares, y 
condiciones de venta a crédito. Toma los datos al comprador y vigila que se 
efectúen las remisiones respectivas. 
 
59. ZAPATERO(A) EN TALLERES DE REPARACIÓN DE CALZADO, OFICIAL 
Es la persona que repara y acondiciona el calzado. Quita suelas y tacones, 
prepara las superficies y el material que adecua a la medida requerida. Fija las 
piezas con pegamento o las clava, cose a mano o a máquina, hace el acabado 
final tiñendo y lustrando las nuevas superficies. 
 
QUINTO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 
1o. de enero de 2018 para las profesiones, oficios y trabajos especiales 
establecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidad mínima que deban 
recibir en efectivo los(as) trabajadores(as) por jornada ordinaria diaria de 
trabajo, serán los que se señalan a continuación: 

 
SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DEL AÑO 2018 
Pesos diarios 

OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS 
ESPECIALES 

ÁREA 
GEOGRÁFICA 

ÚNICA  

1 Albañilería, oficial de 114.95 

2 
Boticas, farmacias y droguerías, dependiente(a) de 
mostrador en 

99.99 

3 Buldózer y/o traxcavo, operador(a) de 121.09 
4 Cajero(a) de máquina registradora 101.97 
5 Cantinero(a) preparador(a) de bebidas 104.34 
6 Carpintero(a) de obra negra 114.95 

7 
Carpintero(a) en fabricación y reparación de 
muebles, oficial 

112.83 
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OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS 
ESPECIALES 

ÁREA 
GEOGRÁFICA 

ÚNICA  

8 
Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y 
demás establecimientos de preparación y venta de 
alimentos 

116.59 

9 Colchones, oficial en fabricación y reparación de 105.51 
10 Colocador(a) de mosaicos y azulejos, oficial 112.38 
   

11 
Construcción de edificios y casas habitación, 
yesero(a) en 

106.35 

12 
Cortador(a) en talleres y fábricas de manufactura 
de calzado, oficial 

103.20 

13 
Costurero(a) en confección de ropa en talleres o 
fábricas 

101.80 

14 
Costurero(a) en confección de ropa en trabajo a 
domicilio 

104.84 

15 
Chofer acomodador(a) de automóviles en 
estacionamientos 

107.14 

16 Chofer de camión de carga en general 117.60 
17 Chofer de camioneta de carga en general 113.88 
18 Chofer operador(a) de vehículos con grúa 109.00 
19 Draga, operador(a) de 122.33 

20 
Ebanista en fabricación y reparación de muebles, 
oficial 

114.67 

   

21 
Electricista instalador(a) y reparador(a) de 
instalaciones eléctricas, oficial 

112.38 

22 
Electricista en la reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

113.60 

23 
Electricista reparador(a) de motores y/o 
generadores en talleres de servicio, oficial 

109.00 

24 
Empleado(a) de góndola, anaquel o sección en 
tiendas de autoservicio 

99.66 

25 Encargado(a) de bodega y/o almacén 103.71 

26 
Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) de 
mostrador en 

106.07 

27 Fogonero(a) de calderas de vapor 109.90 
28 Gasolinero(a), oficial 101.80 
29 Herrería, oficial de 110.74 

30 
Hojalatero(a) en la reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

112.83 

   

31 
Lubricador(a) de automóviles, camiones y otros 
vehículos de motor 

102.69 

32 Manejador(a) en granja avícola 98.43 
33 Maquinaria agrícola, operador(a) de 115.59 

34 
Máquinas para madera en general, oficial 
operador(a) de 

109.90 

35 
Mecánico(a) en reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

119.18 

36 
Montador(a) en talleres y fábricas de calzado, 
oficial 

103.20 
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37 Peluquero(a) y cultor(a) de belleza en general 107.14 
38 Pintor(a) de automóviles y camiones, oficial 110.74 

39 
Pintor(a) de casas, edificios y construcciones en general, 
oficial 

109.90 

40 
Planchador(a) a máquina en tintorerías, lavanderías y 
establecimientos similares 

101.97 

   
41 Plomero(a) en instalaciones sanitarias, oficial 110.12 

42 
Radiotécnico(a) reparador(a) de aparatos eléctricos y 
electrónicos, oficial 

114.67 

43 
Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros establecimientos 
de hospedaje 

99.66 

44 
Refaccionarias de automóviles y camiones, dependiente(a) 
de mostrador en 

103.71 

45 Reparador(a) de aparatos eléctricos para el hogar, oficial 108.54 
46 Reportero(a) en prensa diaria impresa 236.28 
47 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa 236.28 
48 Repostero(a) o pastelero(a) 114.95 
49 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de 115.59 
50 Secretario(a) auxiliar 118.90 
   

51 Soldador(a) con soplete o con arco eléctrico 113.60 
52 Tablajero(a) y/o carnicero(a) en mostrador 107.14 
53 Tapicero(a) de vestiduras de automóviles, oficial 109.00 
54 Tapicero(a) en reparación de muebles, oficial 109.00 
55 Trabajo social, técnico(a) en 129.98 
56 Vaquero(a) ordeñador(a) a máquina 99.66 
57 Velador(a) 101.80 
58 Vendedor(a) de piso de aparatos de uso doméstico 104.84 
59 Zapatero(a) en talleres de reparación de calzado, oficial 103.20 

 
ÁREA GEOGRÁFICA ÚNICA: TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE 
CONFORMAN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
 
SEXTO. El Consejo de Representantes, dentro de la nueva estrategia de 
recuperación gradual y sostenida del salario mínimo general, reitera su 
compromiso de llevar a cabo una revisión del salario mínimo general vigente 
en el 2018, en el primer cuatrimestre de ese año, siempre que existan 
condiciones económicas que lo justifiquen, mediante el instrumento de Monto 
Independiente de Recuperación (MIR) y previo cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo en lo que corresponde a la 
Revisión salarial. 
 
SÉPTIMO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del artículo 571 de 
la Ley Federal del Trabajo, túrnese esta Resolución a la Presidencia de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para los efectos de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, con su voto aprobatorio, los CC. 
Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores y de los 
Patrones y del Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: 
señores Jesús Casasola Chávez, Sergio López Salinas, José Luis Carazo 
Preciado, licenciado Teófilo Carlos Román Cabañas, maestro Nereo Vargas 
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Velázquez, licenciado José Arturo Delgado Parada, señores Antonio Villegas 
Dávalos, licenciado Marcos Moreno Leal y señor Miguel Ángel Tapia Dávila.- 
Rúbricas. 
 
Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: 
ingeniero Ignacio Tatto Amador, licenciados Enrique Caballero Montoya, 
Tomás Héctor Natividad Sánchez, Hugo Alberto Araiza Vázquez, Ernesto 
Alberto González Guajardo, Mario López Carrillo, Lorenzo de Jesús Roel 
Hernández, Javier Arturo Armenta Vincent, Reynold Gutiérrez García, 
Fernando Yllanes Martínez, César Maillard Canudas, Enrique Octavio García 
Méndez, Octavio Enrique Benavides Narro y Felipe de Jesús Romero Muñoz.- 
Rúbricas. 
 
Firma esta Resolución, el C. licenciado Basilio González Núñez en su doble 
carácter de Presidente del Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos, con la Representación Gubernamental. Firma el C. 
doctor Alfredo Hernández Martínez, en su carácter de Secretario del Consejo 
de Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe. 
 
El Presidente, Basilio González Núñez.- Rúbrica.- El Secretario, Alfredo 
Hernández Martínez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 

 
RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos que revisa los salarios mínimos generales y 
profesionales vigentes desde el 1o. de enero de 2017 y establece los que 
habrán de regir a partir del 1o. de diciembre de 2017. 
(Publicada el 24 de noviembre de 2017) 
 
Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
 
RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE REVISA LOS SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES VIGENTES DESDE EL 1o. DE 
ENERO DE 2017 Y ESTABLECE LOS QUE HABRÁN DE REGIR A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
En la Ciudad de México, el día veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, 
siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, presentes los CC. 
miembros del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos en el domicilio de ésta, sito en el edificio número catorce de 
la Avenida Cuauhtémoc, procedieron a revisar los salarios mínimos generales 
y profesionales que entrarán en vigor en la República Mexicana; VISTOS para 
resolver el Informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio, y 
 

RESULTANDO: 
 
PRIMERO. La fracción VI del apartado A) del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos para fijar éstos y a su vez el artículo 570, segundo 
párrafo, y 573 de la Ley Federal del Trabajo la facultan para revisar los salarios 
mínimos generales y profesionales vigentes en el país. 
 
SEGUNDO. El 20 de octubre de 2017, el C. Secretario del Trabajo y Previsión 
Social hizo llegar al Presidente de esta Comisión la solicitud de revisión de los 
salarios mínimos que le presentaron, el 13 de octubre del año en curso, el 
Presidente del Congreso del Trabajo y Secretario General de la Confederación 
de Trabajadores de México y los CC. Representantes de los Trabajadores ante 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en uso de la facultad que les 
confiere la fracción II del artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, 
se hace constar en el escrito del C. Secretario que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social se ha cerciorado de que la solicitud satisface los requisitos 
señalados en la fracción II, incisos a) y b) del mencionado artículo. 
 
TERCERO. Con fundamento en la fracción VI del apartado A) del artículo 123 
Constitucional y la fracción I del artículo 573 de la Ley Federal del Trabajo, en 
lo conducente, el Presidente de la Comisión convocó al Consejo de 
Representantes para someter a su consideración la solicitud del Presidente del 
Congreso del Trabajo y Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores de México y de los CC. Representantes de los Trabajadores ante 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 
CONSIDERANDO: 
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PRIMERO. La fracción VI del apartado A) del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en forma imperativa que 
los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacional, a la vez que señala 
los atributos que deberá reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, reglamentaria de este precepto Constitucional, 
recoge estos señalamientos y el artículo 570, fracción II del mismo 
ordenamiento legal, faculta a los Sindicatos, Federaciones y Confederaciones 
de Trabajadores para solicitar la revisión de los salarios mínimos durante su 
vigencia. 
 
SEGUNDO. En el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2013-2018 
del Gobierno de la República se estableció en el Objetivo 3. Salvaguardar los 
derechos de los trabajadores y personas en situación de vulnerabilidad y vigilar 
el cumplimiento de la normatividad laboral, en la Estrategia 3.6. Proteger el 
salario y la capacidad adquisitiva de los trabajadores y sus familias, y contribuir 
a mejorar la economía familiar, la Acción 3.6.5. Avanzar en la recuperación del 
poder adquisitivo del salario mínimo y establecer un solo salario mínimo 
general en el país. 
 
TERCERO. Por su parte, el Consejo de Representantes de la Comisión 
Nacional tiene como objetivo fundamental la recuperación del poder adquisitivo 
del salario mínimo, para lo cual se ha propuesto definir una nueva política de 
salarios mínimos. Ésta fue la razón que motivo la creación de la Comisión 
Consultiva para la Recuperación gradual y sostenida de los Salarios Mínimos 
Generales y Profesionales, así como el actual proceso deliberativo que viene 
realizando dicho Consejo para determinar la política en cuestión, con base en 
los estudios y resultados alcanzados por la referida Comisión Consultiva. 
 
CUARTO. Con este propósito, el Consejo de Representantes, conjuntamente 
con el Gobierno de la República, han promovido la superación de las ataduras 
que han impedido que el salario mínimo avance de manera gradual y sostenida 
hacia el pleno cumplimiento del mandato constitucional: desindexación del 
salario mínimo de todas las disposiciones legales como índice, unidad, base, 
medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza; y dilución del “efecto-
faro” del incremento del salario mínimo sobre los salarios vigentes en el 
mercado laboral, asimismo, el Consejo ha coincidido con el Gobierno de la 
República en la promoción y ejecución de las reformas estructurales que 
permitan tasas de crecimiento de la economía que rompan la inercia histórica 
de los últimos treinta años. 
 
Estas tres ataduras fueron las que la Comisión Consultiva para la recuperación 
gradual y sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales 
identificó como las causantes fundamentales, que por más de cuatro décadas, 
provocaron una pérdida substancial de su poder adquisitivo. 
 
Desde la etapa de plena identificación de las ataduras, durante todo el proceso 
que se sigue llevando a cabo para su gradual superación, hasta el momento 
actual en que se aprecia que la estrategia aplicada por el Consejo de 
Representantes está dando frutos, sin demérito del interés y opiniones que 
diversos actores políticos han manifestado, es fundamental reconocer que los 
resultados positivos de este esfuerzo institucional, son atribuibles 
principalmente al proceso reestructurador que desde hace más de un lustro 
emprendió la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, su Consejo de 
Representantes y los sectores que los mismos representan, con la convicción 
institucional de encontrar vías consensuadas, responsables y factibles para 
avanzar en el mejoramiento del poder adquisitivo del salario mínimo general y 
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de los salarios mínimos profesionales, en cumplimiento de las facultades y el 
mandato constitucional que corresponde a esta Comisión. 
 
QUINTO. El Consejo de Representantes, al fijar los salarios mínimos que 
entraron en vigor el 1o. de enero de 2017, introdujo un novedoso instrumento 
la fijación del salario mínimo general: el Monto Independiente de Recuperación 
(MIR), como elemento sustantivo del proceso de recuperación gradual y 
sostenido que deberá tener el salario mínimo general. 
 
De manera unánime, el Consejo estableció que el salario mínimo general 
vigente a partir del 1o. de enero de 2017 en todo el país, se integraría por tres 
componentes: primero, el monto del salario mínimo general en 2016, $73.04 
pesos diarios; segundo, el Monto Independiente de Recuperación $4.00 pesos 
diarios y, tercero, el incremento de 3.9% sobre la suma de los dos 
componentes anteriores, $3.00 pesos diarios, lo que arroja un monto de $80.04 
pesos diarios como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los 
trabajadores por jornada diaria de trabajo, con lo que resultó un incremento 
nominal de 9.58%, con respecto al vigente en diciembre de 2016. El propósito 
del MIR es hacer posible que se recupere el poder adquisitivo de los 
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general, y contribuir a 
superar una de las limitantes que durante casi 30 años impidió la recuperación 
del salario mínimo: el “efecto-faro” sobre la estructura salarial del país. 
 
Por tal motivo, en el marco del proceso de recuperación gradual y sostenido 
del salario mínimo general, en la presente revisión salarial, el Consejo de 
Representantes consideró conveniente y oportuno privilegiar el logro del 
consenso en la determinación del nuevo monto del salario mínimo, sobre los 
tiempos necesarios para convenirlo, lo cual beneficia al trabajador. Así, aborda, 
el segundo de los componentes a que se ha hecho mención, es decir, el 
componente denominado Monto Independiente de Recuperación, para 
continuar avanzando en la recuperación del poder adquisitivo de los 
trabajadores que tienen esta percepción y, al mismo tiempo, ha resuelto 
anticipar el incremento que tendría el salario mínimo a partir del 1o. de enero 
de 2018, a efecto de que ambos componentes determinen el monto del salario 
mínimo que entrará en vigor el 1o. de diciembre del año en curso, para lo cual 
el Consejo de Representantes ha estimado pertinente guiarse, en lo 
conducente, por las disposiciones que regulan el procedimiento de revisión de 
los salarios mínimos. 
 
SEXTO. El Consejo de Representantes estudió la solicitud del Presidente del 
Congreso del Trabajo y Secretario General de la Confederación de 
Trabajadores de México y de los CC. Representantes de los trabajadores ante 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y decidió que los fundamentos 
que la apoyan son suficientes para iniciar el proceso de revisión de los salarios 
mínimos vigentes, motivo por el cual conforme a la orden del C. Presidente de 
la Comisión, la Dirección Técnica presentó el Informe a que se refiere el 
artículo 573 fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 
 
SÉPTIMO. El Consejo de Representantes analizó el informe preparado por la 
Dirección Técnica, el cual les fue enviado, por correo electrónico, a los señores 
Consejeros el 1o. de noviembre del año en curso. En el informe se presentan 
los datos más significativos de la situación económica nacional y el movimiento 
de los precios y sus repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios 
mínimos, que junto con la información de la economía nacional e internacional 
que mes a mes ha venido presentando esa Dirección al Consejo de 
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Representantes, permite apreciar que se han venido mejorando los pronósticos 
de crecimiento de la economía nacional que se tenían a principios del año. 
 
El Banco de México (BANXICO) lo ha hecho en dos oportunidades al presentar 
los Informes Trimestrales de Inflación para el primero y segundo trimestres del 
año, en el primer trimestre ajustó el intervalo del pronóstico de crecimiento 
para todo el año de uno de entre 1.3% y 2.3%, a uno de entre 1.5% y 2.5%. En 
el segundo trimestre, frente a la reducción de la probabilidad de que se 
materializaran los escenarios que podrían afectar en mayor medida el 
crecimiento de la economía, ajustó nuevamente su pronóstico de crecimiento 
del Producto Interno Bruto (PIB) de uno entre 1.5% y 2.5% a uno de 2.0% y 2.5 
por ciento. 
 
OCTAVO. El buen desempeño de la actividad económica en México, con un 
mejor balance entre sector interno y externo, se debe al buen funcionamiento 
de las políticas macroeconómicas y, en particular, al avance sostenido de las 
reformas estructurales, lo que ha contribuido a elevar la capacidad de 
resistencia en la economía mexicana frente a los choques externos, dando una 
perspectiva muy sólida para el cierre de 2017, generando revisiones al alza en 
las expectativas de crecimiento del sector privado, calificadoras, organismos 
internacionales y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: JP Morgan elevó 
su pronóstico de 1.9% a 2.4%, Citibanamex de 1.7% a 2.0%, CIBanco de 2.0% 
a 2.3%, Bank of America de 1.8% a 2.1 por ciento. 
 
La Comisión Económica para América Latina (CEPAL) elevó en agosto su 
proyección para México de 1.9% a 2.2%, tasa igual al doble del crecimiento 
esperado para América Latina en conjunto. 
 
El 9 de octubre del presente, el Fondo Monetario Internacional (FMI) corrigió al 
alza el crecimiento de 2017, en 0.4 puntos porcentuales respecto de su 
pronóstico de abril de 2017, al pasar de 1.9% en junio a 2.1% en octubre, lo 
que refleja un crecimiento superior a lo previsto durante los dos primeros 
trimestres del año, así como la recuperación de la confianza del mercado 
financiero. 
 
Por su parte, el Banco Mundial también revisó al alza su previsión de 
crecimiento económico de México para 2017, conforme a sus “Perspectivas 
2018 para América Latina”. Ahora este organismo internacional espera que la 
economía mexicana crezca este año 2.2% desde 1.8% proyectado en junio. El 
Banco Mundial indica que aunque en esta estimación no considera el impacto 
de los desastres naturales ocurridos recientemente en el país, espera que 
dicho impacto sea mínimo. Resalta que México ha realizado buenas reformas, 
como la energética y la fiscal, y que su consolidación fiscal es favorable sin 
mayores complicaciones. Además, considera que la economía mexicana tuvo 
un desempeño mejor de lo esperado durante el primer semestre 2017, con un 
crecimiento anual del PIB de 2.3 por ciento. 
 
NOVENO. El fortalecimiento de la economía mexicana también es reconocido 
por las agencias calificadoras. En este sentido, Standard & Poor´s (18 de julio) 
y Fitch (2 de agosto) mejoraron la perspectiva de la calificación soberana de 
México de negativa a estable. 
 
En un entorno externo que mostró una clara mejoría, al disiparse parcialmente 
la incertidumbre sobre las políticas de Estados Unidos de Norteamérica, la 
economía mexicana crece y lo hace a un ritmo mayor a lo esperado por los 
analistas privados. 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Decretos Diversos 1039 

 
DÉCIMO El Consejo de Representantes valoró el comportamiento actual de la 
economía mexicana y sus expectativas en lo que resta del año, a través de los 
indicadores contenidos tanto en el Informe que se le ordenó preparar a la 
Dirección Técnica con motivo de la presente revisión salarial, como en los 
informes mensuales que dicha Dirección ha venido presentando a la 
consideración del Consejo de Representantes en el transcurso del año, y 
ratificó la existencia de condiciones económicas que justifican la presente 
revisión de los salarios mínimos vigentes desde el 1o. de enero de 2017. Entre 
estas condiciones económicas contenidas en los informes de la Dirección 
Técnica destacan las siguientes: 
 
• La actividad económica crece a una tasa mayor a la esperada a principios 

de año a pesar de un entorno externo complejo, y lo hace de una manera 
sostenible, más balanceada e impulsada por las Reformas Estructurales 
que han mostrado su impacto en el crecimiento. Las expectativas 
económicas para el cierre del año han mejorado y son alentadoras, 
resultado del desempeño favorable del mercado interno, la reactivación de 
la demanda externa y una mayor confianza sobre la solidez de la relación 
con nuestro principal socio comercial. 

• En el primer semestre de 2017, el PIB ajustado por estacionalidad creció 
2.8% en términos reales con respecto al mismo periodo del año previo, la 
mayor tasa en 9 semestres. Más aun, el PIB no petrolero registró una 
expansión de 3.7% real anual en el primer semestre de 2017, con lo que 
se hilaron tres años con un crecimiento promedio de 3.1 por ciento. 
El PIB creció 2.6% el primer trimestre del año, 3.0% el segundo trimestre y 
1.7% en el tercer trimestre en términos reales anuales con cifras 
desestacionalizadas. 

• El Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE) aumentó en agosto 
de 2017, con datos originales, 2.3% en términos reales respecto al mismo 
mes del año anterior. Las actividades terciarias aumentaron 4.0%, las 
actividades primarias disminuyeron 4.1% y las actividades secundarias 
cayeron 0.5%. 

• De acuerdo con el último Reporte sobre las Economías Regionales del 
Banco de México, para el periodo abril-junio de 2017, se estima que el 
aumento que registró la actividad productiva nacional en el segundo 
trimestre del año se reflejó en la mayoría de las regiones del país. En 
efecto, en el norte y en las regiones centrales la actividad económica 
continuó expandiéndose, si bien en el norte a una tasa de crecimiento más 
moderada que en el trimestre previó. Por su parte, el sur continúa 
mostrando una contracción en sus niveles de actividad. 
El desempeño de la actividad en el norte y en las regiones centrales reflejó 
la expansión de las manufacturas en esas regiones, así como la de ciertas 
actividades terciarias, particularmente del comercio al por menor. 
Adicionalmente, también contribuyeron positivamente al crecimiento del 
turismo en las regiones norte y centro norte, así como la producción 
agropecuaria en las regiones norte y centro. Finalmente, en el sur la 
actividad siguió cayendo como resultado de una disminución en la mayoría 
de los sectores, excepto en el turismo y algunas actividades terciarias. 

• El consumo privado aumentó 3.1% anual durante enero-julio con cifras 
ajustadas por estacionalidad. Por componentes, en Bienes y Servicios de 
origen nacional reportó un alza de 2.4%, mientras que de Bienes de origen 
importado registró un aumento de 11.3% en igual periodo. 

• Al sólido desempeño del mercado interno se ha sumado la recuperación de 
la demanda externa, impulsada por mejores expectativas para la economía 
global y la aceleración de la producción industrial y manufacturera de 
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Estados Unidos de Norteamérica. En los primeros ocho meses de 2017, 
las exportaciones no petroleras en dólares nominales tuvieron una 
expansión anual de 9.4% con cifras ajustadas por estacionalidad, la mayor 
desde 2011 para el periodo equiparable. Relacionado con esto, la 
producción de vehículos ligeros alcanza cifras récord tanto de un mes de 
septiembre como de su acumulado. Durante el noveno mes del presente 
año se produjeron 307 mil 174 vehículos ligeros, registrando un 
crecimiento de 7.7% en comparación con las 285 mil 344 unidades 
producidas en septiembre de 2016. En el acumulado enero-septiembre 
2017 se registran 2 millones 829 mil 761 vehículos producidos, 9.8% por 
encima de las unidades manufacturadas en el mismo periodo del año 
pasado, la mayor fabricación para un periodo similar en la historia de este 
indicador, publicado desde 1988. 

• El crecimiento económico observado en el año tiene como correlato una 
evolución positiva del empleo. De acuerdo con información del Instituto 
Mexicanos del Seguro Social (IMSS), en el mes de septiembre el número 
de nuevos empleos fue de 136 mil 051, con esta cifra, durante los primeros 
nueve meses de 2017 se crearon más de 812 mil empleos y constituye el 
mayor aumento para un periodo similar desde que se lleva registro hace 
treinta años. 

• Como reflejo de la fortaleza del mercado laboral, la tasa de desempleo en 
septiembre pasado se ubicó en su menor nivel en casi once años. Con 
cifras desestacionalizadas, la tasa de desocupación nacional fue de 3.3% 
de la población económicamente activa (PEA), la menor desde mayo del 
2006. 

• Al considerar solamente al conjunto de las 32 principales áreas urbanas 
del país, en donde el mercado de trabajo está más organizado, la 
desocupación experimentó un descenso interanual de 0.4 puntos 
porcentuales, al alcanzar el 4.1% de la PEA en agosto, con cifras 
ajustadas por estacionalidad. La evolución interanual muestra una 
disminución en el indicador del desempleo urbano de 0.9 puntos 
porcentuales. 

• En los tres trimestres transcurridos del año, se han presentado los 
siguientes avances en materia de salarios y negociaciones: 
En septiembre de 2017 se llevaron a cabo 286 revisiones salariales y 
contractuales entre empresas y sindicatos de jurisdicción federal. El 
incremento directo al salario que en promedio obtuvieron los 36 mil 267 
trabajadores involucrados fue de 5.1%. En los primeros nueve meses de 
2017, el total de revisiones salariales y contractuales fue de 6 mil 978, en 
las que participaron 1 millón 567 mil 477 trabajadores, quienes en 
promedio negociaron incrementos directos al salario de 4.6%. 
De enero a septiembre del año en curso, en el proceso de la negociación 
colectiva se incorporaron o renovaron convenios para el otorgamiento de 
incentivos económicos por productividad, su número ascendió a 1 mil 97 
convenios, a través de los cuales se benefició a 585 mil 761 trabajadores. 
Éstos fueron suscritos por empresas que desarrollaron sus actividades en 
17 de los 19 sectores de actividad económica que conforman este 
colectivo, entre los que sobresalen el de industrias manufactureras (52.1% 
de los convenios), los transportes, correos y almacenamientos (21.2%) y el 
comercio (15.9%). 
En julio de 2017 se efectuaron 1 mil 275 negociaciones salariales y 
contractuales de jurisdicción local. A través de ellas los 44 mil 880 
trabajadores involucrados obtuvieron un incremento salarial promedio de 
4.2%. De esta forma, como resultado de las 20 mil 371 revisiones 
salariales y contractuales efectuadas en el periodo enero-julio de 2017, los 
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901 mil 55 trabajadores obtuvieron un incremento promedio directo a su 
salario de 4.9%. 
En septiembre de 2017, el salario promedio que registraron los 
trabajadores asegurados inscritos en el IMSS fue de 332.29 pesos diarios 
($10,104.60 al mes), cifra que superó nominalmente en 5.0% a la de 
septiembre de 2016. No obstante, en términos reales, la evolución 
interanual de este salario muestra un descenso de 1.3%. De igual forma, 
de enero a septiembre del presente año acumuló una disminución de 
0.1%. 
De enero a septiembre del presente año, el poder adquisitivo del salario 
mínimo general promedio aumentó en 4.96%, toda vez que la inflación 
(4.41%) en el mismo lapso -medida con el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor General (INPC General)- fue inferior al incremento nominal de 
9.58% que el Consejo de Representantes otorgó al salario mínimo, vigente 
a partir del 1o. de enero del año en curso. Al analizar la evolución 
interanual se observó que el salario mínimo real creció 3.04% en 
septiembre de 2017, con respecto al mismo mes del año anterior (cifras 
deflactadas con el INPC General). 
En los 58 meses de la presente administración pública federal -del 1o. de 
diciembre de 2012 al 30 de septiembre de 2017-, el salario mínimo general 
acumuló una recuperación del poder adquisitivo de 10.61%, la más alta 
para un periodo similar en las últimas siete administraciones, es decir, en 
los últimos 41 años (cifras deflactadas con el INPC General). 

• Otros indicadores que explican el comportamiento positivo del consumo 
privado son: 
Crédito de la Banca Comercial al Sector Privado. El saldo del crédito 
vigente de la banca comercial al sector privado al mes de agosto mostró 
un incremento real anual de 5.0%, acompañado de un incremento de 7.5% 
del crédito a las empresas, de 2.9% del crédito al consumo y de 2.4% del 
crédito a la vivienda. 
Flujos de remesas hacia México. El dinero que enviaron los mexicanos 
residentes en el extranjero a sus familias en México continúa en ascenso. 
A agosto de este año, las remesas sumaron 18 mil 875 millones de 
dólares, el mayor nivel enviado en los ocho primeros meses de un año 
desde que se tiene registro. 
La masa salarial real ha continuado ubicándose en niveles superiores a los 
observados en 2008, si bien ha exhibido un menor crecimiento en los 
trimestres más recientes, como consecuencia del efecto que ha tenido la 
inflación sobre las remuneraciones reales. De enero a septiembre del 
presente año, la masa salarial generada por los trabajadores asegurados 
inscritos en el IMSS acumuló un aumento de 4.3%, como consecuencia de 
un crecimiento de 4.4%, aunado al descenso de 0.1% del salario promedio 
real. 
Entre enero y junio de 2017, México registró 15 mil 645.2 millones de 
dólares por concepto de Inversión Extranjera Directa (IED), cifra 8.8% 
mayor que la cifra preliminar del mismo periodo de 2016 (14 mil 385.0 
millones de dólares). 

• En México prevalece un ambiente de paz laboral, como resultado del 
diálogo, la conciliación y el acuerdo que permean en las negociaciones que 
realizan las organizaciones de trabajadores y los patrones, lo que se 
concreta en siete meses consecutivos en los que no se ha presentado una 
sola huelga de jurisdicción federal en todo el territorio nacional. Así, en los 
nueve primeros meses transcurridos del año, solo se registró un evento de 
esta naturaleza, en el mes de febrero. 

• En el trimestre abril-junio de 2017, el Índice Global de Productividad 
Laboral de la Economía (IGPLE) por hora trabajada, que resulta de la 
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relación entre el Producto Interno Bruto a precios constantes y el factor 
trabajo de todas las unidades productivas del país registró un nivel de 
103.1 puntos (base 2008=100), en tanto que en el trimestre previo había 
sido de 102.7 puntos; lo anterior dio como resultado un incremento de 
0.4%, con cifras ajustadas por estacionalidad. De igual forma, el 
comparativo interanual muestra un incremento del IGPLE de 1.0%. 

• En el segundo semestre del año, el Índice del Costo Unitario de la Mano de 
Obra (ICUMO) por hora trabajada en las empresas constructoras 
disminuyó 0.9% respecto al trimestre anterior; en tanto que en los 
establecimientos manufactureros avanzó 0.2%. Con base en el personal 
ocupado, el Costo Unitario de la Mano de Obra en las empresas de 
comercio al por menor fue inferior en 0.2%, en las empresas de servicios 
privados no financieros no registró variación y en las empresas de 
comercio al mayoreo creció 0.3%, con cifras ajustadas por estacionalidad. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Los elevados niveles que ha venido presentando la 
inflación general anual durante el año en curso reflejan el efecto de diversos 
choques, como la depreciación que desde finales de 2014 ha acumulado la 
moneda nacional, los efectos del proceso de liberalización de los precios de 
algunos energéticos y el incremento al salario mínimo en enero pasado. En los 
últimos meses, la inflación general tuvo un impulso adicional, como 
consecuencia de incrementos en los precios de ciertos elementos del índice no 
subyacente, como fueron los aumentos en las tarifas de autotransporte en la 
Ciudad de México y algunas otras ciudades del país y, más recientemente, en 
los precios de algunos productos agropecuarios. Si bien en el mes de 
septiembre del año en curso la inflación general y subyacente presentaron una 
ligera tendencia a la baja, ubicándose en 6.35% y 4.80%, respectivamente, 
con lo cual su ritmo de crecimiento ha comenzado a desacelerarse. De igual 
forma, ya se presentan cambios de tendencia en rubros afectados por los 
choques iniciales, como los correspondientes a los energéticos y a las 
mercancías no alimenticias. 
 
La Junta de Gobierno del Banco de México aumentó en 25 puntos base la tasa 
de política monetaria tanto en su decisión de mayo como en la de junio, 
llevando esta tasa a un nivel de 7.0%. Estas decisiones tomaron en cuenta, 
principalmente, la tendencia que había venido presentando la inflación ante la 
ocurrencia de los choques mencionados, que no se anticipaban presiones de 
inflación provenientes de la demanda agregada, así como el aumento de 25 
puntos base en el rango objetivo para la tasa de referencia de la Reserva 
Federal de Estados Unidos de Norteamérica. Por su parte, en la reunión de 
septiembre la Junta decidió mantener el objetivo para la Tasa de Interés 
Interbancaria a un día, considerando que era congruente con la convergencia 
de la inflación general al objetivo de 3.0% a finales de 2018. 
 
Así, aun cuando se espera que en los próximos meses la inflación general 
anual seguirá ubicándose por encima de 6.0%, ésta parece estarse acercando 
a su techo. De hecho, se prevé que en los últimos meses de este año la 
inflación general retome una tendencia a la baja y que ésta se acentúe durante 
el año siguiente, conduciendo a la convergencia al objetivo de 3.0% hacia 
finales de 2018. 
 
Para la inflación subyacente anual, se anticipa que en 2017 permanezca por 
encima de la cota superior del intervalo de variación del Banco de México, si 
bien significativamente por debajo de la trayectoria de la inflación general 
anual; para finales de 2018 se estima alcance niveles cercanos de 3.0%. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Al mes de agosto de 2017, los Requerimientos 
Financieros del Sector Público (RFSP) registraron un superávit de 125.5 mil 
millones de pesos, lo que representa una mejora de 280.9 mil millones de 
pesos con respecto al déficit del mismo periodo del año anterior. Este 
resultado obedece al esfuerzo de consolidación fiscal previsto en el programa 
económico para este año y la estrategia multianual de finanzas públicas 
establecida desde 2013, a la evolución favorable de los ingresos tributarios y al 
entero del Remanente de Operación del Banco de México (ROBM) por 321 mil 
653 millones de pesos, efectuado el 28 de marzo. 
 
El balance del sector público acumulado al mes de agosto registró un superávit 
de 105 mil 400.4 millones de pesos, monto que contrasta de forma positiva con 
el déficit del mismo periodo del año pasado de 202 mil 873.2 millones de 
pesos y con el déficit previsto para el periodo de 383 mil 258.8 millones de 
pesos. 
 
El balance primario al mes de agosto ascendió a 431 mil 140.9 millones de 
pesos, cifra que representa 4.8 veces el superávit de 90 mil 134.0 millones de 
pesos registrado en 2016 y que contrasta favorablemente con el déficit previsto 
para el periodo de 34 mil 423.6 millones de pesos. Este resultado es 
consistente con el objetivo anual de lograr el primer superávit primario desde 
2008. 
 
DÉCIMO TERCERO. El Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del 
Sector Público (SHRFSP), la medida más amplia de deuda pública ascendió a 
9 billones 354.7 mil millones de pesos en agosto de 2017, mientras que el 
observado al cierre de 2016 ascendió a 9 billones 797.4 mil millones de pesos. 
El componente interno del SHRFSP se ubicó en 6 billones 46.1 mil millones de 
pesos, mientras que el externo fue de 185.1 mil millones de dólares 
(equivalente a 3 billones 308.6 mil millones de pesos). 
 
Estos niveles son congruentes con los techos de endeudamiento aprobados 
por el H. Congreso de la Unión para 2017 y con la previsión de una 
disminución en el nivel de deuda pública a PIB de 50.1% al cierre de 2016 a 
49.5% al cierre de 2017 sin considerar el remanente de operación del Banco 
de México (ROBM). Ya considerándolo, se estima un nivel de 48.0% del PIB al 
cierre de 2017. 
 
DÉCIMO CUARTO. En los últimos dos meses, México sufrió dos terremotos 
de gran magnitud y varios huracanes, afectando significativamente a múltiples 
comunidades y ciudades, con lamentables pérdidas humanas. Se estima que 
los efectos de estos acontecimientos sobre la actividad económica y la 
inflación serán temporales y moderados. Así, no se espera que las 
perspectivas de mediano y largo plazo para el crecimiento y la inflación se 
alteren de manera importante. El impacto de los sismos no afectó directamente 
a la infraestructura productiva, ya que se centraron básicamente en la 
destrucción de viviendas y edificios, se estima que de tener una repercusión en 
la actividad económica nacional en el corto plazo, ésta pudiera ser en todo 
caso, moderadamente negativa. 
 
Sin embargo, se estima que para los meses de septiembre y octubre las 
ventas en la zona metropolitana de la Ciudad de México, Estado de México, 
Puebla, Morelos, Oaxaca y Chiapas se desaceleraron por el efecto de los 
sismos. Sin embargo, el programa de reconstrucción, sobre todo para apoyar 
la reconstrucción de vivienda, podría ser un factor de estímulo a la economía. 
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Con todo, la economía mexicana está dando señales de resistencia y cuenta 
con factores que le dan fortaleza: sanos fundamentos económicos, nivel 
adecuado de reservas, finanzas públicas sanas, inflación estable y la 
implementación continuada de las reformas estructurales. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) dio a conocer la evolución de la pobreza 2010-
2016 a nivel nacional y para cada entidad federativa. 
 
Los datos más significativos son los siguientes: 
• El porcentaje de la población en situación de pobreza en 2016 (43.6%) fue 

menor que el reportado en 2014 (46.2%), en 2012 (45.5%) y en 2010 
(46.1%). 

• El número de personas en situación de pobreza en 2016 (53.4 millones) 
fue menor al reportado en 2014 (55.3 millones), aunque mayor que en 
2012 (53.3 millones) y que en 2010 (52.8 millones). 

• El porcentaje de la población en situación de pobreza extrema en 2016 
(7.6%) fue menor que en 2014 (9.5%), en 2012 (9.8%) y en 2010 (11.3%). 

• El número de personas en situación de pobreza extrema en 2016 (9.4 
millones) fue menor que en 2014 (11.4 millones), en 2012 (11.5 millones) y 
que en 2010 (13.0 millones). 

 
Entre 2010 y 2016 se observa una mejora continua en los indicadores de 
carencias sociales a nivel nacional y en la mayoría de las entidades 
federativas. 
 
El número de carencias promedio de la población en situación de pobreza 
pasó de 2.6 a 2.2 entre 2010 y 2016. De igual forma, las carencias sociales 
promedio de la población en situación de pobreza extrema se redujeron de 3.8 
a 3.5. 
• En 27 entidades federativas el porcentaje de la población en situación de 

pobreza se redujo entre 2010 y 2016, así como entre 2014 y 2016. 
• La reducción del porcentaje de población en situación de pobreza extrema 

entre 2010 y 2016 tuvo lugar en 31 entidades federativas; entre 2014 y 
2016 esta reducción se observó en 29 entidades, especialmente entre los 
estados que mostraban los mayores niveles de población en pobreza 
extrema. 

 
En el combate a la pobreza aún existen retos importantes: lograr un ritmo de 
crecimiento económico elevado y sostenido; propiciar el ejercicio pleno de los 
derechos sociales; abatir las desigualdades regionales y entre grupos de 
población; y reducir la inflación a niveles previos a los de 2017. 
 
DÉCIMO SEXTO. El Coneval dio a conocer, a través del valor de la línea de 
bienestar mínimo, la cantidad monetaria mensual que necesita una persona 
para adquirir la canasta básica alimentaria. En septiembre de 2017, la cantidad 
señalada fue de 1,064.21 pesos en las zonas rurales y de 1,485.23 pesos en 
las ciudades. 
 
La línea de bienestar mínimo rural mantiene una tendencia ligeramente al alza, 
registrando una diferencia de 104.62 pesos entre el costo de la canasta básica 
alimentaria presentada en septiembre de 2016 contra la del mismo mes de 
2017, cantidad mayor en 62.48 a los 42.14 pesos de septiembre de 2015 a 
septiembre de 2016. No obstante, la diferencia entre los valores de la línea de 
bienestar mínimo urbana registrada en septiembre de 2016 y septiembre de 
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2017 se ubicó en 145.84 pesos, diferencia mayor en 96.66 pesos, que la 
observada en el mismo periodo un año antes (49.18 pesos). 
 
En septiembre de 2017, la canasta alimentaria y no alimentaria (línea de 
bienestar) ubicó su valor monetario en 1,888.87 pesos en el ámbito rural, en 
tanto que para el área urbana fue de 2,899.60 pesos. 
 
La línea de bienestar urbana registrada de septiembre de 2016 al mismo mes 
de 2017, presentó una diferencia de 143.80 pesos, superior en 84.23 pesos, en 
comparación con la diferencia observada entre septiembre de 2015 a 
septiembre de 2016 que fue de 59.57 pesos. Mientras tanto, la línea de 
bienestar rural para el periodo septiembre de 2016 a septiembre de 2017 se 
ubicó 128.21 pesos por arriba en el mismo lapso de comparación de un año 
antes, al pasar de 76.42 a 204.63 pesos. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Como se puede apreciar, las condiciones económicas del 
país han venido mejorando, y especialmente en lo que toca al desempeño del 
mercado laboral se observan mejorías sustantivas en cuanto al ritmo de 
generación de empleos formales, que ha alcanzado niveles históricos, con un 
crecimiento acumulado para toda la Administración de 19.2%, equivalente a la 
creación de más de 3 millones 100 mil puestos de trabajo asegurados al IMSS; 
la baja consistente en la tasa de informalidad laboral de 3.29 puntos 
porcentuales en la Administración; y la reducción de la tasa de desempleo a 
niveles previos a la crisis económica de 2008-2009. Todo lo anterior da cuenta 
de que la política de recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo que 
se ha implementado con el consenso de los factores de la producción, no ha 
tenido efectos negativos sobre otras variables del mercado laboral o de la 
economía en su conjunto. 
 
Lo anterior ha motivado al Consejo de Representantes a continuar avanzando 
de manera responsable y sostenida en la recuperación del poder adquisitivo de 
los trabajadores que perciben un salario mínimo, haciendo eco de las pláticas 
permanentes entre el Gobierno Federal y los factores de la producción para 
conocer su sentir y de manera responsable, concertada, y con elementos 
objetivos revisar el salario mínimo general. Es en esta coyuntura en la que es 
propicio aprovechar el consenso que existe entre los factores de la producción 
y las condiciones económicas que se perciben favorables, para llevar a cabo la 
revisión inmediata del salario mínimo general, mediante el mecanismo ya 
utilizado al fijar el salario mínimo general vigente a partir del 1o. de enero de 
2017. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Toda vez que la dilución del “efecto-faro” del incremento 
del salario mínimo se aprecia al considerar que el incremento nominal del 
salario mínimo para el 2017, como ya se señaló, fue de 9.58%, mientras que 
en los primeros nueve meses de este año los salarios contractuales en la 
jurisdicción federal registraron un incremento de 4.6%; así como también que 
en el periodo enero julio del año en curso, en la jurisdicción local registraron un 
incremento de 4.9%; y por su parte, el salario promedio asociado a 
trabajadores asegurados al Instituto Mexicano del Seguro Social tuvo un 
incremento de 5.5% de enero a agosto de 2017. 
 
El Consejo de Representantes considera que la contención del “efecto-faro” del 
salario mínimo sobre los demás salarios de la economía ha sido relativamente 
rápida. Por su parte, el Banco de México estima que el haber otorgado el MIR 
de 4 pesos al salario mínimo general que entró en vigor el 1 de enero de 2017 
puede tener un efecto de aproximadamente 22 puntos base sobre la inflación 
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al cierre de 2017, respecto a un escenario en el que no se hubiera otorgado 
este aumento adicional. También estima que la inflación acumulada a junio fue 
17 puntos base más alta a la que se hubiera observado en ausencia del 
incremento extraordinario de 4 pesos al salario mínimo. En contraste, estima 
que si esta Comisión Nacional no hubiera actuado para contener el efecto faro 
mediante el MIR y el aumento excepcional del salario mínimo en términos 
porcentuales se hubiera utilizado como referencia en las negociaciones 
salariales del resto de la distribución salarial, el impacto de dicha revisión 
adicional sobre la inflación al cierre de 2017 hubiera sido de aproximadamente 
85 puntos base. 
 
DÉCIMO NOVENO. Frente a los resultados señalados en los Considerandos 
anteriores, el Consejo de Representantes valoró la conveniencia de continuar 
aplicando el procedimiento que utilizó para fijar el salario mínimo general 
vigente durante 2017 y, de esta forma, determina actualizar el monto del 
salario mínimo general, otorgándole un incremento mediante el mecanismo de 
Monto Independiente de Recuperación de $5.00 pesos diarios, para llevar el 
salario mínimo general a un monto de $85.04 pesos diarios, sobre el cual se 
otorga de manera anticipada el incremento correspondiente a la fijación salarial 
que entrará en vigor el 1o. de enero de 2018 de 3.9%, con lo cual el salario 
mínimo general que estará vigente a partir del 1o. de diciembre de 2017 será 
de $88.36 pesos diarios. 
 
Toda vez que el MIR tiene como propósito exclusivo mejorar el poder 
adquisitivo de los trabajadores que perciben un salario mínimo general, en lo 
que corresponde a los salarios mínimos profesionales, las definiciones y 
descripciones de actividades de las profesiones, oficios y trabajos especiales 
serán los que figuran en la Resolución de esta Comisión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016. En cuanto al monto de 
dichos salarios, también se anticipa el incremento que tendrán a partir del 1o. 
de enero de 2018, es decir, los montos de los salarios mínimos profesionales 
vigentes se incrementan a partir del 1o. de diciembre de 2017 en 3.9%. 
 
Se reitera que el monto en que se aumenta el MIR de $5.00 pesos diarios en la 
presente revisión salarial, se otorga dentro del proceso de recuperación 
gradual del poder adquisitivo del salario mínimo general, única y 
exclusivamente para beneficio de los trabajadores que perciben dicho salario y 
no para los trabajadores que perciben un salario mínimo profesional o para 
cualquier otro trabajador con salario diferente. Es decir, el monto del MIR no 
debe trasladarse ni en cuantía ni de manera proporcional al resto de la 
distribución salarial, en la inteligencia de que, en el marco de las disposiciones 
aplicables, el Consejo de Representantes concluirá, en tiempo y forma, el 
proceso de fijación de los salarios mínimos mandatado en el primer párrafo del 
artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
VIGÉSIMO. En la presente Revisión Salarial, el Consejo de Representantes 
ponderó las conclusiones a las que arribó la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH) en el documento “Salario Mínimo y Derechos Humanos”, en 
junio del 2016, y consideró que esta revisión se alinea a la conclusión 
fundamental de la CNDH de mejorar el poder adquisitivo del salario mínimo y 
éste sea adecuado para que las trabajadoras y los trabajadores que perciben 
el equivalente a un solo salario mínimo y sus familias, vivan dignamente, con 
pleno goce y disfrute de los derechos humanos. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Asimismo, el Consejo de Representantes considera 
que con la presente Revisión Salarial, avanza en atender, en lo pertinente, la 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Decretos Diversos 1047 

resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en lo relativo al amparo en revisión 67/2017 del índice de ese tribunal 
colegiado. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción VI del 
apartado A) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 17, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323, 335, 336, 
345, 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 573, 574 y demás relativos de la 
Ley Federal del Trabajo, es de resolverse, y 

 
SE RESUELVE: 

 
PRIMERO. Para fines de aplicación del salario mínimo en la República 
Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los municipios 
del país y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El salario mínimo general que tendrá vigencia a partir del 1o. de 
diciembre de 2017 en el área geográfica a que se refiere el punto resolutorio 
anterior, se integrará por tres componentes: primero, el monto del salario 
mínimo general vigente del 1o. de enero al 30 de noviembre de 2017, $80.04 
pesos diarios; segundo, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), $ 5.00 
pesos diarios y, tercero, el incremento de 3.9%, sobre la suma de los dos 
componentes anteriores, $3.32 pesos diarios, lo que arroja un monto de $88.36 
pesos diarios como cantidad mínima que deben recibir en efectivo los 
trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo. 
 
TERCERO. Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir 
del 1o. de diciembre de 2017, para las profesiones, oficios y trabajos 
especiales que figuran en la Resolución de esta Comisión publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2016, como cantidades 
mínimas que deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada diaria 
ordinaria de trabajo, serán los que están vigentes del 1o. de enero al 30 de 
noviembre de 2017 más un incremento de 3.9% y en montos serán los 
siguientes: 

 
SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2017 

Pesos diarios 

OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS 
ESPECIALES 

ÁREA 
GEOGRÁFICA 

ÚNICA  

1 Albañilería, oficial de 114.95 

2 
Boticas, farmacias y droguerías, dependiente(a) 
de mostrador en 

99.99 

3 Buldózer y/o traxcavo, operador(a) de 121.09 
4 Cajero(a) de máquina registradora 101.97 
5 Cantinero(a) preparador(a) de bebidas 104.34 
6 Carpintero(a) de obra negra 114.95 

7 
Carpintero(a) en fabricación y reparación de 
muebles, oficial 

112.83 

8 
Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y 
demás establecimientos de preparación y venta 
de alimentos 

116.59 

9 Colchones, oficial en fabricación y reparación 105.51 
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OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS 
ESPECIALES 

ÁREA 
GEOGRÁFICA 

ÚNICA  

de 
10 Colocador(a) de mosaicos y azulejos, oficial 112.38 
   

11 
Construcción de edificios y casas habitación, 
yesero(a) en 

106.35 

12 
Cortador(a) en talleres y fábricas de 
manufactura de calzado, oficial 

103.20 

13 
Costurero(a) en confección de ropa en talleres o 
fábricas 

101.80 

14 
Costurero(a) en confección de ropa en trabajo a 
domicilio 

104.84 

15 
Chofer acomodador(a) de automóviles en 
estacionamientos 

107.14 

16 Chofer de camión de carga en general 117.60 
17 Chofer de camioneta de carga en general 113.88 
18 Chofer operador(a) de vehículos con grúa 109.00 
19 Draga, operador(a) de 122.33 

20 
Ebanista en fabricación y reparación de 
muebles, oficial 

114.67 

   

21 
Electricista instalador(a) y reparador(a) de 
instalaciones eléctricas, oficial 

112.38 

22 
Electricista en la reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

113.60 

23 
Electricista reparador(a) de motores y/o 
generadores en talleres de servicio, oficial 

109.00 

24 
Empleado(a) de góndola, anaquel o sección en 
tiendas de autoservicio 

99.66 

25 Encargado(a) de bodega y/o almacén 103.71 

26 
Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) de 
mostrador en 

106.07 

27 Fogonero(a) de calderas de vapor 109.90 
28 Gasolinero(a), oficial 101.80 
29 Herrería, oficial de 110.74 

30 
Hojalatero(a) en la reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

112.83 

   

 

31 
Lubricador(a) de automóviles, camiones y otros 
vehículos de motor 

102.69 

32 Manejador(a) en granja avícola 98.43 
33 Maquinaria agrícola, operador(a) de 115.59 

34 
Máquinas para madera en general, oficial 
operador(a) de 

109.90 

35 
Mecánico(a) en reparación de automóviles y 
camiones, oficial 

119.18 

36 
Montador(a) en talleres y fábricas de calzado, 
oficial 

103.20 

37 Peluquero(a) y cultor(a) de belleza en general 107.14 
38 Pintor(a) de automóviles y camiones, oficial 110.74 
39 Pintor(a) de casas, edificios y construcciones en 109.90 
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general, oficial 

40 
Planchador(a) a máquina en tintorerías, 
lavanderías y establecimientos similares 

101.97 

   

41 Plomero(a) en instalaciones sanitarias, oficial 110.12 

42 
Radiotécnico(a) reparador(a) de aparatos 
eléctricos y electrónicos, oficial 

114.67 

43 
Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros 
establecimientos de hospedaje 

99.66 

44 
Refaccionarias de automóviles y camiones, 
dependiente(a) de mostrador en 

103.71 

45 
Reparador(a) de aparatos eléctricos para el hogar, 
oficial 

108.54 

46 Reportero(a) en prensa diaria impresa 236.28 
47 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa 236.28 
48 Repostero(a) o pastelero(a) 114.95 
49 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de 115.59 
50 Secretario(a) auxiliar 118.90 
   

51 Soldador(a) con soplete o con arco eléctrico 113.60 
52 Tablajero(a) y/o carnicero(a) en mostrador 107.14 
53 Tapicero(a) de vestiduras de automóviles, oficial 109.00 
54 Tapicero(a) en reparación de muebles, oficial 109.00 
55 Trabajo social, técnico(a) en 129.98 
56 Vaquero(a) ordeñador(a) a máquina 99.66 
57 Velador(a) 101.80 

58 
Vendedor(a) de piso de aparatos de uso 
doméstico 

104.84 

59 
Zapatero(a) en talleres de reparación de calzado, 
oficial 

103.20 

ÁREA GEOGRÁFICA ÚNICA: TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS Y 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
QUE CONFORMAN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 
CUARTO. De conformidad con la nueva estrategia de recuperación gradual y 
sostenida del salario mínimo general que viene aplicando el Consejo de 
Representantes, éste acordó que si constataba que durante el primer 
cuatrimestre de 2018 existían condiciones económicas que lo justifiquen, 
llevará a cabo el proceso de revisión del salario mínimo general que entrará en 
vigor el 1o. de diciembre de 2017 y que continuará vigente a partir del 1o. de 
enero de 2018, mediante el instrumento de Monto Independiente de 
Recuperación (MIR), con el propósito de alcanzar la Línea de Bienestar del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). 
 
QUINTO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del artículo 573 de 
la Ley Federal del Trabajo, túrnese esta Resolución a la Presidencia de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para los efectos de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, con su voto aprobatorio, los CC. 
Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores y de los 
Patrones, y del Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 
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Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: 
C. Jesús Casasola Chávez, licenciado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, C. José 
Luis Carazo Preciado, doctor Leopoldo Villaseñor Gutiérrez, licenciado Teófilo 
Carlos Román Cabañas, maestro Nereo Vargas Velázquez, licenciados 
Ricardo Espinoza López, José Arturo Delgado Parada, C. Antonio Villegas 
Dávalos, licenciado Marcos Moreno Leal, CC. Miguel Ángel Tapia Dávila, Luis 
Elías Meza, Alberto Pichardo Hernández, licenciado José Manuel Lázaro del 
Olmo, C. Abel Domínguez Rivero, licenciado Arturo Contreras Cuevas y C. 
Roberto Alonso Sánchez.- Rúbricas. 
 
Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: 
Licenciado Armando Guajardo Torres, ingeniero Ignacio Tatto Amador, 
licenciados Enrique Caballero Montoya, Tomás Héctor Natividad Sánchez, 
Hugo Alberto Araiza Vázquez, Octavio Carvajal Bustamante, Ernesto Alberto 
González Guajardo, Mario López Carrillo, Lorenzo de Jesús Roel Hernández, 
Jaime Oscar Bustamante Miranda, Javier Arturo Armenta Vincent, Reynold 
Gutiérrez García, Fernando Yllanes Martínez, César Maillard Canudas, Ángel 
de la Vega Carmona, Enrique Octavio García Méndez, Luis Santiago de la 
Torre Oropeza y Francisco Gerardo Lara Téllez.- Rúbricas. 
 
Firma esta Resolución el C. licenciado Basilio González Núñez en su doble 
carácter de Presidente del Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos, con la Representación Gubernamental. Firma el C. 
doctor Alfredo Hernández Martínez, en su carácter de Secretario del Consejo 
de Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe. 
 
El Presidente, Basilio González Núñez.- Rúbrica.- El Secretario, Alfredo 
Hernández Martínez.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se modifica el diverso que otorga diversas 
facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta 
relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México, publicado 
el 18 de enero de 2017. 
(Publicado el 17 de Julio de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, 
fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación, y 

 
CONSIDERANDO 

Que el 18 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 
impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en 
México (en lo sucesivo, el Decreto), con la finalidad de fomentar la inversión 
productiva en áreas estratégicas y en la generación de empleos mediante 
acciones que promuevan que los recursos que se mantienen en el extranjero 
retornen al país y se inviertan en beneficio de la población; 
 
Que la vigencia del Decreto se estableció por un periodo de 6 meses, contados 
a partir de su entrada en vigor, mismos que se cumplirán el 19 de julio de 
2017; 
 
Que hasta este momento los recursos que se han retornado al país ascienden 
a un monto aproximado de 58 mil millones de pesos, mismos que han sido y 
serán destinados a la inversión productiva, la generación de empleos y el 
fortalecimiento de la rama industrial del país; dichos recursos se han retornado 
durante los últimos meses de vigencia del Decreto, situación que demuestra el 
interés progresivo de los contribuyentes para aplicar las facilidades que éste 
otorga; 
 
Que se ha identificado que existen contribuyentes que requieren un plazo 
adicional para concluir sus movimientos a efecto de retornar los recursos que 
tienen en el extranjero, toda vez que derivado de la naturaleza y plazos de sus 
inversiones, el trámite respectivo que deben realizar en los países donde se 
encuentran sus recursos conlleva un tiempo considerable que no les permitiría 
aplicar las facilidades del Decreto durante su vigencia; 
 
Que ante el creciente interés de los contribuyentes para aplicar las facilidades 
que otorga el Decreto y con el fin de que aquéllos que se encuentran en 
proceso de retornar al país las inversiones que mantienen en el extranjero 
puedan hacerlo para acogerse al mismo, el Gobierno Federal a mi cargo 
estima conveniente ampliar su vigencia hasta el 19 de octubre de 2017; 
 
Que debido a que algunos contribuyentes que pretenden aplicar las facilidades 
que otorga el Decreto se encuentran sujetos a un procedimiento de revisión 
por parte de la autoridad, se considera necesario establecer expresamente que 
lo podrán realizar siempre que corrijan su situación fiscal mediante el pago del 
impuesto sobre la renta en términos del Decreto, y que el pago se realice en 
cualquier etapa del ejercicio de facultades de comprobación e incluso después 
de que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
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omitidas o la resolución definitiva en el caso de revisiones electrónicas y no 
hayan transcurrido los plazos para interponer los medios de defensa en contra 
de dicha resolución; 
 
Que con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, en 
relación con el límite temporal sobre el cual las autoridades fiscales pueden 
ejercer sus facultades de comprobación respecto al pago del impuesto sobre la 
renta, de las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los 
ingresos a que se refiere el presente Decreto, que constituyan conceptos por 
los cuales se debió haber pagado el impuesto sobre la renta en México, se 
considera necesario establecer que los contribuyentes deberán comprobar el 
pago correspondiente, considerando el límite temporal que establece el artículo 
67 del Código Fiscal de la Federación, y 
 
Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad de dictar medidas relacionadas con la administración, 
control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, y 
conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
DECRETO 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos Primero, segundo párrafo; 
Cuarto, segundo párrafo y el Transitorio Único del “Decreto que otorga diversas 
facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a 
depósitos o inversiones que se reciban en México”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de enero de 2017, para quedar como sigue: 
 
“Artículo Primero. … 
Los contribuyentes a los que, con anterioridad a la fecha de pago a que se 
refiere el artículo Cuarto de este instrumento, se les hubiera iniciado el 
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 42, fracciones II, III, IV y IX 
del Código Fiscal de la Federación, en relación con los ingresos a que se 
refiere el artículo Segundo de este Decreto, podrán aplicar el beneficio previsto 
en el mismo, siempre que corrijan su situación fiscal mediante el pago del 
impuesto que corresponda en términos del presente Decreto, en cualquier 
etapa del procedimiento que regula el ejercicio de facultades de comprobación 
e incluso después de que se notifique la resolución que determine las 
contribuciones omitidas o la resolución definitiva en el caso de revisiones 
electrónicas y no hayan transcurrido los plazos para interponer los medios de 
defensa en contra de dichas resoluciones. Los contribuyentes que hayan 
interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento administrativo 
o jurisdiccional, relativo al régimen fiscal de los ingresos a los que se refiere el 
artículo Segundo del presente Decreto, también podrán acogerse al beneficio 
de este Decreto siempre que se desistan de los mismos. 
 
Artículo Cuarto. … 
Cuando las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los 
ingresos a que se refiere el presente Decreto constituyan conceptos por los 
que se debió haber pagado el impuesto sobre la renta en México, se deberá 
contar con el documento que acredite el pago correspondiente y la autoridad 
fiscal podrá comprobarlo, de conformidad con lo previsto en los artículos 6o., 
tercer párrafo y 67 del Código Fiscal de la Federación, en cuyo caso ya no será 
necesario efectuar el pago del impuesto sobre la renta en términos del 
presente Decreto. En el caso de que dicho pago no se hubiere efectuado en su 
oportunidad, los contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto en los 
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términos de este Decreto y cumplir con los requisitos establecidos en el 
mismo. 
 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y estará vigente durante los nueve meses 
posteriores contados a partir de su entrada en vigor.” 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 
catorce de julio de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO SS/8/2017 por el que se reforma la fracción XVII del artículo 22 
y se adicionan una fracción V al artículo 23 y una fracción IX al artículo 
23-Bis, todos del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
(Publicado el 27 de Junio de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Secretaría General de 
Acuerdos.- Pleno General del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
ACUERDO SS/8/2017 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 
22 Y SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 23 Y UNA 
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 23-BIS, TODOS DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
El Pleno General de la Sala Superior, en su integración de trece Magistrados, 
con fundamento en los artículos 6, fracción III, 9, 16, fracción III, 28, fracciones 
II, III y IV, 29, 30 y 40, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; y 8, fracciones III y V, del Reglamento Interior de este Órgano 
Jurisdiccional, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1o. Que por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2017, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, entre las cuales se 
incluyó en el Capítulo XII la creación del juicio de resolución exclusiva de 
fondo, el cual versará únicamente sobre la impugnación de resoluciones 
definitivas que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación a que 
se refiere el artículo 42, fracciones II, III o IX del Código Fiscal de la 
Federación y la cuantía del asunto sea mayor a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización, elevada al año, vigente al momento de emisión de la 
resolución combatida 
 
2o. En la exposición de motivos para incluir en la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo el juicio de resolución exclusiva de 
fondo, se tiene como premisa fundamental fortalecer la definición judicial del 
fondo de las controversias sujetas a las determinaciones del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, en las que, tanto el actor como la autoridad 
demandada, sólo puedan alegar, justamente, cuestiones relativas al fondo, 
respecto de la existencia misma de la obligación fiscal y dentro de un 
procedimiento que se sustente en los principios de celeridad, oralidad, 
resolución sustantiva y proporcionalidad. 
 
3o. En las disposiciones transitorias de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo se estableció que la Junta de Gobierno y 
Administración adscribirá Salas Regionales Especializadas en Materia del 
Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo en las circunscripciones territoriales 
que ésta misma determine, a más tardar el 30 de junio de 2017. De igual 
manera, se prescribe que dichas Salas deberán estar integradas por 
Magistrados que cuenten con mayor experiencia en materia fiscal. 
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4o. De conformidad con el artículo 16, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Tribunal, es facultad del Pleno General de la Sala Superior, en su integración 
de trece Magistrados, aprobar las reformas al Reglamento Interior de este 
Tribunal que le proponga la Junta de Gobierno y Administración. 
 
5o. Los artículos 21, 22, 23 y 23-Bis del Reglamento Interior del Tribunal 
establecen que para la atención de los juicios contenciosos administrativos, el 
territorio nacional se ha dividido en 29 regiones, en las cuales habrá Salas 
Regionales, que en términos del artículo 28 de la Ley Orgánica de este 
Tribunal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, 
podrán tener el carácter de ordinarias, especializadas, auxiliares y/o mixtas, 
con jurisdicción en la circunscripción territorial que les sea asignada y cuyas 
sedes estarán determinadas en el citado Reglamento Interior. 
 
6o. En términos de lo dispuesto por el artículo 23, fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal, corresponde a la Junta de Gobierno y Administración 
llevar a cabo los estudios necesarios para determinar las sedes y el número de 
las Salas Regionales, así como la competencia material y territorial de las 
Salas Especializadas. 
 
7o. Si bien, el artículo 1o. Transitorio del Decreto por el que se Reforman y 
Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y el Código Fiscal de la Federación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, establece que se 
adscribirán tres Salas Regionales Especializadas en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, dada cuenta que no es posible prever con 
anticipación el número de asuntos que los justiciables promoverán a través de 
la modalidad del juicio de resolución exclusiva de fondo, la Junta de Gobierno y 
Administración sometió a la aprobación del Pleno General analizar la 
conveniencia de iniciar el proceso de institución de las Salas mencionadas, 
con la creación de una Sala Regional Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, misma que tendrá sede en la Ciudad de 
México y competencia en todo el territorio nacional. 
 
8o. Lo anterior, con el propósito de utilizar la capacidad instalada del Tribunal; 
sus recursos humanos, presupuestales, técnicos y materiales, para 
acompañarlos con la experiencia y eficacia resolutiva de sus juzgadores, con la 
situación actual de las cargas de trabajo jurisdiccional de las Salas Regionales 
Metropolitanas, a la vez que se observe la incidencia de casos que se vayan 
planteando en esta materia, sin descuidar la atención de los inventarios en 
trámite de la Región Metropolitana. 
 
9o. Ahora bien, del análisis a la información obtenida de los reportes de 
comportamiento jurisdiccional para el mes de mayo del año en curso, 
contenidos en la estadística oficial del Sistema de Control y Seguimiento de 
Juicios, que la Junta de Gobierno y Administración proporcionó a este Pleno 
General, se desprende que dos Salas Regionales Metropolitanas, la Cuarta y 
la Décimo Tercera, cuentan con inventarios menores a 700 asuntos en trámite; 
asimismo, dentro de los integrantes de las Salas Regionales Metropolitanas 
con menores inventarios se adscriben Magistrados cuyo rendimiento y 
productividad jurisdiccional, trayectoria dentro del Tribunal, experiencia en la 
materia fiscal, y antecedentes académicos y docentes, permiten garantizar su 
aptitud y adaptabilidad para el cumplimiento de los principios que rigen el 
procedimiento de los juicios de resolución exclusiva de fondo. 
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10. En esa virtud, con base en los argumentos vertidos con antelación y en el 
análisis de comportamiento jurisdiccional que proporcionó la Junta de Gobierno 
y Administración, se aprueba la transformación de la Cuarta Sala Regional 
Metropolitana en Sala Regional Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo, con sede en la Ciudad de México y 
competencia en todo el territorio nacional. La nueva Sala, a su vez, se 
constituye en Sala Auxiliar Metropolitana con competencia exclusiva para 
continuar conociendo solamente de los asuntos que tenga en trámite la Cuarta 
Sala Regional Metropolitana a la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo, y exclusivamente por el tiempo requerido para resolver el inventario 
señalado hasta su total terminación. Agotado el inventario aludido, la Sala 
Especializada que se crea cesará su actividad y denominación de Sala Auxiliar 
Metropolitana. 
 
11. La Junta de Gobierno y Administración, adscribirá a la Sala Especializada 
a los Magistrados seleccionados con base en las evaluaciones que dicho 
Órgano Colegiado proporcionó a este Pleno General, en razón de que su 
rendimiento y productividad jurisdiccional, trayectoria dentro del Tribunal, 
experiencia en la materia fiscal, y antecedentes académicos y docentes, 
permiten garantizar su aptitud y adaptabilidad para el cumplimiento de los 
principios que rigen el procedimiento de los juicios de resolución exclusiva de 
fondo, y asimismo, realizará las readscripciones conducentes de los 
Magistrados que integran actualmente la Cuarta Sala Regional Metropolitana. 
 
12. Ante las consideraciones antes vertidas, el Pleno General de la Sala 
Superior en su integración de trece Magistrados, ha estimado procedente 
reformar el Reglamento Interior del Tribunal al tenor del siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 
22 Y SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 23 Y UNA 
FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 23-BIS, TODOS DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA la fracción XVII, del artículo 22, y SE 
ADICIONAN una fracción V al artículo 23 y una fracción IX al artículo 23 Bis, 
todos del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, para quedar como sigue: 
 
Artículo 22.-... 
I. a XVI. ... 
XVII. Región Metropolitana: Trece Salas que se denominarán, "Primera Sala 
Regional Metropolitana", "Segunda Sala Regional Metropolitana", "Tercera 
Sala Regional Metropolitana", "Quinta Sala Regional Metropolitana", "Sexta 
Sala Regional Metropolitana", "Séptima Sala Regional Metropolitana", "Octava 
Sala Regional Metropolitana", "Novena Sala Regional Metropolitana", "Décima 
Sala Regional Metropolitana", "Décimo Primera Sala Regional Metropolitana", 
"Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana", "Décimo Tercera Sala 
Regional Metropolitana" y "Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana", todas 
con sede en la Ciudad de México; 
 
Artículo 23.-... 
I. a IV. ... 
V.- Una Sala Especializada en Materia del Juicio de Resolución Exclusiva de 
Fondo, con sede en la Ciudad de México y competencia material para tramitar 
y resolver, en todo el territorio nacional, los juicios que se promuevan en 
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términos del capítulo XII de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
 
Artículo 23-Bis.-... 
I. a VIII. ... 
IX. Sala Auxiliar Metropolitana, con sede en la Ciudad de México, que será 
también la Sala Regional Especializada en Materia del Juicio de Resolución 
Exclusiva de Fondo, conforme a lo establecido en el artículo 23, fracción V, de 
este Reglamento. El auxilio de esta Sala se circunscribe en la tramitación y 
resolución hasta su total conclusión, incluso la instancia de aclaración de 
sentencia, queja y en el cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la 
Federación, de los asuntos radicados en la entonces Cuarta Sala Regional 
Metropolitana,  a la fecha de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La Sala Regional Especializada en Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva de Fondo que se crea iniciará sus operaciones el 01 de 
julio de 2017. 
 
TERCERO.- La Junta de Gobierno y Administración deberá dictar los demás 
acuerdos que sean necesarios para la operación de la Sala Regional 
Especializada en Materia del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo, para 
establecer las reglas de atención de los juicios y la remisión de los expedientes 
que sean enviados a la Sala Especializada de nueva creación por solicitud de 
los demandantes, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero 
Transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Operativa de Administración y a la 
Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
para que a partir de la aprobación del presente Acuerdo, se realicen todas las 
gestiones, acciones, trámites administrativos y presupuestales, entre otros, 
para implementar lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por unanimidad de doce votos de los Magistrados 
presentes en sesión privada del catorce de junio de dos mil diecisiete.- Firman 
el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, 
Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 
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DECRETO por el que se otorga un estímulo fiscal en materia de 
Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo para las Micro y 
Pequeñas Empresas. 
(Publicado el 18 de Enero de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en 
los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, 
fracción III del Código Fiscal de la Federación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que para los ejercicios fiscales 2016 y 2017 se les otorgó un estímulo fiscal a 
los contribuyentes que tributen en términos de los Títulos II o IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que hubieran obtenido 
ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio inmediato anterior 
de hasta 100 millones de pesos, consistente en efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las 
previstas en los artículos 34 y 35 de la citada Ley, derivado del reconocimiento 
y la importancia que estas empresas tienen en la generación de empleos, así 
como para impulsar su competitividad y facilitar su inserción como proveedores 
de las cadenas productivas; 
 
Que resulta necesario dar continuidad y, en consecuencia, fomentar el 
mejoramiento de la competitividad de este tipo de empresas, por lo que el 
Ejecutivo Federal a mi cargo estima conveniente mantener los beneficios 
fiscales que les han sido otorgados, como es el caso de la deducción 
inmediata; 
 
Que al tratarse de empresas que en nuestro país generan 7 de cada 10 
puestos de trabajo de acuerdo con cifras proporcionadas por los Censos 
Económicos que publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
estima conveniente que las citadas empresas apliquen los porcentajes de 
deducción previstos en el presente Decreto, a efecto de garantizar la 
continuidad de las actividades de las mismas en un entorno competitivo a 
través de una mayor flexibilidad en su esquema tributario, y 
 
Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad de otorgar estímulos fiscales, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

 
DECRETO 

 
Artículo Primero. Los contribuyentes que tributen en los términos de los 
Títulos II o IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
hayan obtenido ingresos propios de su actividad empresarial en el ejercicio 
inmediato anterior hasta por 100 millones de pesos, podrán optar por efectuar 
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en el 
ejercicio en el que se adquieran, deduciendo la cantidad que resulte de aplicar 
al monto original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen 
en este Decreto, en lugar de los previstos en los artículos 34 y 35 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
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La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al 
mismo el por ciento que se autoriza en este artículo, será deducible 
únicamente en los términos del artículo Tercero del presente Decreto. 
 
Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se 
refiere este artículo, son los que a continuación se señalan: 
 

 % deducción 
 2017 2018 
I. Los por cientos por tipo de bien 
serán: 

  

a) Tratándose de construcciones:   
1. Inmuebles declarados como 
monumentos arqueológicos, artísticos, 
históricos o patrimoniales, conforme a la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
que cuenten con el certificado de 
restauración expedido por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia o el 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

85% 74% 

2. Demás casos. 74% 57% 
b) Tratándose de ferrocarriles:   
1. Bombas de suministro de 
combustible a trenes. 

63% 43% 

2. Vías férreas. 74% 57% 
3. Carros de ferrocarril, 
locomotoras, armones y autoarmones. 

78% 62% 

4. Maquinaria niveladora de vías, 
desclavadoras, esmeriles para vías, 
gatos de motor para levantar la vía, 
removedora, insertadora y taladradora de 
durmientes. 

80% 66% 

5. Equipo de comunicación, 
señalización y telemando. 

85% 74% 

c) Embarcaciones. 78% 62% 
d) Aviones dedicados a la 
aerofumigación agrícola. 

93% 87% 

e) Computadoras personales de 
escritorio y portátiles, servidores, 
impresoras, lectores ópticos, 
graficadores, lectores de código de 
barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y 
concentradores de redes de cómputo. 

94% 88% 

f) Dados, troqueles, moldes, 
matrices y herramental. 

95% 89% 

g) Comunicaciones telefónicas:   
1. Torres de transmisión y cables, 
excepto los de fibra óptica. 

74% 57% 

2. Sistemas de radio, incluye 
equipo de transmisión y manejo que 
utiliza el espectro radioeléctrico, tales 
como el de radiotransmisión de 

82% 69% 
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 % deducción 
 2017 2018 
microonda digital o analógica, torres de 
microondas y guías de onda. 
3. Equipo utilizado en la 
transmisión, tales como circuitos de la 
planta interna que no forman parte de la 
conmutación y cuyas funciones se 
enfocan hacia las troncales que llegan a 
la central telefónica, incluye 
multiplexores, equipos concentradores y 
ruteadores. 

85% 74% 

4. Equipo de la central telefónica 
destinado a la conmutación de llamadas 
de tecnología distinta a la 
electromecánica. 

93% 87% 

5. Para los demás. 85% 74% 
h) Comunicaciones satelitales:   
1. Segmento satelital en el 
espacio, incluyendo el cuerpo principal 
del satélite, los transpondedores, las 
antenas para la transmisión y recepción 
de comunicaciones digitales y análogas, 
y el equipo de monitoreo en el satélite. 

82% 69% 

2. Equipo satelital en tierra, 
incluyendo las antenas para la 
transmisión y recepción de 
comunicaciones digitales y análogas y el 
equipo para el monitoreo del satélite. 

85% 74% 

II. Para la maquinaria y equipo 
distintos de los señalados en la fracción 
anterior, se aplicarán, de acuerdo a la 
actividad en la que sean utilizados, los 
por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, conducción, 
transformación y distribución de 
electricidad; en la molienda de granos; en 
la producción de azúcar y sus derivados; 
en la fabricación de aceites comestibles; 
y en el transporte marítimo, fluvial y 
lacustre. 

74% 57% 

b) En la producción de metal 
obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y 
derivados del carbón natural. 

78% 62% 

c) En la fabricación de pulpa, 
papel y productos similares. 

80% 66% 

d) En la fabricación de partes para 
vehículos de motor; en la fabricación de 
productos de metal, de maquinaria y de 
instrumentos profesionales y científicos; 
en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto 
granos, azúcar, aceites comestibles y 
derivados. 

82% 69% 

e) En el curtido de piel y la 84% 71% 
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 % deducción 
 2017 2018 
fabricación de artículos de piel; en la 
elaboración de productos químicos, 
petroquímicos y farmacobiológicos; en la 
fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación 
gráfica. 
f) En el transporte eléctrico. 85% 74% 
g) En la fabricación, acabado, 
teñido y estampado de productos textiles, 
así como de prendas para el vestido. 

86% 75% 

h) En la industria minera. Lo 
dispuesto en este inciso no será aplicable 
a la maquinaria y equipo señalados para 
la producción de metal obtenido en 
primer proceso; en la fabricación de 
productos de tabaco y derivados del 
carbón natural. 

87% 77% 

i) En la transmisión de los 
servicios de comunicación 
proporcionados por las estaciones de 
radio y televisión. 

90% 81% 

j) En restaurantes. 92% 84% 
k) En la industria de la 
construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca. 

93% 87% 

l) Para los destinados 
directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el 
país. 

95% 89% 

m) En la manufactura, ensamble y 
transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas 
electrónicas para la industria de la 
computación. 

96% 92% 

n) En la actividad del 
autotransporte público federal de carga o 
de pasajeros. 

93% 87% 

o) En otras actividades no 
especificadas en este apartado. 

85% 74% 

 
Artículo Segundo. Los contribuyentes a que se refiere este Decreto que 
inicien actividades, podrán aplicar la deducción prevista en las fracciones I o II 
del artículo Primero del presente Decreto, según se trate, cuando estimen que 
sus ingresos del ejercicio no excederán del límite previsto en el artículo 
anterior. Si al final del ejercicio exceden del límite citado, deberán cubrir el 
impuesto correspondiente por la diferencia entre el monto deducido conforme a 
este artículo y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los términos 
de los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las 
señaladas en el artículo Primero de este Decreto, se aplicará el por ciento que 
le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido la mayor parte de sus 
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ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se realice la 
inversión. 
 
La opción a que se refiere este Decreto, no podrá ejercerse cuando se trate de 
mobiliario y equipo de oficina, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, 
o cualquier bien de activo fijo no identificable individualmente ni tratándose de 
aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación agrícola. 
 
Para los efectos de este Decreto, se consideran bienes nuevos los que se 
utilizan por primera vez en México. 
 
Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en este Decreto, 
para efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal del ejercicio por 
el que se calcule el coeficiente, según sea el caso con el importe de la 
deducción a que se refiere el artículo Primero de este Decreto. 
 
Quienes apliquen este estímulo, podrán disminuir de la utilidad fiscal 
determinada de conformidad con el artículo 14, fracción III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el monto de la deducción inmediata efectuada en el 
mismo ejercicio, en los términos de este artículo. El citado monto de la 
deducción inmediata, se deberá disminuir, por partes iguales, en los pagos 
provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, a partir del 
mes en que se realice la inversión. La disminución a que refiere este artículo 
se realizará en los pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 
Para efectos de este párrafo, no se podrá recalcular el coeficiente de utilidad 
determinado en los términos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
Se deberá llevar un registro específico de las inversiones por las que se tomó 
la deducción inmediata en los términos previstos en este Decreto, anotando los 
datos de la documentación comprobatoria que las respalde y describiendo en 
el mismo el tipo de bien de que se trate, el por ciento que para efectos de la 
deducción le correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y la 
fecha en la que el bien se dé de baja en los activos del contribuyente. 
 
Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la 
deducción inmediata establecida en este Decreto, se considera como 
erogación totalmente deducible, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo Tercero. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en este 
Decreto, por los bienes a los que la aplicaron, estarán a lo siguiente: 
 
a) El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el 
factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del 
periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el cierre del 
ejercicio de que se trate. 
  
El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará como el 
monto original de la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el 
artículo Primero del presente Decreto por cada tipo de bien. 
 
b) Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de 
los ingresos percibidos por la misma. 
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c) Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá 
efectuar una deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original 
de la inversión ajustado con el factor de actualización correspondiente al 
periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya efectuado la 
deducción señalada en el presente Decreto, los por cientos que resulten 
conforme al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción 
citada y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 
  
Los contribuyentes aplicarán respectivamente para 2017 y 2018, las siguientes 
tablas. 
 

 
 
Para los efectos de este artículo, cuando sea impar el número de meses del 
periodo a que se refieren sus incisos a) y c), se considerará como último mes 
de la primera mitad el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del 
periodo. 
 
Artículo Cuarto. La deducción prevista en este Decreto, únicamente será 
aplicable en los ejercicios fiscales de 2017 y 2018, conforme a los porcentajes 
previstos en este instrumento. 
 
Para los efectos del artículo 14, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, los contribuyentes que en el ejercicio 2018 apliquen la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, deberán calcular el 
coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se efectúen durante el 
ejercicio 2019, adicionando la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del 
ejercicio 2018, según sea el caso, con el importe de la deducción a que se 
refiere el presente Decreto. 
 
Artículo Quinto. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las 
reglas de carácter general necesarias para la debida y correcta aplicación de 
este Decreto. 

 
TRANSITORIO 
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Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 
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DECRETO que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 
impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se 
reciban en México. 
(Publicado el 18 de Enero de 2017) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en 
los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 39, 
fracciones II y III del Código Fiscal de la Federación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
personas físicas y morales están obligadas a acumular los ingresos 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero; 
 
Que es necesario fomentar la inversión productiva en áreas estratégicas y en 
la generación de empleos mediante acciones que promuevan que los recursos 
que se mantienen en el extranjero retornen al país y se inviertan en beneficio 
de la población; 
 
Que ante el entorno económico que se prevé para el ejercicio fiscal de 2017, 
resulta necesario adoptar medidas para reforzar el ahorro interno con la 
finalidad de blindar la economía nacional; 
 
Que con base en lo observado en el contexto internacional, se propone 
establecer un esquema de facilidades para el pago del impuesto sobre la renta 
con la finalidad de incentivar el retorno de los recursos mantenidos en el 
extranjero; 
 
Que este esquema fomentará y facilitará el retorno del capital mantenido en el 
extranjero, el cual se deberá aplicar en actividades productivas que coadyuven 
al crecimiento económico del país, a la vez que se generen ingresos tributarios 
para destinarse a sufragar el gasto público, por lo que se considera 
conveniente otorgar un estímulo fiscal a las personas físicas y morales que 
retornen recursos al país, consistente en aplicar la tasa del 8%, sin deducción 
alguna, para efectos del impuesto sobre la renta sobre el monto total de los 
mismos; 
 
Que esta medida es oportuna y complementaria a las necesidades de 
inversión al interior del país derivadas de las reformas estructurales, con lo 
cual se contará con recursos adicionales para la inversión productiva, la 
generación de empleos y el fortalecimiento de la rama industrial del país; 
Que con el fin de que las facilidades sean efectivas en cuanto al retorno de los 
recursos mantenidos en el extranjero, se propone que la vigencia del programa 
sea de seis meses; 
 
Que en el caso de las personas morales se considera conveniente reconocer 
el impuesto sobre la renta pagado por los recursos que retornen e inviertan en 
el país, por lo que resulta necesario establecer la posibilidad de que dichas 
personas adicionen a la cuenta de utilidad fiscal neta que deben llevar 
conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta el monto que resulte de 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

                              Decretos Diversos 1066 

disminuir a la utilidad fiscal derivada de los recursos retornados, el impuesto 
pagado por el retorno, y 
 
Que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 
Federal tiene la facultad de dictar medidas relacionadas con la administración, 
control, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales, y 
conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 
 

DECRETO 
 
Artículo Primero. Las personas físicas y morales residentes en México y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país que 
hayan obtenido ingresos provenientes de inversiones directas e indirectas, que 
hayan mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2016, podrán 
optar por pagar, conforme a lo establecido en el presente Decreto, el impuesto 
a que están obligados de acuerdo a lo previsto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
No podrán optar por aplicar el beneficio previsto en el presente Decreto los 
contribuyentes a los que, con anterioridad a la fecha de pago a que se refiere 
el artículo Cuarto de este instrumento, se les hubiera iniciado el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del Código Fiscal 
de la Federación, en relación con los ingresos a que se refiere el artículo 
Segundo de este Decreto, o bien, cuando hayan interpuesto un medio de 
defensa o cualquier otro procedimiento administrativo o jurisdiccional, relativo 
al régimen fiscal de los ingresos a los que se refiere el artículo Segundo del 
presente Decreto, excepto si se desisten de los mismos. 
 
Lo dispuesto en el presente Decreto no será aplicable cuando se trate de 
ingresos provenientes de una actividad ilícita, cuando se utilicen para este tipo 
de actividades o se actualicen los supuestos a que se refiere el artículo 139 
Quáter del Código Penal Federal. Se entenderá por ingresos provenientes de 
una actividad ilícita lo señalado por el artículo 400-Bis del Código Penal 
Federal. 
 
Artículo Segundo. Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, por los 
que se podrá ejercer la opción prevista en el mismo, son los gravados en los 
términos de los títulos II, IV y VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a 
excepción de aquéllos que correspondan a conceptos que hayan sido 
deducidos por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero 
con establecimiento permanente en el país. 
 
Solamente quedarán comprendidos dentro del beneficio a que se refiere el 
artículo anterior, los ingresos y las inversiones que se retornen al país durante 
el plazo de vigencia del presente Decreto y se inviertan y permanezcan 
invertidos en territorio nacional por un plazo de al menos dos años contados a 
partir de la fecha en que se retornen. La inversión de los citados recursos 
deberá realizarse durante el ejercicio fiscal de 2017. 
 
Para efectos del párrafo anterior, se considerará que se cumple con el 
requisito de dos años de permanencia de los recursos que se retornen al país, 
cuando durante el referido periodo, los contribuyentes que hubieran invertido 
los recursos en alguno de los supuestos de las fracciones a que se refiere el 
artículo Sexto del presente Decreto, cambien a una inversión distinta a la que 
originalmente eligieron, siempre que la nueva inversión también se realice en 
cualquiera de los supuestos señalados en el citado artículo Sexto. En este 
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caso, para computar el periodo de dos años, se considerará tanto aquél en el 
que permanecieron invertidos los recursos retornados en el supuesto elegido 
originalmente, como el periodo que permanezcan invertidos los recursos en el 
nuevo instrumento o en el bien de que se trate. 
 
El retorno de los recursos a que se refiere el presente artículo se deberá 
realizar a través de operaciones realizadas entre instituciones de crédito o 
casas de bolsa constituidas en México y entidades constituidas fuera del 
territorio nacional que presten servicios financieros, para lo cual deberá 
coincidir el remitente en el extranjero con el beneficiario en el país de los 
recursos o cuando éstos sean partes relacionadas en términos de la 
legislación fiscal nacional. 
 
Artículo Tercero. El impuesto a que se refiere este instrumento se calculará 
aplicando la tasa de 8%, sin deducción alguna, al monto total de los recursos 
que se retornen al país conforme a lo dispuesto en el artículo anterior y que se 
hubiesen mantenido en el extranjero con anterioridad al 1 de enero del 2017, 
directa o indirectamente, por las personas físicas o morales a que se refiere el 
presente Decreto. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se aplicará el tipo de cambio del día en 
que se efectúe el pago del impuesto relativo a los recursos que se retornen a 
territorio nacional, de conformidad con lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Los contribuyentes que opten por aplicar los beneficios establecidos en este 
Decreto, podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta que les 
corresponda pagar conforme a este artículo, el impuesto sobre la renta que 
hayan pagado en el extranjero en los términos del artículo 5 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, por los ingresos provenientes de inversiones directas 
e indirectas que hayan mantenido en el extranjero con anterioridad al 1 de 
enero de 2017. El monto del impuesto acreditable en ningún caso deberá 
exceder de la cantidad que resulte de aplicar la tasa del 8% al monto total de 
los recursos que se retornen al país en términos del presente Decreto. 
 
Artículo Cuarto. El impuesto que resulte en los términos de los artículos 
anteriores se pagará dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
en que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero. Para estos 
efectos, los recursos se entenderán retornados al territorio nacional en la fecha 
en que se depositen en una institución de crédito o casa de bolsa del país. 
 
Cuando las inversiones mantenidas en el extranjero de las cuales derivan los 
ingresos a que se refiere el presente Decreto constituyan conceptos por los 
que se debió haber pagado el impuesto sobre la renta en México, se deberá 
comprobar el pago correspondiente, en cuyo caso ya no será necesario 
efectuar el pago del impuesto sobre la renta en términos del presente Decreto. 
En el caso de que dicho pago no se hubiere efectuado en su oportunidad, los 
contribuyentes podrán optar por pagar el impuesto en los términos de este 
Decreto y cumplir con los requisitos establecidos en el mismo. 
 
Artículo Quinto. Para los efectos del artículo Primero de este Decreto, se 
entiende por inversiones indirectas las que se realicen a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras en las que los contribuyentes participen directa o 
indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en 
dichas entidades o figuras, así como las que se realicen en entidades o figuras 
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jurídicas extranjeras transparentes fiscalmente, a que se refieren los párrafos 
octavo y noveno del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo Sexto. Se considera que las personas morales residentes en México 
y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en territorio 
nacional invierten los recursos en el país, cuando se destinen a cualquiera de 
los siguientes fines: 
 
I. Adquisición de bienes de activo fijo que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta y que sean utilizados por los contribuyentes para la 
realización de sus actividades en el país, sin que se puedan enajenar en un 
periodo de dos años contados a partir de la fecha de su adquisición. 
 
II. Adquisición de terrenos y construcciones ubicados en México que sean 
utilizados por los contribuyentes para la realización de sus actividades, sin que 
los puedan enajenar en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha 
de adquisición. 
 
III. En investigación y desarrollo de tecnología, por lo que para efectos de esta 
fracción, se consideran aquellas inversiones destinadas directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que se 
encuentren dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de 
producción para la investigación y desarrollo de tecnología. 
 
IV. El pago de pasivos que hayan contraído con partes independientes con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, siempre y cuando el 
pago se realice a través de instituciones de crédito o casas de bolsa 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. También se considerará dentro 
de este supuesto el pago de contribuciones o aprovechamientos, así como el 
pago de sueldos y salarios derivados de la prestación de un servicio personal 
subordinado en territorio nacional. 
 
V. En la realización de inversiones en México a través de instituciones de 
crédito o en casas de bolsa, constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
Se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México 
invierten recursos en el país, cuando la inversión se realice a través de 
instituciones que componen el sistema financiero mexicano en instrumentos 
financieros emitidos por residentes en el país o en acciones emitidas por 
personas morales residentes en México y cuando destinen los recursos a 
cualquiera de los fines mencionados en las fracciones I, II y III de este artículo. 
Las personas físicas y morales a que se refiere este artículo, deberán acreditar 
que las inversiones incrementaron el monto de sus inversiones totales en el 
país. El monto total de lo retornado para su inversión al país, no deberá 
disminuirse por un periodo de dos años. 
 
Los contribuyentes que no cumplan con cualquiera de las condiciones 
previstas en el presente Decreto o no retornen para su inversión en el país los 
recursos referidos, estarán sujetos a las disposiciones legales que procedan. 
 
Artículo Séptimo. Las personas que se acojan al beneficio fiscal que se 
otorga en el presente Decreto deberán conservar como parte de su 
contabilidad la documentación que demuestre que los recursos de que se trate 
se recibieron del extranjero, que el pago del impuesto respectivo se efectuó en 
los términos previstos en el artículo Cuarto de este instrumento, los 
comprobantes de los depósitos o inversiones realizados en territorio nacional, 
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así como la declaración de pago del impuesto correspondiente durante un 
plazo de cinco años, contado a partir de la fecha del pago de dicho impuesto, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo Octavo. Las personas morales que opten por aplicar los beneficios 
establecidos en este Decreto, deberán calcular la utilidad fiscal que 
corresponda al monto total de los recursos retornados, de conformidad con la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. A la utilidad fiscal determinada se le 
disminuirá el impuesto pagado por el total de los recursos retornados, en los 
términos del presente Decreto. 
 
El resultado obtenido conforme al párrafo anterior se podrá adicionar al saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 77 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
La utilidad fiscal determinada conforme a lo dispuesto en este artículo deberá 
considerarse para determinar la renta gravable que sirva de base para la 
determinación de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas. 
 
Artículo Noveno. Se tendrán por cumplidas las obligaciones fiscales 
relacionadas con los ingresos y las inversiones a que se refiere el artículo 
Segundo de este instrumento, siempre y cuando se hubieran cumplido los 
requisitos del artículo Cuarto del presente Decreto. 
 
El impuesto que se pague en los términos del presente Decreto se entenderá 
cubierto por el ejercicio en que se realice el pago y por los ejercicios anteriores 
al mismo. 
 
Los recursos que se retornen a territorio nacional en los términos del presente 
instrumento no se considerarán para los efectos del artículo 91 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo Décimo. Los beneficios establecidos en el presente Decreto no se 
considerarán como ingreso acumulable para los efectos del impuesto sobre la 
renta y su aplicación no dará lugar a devolución o compensación alguna. 
 
Artículo Décimo Primero. El Servicio de Administración Tributaria podrá 
emitir las reglas de carácter general necesarias para la debida y correcta 
aplicación de este Decreto. 
 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y estará vigente durante los seis meses 
posteriores contados a partir de su entrada en vigor. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide la Ley para Determinar el Valor de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
(Publicado el 30 de Diciembre de 2016) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

 
Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización 

 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer el método de cálculo 
que debe aplicar el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para 
determinar el valor actualizado de la Unidad de Medida  y Actualización. 
 
Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Índice Nacional de Precios al Consumidor: El que elabora el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía conforme a lo previsto en el artículo 59, 
fracción III, inciso a de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica; 
 
II. INEGI: Al Instituto Nacional de Estadística y Geografía; y 
 
III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones 
jurídicas que emanen de dichas leyes. 
 
Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su 
equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la 
obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha 
unidad a la fecha correspondiente. 
 
Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se calculará y determinará 
anualmente por el INEGI, de conformidad con el siguiente método: 
 
I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la UMA del año 
inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
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interanual del índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre 
del año inmediato anterior. 
 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la UMA por 
30.4. 
 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la UMA 
por 12. 
 
Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de 
los primeros diez días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y 
anual en moneda nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1o. 
de febrero de dicho año. 

 
Transitorios 

 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial  de la Federación. 
 
Segundo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, será el publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía el 28 de enero de 2016, en el Diario Oficial de la 
Federación, mismo que permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra 
publicación en términos del artículo 5 de la presente Ley. 
 
Tercero. El valor a que se refiere el transitorio anterior se actualizará conforme 
al procedimiento establecido en el artículo 4 de la presente Ley. 
 
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier 
Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- 
Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados. 
(Publicado el 01 de Julio de 2011) 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 131, párrafo segundo, de la propia Constitución; 
31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción 
II, del Código Fiscal de la Federación, y 4o., fracción I, de la Ley de Comercio 
Exterior, y 

CONSIDERANDO 
Que con el objeto de continuar con las acciones que el Gobierno Federal 

ha implementado para el ordenamiento del mercado de vehículos usados 
importados al país, el 24 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el “Decreto por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos usados”, cuya vigencia fue prorrogada 
hasta el 30 de junio de 2011 mediante el “Decreto que modifica el diverso por 
el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos 
usados”, publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 28 de diciembre 
de 2010; 

 
Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en su 

Anexo 300-A, Apéndice 300-A.2, párrafo 24, establece que a partir del 1o. de 
enero de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, México no podrá adoptar ni 
mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios 
usados, provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos de 
América, en función del año modelo de antigüedad de los vehículos y, a su 
vez, el Artículo 302, párrafo 2, en relación con el Anexo 302.2 del propio 
Tratado, prevé una desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios, 
incluidos los vehículos usados; 

 
Que las obligaciones de México contenidas en el Apéndice 300-A-2, 

párrafo 24, son aplicables exclusivamente a vehículos usados originarios, 
provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos de América; y 
que la desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios está 
condicionada a que se trate de vehículos que cumplan con la regla de origen 
específica y que dicha circunstancia se acredite con un certificado de origen 
válido; 

 
Que la regla de origen específica aplicable a los vehículos automotores 

usados contenida en el Anexo 401, Sección B, Sección XVII denominada 
“Material de Transporte” y en el artículo 403, párrafo 5, del TLCAN, en relación 
con el Capítulo IV de dicho Tratado relativo a las Reglas de Origen, indica que 
los vehículos debieron ser producidos totalmente en el territorio de una o más 
de las Partes del TLCAN, y que adicionalmente es necesario acreditar un 
determinado porcentaje de contenido regional, el cual de conformidad con los 
artículos 401, 402, párrafos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, y 403 del propio Tratado, 
se calculará utilizando el método de costo neto, que implica conocer el valor de 
los materiales utilizados en la producción del vehículo y su origen, y que una 
vez calculado el porcentaje del valor de contenido regional se estará en 
posibilidad de determinar si el bien califica como originario y proceder a su 
certificación; 
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Que para determinar si un vehículo es originario del territorio de una o más 

de las Partes del TLCAN, de conformidad con la regla de origen específica 
referida en el párrafo anterior, resulta indispensable contar con la información 
sobre la producción del vehículo, y derivado de que es necesario que el 
importador cuente con un certificado de origen basado en información 
fehaciente de que dicho vehículo cumple con la regla de origen, es necesario 
allegarse de información del productor del mismo; 

 
Que de conformidad con las disposiciones aplicables en certificación de 

origen del TLCAN, en correspondencia con lo señalado en los párrafos 
anteriores, además de certificar que un vehículo que se exporte directamente 
del territorio de una Parte al territorio de otra Parte califica como originario, el 
certificado de origen válido sirve para acreditar que todos sus componentes 
reparados y refacciones adicionadas no modificaron el carácter de originario 
que tenía el vehículo cuando fue fabricado; 

 
Que en atención a las características para acreditar el origen de los 

vehículos automotores usados en términos del TLCAN, se considera que 
existe el riesgo de que a los importadores de buena fe les sean expedidos 
certificados falsos, alterados o con información inexacta y que estas prácticas 
pueden ocasionar graves daños al patrimonio de los propietarios de dichos 
vehículos; 

 
Que con base en los párrafos que anteceden, a fin de otorgar seguridad 

jurídica a los importadores o propietarios de vehículos automotores usados, y 
evitar que éstos puedan incurrir en responsabilidad al hacer uso indebido de 
los beneficios previstos en el TLCAN, resulta indispensable precisar que el 
certificado de origen sea expedido por el productor del vehículo de que se trate 
o se emita por el exportador con base en información directamente 
proporcionada por el productor, con el objeto de garantizar la autenticidad de la 
información contenida en el certificado relacionada con el origen del bien; 

 
Que por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las 

acciones que, de manera independiente a lo previsto por el TLCAN, ha 
implementado para ordenar el mercado de vehículos usados ligeros y pesados 
en el país, resulta conveniente permitir la importación definitiva de vehículos 
usados de manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo 
Número de Identificación Vehicular corresponda a un vehículo fabricado o 
ensamblado en México, Estados Unidos de América o Canadá, mediante el 
establecimiento de una opción para realizar la importación con un arancel 
reducido, sin que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un 
certificado de origen; 

 
Que debido a su cercanía geográfica con Estados Unidos de América, la 

franja y región fronteriza norte presentan características económicas distintas a 
las del resto del territorio nacional, por lo que el Ejecutivo Federal estima que 
es conveniente continuar otorgando un esquema preferencial para vehículos 
usados ligeros y pesados de menor antigüedad que los permitidos en el resto 
del país, cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda a un vehículo 
fabricado o ensamblado en México, Estados Unidos de América o Canadá, a 
fin de que puedan ser importados definitivamente para permanecer en dichas 
zonas con un arancel reducido, sin que se requiera permiso previo de 
importación y sin presentar un certificado de origen; 

Que es fundamental para el Estado Mexicano impedir la importación 
definitiva al territorio nacional de vehículos usados que en el país de 
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procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su 
circulación esté restringida o prohibida, así como cuando el vehículo haya sido 
reportado como robado; 

 
Que compete al Ejecutivo Federal la regulación de la contaminación de la 

atmósfera proveniente de todo tipo de fuentes emisoras para asegurar una 
calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico, por lo que los vehículos importados de manera definitiva al territorio 
nacional deben sujetarse a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
protección al medio ambiente; 

 
Que existe la necesidad de que el Gobierno Federal actualice 

constantemente la información relativa al comportamiento del mercado de 
vehículos usados, por lo que se estima esencial que los importadores 
comerciantes de vehículos usados informen a la autoridad competente 
respecto de sus importaciones; 

 
Que con el fin de combatir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía es 

indispensable que los vehículos importados de manera definitiva al territorio 
nacional sean registrados de conformidad con la Ley del Registro Público 
Vehicular; 

 
Que de acuerdo con el artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considera que se sigue perjuicio al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público cuando, entre otros, se permite el 
ingreso al país de mercancías cuya introducción se encuentre en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo Constitucional; 

 
Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció en jurisprudencia por contradicción de tesis, identificada bajo el 
número 166/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XXX, del mes de octubre de 2009, que no procede otorgar la 
suspensión en juicio de amparo contra los requisitos y los aranceles ad 
valorem previstos en Decretos Presidenciales expedidos de conformidad con el 
artículo 131, párrafo segundo Constitucional, para la importación definitiva al 
país de vehículos usados, por considerar que se seguiría perjuicio al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, tales como los fines 
del presente Decreto, y 

 
Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable 

respecto de las medidas señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente 
 

DECRETO 
 

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la importación 
de vehículos usados al territorio nacional. 

 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Decreto se entiende por: 
I. Año-modelo: el año de fabricación o ejercicio automotriz 

comprendido por el periodo entre el 1o. de noviembre de un año al 
31 de octubre del año siguiente, que se identifica con este último; 

II. Compañía armadora: la empresa dedicada a la fabricación, 
manufactura o ensamble final de vehículos automotores nuevos; 

III. Franja fronteriza norte: el territorio comprendido entre la línea 
divisoria internacional del norte del país y la línea paralela a una 
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distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el tramo 
comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora 
y el Golfo de México; 

IV. Región parcial del Estado de Sonora: la zona comprendida en los 
siguientes límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el 
cauce actual del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 
10 kilómetros al oeste de Sonoyta; de ese punto, una línea recta 
hasta llegar a la costa a un punto situado a 10 kilómetros al este de 
Puerto Peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte 
hasta encontrar la línea divisoria internacional, y 

V. Vehículo usado: las mercancías clasificadas, conforme a la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 
8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 
8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 u 8705.40.02. 

 
ARTÍCULO 3.- En la importación definitiva al país de vehículos usados 

bajo trato arancelario preferencial previsto en los tratados de libre comercio y 
acuerdos comerciales de los que México es parte, el importador deberá cumplir 
con las formalidades y requisitos que dichos ordenamientos establecen, así 
como presentar ante la autoridad aduanera, por conducto de agente o 
apoderado aduanal, el certificado de origen válido o, en su caso, el documento 
comprobatorio de origen que corresponda de conformidad con las 
disposiciones aplicables, al momento de la importación. 

 
El certificado de origen o el documento comprobatorio de origen deberá 

estar debidamente requisitado, con información directamente proporcionada 
por la compañía armadora del vehículo de que se trate, anexando el certificado 
o documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo 
información respecto del origen del vehículo. 

 
En caso de no contar con el certificado o documento expedido por la 

compañía armadora, el importador deberá presentar una declaración por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, suscrita por la compañía armadora, en la 
que manifieste que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, 
manufacturado o ensamblado como un bien originario, de conformidad con las 
disposiciones o reglas de origen aplicables al tratado o acuerdo 
correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación 

Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, 
Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen conforme a la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las 
fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, 
tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince personas; 
8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, 
tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas; 
8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, u 8705.40.02, tratándose de 
camiones hormigonera, podrán ser importados definitivamente al territorio 
nacional, estableciéndose un arancel ad valorem de 10%, sin que se requiera 
certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de Economía, siempre 
y cuando su año-modelo sea de ocho a nueve años anteriores al año en que 
se realice la importación. 
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Cuando los vehículos a que se refiere este artículo se destinen a 
permanecer en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, en el Estado de Sonora, únicamente 
podrán ser importados por residentes en dichas zonas. 

 
La importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos 

de este artículo se realizará conforme al procedimiento que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. El 
documento aduanero con el que se realice dicha importación únicamente 
podrá amparar un vehículo. 

 
ARTÍCULO 5.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación 

Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, 
Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen conforme a la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las 
fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, 
tratándose de vehículos para el transporte de personas u 8704.21.04, 
8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el 
transporte de mercancías con peso total con carga máxima de hasta 11,793 
Kg., podrán ser importados definitivamente por residentes en la franja 
fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca 
en el Estado de Sonora, para permanecer en dichas zonas, sin que se requiera 
certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al 
año en que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad 
valorem de 1%, y 

II. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en 
que se realice la importación, estableciéndose un arancel ad valorem 
de 10%. 

La importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos 
de este artículo se realizará conforme al procedimiento que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. El 
documento aduanero con el que se realice dicha importación únicamente 
podrá amparar un vehículo. 

 
ARTÍCULO 6.- No podrán importarse en forma definitiva al territorio 

nacional los vehículos usados que en el país de procedencia, por sus 
características o por cuestiones técnicas, esté restringida o prohibida su 
circulación; cuando no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de 
protección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones aplicables, 
o cuando el vehículo haya sido reportado como robado. Para estos efectos, la 
autoridad aduanera podrá coordinarse con las autoridades extranjeras 
competentes, así como requerir a los importadores información y 
documentación, incluso si se encuentra disponible en el país de procedencia 
del vehículo, de conformidad con lo que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
ARTÍCULO 7.- Los interesados podrán efectuar la importación definitiva de 

un vehículo usado que se clasifique conforme a la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las fracciones 
arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 

Decretos Diversos 1077 

vehículos para el transporte de hasta quince personas u, 8704.21.04 u 
8704.31.05, tratándose de vehículos para el transporte de mercancía, en cada 
periodo de doce meses, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de 
Importadores. 

 
Las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que 

tributen conforme al Título II o al Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, podrán importar el número de vehículos usados que 
requieran, siempre que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores. 

 
ARTÍCULO 8.- Los comerciantes en el ramo de vehículos estarán 

obligados a presentar al Servicio de Administración Tributaria dentro de los 
primeros diez días naturales de cada mes, a través de medios electrónicos o 
en medios magnéticos, la información de las importaciones que realicen al 
amparo de este Decreto, conforme a las reglas de carácter general que al 
efecto establezca el propio órgano desconcentrado. 

 
ARTÍCULO 9.- El Servicio de Administración Tributaria llevará a cabo el 

procedimiento de suspensión en el Padrón de Importadores, sin perjuicio de la 
aplicación de las demás disposiciones en la materia, cuando quien importe 
vehículos usados por sí o por conducto de su representante, se encuentre en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Incumpla alguna de las disposiciones de este Decreto; 
II. Al amparo del presente Decreto importe o pretenda importar 

vehículos que no reúnan alguna de las condiciones señaladas en los 
artículos 4, 5 ó 6 de este instrumento, o 

III. Cuando la información o documentación utilizada para la importación 
definitiva de vehículos usados sea falsa o contenga datos falsos o 
inexactos o, cuando el valor declarado no haya sido determinado de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 10.- Los vehículos usados susceptibles de importarse 

conforme al artículo 4 del presente Decreto, así como aquellos de diez o más 
años anteriores al año en que se realice la importación cuyo Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo 
en México, Estados Unidos de América o Canadá, y que en ambos casos se 
clasifiquen en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 
8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 
8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince 
personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de vehículos para el 
transporte de mercancía, que se encuentren en el país en importación 
temporal a partir de la entrada en vigor del mismo, podrán importarse en forma 
definitiva siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación 
temporal, pagando el impuesto general de importación correspondiente 
actualizado de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, desde la fecha en que se importaron temporalmente y hasta que 
se efectúe el pago, así como las demás contribuciones que se causen con 
motivo de la importación definitiva. 

 
Para el trámite de importación definitiva de los vehículos señalados en el 

párrafo que antecede se requerirá su presentación física ante la autoridad 
aduanera, conforme al procedimiento que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
ARTÍCULO 11.- Los vehículos usados que se importen en forma definitiva 

conforme al presente Decreto para ser destinados a permanecer en la franja 
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fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la 
región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, en el Estado de Sonora, deberán cumplir los requisitos de control 
establecidos en la legislación aduanera para su internación temporal al resto 
del país. 

 
ARTÍCULO 12.- Los vehículos usados susceptibles de importarse 

conforme al artículo 4 del presente Decreto, que se hayan importado en forma 
definitiva conforme al presente instrumento para ser destinados a permanecer 
en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California 
Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea 
y Caborca, en el Estado de Sonora, podrán ser reexpedidos al resto del país 
de conformidad con los requisitos que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, sin que en ningún caso se dé 
lugar a la devolución o compensación de contribuciones. 

 
Los residentes en las zonas referidas en el primer párrafo de este artículo 

podrán optar por importar en definitiva los vehículos usados a que se refiere el 
artículo 4 del presente Decreto al resto del país, efectuando el pago de las 
contribuciones aplicables, en cuyo caso, no se sujetarán a las formalidades 
para la internación temporal para circular en el resto del territorio nacional. 

 
ARTÍCULO 13.- Los propietarios de los vehículos importados en definitiva 

conforme al presente Decreto deberán cumplir con el trámite de registro 
señalado en la Ley del Registro Público Vehicular y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 
ARTÍCULO 14.- La legal estancia en territorio nacional de los vehículos 

que se importen de conformidad con el presente Decreto se acreditará con el 
pedimento de importación. 

 
ARTÍCULO 15.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las 

disposiciones de carácter general que sean necesarias para la correcta y 
debida aplicación del presente Decreto. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2011 y 
estará vigente hasta el 31 de enero de 2013. 

SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 13 de este Decreto, el trámite 
correspondiente ante el Registro Público Vehicular deberá efectuarse en los 
términos y dentro del plazo previsto en la legislación aplicable. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a treinta de junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno 
Francisco Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
Que en términos de lo previsto en los artículos 20 y 20-Bis del CFF, el Banco 
de México tiene encomendada la determinación del INPC. 
 
Que el INPC constituye un indicador que refleja las variaciones en el poder 
adquisitivo de la moneda, el cual se elabora con el propósito de contar con un 
instrumento que permita conocer y evaluar el proceso inflacionario. 
 
Que el 7 de enero de 2011 el Banco de México informó, mediante comunicado 
de prensa publicado en su página electrónica en la red mundial (Internet) que 
se identifica con el nombre de dominio: www.banxico.org.mx, que a partir de 
enero del mismo año utilizaría como periodo base para determinar la variación 
en los precios de los conceptos de consumo que integran el INPC, la segunda 
quincena de diciembre de 2010. 
 
Como consecuencia de la modificación del periodo base antes citada, el Banco 
de México ha decidido informar la equivalencia de los índices elaborados con 
base segunda quincena de junio de 2002 = 100 y los elaborados con la nueva 
base segunda quincena de diciembre de 2010 = 100. 
 
Por lo anterior, el Banco de México con fundamento en los artículos 62 fracción 
primera de la Ley del Banco de México, así como 4o. primer párrafo, 8o., 10o., 
14 Bis y 24 Bis de su Reglamento Interior, ha determinado dar a conocer la 
serie histórica de los índices mensuales base segunda quincena de junio de 
2002 = 100, expresados conforme a la nueva base segunda quincena de 
diciembre de 2010 = 100, a fin de facilitar el cálculo de la inflación. 
 
Información histórica del INPC mensual de enero de 1969 a la fecha, 
expresado conforme a la base segunda quincena de diciembre de 2010 = 100. 
 
A continuación se incluye una tabla que representa el INPC mensual a partir de 
enero de 1969 expresado conforme a la nueva base segunda quincena de 
diciembre de 2010 = 100, con el propósito de vincular dichos índices con los 
que se determinan de conformidad con la publicación que realizó este Banco 
de México en el DOF de fecha 25 de enero de 2011, así como para facilitar el 
cálculo de la inflación. 
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(Información histórica del INPC mensual de Enero de 1973 a Octubre 2017) 

 
  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2017 124.59 125.31 126.08 126.24 126.09 126.40 126.88 127.51 127.91 128.71 130.04  
2016 118.98 119.50 119.68 119.32 118.77 118.90 119.21 119.54 120.28 121.00 121.95 122.51 
2015 115.95 116.17 116.65 116.35 116.76 115.96 116.13 116.37 116.81 117.41 118.05 118.53 
2014 112.51 112.79 113.1 112.89 112.53 112.72 113.03 113.44 113.94 114.57 115.49 116.06 
2013 107.68 108.21 109 109.07 108.71 108.65 108.61 108.92 109.33 109.85 110.87 111.51 
2012 104.28 104.5 104.56 104.23 103.9 104.38 104.96 105.28 105.74 106.28 107 107.25 
2011 100.23 100.6 100.8 100.79 100.05 100.04 100.52 100.68 100.93 101.61 102.71 103.55 
2010 96.576 97.134 97.824 97.512 96.898 96.867 97.078 97.347 97.857 98.462 99.25 99.742 
2009 92.455 92.659 93.192 93.518 93.245 93.417 93.672 93.896 94.367 94.652 95.143 95.537 
2008 86.989 87.248 87.88 88.08 87.985 88.349 88.842 89.355 89.964 90.577 91.606 92.241 
2007 83.882 84.117 84.299 84.248 83.837 83.938 84.295 84.638 85.295 85.628 86.232 86.588 
2006 80.671 80.794 80.896 81.014 80.654 80.723 80.945 81.358 82.179 82.538 82.971 83.451 
2005 77.617 77.875 78.226 78.505 78.308 78.232 78.539 78.632 78.947 79.141 79.711 80.2 
2004 74.242 74.686 74.94 75.053 74.864 74.984 75.181 75.645 76.27 76.799 77.454 77.614 
2003 71.249 71.447 71.898 72.02 71.788 71.847 71.952 72.167 72.597 72.863 73.468 73.784 
2002 67.755 67.711 68.057 68.429 68.568 68.902 69.1 69.363 69.78 70.088 70.654 70.962 
2001 64.66 64.617 65.026 65.354 65.504 65.659 65.489 65.877 66.49 66.791 67.042 67.135 
2000 59.808 60.339 60.673 61.019 61.247 61.61 61.85 62.19 62.644 63.075 63.615 64.303 
1999 53.87 54.594 55.101 55.607 55.942 56.309 56.681 57 57.551 57.916 58.431 59.016 
1998 45.263 46.056 46.595 47.031 47.406 47.966 48.429 48.894 49.687 50.399 51.292 52.543 
1997 39.267 39.926 40.423 40.86 41.233 41.599 41.961 42.334 42.862 43.204 43.687 44.3 
1996 31.055 31.78 32.479 33.402 34.011 34.565 35.056 35.522 36.09 36.541 37.094 38.282 
1995 20.469 21.336 22.594 24.394 25.414 26.22 26.755 27.199 27.761 28.333 29.031 29.977 
1994 18.57 18.665 18.761 18.853 18.944 19.039 19.123 19.212 19.349 19.451 19.555 19.726 
1993 17.274 17.416 17.517 17.618 17.719 17.818 17.904 18 18.133 18.207 18.287 18.427 
1992 15.518 15.702 15.862 16.003 16.109 16.218 16.32 16.42 16.563 16.682 16.821 17.06 
1991 13.157 13.386 13.577 13.719 13.854 13.999 14.123 14.221 14.363 14.53 14.89 15.241 
1990 10.351 10.585 10.772 10.936 11.127 11.372 11.579 11.776 11.944 12.116 12.438 12.83 
1989 8.4513 8.566 8.6589 8.7884 8.9093 9.0175 9.1077 9.1945 9.2824 9.4197 9.5519 9.8743 
1988 6.2806 6.8044 7.1528 7.373 7.5156 7.669 7.797 7.8687 7.9137 7.9741 8.0808 8.2494 
1987 2.2688 2.4325 2.5932 2.8201 3.0327 3.2521 3.5155 3.8028 4.0534 4.3912 4.7395 5.4395 
1986 1.1103 1.1596 1.2135 1.2769 1.3479 1.4344 1.5059 1.626 1.7235 1.8221 1.9452 2.0988 
1985 0.6692 0.697 0.724 0.7463 0.7639 0.7831 0.8103 0.8458 0.8795 0.913 0.9551 1.0201 
1984 0.4163 0.4382 0.457 0.4767 0.4926 0.5104 0.5271 0.5421 0.5582 0.5778 0.5976 0.623 
1983 0.2401 0.253 0.2652 0.282 0.2942 0.3054 0.3205 0.3329 0.3431 0.3545 0.3754 0.3914 
1982 0.1143 0.1188 0.1231 0.1298 0.1371 0.1437 0.1511 0.1681 0.177 0.1862 0.1956 0.2165 
1981 0.0873 0.0895 0.0914 0.0935 0.0949 0.0962 0.0979 0.0999 0.1018 0.104 0.106 0.1089 
1980 0.0683 0.0699 0.0714 0.0726 0.0738 0.0753 0.0774 0.079 0.0798 0.081 0.0825 0.0846 
1979 0.0562 0.057 0.0578 0.0583 0.0591 0.0597 0.0605 0.0614 0.0621 0.0632 0.064 0.0652 
1978 0.0478 0.0485 0.049 0.0495 0.05 0.0507 0.0515 0.0521 0.0527 0.0533 0.0538 0.0543 
1977 0.04 0.0409 0.0416 0.0422 0.0426 0.0431 0.0436 0.0445 0.0453 0.0456 0.0461 0.0467 
1976 0.031 0.0316 0.0319 0.0322 0.0324 0.0325 0.0328 0.0331 0.0342 0.0362 0.0378 0.0387 
1975 0.0277 0.0279 0.028 0.0283 0.0287 0.0291 0.0294 0.0296 0.0298 0.03 0.0302 0.0305 
1974 0.0235 0.024 0.0242 0.0245 0.0247 0.025 0.0253 0.0256 0.0259 0.0264 0.0271 0.0274 
1973 0.019 0.0191 0.0193 0.0196 0.0198 0.02 0.0205 0.0208 0.0213 0.0216 0.0218 0.0227 
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UNIDADES DE INVERSIÓN 2017 
(UDIS) 

 
 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 5.564326 5.621293 5.68838 5.724387 5.748013 5.749974 5.751994 5.765110 5.795087 5.819843 5.837410 5.890472 
2 5.565769 5.626572 5.689836 5.72564 5.747436 5.748758 5.752574 5.765958 5.796202 5.821164 5.839662 5.894050 
3 5.567213 5.631856 5.691294 5.726892 5.746859 5.747542 5.753154 5.766807 5.797319 5.822485 5.841914 5.897631 
4 5.568657 5.637144 5.692751 5.728145 5.746282 5.746327 5.753734 5.767655 5.798435 5.823806 5.844167 5.901213 
5 5.570101 5.642438 5.694209 5.729399 5.745705 5.745112 5.754315 5.768504 5.799552 5.825128 5.846421 5.904798 
6 5.571546 5.647737 5.695668 5.730652 5.745128 5.743897 5.754895 5.769353 5.800668 5.826450 5.848677 5.908385 
7 5.572991 5.65304 5.697127 5.731906 5.744552 5.742683 5.755475 5.770202 5.801785 5.827772 5.850932 5.911974 
8 5.574437 5.658349 5.698586 5.733161 5.743975 5.741469 5.756055 5.771051 5.802903 5.829094 5.853189 5.915565 
9 5.575883 5.663662 5.700045 5.734415 5.743398 5.740255 5.756636 5.771900 5.804020 5.830417 5.855447 5.919159 
10 5.577329 5.668981 5.701505 5.73567 5.742822 5.739041 5.757216 5.772750 5.805138 5.831740 5.857705 5.922755 
11 5.577805 5.669885 5.702446 5.736722 5.743865 5.739672 5.757347 5.773717 5.805590 5.831069 5.858461  
12 5.578282 5.670789 5.703386 5.737775 5.744909 5.740303 5.757477 5.774685 5.806042 5.830397 5.859216  
13 5.578758 5.671693 5.704327 5.738828 5.745952 5.740934 5.757608 5.775653 5.806494 5.829726 5.859972  
14 5.579235 5.672598 5.705268 5.739881 5.746996 5.741566 5.757739 5.776621 5.806947 5.829054 5.860728  
15 5.579712 5.673502 5.706209 5.740934 5.74804 5.742197 5.757869 5.777589 5.807399 5.828383 5.861484  
16 5.580188 5.674407 5.70715 5.741987 5.749085 5.742829 5.758000 5.778558 5.807852 5.827711 5.862240  
17 5.580665 5.675312 5.708091 5.743041 5.750129 5.743460 5.758130 5.779526 5.808304 5.827040 5.862996  
18 5.581142 5.676217 5.709032 5.744095 5.751174 5.744092 5.758261 5.780495 5.808757 5.826369 5.863752  
19 5.581619 5.677122 5.709974 5.745149 5.752219 5.744724 5.758391 5.781464 5.809209 5.825698 5.864508  
20 5.582096 5.678027 5.710916 5.746203 5.753264 5.745356 5.758522 5.782433 5.809662 5.825027 5.865265  
21 5.582573 5.678932 5.711858 5.747257 5.754309 5.745988 5.758653 5.783402 5.810114 5.824356 5.866021  
22 5.58305 5.679838 5.7128 5.748312 5.755354 5.746619 5.758783 5.784372 5.810567 5.823685 5.866778  
23 5.583527 5.680744 5.713742 5.749367 5.7564 5.747251 5.758914 5.785341 5.81102 5.823015 5.867534  
24 5.584004 5.681649 5.714684 5.750421 5.757446 5.747884 5.759044 5.786311 5.811472 5.822344 5.868291  
25 5.584481 5.682555 5.715627 5.751477 5.758492 5.748516 5.759175 5.787281 5.811925 5.821673 5.869048  
26 5.589725 5.684011 5.716877 5.750899 5.757274 5.749095 5.760023 5.788395 5.813244 5.823919 5.872613  
27 5.594974 5.685467 5.718128 5.750322 5.756057 5.749675 5.760870 5.789510 5.814563 5.826165 5.876181  
28 5.600228 5.686923 5.719379 5.749745 5.754840 5.750255 5.761718 5.790625 5.815883 5.828412 5.879750  
29 5.605487  5.720631 5.749167 5.753623 5.750835 5.762566 5.791740 5.817203 5.830660 5.883322  
30 5.610751  5.721883 5.74859 5.752406 5.751414 5.763414 5.792855 5.818523 5.832909 5.886896  
31 5.61602  5.723135  5.751190  5.764262 5.793971  5.835159   
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CETESP (CETES A 28 DÍAS (TASA PROMEDIO MENSUAL)) 
 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

2017 5.83% 6.15% 6.29% 6.40% - - - - - - - - 
2016 3.08% 3.36% 3.80% 3.74% 3.80% 3.81% 4.21% 4.25% 4.28% 4.70% 5.44% 5.61% 
2015 2.67% 2.81% 3.03% 2.96% 2.98% 2.97% 2.99% 3.04% 3.08% 3.02% 3.02% 3.22% 
2014 3.13% 3.16% 3.17% 3.23% 3.28% 3.02% 2.84% 2.77% 2.83% 2.90% 2.85% 2.81% 
2013 4.15% 4.19% 3.98% 3.80% 3.72% 3.78% 3.85% 3.84% 3.64% 3.39% 3.54% 3.27% 
2012 4.27% 4.32% 4.24% 4.30% 4.41% 4.34% 4.14% 4.13% 4.17% 4.23% 4.28% 4.05% 
2011 4.14% 4.04% 4.27% 4.28% 4.31% 4.37% 4.14% 4.06% 4.26% 4.36% 4.36% 4.33% 
2010 4.49% 4.49% 4.45% 4.44% 4.52% 4.59% 4.59% 4.51% 4.39% 4.03% 4.05% 4.29% 
2009 7.59% 7.12% 7.03% 6.10% 5.26% 4.93% 4.56% 4.49% 4.49% 4.61% 4.51% 4.50% 
2008 7.41% 7.43% 7.43% 7.44% 7.44% 7.56% 7.93% 8.18% 8.15% 7.79% 7.43% 8.01% 
2007 7.04% 7.04% 7.04% 7.05% 7.23% 7.20% 7.19% 7.20% 7.20% 7.25% 7.44% 7.44% 
2006 7.85% 7.53% 7.35% 7.17% 7.02% 7.02% 7.03% 7.03% 7.06% 7.05% 7.04% 7.04% 
2005 8.60% 9.15% 9.57% 9.63% 9.73% 9.61% 9.56% 9.56% 9.16% 8.91% 8.66% 8.15% 
2004 4.95% 5.57% 6.23% 5.96% 6.59% 6.62% 6.81% 7.32% 7.38% 7.76% 8.24% 8.59% 
2003 8.27% 9.04% 9.17% 7.86% 5.25% 5.20% 4.57% 4.45% 4.70% 5.25% 4.99% 6.06% 
2002 7.01% 7.90% 7.25% 5.76% 6.67% 7.11% 7.77% 7.18% 7.71% 7.66% 7.30% 6.88% 
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TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 2017 
TIIE a 28 días, Tasa de interés en por ciento anual 

 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

2017 6.12% 6.41% 6.32% 6.86% - - - - - - - -
2016 3.38% 3.75% 4.11% 4.06% 4.10% 4.12% 4.55% 4.59% 4.39% 5.10% 5.30% 5.83%
2015 3.30% 3.28% 3.30% 3.30% 3.30% 3.30% 3.30% 3.31% 3.33% 3.30% 3.31% 3.41%
2014 3.78% 3.78% 3.80% 3.81% 3.80% 3.42% 3.15% 3.30% 3.29% 3.29% 3.29% 3.29%
2013 4.84% 4.82% 4.48% 4.33% 4.31% 4.30% 4.30% 4.30% 4.10% 3.97% 3.60% 3.79%
2012 4.79% 4.78% 4.76% 4.74% 4.76% 4.76% 4.77% 4.79% 4.80% 4.81% 4.84% 4.81%
2011 4.85% 4.82% 4.84% 4.84% 4.84% 4.85% 4.82% 4.79% 4.77% 4.79% 4.78% 4.79%
2010 4.91% 4.92% 4.92% 4.93% 4.94% 4.93% 4.92% 4.90% 4.90% 4.87% 4.86% 4.88%
2009 8.41% 7.93% 7.67% 6.69% 5.73% 5.26% 4.92% 4.88% 5.16% 4.90% 4.93% 4.93%
2008 7.92% 7.92% 7.93% 7.93% 7.93% 8% 8.28% 8.55% 8.66% 8.67% 8.73% 8.73%
2007 7.40% 7.45% 7.45% 7.46% 7.70% 7.70% 7.70% 7.71% 7.70% 7.73% 7.93% 7.93%
2006 8.41% 7.96% 7.67% 7.51% 7.32% 7.33% 7.31% 7.30% 7.30% 7.31% 7.30% 7.33%
2005 8.96% 9.46% 9.77% 10.01% 10.12% 10.01% 10.01% 9.98% 9.64% 9.40% 9.16% 8.72%
2004 5.62% 5.79% 6.48% 6.16% 6.96% 7.02% 7.11% 7.49% 7.77% 8.04% 8.59% 8.93%
2003 9.14% 9.91% 9.96% 8.58% 5.92% 5.79% 5.30% 4.97% 5.05% 5.59% 5.35% 6.39%
2002 7.97% 8.99% 8.47% 6.85% 7.73% 8.42% 8.34% 7.61% 8.37% 8.67% 8.33% 8.26%
2001 18.62% 18.12% 17.28% 16.36% 14.09% 11.64% 11.10% 9.29% 10.95% 10.34% 8.90% 7.94%
2000 18.55% 18.15% 15.77% 14.74% 15.92% 17.44% 15.13% 16.62% 16.77% 17.38% 18.64% 18.39%
1999 35.80% 32.21% 26.87% 22.54% 22.52% 23.60% 22.11% 23.13% 22.04% 20.63% 19.01% 18.75%
1998 19.74% 20.52% 21.69% 20.55% 19.90% 21.47% 21.88% 25.78% 42.04% 37.65% 34.78% 36.69%
1997 25.96% 22.11% 23.95% 23.98% 20.65% 22.53% 20.50% 20.64% 20.23% 19.70% 22.17% 20.48%
1996 42.66% 40.11% 42.93% 36.61% 30.31% 30.11% 33.49% 29.36% 26.82% 28.68% 32.28% 29.92%
1995 - 0% 89.48% 85.22% 60.45% 49.50% 43% 37.60% 35.48% 42.61% 57.43% 51.36%  
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TASA DE RECARGOS 

PARA PRORROGA 

 
MES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

 
ENERO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
FEBRERO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
MARZO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
ABRIL 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
MAYO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
JUNIO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
JULIO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
AGOSTO 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
SEPTIEMBRE 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
OCTUBRE 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
NOVIEMBRE 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
 
DICIEMBRE 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 
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TASA DE RECARGOS 

PARA MORA 

 
MES 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

 
2014 

 
2015 

 
2016 

 
2017 

 
ENERO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
FEBRERO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
MARZO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
ABRIL 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
MAYO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
JUNIO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
JULIO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
AGOSTO 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
SEPTIEMBRE 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
OCTUBRE 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
NOVIEMBRE 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
 
DICIEMBRE 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 1.13% 
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TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN 
MONEDA EXTRANJERAS PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

 
De acuerdo con el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, para 
determinar contribuciones y sus accesorios se considerará el tipo de cambio al 
que se haya adquirido la moneda extranjera de que se trate, y no habiendo 
adquisición, se estará al tipo de cambio que el Banco de México publique en el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a aquél en que se causen las 
contribuciones o el último publicado en caso de no haber publicación. 
 
En esta tabla se indica el tipo de cambio publicado el día anterior al 
correspondiente; es decir, se indica el tipo de cambio aplicable al día señalado.   

 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN 

MONEDA EXTRANJERAS PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 
2017 
 

 
 

 
 

2017 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
1 - 20.7908 19.9957 - - 18.6909 - 17.8646 17.8145 - 19.1478 18.6229
2 20.6194 20.7752 19.9007 - 18.9594 18.5941 - 17.8108 - 18.159 - -
3 20.7323 20.5757 19.9373 18.7955 18.7731 - 18.0626 17.8696 - 18.2337 19.1241 -
4 20.852 - - 18.732 18.8031 - 18.2064 17.8733 17.7861 18.2113 - 18.6399
5 21.3799 - - 18.8334 19.0019 18.6204 18.2036 - 17.8683 18.2282 - 18.642
6 21.3661 - 19.6147 18.7192 - 18.3819 18.3556 - 17.836 18.306 19.185 -
7 - 20.3439 19.5538 18.7696 - 18.2762 18.3227 17.8798 17.8136 - 19.0814 -
8 - 20.637 19.521 - 19.0137 18.2278 - 17.9641 17.6965 - 19.1349 -
9 21.3144 20.4994 19.6007 - 19.1164 18.1946 - 17.916 - 18.5522 19.0718 -
10 21.3219 20.4163 19.7974 18.656 19.1364 - 18.1394 17.9671 - 18.6646 19.09 -
11 21.6168 - - 18.6923 18.9587 - 17.9751 - 17.7331 18.6327 - -
12 21.9076 - - 18.7646 18.9039 18.1939 17.9482 - 17.6443 18.718 - -
13 21.7204 20.3535 19.6279 - - 18.1802 17.7708 - 17.781 18.7631 19.0526 -
14 - 20.328 19.5803 - - 18.0725 17.7422 17.847 17.7836 - 19.168 -
15 - 20.3507 19.6543 - 18.7594 17.9343 - 17.7755 17.7278 - 19.1334 -
16 21.633 20.3254 19.4493 - 18.67 18.1154 - 17.8483 - - 19.2268 -
17 21.6643 20.3325 19.173 18.7528 18.6183 - 17.5613 17.716 - 19.0753 19.1224 -
18 21.5738 - - 18.5582 18.6761 - 17.5836 17.7324 17.6857 19.0117 - -
19 21.8514 - - 18.4863 18.8898 17.9321 17.5134 - 17.761 18.8869 - -
20 21.9044 20.4526 - 18.8374 - 17.9519 17.4937 - 17.7643 18.8248 - -
21 - 20.4059 19.117 18.8187 - 18.1167 17.526 17.8584 17.7009 - 18.9724 -
22 - 20.4489 19.107 - 18.6859 18.157 - 17.6501 17.8545 - 18.8242 -
23 21.7002 19.9127 19.0837 - 18.6633 18.127 - 17.6458 - 19.008 18.74 -
24 21.4512 19.7011 - 18.8413 18.615 - 17.5618 17.7113 - 19.0489 18.6041 -
25 21.3692 - - 18.6521 18.5689 - 17.6893 17.6977 17.7487 19.2009 - -
26 21.3439 - - 18.9225 18.4185 17.99 17.7492 - 17.8831 19.077 - -
27 21.2024 19.8335 18.8528 19.1119 - 17.8775 17.7561 - 17.9933 19.096 18.5379 -
28 - 19.8322 18.8661 19.067 - 17.9862 17.6886 17.6205 18.13 - 18.52 -
29 - - 18.8853 - 18.4849 17.8973 - 17.8049 18.1979 - 18.5848 -
30 21.0212 - 18.8092 - 18.5121 18.0279 - 17.876 - 19.1474 18.519 -
31 20.7588 - 18.7079 - 18.6643 - 17.7435 17.7753 - 19.2188 - -  
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SALARIOS MINIMOS VIGENTES 

 
Salarios Mínimos Vigente a partir del 01 de Enero de 2018. 

UNICA = $88.36 

 

Año 

Área Geográfica 

A B C 

1990 
$10,080.00 $9,325.00 $8,405.00 
11,900.00 11,000.00 9,920.00 

1991 
11,900.00 11,000.00 9,920.00 
13,330.00 12,320.00 11,115.00 

1992 13,330.00 12,320.00 11,115.00 
1993 14.27 13.26 12.05 
1994 15.27 14.19 12.89 

1995 

16.34 15.18 13.79 
18.3 17 15.44 

20.15 18.7 17 

1996 

20.15 18.7 17 
22.6 20.95 19.05 

26.45 24.5 22.5 
1997 26.45 24.5 22.5 

1998 
30.2 28 26.05 

34.45 31.9 29.7 
1999 34.45 31.9 29.7 
2000 37.9 35.1 32.7 
2001 40.35 37.95 35.85 
2002 42.15 40.1 38.3 
2003 43.65 41.85 40.3 
2004 45.24 43.73 42.11 
2005 46.8 45.35 44.05 
2006 48.67 47.16 45.81 
2007 50.57 49 47.6 
2008 52.59 50.96 49.5 
2009 54.8 53.26  51.95 
2010 57.46 55.84 54.47 
2011 59.82 58.13 56.70 
2012 62.33 60.57 59.08 

NOV/12 62.33 59.08  
DIC/12 62.33 59.08  
2013 64.76 61.38  
2014 67.29 63.77  

ABR/2015 70.10 66.45  
OCT/2015 70.10   

2016 73.04   
2017 80.04   

DIC/17 88.36   
2018 88.36   
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
 
La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia 
económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 
 
El valor mensual de la UMA se calcula multiplicando su valor diario por 
30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual 
por 12. 
 
 

Año Diario Mensual Anual 

2017 $ 75.49 $ 2,294.90 $ 27,538.80 

2016 $ 73.04 $ 2,220.42 $ 26,645.04 
 

 

 


